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DECRETO 255

QUí.M·.ANDRÉSf.AFA.El GRANIER MELO,GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR El
ARTíCULO 51 RACCIÓN " DE LA CONSTITUCIÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SA .EO:

Que el H. Conqreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMAIlEGISLATURA AL HONORAI3U: CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE ~ABASCO' EN EJERCI.CIO.D.E LAS FACULTADES. CONFERIDAS POR
LOS ARTíCULO 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE lA
CONSTITUCIÓN OLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y: .

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artlculo 36, fracción XLI de la
Constitución Políti a del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas
Públicas es facult ddel Congreso del Estado, quien para SU dictaminación se 'apoya en las
Comisiones Inspe toras y selfeva a cabo con base en los elementostécnicos y financieros
que fe presenta e Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los
artículos 40 y 41 d la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de
la Ley de Fiscaliza ión Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Ren~'r cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la
obligación de los f ncionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar
con los mecanis os para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos
relacionados con uso y ejercicio del gasto público.

Ante una SOCiedaj tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para
alcanzar los pos ulados básicos de la democracia, entre ·'os que se encuentran la
transparencia y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para
todos los servid res públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus
atribuciones fiscali adoras para calificar esta cuenta pública.
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TERCERO.- La filnción fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una
herranuenta institu ional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera
eficaz y eficiente, implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar
fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta tiene por Obj~to examinár, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas
están de acuerdo Icon las partidas presupuesta les respectivas; de tal forma que sí los gastos
no están justífica~oSI se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el
manejo directo d'1 los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36 fracción XLI
párrafo primero, ~: la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39
párrafos segundo r cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que l~ Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público tiene como uno de sus
principales Objetivtbs, establecer 10,S criterios que regirán, la contabilidad gubernamental y la
emisión de inform ción financiera, programática y presupuestal de los entes públicos.

QUINTO.- Que la pegunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo
G3, fracción VI, punto 2, inciso S, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada
para examinar y ldlctamínar esta Cuenta Pública .: con fundamento en los Informes de
Resultados y dem1ás soportes documentales que rinda el 6rgano Superior de Fiscalización
del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

!
SEXTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA,
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, obtuvo los
siguientes resultados:

I
, ' I

INICiÓ OPERACIQNES con recursos financieros por la cantidad de $9'806,343.33 (NUEVE
MILLONES OCH0CIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS
33/100 M. N), Y recibió Ingresos Presupuestales y Otros por $238'840,145.24
(DOSCIENTOS Tt$EINTA y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO
CUARENTA Y CI~CO PESOS 24/100 M. N.), que sumados a la existencia inicial hacen un
TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES de $248'646.488.57 (DOSCIENTOS CUARENTA
Y OCHO MILLqNES SEISCIENTQS CUARENTA y SEIS MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHp PESOS 57/100 M. N,) mismos que fueron revisados con base a fichas
de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de
las minístraciones p transferencias de recursos del orden federal y estatal con la Secretaría
de Adt'li~istración ~ Finanzas del Gobierno del Estado.

dos EGRESOS tOTALES Presupuestales y Otros ascendieron a $245'972,856.93
lJ(DOSCIENTOS CJARENTA y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL

!oCHOCIENTOS CiNCUENTA Y SEIS PESOS 93/100 M. N.).

La revisión del ejercicto dé los gastos presupuestales comprendió la verificación de la
G,lutor,ízac,ióny afe~ación presupuestal en las diver,sas partidas, de conformidad con la Ley
Estatal rJe Presu uesto Contabilidad y Gasto Público y su Reglamento; la Ley de
Adquisictor es. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su
r;:e~J!amenti): la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
ció:' Tabasco y su f;\eglamento; la Ley de Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y
Fi:ul1Cll'rd eJel t::stado de Tabasco; el Presupuestode Egresos del Municipio; el Reglamento

I

,j,,1 COllli!~' ele Compras del Municipio de Teapa; el Reglamento del Comité de Obras del
¡"luniClpiu de Teapa y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las
"()frO,~p~)fl(jlentes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que

': 1 k·, Cuenta Pública y en el caso de la obja pública, se practicaron supervisiones
d );1 muestra de proyectos seleccionados.
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Después de haber] realizado el-análisis de los Ingresos y los Egresos del Ejercicio del 1 DE
ENERO AL 31 f DICIEMBRE DE 2011, se determinó la EXISTENCIA FINAL de
$2;673,631.64 ( S MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y UN P SOS 64/100 M. N).

SÉPTIMO.- Deriva o del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado el rgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a
los servidores púb icos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TEAPA, TABASC ; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las
disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la
ejecución de la ob a pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Se cios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacion dos con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los
Reglamentos de lo Comités de Compras y de Obras del Municipio de Teapa para garantizar
condiciones de efi iencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad;
asi como la transp rencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos d la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano
Interno de Control e este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso
del Estado por c nducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los
pormenores de las acciones de' Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de
conformidad con e artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Ta asco; destacando lo relacionado a los procesos de planeación,
programación, pre upuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como
de los procedimien os de responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONA DEL MUNICIPIO DE TEAFíA, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE
ENERO AL 31 DICIEMBRE DE 2011, fue objeto de Observaciones Documentales,
Presupuestales, F nancieras y de Control Interno mismas que no fueron solventadas en
tiempo y forma (v r anexos 1 y 1A) Y el respectivo seguimiento posterior a la determinación
del pliego de carg s de la (sección 5.2 anexos 1.1 y 1.3 partes infines) del Informe de
Resultados.

NOVENO.- De la evisión a proyectos de inversión en Obra Pública que se seleccionaron
como muestra, se eterminó lo siguiente:

Se observó que I s proyectos de inversión OP0025, OP0033, OP0114, OP0061, OP0051,
OP0066, OP0052 oroorz. OP0075, OP0064, OP0119, OP0032, OP0035, OP0034,
OP0026, presenta irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto
ejercido según se escribe en el anexo 2, por lo que se solicita al C. Presidente Municipal
instruya al Órgan Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su competencia
lleve a cabo los rocedimientos administrativos a que haya lugar, en base a la Ley de
Responsabilidade de los Servidores Públicos del Estado, determinando la actuación de los
funcionarios que por su encargo o comisión hubieren incumpiido sus obligaciones
administrativas, p otra parte requiera a los contratistas involucrados en las irregularidades
físicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias ó se gestione hacer válidas las
fianz,as corres pon ientes e informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda a través
~el Organo Superi r de Fiscalización los resolutivos conducentes, así mismo se instruye 21
Organo Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe los procedimientos
resarcitorios que re sulten e informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda y al H.
Congreso del Esta o a través de la Junta de Coordinación Política quedando excluidos del
presente decreto 'IS proyectos antes mencionados.
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Así mismo' los proyectos de inversión: OP0001, OP0002, OP0003, OP0004, OP0005,
OP0006, OP00071 OP0008, OP0009, OP0010, OP0011, OP0012, OP0013, OP0014,
OP0015, OP0016 OP0017, OP0018, OP0019, OP0020, OP0021, OP0022, OP0023,
OP0024, OP0025 OP0026, OP0027¡ OP0028, OP0029, OP0031, OP0032, OP0033,
OP0034, OP0035j OP0036, OP0037, OP0038, OP0039, OP0041, OP0042, OP0043,
OP0045, OP0046¡ OP0047, OP0048, OP0049, OP0050, OP0051, OP0052, OP0054,
OP0055, OP0056j OP005?, OP0058, OP0059, OP0060, OP0061, OP0062, OP0063,
OP0064¡ OP0065

l
1 OP0066, OP0067, OP0068, OP0069, OPOO?O, OP0071, oroozz

OP0073, OP0074 OP0075, OP0076, OP0077, OP0078, OP0079, OP0080, OP0081,
OP0082, OP00831 OP0084, OP0085, OP0086, OP0087, OP0088, OP0089, OP0090,
OP0091, OP0092l OP0093, OP0094, OP0095, OP0096, OP0098, OP0100, OP0102,
OP0106, OP011Q, OP0111" OP0112, OP0113, OP0114, OP0115, OP0116, OP0117,
ÜP0118, OP0119, OP0154, OP0155, quedaron observados por irregularidades
adrnintstrativas enfila falta de documentación en expediente unitario del ente fiscalizado, falta
de cumplimiento e programas de obras, inconsistencias en procesos de licitaciones,
mconsistencias en integración de autoevaluaciones trimestrales, incumplimiento a contratos
de ejecución de obra, así como la falta de planeación, seguimiento y control interno en los
procesos administrativos, según se describe en el anexo 2A por lo que se solicita al C.
" I ,~

Presidente Municlpalpara que instruya a su Organo Interno de Control Municipal en el
ámbito de su competencia la realización de los procedimientos administrativos requeridos en
apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado a los
tuncionarios públi s responsables que por su encargo ó comisión hubieren incumplido sus
obligaciones adrni istrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de los resolutivos
correspondientes.

DÉCIMO.- En ate ción a lo ordenado en el Decreto 150 publicado en el Periódico ~ficial
número 1M14, S plemento 7226 O, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo Unico,
donde se aprueb en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Mun\cipio de,~EA9A, TABASC?, por el ejerci~io 2010, párrafosegundo. el Órg~no Supe~ior
de Fiscalización d I Estado llevo a cabo las acciones de sequimiento correspondiente relativo
él tas Observacio es Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno,
referenciadas en e Considerando SÉPTIMO del citado Decreto, quedando 105 asuntos en el
status siguiente: ( er anexo A)

Oecreto Informe ¡Je Result dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Fisca/{zacl6n del Estado).

DÉCIMO PRIME 0.- En atención a lo ordenado en el Decreto 150 publicado en el
Periódico Oficial úmero 28814, Suplemento 7226 O, de fecha 07 de diciembre 2011,
en su Artículo Úni o, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del unicipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo segundo,
el Órgano Superio de Fiscalización del Estado llevo a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente a os Proyectos de Inversión con Observaciones Fisicas y al Gasto Ejercido
y Documentales e la Obra' Muestra Supervisada, referenciadas en el Considerando
OCl AVO del citad Decreto, quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo B)

(Todo lo an/erio¡- se suste la en al anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
, D<;crcto In iotme de ResIJIt'fdos zot«, einitiaopor el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 150 publicado en el
Periódico Oficial [' úmero 28814, Suplemento 7226 O, de fecha 07 de diciembre 2011, en

. su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del [Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto,
referenciado en ell Considerando NOVENO, respecto al seguimiento de las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la
calificación de la duenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior de Fiscalización del,
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Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
status siguiente: (ver anexo C)

(Todo lo anterior se sust~nta en el anex~ de Refere.ncla: Clave ~e identifica~ión .tR-S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
DOO'''olntorme d. R~Oido' zot t, emitlao por.'_no Superior deA, ca tizeckin delE".do)

DÉCIMO TERCE~O.- En atención a lo ordenado en el Decreto 150 publicado en el
Periódico Oficial úmero 28814, SiJplemento 7226 O, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Articulo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2010. párrafo cuarto,
referenciado en e Considerando DÉCIMO, respecto al seguimiento de los Proyectos de
Inversión Pública orrespondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el
Órgano Superior e Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente q edando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo D)

(Todo lo anterior se suste ta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resuft dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Éstado) ,

DÉCIMO CUART .- En atención a lo ordenado en el Decreto 150 publicado en el
Periódico Oficial úmero 28814, Suplemento .7226 O, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2010. párrafo cuarto,
referenciado en ~I Considerando DÉCIMO PRIMERO, respecto al seguimiento de fas
Observaciones D cumentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno
correspondiente a a calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el Órgano Superior
de Fiscalización el Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente
quedando los asun os en el status siguiente: (ver anexo E)

(Todo lo anterior se sust nta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento' dlil
Decreto Informe de Resuft dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Rscalización dei Estado)

, I

DECIMO QUINTO~ En atención a lo ordenado en el Decreto 150 publicado en el Periódico
Oficial número ~8 14, Suplemento 7226 O, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se a rueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TEA A, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenclado en el
Considerando DÉ IMO SEGUNDO, respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión
Pública corres pon iente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el Órgano
Superior de Fis alización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente q edando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo F)

(Todo lo anterior se sust ta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR.S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Result dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estarlo)

DÉCIMO SEXTO.J En atención a lo ordenado en el Decreto 150 publicado enel Periódico
Oficial número 28~14, Suplemento 7226 O, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artlculo
Único, donde se ad~ueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2010. párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando O' CIMO TERCERO, respecto al seguimiento de fas Observaciones
Documentales, Pr supuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la
calificación de la uenta Pública del ejercicio 2007, el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a cab las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
status siguiente: (v r anexo G) .

DÉ~~M.O SÉ:~IMI :. En atención a lo ordenado en el Decreto 150 publicado en el
Peno~lco O!lc~al ¡umero 28814, Suplemento 7226 O, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Articulo Único. donde se aprueba en Jo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento

(Todo lo anterior se sust nta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto informe de Result dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado)
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Constitucional del~MuniciPio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto,
referenciado en I Considerando DÉCIMO CUARTO, respecto al seguimiento de los
Proyectos de Inve sión Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del
ejercicio 2007, el CDrganoSuperior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento corres ondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo H)

(Todo lo anterior se suste ta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Result dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscaíización del Estado)

DÉCIMO OCT AV .- En atención a lo ordenado en el Decreto 150 publicado en el
Periódico Oficial úmero 28814, Suplemento 7226 O, de fecha {l7 de diciembre 2011, en
su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del unicipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto,
referenciado en I Considerando DÉCIMO QUINTO, respecto al seguimiento de las
Observaciones Do umentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a la Obra
Pública correspon iente a la calificación de la Cuenta Pública de los ejercicios 2006 y 2003,
el Órgano Superi de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente q edando los asuntos en el status siguiente: (ver anexos I y J).

(Todo lo anterior se suste ta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Result dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado)

DÉCIMO NOVENG>.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y
acciones con recu sos del presupuesto autorizado 2011, que se reportaron en proceso o no
iniciados con recu sos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al
cierre del ejercici , así como las obras o acciones nuevas que se programaron con
remanentes presu uestales, se incluirán dentro del Decreto correspondiente al ejercicio en el
cual se concluyan.

A efecto de evit r incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pen lentes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del
H. Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para
fincarse las respon abilidades administrativas que resulten procedentes.

Ha tenido a bien e itir el siguiente:

DECRETO 255

ARTíCULO ÚNIC .- SE APRUEBA EN lO GENERAL, la Cuenta Pública del H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO,
corresponcliente al ejercicio del 1 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2011; con las
salvedades señal das en los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO del presente
Decreto.

La calificación d
responsabiiidad, e
quien o quienes h
cuarto del artículo

la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
bieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo
9 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

En atención a 10S~:ONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior
de Fiscalización d 1 Estado, para que dé seguimiento a los procedimientos administrativos
que corresponde r alizar al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TEAPA, TABASC I , respecto de las observaciones no solventadas.
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Se ordena al órgato Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del H.
Ayuntamiento Con titucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, yen su caso, determinar
la existencia de I elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de
responsabilidades Edministrativas, en .Ios términos de Ley, los que deberá promover ante el
Organo Interno def.ontrOI correspondiente. , '

Derivado del seg imiento I de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referenciados
CONSIDERANDO del DECIMO al DECIMO OCTAVO del presente Decreto, se instruye al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los
procedimientos adrinistrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e
informe a este ongreso d.el Estado por conducto de la SEGUNDA COMISION
INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del
resultado de los pr cedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador
en contra de quien s hubieren resultado responsables.

Respecto de los royectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos
anteriores, y que n hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos
del presente Decre o, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las
acciones necesari s para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la
Hacienda Pública el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, Y
en su caso, dete minar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los
procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de ley, en cuyo caso
deberá aportar los lementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente,

Asimismo, si los h chos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de aigún delito en
los términos de las fracciones VII del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Ubre y,
Soberano de Tab seo, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estadb de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar lasfenunCias o querellas co,rrespondientes, y coadyuvar en el procedimie"nt,o
de que se trate co el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que
sean necesarios. .

Este Congreso de~EstadO' con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de
su potestad consti cional consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política
del Estado libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de/as Cuentas Públicas
Municipales de ej rcicios anteriores, exhorta al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO E TEAPA, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de
Control, proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para
los servidores públ cos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y I s sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior
de Fiscalización d I Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta
Pública del ejercici fiscal 2012, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a
este mandato, hasa que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Ór ano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las
acciones que rea ice el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TEAPA, TABASC sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación
de los informes nefesariOS para la realización de la actividad fiscalizadora, la c1aSifica,Ci6nde
ingreso y gasto ya valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la
Ley de la materia requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para
cumplir con las dis osiciones aplicables.

I '
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TRANSiTORIO

ARTíCULO ÚNIC .- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación
en el Periódico Ofi ial del Gobierno del Estado.

DADO EN EL SA ÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VI LAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
VEINTINUEVE Dí S DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; DIP.
AGUSTíN SOMEL ERA PULIDO, PRESIDENTE; DIP. FERNANDO MORALES MATEOS,
SECRETARIO; R' BRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO· EN E~ RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPiTAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS ONCE DíAS DEL MES
DE DICIEMBRE D L ANO DOS MIL DOCE.

LIC. GERA
CONSEJER

EJECUTI

f:;J~!
UE . ERO PÉREZ

RíDIC DEL PODER
DEL ESTADO.

O REELECCIÓN."



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 9

ANEXOS
ANEXO 1

1 MUNICIPIO DETEAPA, TABASCO.
OBSE VACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

I DEL EJERCICIO 2011 NO SOLVENTADAS

NUM. OBSERVACIONES

SEGUNDO TRIMESTRE
PARTlCIP ACIONES FEDERALES

Punto No. En revisión a las pólizas de cheques Nos. 1022 Y 1224 de fechas 7 y 29 de abril de 2011
respectivamente, que amparan las órdenes de pago Nos. 2597, 2610, 2611, 2612,3263, 3264, 3255,
3266, 3267 Y 3307, por concepto de pago de lista de raya semanal, de las Direcciones de Obras
Ordenamie to Territorial y Servicios Munidpales y Desarrollo, se observó que las firmas de las
credenciale de elector no coinciden con la contenida en lisia de raya de los CC. Victor Manuel Gómez
Hernández or un importe de $1,200.00, Tilo Mendoza Morales $5,000.04, Genaro Cornelio Sánchez
$1,100.00, I aias Gómez Jiménez $1,100.00, Franklin López Osorio $1,100.00, Adolfo Méndez Torres
$1,100.00, orge Luis Robles Mazariego $1,100.00, Luis Javier Vázquez Morales $1,400.00, Ángelo
Villatoro Sá chez $1,100.00, Lorenzo Álvarez Diaz $1,800.00, Manuel Bautista Morales $l,SOO.OO,
Abigail Gen ves Dominguez $900.00, 1,050.00 respectivamente, Maurício Gómez Alvarado $1,SOO.00.-
Daniel LÓPtZ López $900.00, Orlando López Rivera $900.00. Salomón Arjona Núñez $1,350.00,
Manuel Go zález Robles $720.00 y $720.00 , José Dan'iel Hernández López $720.00. Miguelina
Hernández ópez $720.00 y 720.00, Salomón López Velázquez $720.00 y 720.00 , Luis Antonio
Mesias Gar ía $840.00, Omar Antonio Bautista Velasco $1,400.00, Arturo Castro Ramírez $1,000.00,
Isaac Rosa s Hernández $2,450.00, Miguel Arjona Peralta $420.93, Raúl Damián Méndez $784.21,
Celio de la ruz Hernández $982.01, Pablo David Escolastico Pulido $922.96, Félix Gómez Rodríguez
$982.01, Je ús Manuel Mollinedo Villarreal $1,007.4S, Juan de Dios Cadenas Santiago $1,280.00, De
los Santos érez Veloz $1,800,00, Santiago Fonseca Garcia $1,800.00, Jesús González de la Cruz
$1,200.00, omás Jiménez Pérez $1,080.00, Manuel Bautista Rosales $1,500.00, Samuel Cárdenas
Jiménez $1 OSO.OO,Rafael Castellanos Castellanos $1,050.00, Mauricio Gómez Alvarado $1,750.00,
Daniel Lópe López $900.00 y Rafael Silvan Arias $1,050.00, y en póliza 1157 de fecha 30 de junio de
2011, que mparan las órdenes de pago Nos. 5435, 5436, 5437, 5438 Y 5439, los siguientes Tilo
Mendoza ~ orales $2,500.02, José Reyes Martinez Hernández $2,100.00, Denis Serafin Jiménez
Velasco $2100.00, Ubaldo Gutiérrez Trejo $1,300.00, José Vidal Pérez Santiago $1,300.00, José
Antonio Ba tista de la Flor $1,300.00, Jesús Garcia Velázquez $1,300.00, Marcos Gutiérrez Tre]o
$1,300.00, orge Castellanos Barrios $300.00, Arturo López Picaso $500.00, Abigail Genovés
Dominguez $900.00, Mauricio Gómez Alvarado $1,500.00, Rafael Silván Arias $900.00, Willians
Gilberto Alc zar Villegas $900.00, Genaro Cornelio Sánchez $900,00, lsaias Gómez Jiménez 5900.00,
Adolfo Mén ez Torres $900.00, Francisco Javier Méndoza Velázquez $900.00, Miguel Morales Custodio
$900.00, Jo ge Luis Robles Mazariego $1,200.00, Luis Javier Vázquez Morales $1,200.00, Ángelo
Villatoro Sb chez $900.00, Salomón Arjona Núñez $1,200.00, Manuel González Robles $720.00,
Miguelina t- ernández López $720.00, Tomás Jiménez Pérez $600.00, Salomón López Velázquez
$900.00,ls3 C Rosales Hernández $2,100.00, Javier Álvarez Méndez $1,200,00 y José de los Santos
Pérez Velo $1,800.00, Asimismo el C. Melchor López Meza su nombre según nómina y en
credencial d elector contenida como soporte del gasto el nombre es Jesús Manuel López Meza por la
cantidad de 2,300.00 por lo que no se trata de la misma persona. En razon a lo anterior el monto total
observado e ciende a $91,929.63.

Ei1 relación lo anterior se incumplió lo establecido en los articulos 79 fracción XII de la Ley Orgánica
de los Muncipios del Estado de Tabasco, 16 fracción V y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda
Municipal d I Estado de Tabasco.

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

54,489.57

Derivado de análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalizació mediante oficio CMT/00412012 de fecha 11 de enero de 2012, Se Solventa lo referente a
las firmas ( los siguientes servidores públicos ya que envian copia de lista de raya donde firman
nuevamente los CC. José Reyes Martinez Hernández, Ubaldo Gutiérrez Trejo, José Vidal Pérez
Santiago, J sús Garcia Velázquez, Marcos Gutiérrez Trejo, Tilo Mendoza Morales, Juan de Dios
Cadenas S ntiago, Manuel Bautista Rosales, Luis Antonio Mesias-- Garcia, Rafael Castellanos
castellanos~ Jesús González de la Cruz, Manuel Gonzáles Robles, Mauricio Gómez Alvarado.
Miguelina H rnánoez López. Luis Javier Vázquez Morales y José de los Santos Pérez Veloz, donde
coinciden la mismas. No se Solventan las firmas correspondientes a los C.C. Melchor López Meza,
Victor Man I Gómez Hernández, José Antonio Bautista de la Flor, Denis Serafín Jiménez Velasco,
Isaias Góm z Jiménez, Salomón Arjona Núñez, SalomórrLópez Velásquez, Miguel Arjona Peralta, Raúl
Darnián Mé del, Celio de la Cruz Hernández, Pablo David Escolástico Pulido, Félix Gómez Rodríguez,
Ornar An!o~io Bautista Velasco, Rafael Silván Arias, Santiago Fonseca Garcia, Abigail Genovés
Domínguez,¡ Javier Aleara: Méndez. Luis Javier Vázquez Morales, Arturo Castro Ramírez. Jorge
Casteilanos ¡Barrios, Lorenzo Atvarez Diaz. Genaro Cornelio Sánchez y Adolio Ménaez Torrez ya que

I estas no.coíéciocn .. de igual manera no enviaron s~!y."_'!.tació--,,d~J()sf~fr~f1k~if1.Lopez Osorí J.JvI9'='-. ... _
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r-· 'l:"I__L O_B_SE_R_\_'A_C_I_O_N_E_S .__ __ _

I
Luis Roble Mazariego. Angelo Villatoro Sánchez, Daniel López López, Orlando López Rivera, José
Daniel Hern~ndez t.ópez. Isaac Rosales Hernández, Jesús Manuel Mollinedo Víllareal, Tomás Jiménez
Pérez, sam~el Cardenas Jirnénez, Arturo Lopez PIC'SO, Wilhans Gilberto Alcazar Villeqas, Francisco
Javier Men oza Velazquez, Miguel Morales Custodio, solventándose $37,440.06 de los $91,929.63
observado, uedando en 'Irme $54,489,57 y el envio del procedirniento de las sanciones administrativas
reahzadas r el Órgano Inlerno de Control a los servidores públicos responsables por incump'irruento a

:--.__ I las disposicirnes legales

I TERCER TRIMESTRE
f- RECAUDACION PROPIA

e-------¡ Punto No. _ En la venficaclón del reporte de actividades periódicas presentado por Oficialia del
Registro CI il No. 1, en donde se describen los números consecutivos de folios de actas de nacimiento,
certificados ~e matrimonios, defunciones y divorcios. que se expidieron en el periodo del 1 de julio al 30

, de septiembre de 2011. se constató que se exentaron de pago en el mes de julio 3 actas de nacimiento
~ por $170.10f 3 certificados de matrimonio por $340.20, en el mes de agosto 2 actas de nacimiento por

I S113.40 y saptiernbre 1 certificado de matrimonio por $113.40, respecto a las bodas a domicilio en elI mes de juli y septiembre se condonaron $2,721.60 y $226.80 respectivamente por lo que el monto
. observado sciende a $3,685.50. Esta situación resta capacidad en la distribución de las Participaciones :
1 Federales.

lEn relación lo anterior se incumplió a los articulos 34 fracción VIII, 66 fracción 11de la Ley Orgánica de
los Municipi s del Estado de Tabasco, 16 fracción 11,133 fracción 11incisos C), D) Y E) Y fracción 111I inciso F) de a Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

l
. Derivado deI análists efectuado a las cédulas de solventaclones remitidas a este Órgano Técnico de

Fiscallzació'l,medíant.e oficio CMT/021/2012 de fecha 18 de enero de 2012, envían copia certificada de

1

fichas de de;pósitos bancarios y recibos oñciales de ingresos, pendiente de enviar el procedimiento de

I
responsabllieades sancionatorias del o los servidores publicas responsables de la situación observada.
Por lo que ni se solventa dicha observación.

Punto No. 1- En la verificaclón física realizada a la Casa de Cuidados "Socorrito Padrón de Asmítia",
en especifito al cobro de inscripción y colegiaturas se constató según evidencia documental y
fotográfica ue no ingresaron a las arcas municipales por concepto de inscripciones de Maternal A la
cantidad de $1,400.00. Maternal B $1,200.00. Mat.ernal C $1,200.00. Maternal D $1,400.00 totalizando
la cant.idad e $5,200.00 y de colegiaturas de los alumnos que asisten a clases correspondiente a los
meses de ulio la cantidad de $1,500.00, agosto $5,750,00 y septiembre $3,250.00, totalizando
$10,500.00 or lo que el monto observado asciende a $15,700.00, Esta situación resta capacidad en la
distribución e las Participaciones Federales.

Punto No.1t" En la verificación del reporte de actividades periódicas presentado por Oficialia del
Registro ei,,!1 No. 1, en donde se describen los números consecutivos de folios de actas de nacimiento,
certificados pe matrimonios, defunciones y divorcios, que se expidieron en el periodo de 1 de octubre al
31 de dici~bre de 2011. se constató que se exentaron de pago en el mes de octubre 1 aeta de
matrimonio fectuada a domicilio en horas extraordinarias por $2,835.00, en el mes de noviembre 1
certificado d defunción por $113.40,1 certificado de asentamiento por $56.70,1 divorcio ..por $.2.:835.00
y en dicie bre 1 certiñcado de asentamiento por $56.70, por lo que el monto observado asciende a

1

$5,896.80. E:stasituación resta capacidad en la distribución de las Participaciones Federales.

l
En relación I lo anterio- se incumplió lo establecido en los articulo s 34 fracción VIII, 66 fracción 11da la
Ley Orgánicb de los Municipios del Estado de Tabasco. 16 fracción 11,133 fracción 11incisos C). D) Y E)

'1 y fracción Iillinciso F) de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado d~1 análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalizaclón mediante oficio CMT1706/2012 de fecha 3 de julio de 2012. envían copia certificada de

, fichas de dépósitos bancario y recibos oficiales de ingresos por las cantidades de $56.70 y $56.70

l·Solventándhse $113.40. de los $5,986.80. quedando pendient.e de reintegrar la cantidad de $5,783.40
ya que argufnenta~ que quien ordenó que exentaran de pago fue la Lic. Delia María Montejo de Dios
(Directora General del Registro Civil) y Lic. Héctor Raúl Cabrera Pascacio (Presidente Municipal),I situaciónqu~ no se prevé en la Ley Orgánica de los MIJnicipios del Estado de Tabasco, quedando en
firme $5.783.40. asurusmo deberá determinar el procedimiento de responsabilidades sancionatorias al o \ I

10~~e'Vld::~~u~'~~~esponsables de la situ~~~n_~serva~~ --"_~ ------~_._-J

3

En relación a lo anterior se incumplió lo estabtecido en los articulos 18 fracción 111de la Ley de
Hacienda M~nlcipal del Estado de Tabasco y 79 fracciones VI, XII de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado, e Tabasco.

Derivado d I análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órqano Técnico de
Físcalizació mediante oficio CMT/021/2012 de fecha 18 de enero de 2012, envlan copia certificada de
fichas de d, ósitos bancanos y recibos oficiales de ingresos, pendiente de enviar el procedimiento de
tesponsabill ades sancionatorias del o los servkíores públicos responsables de la situación observada.
Por lo que n se solventa dicha observación.

CUARTO TRIMESTRE
RECAUDACIÓN PROPIA

4

PENDIENTE DE ]
SOLVENTAR

-1

1.00

Procedimiento
Administrativo

1.00

Procedimiento
Administrativo

5,783.40
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OBSERVACIONES

CONVENIOS

Punto No. - En revisión al Convenio Fondo de Pavimentación y Espacios para los Municipios
(FOPEOEP se detectaron las siguientes irregularidades:

a) Los recu os no fueren enterados conforme al calendario del Anexo 1, que menciona el Acuerdo de
Coordínació para el otorgamiento de subsidios en materia de pavimentación y espacios deportivos.

5
b) En el ru ro de Sancos al 31 de diciembre de 2011 especificamente a la cuenta 1102-05-001-001-
0000 HSBC 357-4051947406 Fondo de Pavimentación y Espacios para los Municipios (FDPEDEP)
se observó ue el H. Ayuntamiento no reintegró a la Tesorería de la Federación el saldo ctsponíbte asi
como los int reses por el monto de $22,642.51 como se establece en el Acuerdo de Coordinación para
el Otorgami nto de Subsidios en Materia de Pavimentación y Espacios Deportivos.

c) En revrsl n a la Difusión de Obra de Pavimentación y Espacios Deportivos, se observó que al 31 de
diciembre d 2011, no se realizó la publicación en los medios de comunicación impresos que se
consideren i óneos. para hacerlo del conocimiento general de la población.

d) La docur enlación no se encuentra identificada con un sello que indique el nombre del programa,
origen del rEcurso y el ejercicio correspondiente.

e) De confo ",'dad con la cláusula octava se requiere que el H. Ayuntamiento envíe a la Secretaría de
Admínistracípn y Finanzas el informe final de cumplimiento de las obras de Pavimentación y Espados
Deportivos.

f) De conformidad con la cláusula undécima se requiere que el.H. Ayuntamiento envíe los indicadores
de deSempE~o que perrnítan medir el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de las obras de
Pavimentací . n y Espacios DeportíÍlos.

En relación lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 85 fracciones I y 11de la Ley Federal
de Presupu sto y Responsabilidad Hacendaria y las cláusulas Segunda, Tercera, Quinta, Octava,
Décima, Un écima y Décima Cuarta del Acuerdo de Coordinación para el Otorgamiento de Subsidios en
Materia de f avimentación y Espacios Deportivos.

Derivado de análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalizació mediante ofi·::ioCMT1706l2012 de fecha 3 de julio de 2012, sedeterminó lo siguiente:

a) No Solve lada.- No realizaron las gestiones pertinentes ante la instancia correspondiente.

b) No Solv nlada.- En solventación argumentan que se reintegró a la Tesorería de la Federación la
cantidad de $1,934.65 correspondiente a recursos no ejercidos del cual no anexaron ficha de
depósito b ncario, con respecto a los intereses se encuentran en trámite su procedencia, por lo que
este inciso ( ueda en firme.

No Solvent da.- No emiten pronunciamiento que desvirtué lo observado en los incisos e), e) y 1).

d) No Solve tada.- No cumptíeron con lo requerido en la observación.

Por lo Que Ia observación Queda en firme en tanto no cumplan con lo solicitado.

TOTAL

l ANEXO lA

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.INU" 0&ERVA

1

IONESDECONTROLINT::E:::::::OCIO 201 I NOSOLVENTAS

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

22,642.51

82,917.4&

PRIMER TRIMESTRE
PARTICIPACIONES FEDERALES

Punto N~_1.- En revisión a la documentación comprobatoria del periodo de enero a marzo de 2011 de los recursos otorgados
por concepto de Fondo Revolvente y Gastos a Comprobar, se observó que a los CC. Héctor Raúl Cabrera Pascacio
(Presiden e Municipal). José Manuel Fernando Villar Ramón (Secretario), Javier Álvarez Osario (D,r de Programación), José

I Melquiad s Vega Alvarado (Contralor Municipal),· Manlio Beltrán Ramos (Dir. Desarrollo), José Alfredo Silva Beltrán (Dir. de
Obras PU Iicas). Armando Luque Pedrero (Dir. de DECUR). Dario Arias Córdova (Dir. de Seguridad Publica), José del Águila
Beltrán (C oordinador del DIF) y Mercedes Guadalupe Espadas Avilés (Dir. Atención a las Mujeres); tes otorgaron recursos
utilizimdo s como fondo revotvente y gastos a comprobar siendo incorrecto ya que solo se le destinarán a quien la Ley los ,faculta a dquirir y suministrar tos bienes quien es el Director de:Administración y el de efectuar los pagos de brenes y servicios

I
que es el

l
irector de Finanzas. I

. J
Eól re'ac'9n a lo antenor se rncurnpñó lo establecido en los articules 79 Iraceren XIV y 86 fracoón 11y IV de la Ley Orparuca de
los MUOlciPiosdel Estado de Tabasco y Manual de Normas Presupuestarias y del Ejercicio del Gasto Púohco Municipal Nonnas
Generalei qumto y sexto párrafo.
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INUM~ll·_n OBSERVAClONES ]
I I D~rivado ~el anátísis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante

I oticio CMp804/20 l1 de fecha 30 de noviembre de 2011. no obstante de la explicación que envía el Órgano Interno de Control
donde m~nlfiesta que tos fundamentos jurídicos de la observacion son inaplicables. éstos incumplen con 'os preceptos legales

! I eslabk~cd(}s;n l ': ;. Sra adquirir 'i suministrar bienes por lo anterior la observación no se solventa, hasta que se determinen
'1 _~Ias resp::>rS3~,1 e ) -'~ sancror.atonas al servidor público responsable de otorgar fondos revolventes a quienes no esten

autorizados por t..t;;'Y
L_ _~I ~ --j

¡ Punto NJr 2.- En revisron a la muestra de la documentación comprobatona del periodo de enero a marzo de 2011 de la cuenta
f de Bancof' se encontró lo siquiente:

! ~J En ¡a bol"a Oc egresos número 1023. 1091 Y Diario 1025 que amparan las ordenes de pago números 34 35. 36. 280l· 2 correspo,,\:l>8nte a rr.es de enero, 695, 685, 693. 694. 729 Y 797 febrero. por concepto de pago de lista de raya de la primerar quincena.jpensión alimenticia, se observó que carecen de credencial de elector. j

b) En la Joliza de cheque 1104 que amparan las órdenes de pago número 13. 14 Y 15 correspondientes al mes de enero. por
concepto}e pago de descuento del convenio de Consupagq S.A. de C.V., se observó qu.e no integran en Cuenta Pública copia
fotostáticl del convenio.

e) En la ~\,Iiza de cheque 1091 que ampara la orden de pago número 1026 correspondiente al mes de febrero, por concepto de
vales de despensa. SCJ detectó que carece de las copias totostátícas de los vales. relación del personal que recibió dichos vales
y copia d~ credencial de elector.

d) En la ~óliza de egresos número 1224 que ampara la orden de pago número 911 correspondiente al mes de febrero, por
conceptote compra de un teléfono Panasonic, se observó que carece de resguardo para efecto de llevar un control de los
bienes m nores no inventariables.

En relacié a lo anterior se incumplió lo establecido en los articulos 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado d Tabasco, 16 fracción Vy 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado 6el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio CMrI804/2,)11 de fecha 30 de noviembre de 2011; se delerminó la solventación de los incisos b), e) y d) quedando
pendlenté de solventar el Inciso a) ya que no envían credenciales de elector, por lo que la observación queda en firme
hasta qUi se envíen los documentos citados.

b) SOIv,,¡ada.- Envian copia fotostática certificada del convenio.

el Solvúnlada.- Envian copia fotostática certificada de relación de personal que recibió los vales y credencial de elector.

¡ ~l SOlve~~ada.- Envian copia io!,!stática certificada de resguardo de un teléfono Panasonic.

r~'~3·'-·- -+--_. RAMO 33 FONDO III

Punto No! 3.- En revisión a la Difusión de Obras Inicial y Acciones a realizar del Fondo del Ramo General 33 fondo 111(Fondo
de Aportacrones para la Infraestructura Social Municipal). se observ6 que af 31 de marzo de 2011. no se ha realizado la
publicació~ correspondiente. es irnportante sei\alar que independientemente de la Difusión Anual Inicial. también debe

I pUblicarsltrimestralmente fas adecuaciones y ajustes de dichos programas (creaciones de proyectos), para hacerlo dell' conocimie¡to general de la población.

i En re1ador a lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 33 fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal y punto 2.4 de
los Linearhientos Normativos de Operación del Fondo para la Administración y Ejercicios del Ramo General 33 de los Fondos
de Aportaciones para la Infraestructura. Social Municipal (Fondo 111)y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipio y de tas Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV). publicado en el Periódico Oficial del Estado el
21 de ma o 200·1, suplemento 6108.

Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio CM 1804/2011 de fech¡f30 de noviembre de 2011, la explicación que envían no cumple con su cometido. asimismo. no
determina on procedimientos sancionatorios a los servidores públicos responsables por el incumplimiento. por lo tanto la
observac 6n no se solventa hasta que el H. Ayuntamiento remita las acciones conducentes de esta observación.

r--------, GENERALES

I-¡, ------r-;:·;::I:on base-a-la'-c-,-rc-u-la-r"N-0-00-7-I-Z-0"1-1-d-=e=fe'-c-'h'-a=1--5-d-e-'f'-e"b-re-r-o-d~e-2"0-1-1-.-e-n-d-o-n-d-e-s-e-m-en-c-,-o-n-a-I-o-s-p-Ia-'z-o"s"y-fo-r-m~a-s-d-e-l

entrega de los Informes presupuestales y financieros a partir del ejercicro fiscal 2011. se relaciona a la CIrcular No
HCE/OSFEJ003:01l2010. de fecha 26 de enero de 2011. mismo que puntualiza sobre la Inlegraclon de la información y

I 4 documentrClón de la Cuenta Publica, se detectaron las sIgUientes irregulandades, correspondiente a los meses de enero,
• febrero y marzo del ejercrcro 2011
I I
r a) Ane:u~ COp¡2':,totostátícas de pólizas de egresos debiendo ser original.

I

b) A"exal~ copias totostáticas de las pólizas de egresos que amparan varios proyectos (prorratean el gasto). los cuales no
contíenen!notns aclaratorias en donde se encuentra !a póliza original, asimismo están ilegibles.

i
e) ln la rriayoria de 135pólizas de egresos su número consecutivo correspondiente se encuentra encimado y borroso por lo que
no se dísttngue para saber el número correcto de póliza.

d) EXist"'1 oupticidad de un mismo folio en diversos documentos y en ocasiones éstos sen escaneacos.

a-) No se r=oc.Jntro ordenada la paquetería de la Cuenta Púbtica por mes, de acuerdo a la circular emitida por es!e 6rgano
>':~.:(;;I(il t~e Fls·::ahzacjrjn del Estado.
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f} En el s porte de la integración de la documenlación en los casos que se requiere credencial de elector las copias en su
mayoría s n ilegibles.

g) No cu tan con un control donde se especifique el contenido de la Cuenta Pública de cada mes al área responsable de la
Dirección e Finanzas. quien ~s responsable de resguardarla para efecto de: llevar un control de las misma.

En relació n a lo anterior se incumplió lo establecido en los articulas 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado d Tabasco y 18 tracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Flscallzación mediante
1804/2011 de fecha 30 de noviembre de 2011; se detenminó lo siguiente:

a) Salven da.- Las pólizas originales se encuentran anexas en Cuenta Pública.

b) Salve ada.- Las pólizas de egresos.contienen notas aclaratorias.

e) Salven da." Corrigieron el número de póliza de egresos de manera que se vea visible.

d) Salve lada.- Los folios están consecutivos. . .

da.- La paquetería se encuentra ordenada por mes.

da.- Las credenciales se muestran legibles.

5

g) No So entada.- El Órgano Intemo de Control ordenó que se elaboraran los indices de contenidos de la Cuenta Pública de
cada mes y en verificación física efectuada por auditores de este órgano Técnico de Fiscalización se constató que no cuentan
con dicho control, por lo tanto este inciso queda en firme hasta que el H. Ayuntamiento realice las acciones conducentes de

, _. L..,eO,s,,.ta obse _~_cjón. ~____ ~ __ ~

Punto NJ. 5.- Durante la revision de la auditoria se solicitó los Lineamientos de Operación de los Fondos- He~:lvent~~~-
Gastos atomprobar emitidos por el H. Ayuntamiento, observándose que no cuentan con dichos lineamientos,
En relacian a lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 86 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasto. .

Derivado ~el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este 6rgano Técnico de Flscalizac:ión mediante
oficio C~ T/804/2011 de fecha 30 de noviembre de 2011, envlan explicación que se encuentran en elaboración los
Lineamie tos de Operación de los Fondos Revolventes y Gastos a Comprobar, así como la aprobación y publicación de los
mismos p r lo tanto la observación no se solventa hasta que se envien los lineamientos publicados en el Periódico Oficial del
Estado.

6 Punto Ne. 7.- Conforme al Periódico Oficial publicado el 30 de marzo de 2011 Suplemento 7154, relativo a/ Presupuesto
Municipal de Egresos 2011, se observó que no se contempló el Tabulador de Sueldos donde se especifique y se diferencié la
totalidad .e sus elementos fijos y variable, de las remuneraciones que perciben los servidores públicos municipales, como se
establece en los preceptos legales.

En retaci n a lo anterior se incumplió lo establecido en los articulas 127 primer y segundo párrafo fracciones I y IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 55 fracción VI p¡iryJe,ry segundo párrafo y 75 primer, segundo y tercer
párrafo frtClon I de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventacíones remitidas a este 6rgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio CM 1804/2011 de fecha 30 de noviembre de 2011, no envian las sanciones correspondientes al o los servidores públicos
responsa les de la situación observada por lo anterior la observación queda en firme hasta que el Órgano Intemo de Con/rol
aplique la medidas sancionatorias correspondientes remitiendo el resolutivo a este 6rgano Superior de Fiscalización.

7

Punto N • 8." Mediante oficio HCEfOSFEfOl de fecha 29 de agosto de 2011, se requirió plantilla de personal de base,
confianza y eventual de manera mensual para revisión con el sistema ACL, proporcionado por el H. Ayuruamien.o con oficio
CTM/5741 011 de fecha 2 de agosto de 2011, en la cual se detectó que omitieron información de remuneraciones pagadas
(Bonos d Actuación), solicitándose. nuevamente mediante oficio HCEfOSFE/03/2011 de fecha 7 de septiembre de 2011,
informánc ose que debe contener la totalidad de las percepciones en cada uno de los empleados del H. Ayuntamiento y no fue
proporciomada. situación que impidió que se revisara adecuadamente esta información.

En relaciJn a lo a,nterior se in~umplió lo establecido en el. articula 29 fracción XLIX de la Ley Orgánica de 10.S Municipios del
Estado d1 Tabasco y 14 fracción XI de la Ley de Fiscalización Supenor del Estado de Tabasco. .

Derivado pel anáüsís efectuado a las cé~ulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscahzación mediante
oñcio CMf/804!2011 de fecha 30 de noviembre de 2011, no enviaron las sanciones correspondientes al servidor público
responsa le de la situación observada, por lo que la observación queda en firme hasta que el Órgano Interno de Control
aplique la medidas sancionatorias correspondientes remitiendo el resolutivo a este 6rgano Superior de Fiscalización.

--
Punto N ,9.- En inspección física a la Coordinación del Desarrollo Integral de la Familia (DIF), se detectó que los ingresos
mensual1generados de la diferentes fuentes recaudadoras por dicho patronato no son enterados a la Tesorería Municipal, en
Virtud qu rnencronan Que son pfOplOSdel patronato y Jos manejan y aplican de manera directa sin llevar registro contable y
presupue tal de sus ingresos y egresos, sin embargo le otorgan recursos por concepto de Fondo Revolvente l" Gastos a
Comprob r al encargado del DIF. los cuales forman parte del Presupuesto Oficial del Municipio, asimismo se paga at personal,
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su da ma tenimiento a los vehiculos con dichos recursos, por lo que la aprobación del acuerdo de fecha 25 de febrero de 2010,
en el pun o 6 es Incorrecto en virtud que se están tomando recursos del presupuesto para sostener los gaslos propios del
patronato y no se está ingresando ningún recurso a las arcas municipales lo que le resta capacidad al municipio, en la
distribuciér de las Participaciones Federales.

En relaclór a lo anterior se Incumplió lo establecido en los articulos 79 fracciones VI y XII de la Ley Orgánica de los Municipios
d31 Estad de Tabasco, 16 fracción V, 18 fracciones 11,111Y VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y
Postulado Básicos de Contabilidad Gubemamental (Revelación Suficiente).

['Brivado el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio CM 1803/2011 de fecha 30 de noviembre de 2011, envían copia fotostática de recibo de increso V del CENDI quedando
pendient de s~ive~";staufación de responsabilidades de los servidores públicos responsables de la situación
observad

SEGUNDO TRIMESTRE
PARTICIPACIONES FEDERALES

Punto N( 1.- En revisión a la Difusión de Obras y Acciones a realizar de Participaciones Federales y Recaudación Propia. se
observó ue at 30 de junio de 2011, no se ha efectuado la publicación trimestral de las adecuaciones y ajustes de dichos
programa (creaciones de proyectos), y las que se encuentren en proceso de ejecución para hacerlo del conocimiento general

9 de la pobl ción.

En relaciór a lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 36 de la Ley de Planeación.

Derivado ~el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oñcío CM 1005/2012 de Iecha 11 de enero de 2012, envian fotografias escaneadas de asistencia social del DIF, mismas que
no corres onden a la información requerida; por lo anterior no se solventa la observación y el envio del procedimiento de las
sancione! administrativas realizadas por el Órgano tnterno de Control a los servidores públicos responsables por
Incumplirr ento a las disposiciones legales hasta que el H. Ayuntamiento realice las acciones conducentes de esta observación,

Punto Nc 2.- En revisión a la muestra de la documentación comprobatoria del periodo de abril a junio de 2011 de la cuenta de
Banco ••, e encontró lo siguiente:

10

a) En las ó1izasde egresos Nos.10Z2 y 1015 de fechas 7 de abril y 11 de mayo de 2011 respectivamente, que amparan las
órdenes e pago 2612 y 3600, por concepto de pago de lista de raya semanal, pago de bono del dia de las madres, se observó
que caree n de identificaclón oficial de las personas beneficiadas.

b) En la p liza de cheque No. 1027 de fecha 12 de mayo de 2011, que amparan las órdenes de pago Nos. <1555,3643, Y 3642
por conce pto de pago de combustible, se observó que carecen de vales de control de combustible foliados otorgados a las
.Direccion IS de Administración y DtF Municipal.

e) En la p liza de cheque No. 1167 de fecha 30 de junio de 2011, que ampara la orden de pago 5435 por concepto de pago de
lista de ra a semanal. se detectó que carece de firma del C. Javier Álvarez Osorio (Director de Programación).

En reíack n a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, 16 fracción Vy 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio CM 100512012de fecha 11 de enero de 2(112; se determinó lo siguiente: solventan los incisos b) y e) y parcialmente el
inciso a).

a) No se olventa.- Envian copias certificadas de credenciales de elector del pago de bono del dia de las madres, sin embargo
no enviar identificación oficial del pago por concepto de lista de raya semanal.

b) Solver tada.- Envían aclaración donde la Dirección del Administración y el DIF Municipal no acreditan gastos de gasolina
con vales len virtud que usan tarjeta para ello.

c) Solve~ ada.- Envian copia certificada de la orden de pago No. 5435 donde consta la firma del servidor público citado en la
observad n.

Así como el envio del procedimiento de las sanciones administrativas realizadas por el Órgano Intemo d" Control a los
servidore pübUcos responsables por incumplimiento a las disposiciones legales.

RAMO 33 FONDO III

Punto No 3.- No se tiene evidencia que el Municipio informó a la Auditoría Superior de la Federación (ASF). Secretaria de
Hacienda y Crédito Público (SHCP), Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado (SAF). y al Órgano
Superior e Fiscalización del Estado, sobre la Cuenta Ba~<::,~~e~~e<:ifica en las ques," ...~~~~,:"inist~aciones del Fondo

I~r"l Fondo ele Aportaciones para la lnfraeslructura SOCIalMunoClpal(FISM)

" En re'acil a lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 9 frac.ción 111del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Eifrcido Fiscal 2011. publicado en el Diario OfIcial de la Federación de fecha 7 de diciembre de 2010.

11
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Derivado bel análisis efectuado a las cédulas de sotventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización me~¡ante
oficio CM~1005/2012 de fecha 11 de enero de 2012, únicamente envran constancia donde Informan a la Secretaria da
Adrninistr ción y Finanzas del Gobierno del Estado (SAF), no remiten evidencia donde informan a las demás Instancias citadas
en la obs rvación y el envío del procedimiento de las sanciones administrativas realizadas por el Órgano Interno de Control 8
los servid res públicos responsables por incumplimiento a las disposiciones legales. Por lo que no se solventa dicha
observad n.

RAMO 33 FONDO IV

Punto No 4.- No se tiene evidencia que el Municipio informó a la Auditoria Superior de la Federación, Secretaria de Hacienda
y Crédito úblico, Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado y este é'rgano Superior de Fiscalización del
Estado, s bre la Cuenta Bancaria especifica en las que se reciben las rnínistracione s del Fondo IV Fondo de Aportaciones

12 para el Fa aleclrnlento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN D.F.).

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en el artículo 9 fracción 111del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ej rcicio Fiscal 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de diciembre de 2010.

Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio CM 1005/2012 de fecha 11 de enero de 2012, únicamente envlan constancia donde informan a la Secretaria de
Administr ción y Finanzas del Gobierno del Eslado (SAF), no remiten evidencia donde informan a las demás instancias dtadas
en la obs rvación y el envio del procedimiento de las sanciones administrativas realizadas por el Órgano Interno de Control a
los servidores públicos responsables por incumplimiento a las disposiciones legales. For lo que no se solventa dicha
observaci n.

GENERALES

Punto Nc. 5.- Durante el proceso de la revisión se requirió publicación en la Web u otros medios el ejercicio del Fondo de
Aportacio es para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipio y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fonda IV), según lo registrado en Cuenta Pública, lo cual

13 no fue proporcronaoo durante el proceso de la auditoría.

En retacióh a lo anterior se incumpliólo establecido en el articulo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Derivado ~el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio CM 1005/2012 de fecha 11 de enero de 2012. envían explicación que los avances trimestrales de estos fondos en la
página w b se pueden revisar en la página de transparencia de ese Municipio, lo cual no es suficiente para solventar la
observad n ya que no enviaron evidencia documental para dar cumplimiento a lo requerido quedando en firme la
observa e 6n y el envio del procedimiento de las sanciones administrativas realizadas por el Órgano Interno de Control a los
servidore públicos responsables por incumplimiento a las disposiciones legales.

14

Punto Nc 6.- Mediante oficio HCElOSFEl02l2011 de fecha 12 de octubre de 2011, se requirió enel segundo Irimestre 2011,
la plantill de personal de base, confianza y eventual de manera mensual informándoseles que debia contener la totalidad de
las perce clones de cada uno de los empleados del H. Ayuntarniento para revisión con el sistema ACL. proporcionado por el
H. Ayuntajniento con oficio CTMI775/2011 de fccha 13 de octubre de 2011, en la cual se detectó que omitieron Información de
remunera iones pagadas (Bonos de Actuación), y no fue proporcionada de manera completa, sltuación que impidió que se
corriera a ecuadamente la prueba en el citado sistema. Cabe hacer mención que esta información fue requerida también en el
primer trie estre de 2011.

En retacíé a lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 29 fracción XLIX de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco y articulo 14 fracción de la XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

Derivado el análisis efectuado a las cédulas de sotventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio CM 1005/2012 de fecha 11 de enero de 2012. no enviaron las sanciones administrativas correspondientes al o los
servidores públicos responsables de la situación observada. por lo que la observación no se solventa.

15

Punto No 7.- En revisión a los concursos FIII/020, PARl013, FIII/OOS. realizados en el período del 01 al 30 de junio de 2Ql1.
por un in porte de $156,013.88, 61,627.96 Y 54.658.97 respectivamente, se detectó que los concursos realizados COmo
Simplifica o Menor y Adjudicaciones Directas asiqnados al proveedor C. Miguel Ángel Bouchot Mollinedo existen indicios que
estas adj. \:Iicaciones son simuladas ya que el citado proveedor es hermano del Director de Administración el C. Martln Ernesto
Bouchot j ollinedo, es importante señalar que los movimientos realizados fueron permitidos por et Director de Administración
President del Comité cíe Compras Municipal quien es el Director responsable de Que las licitaciones se realicen conforme a las
disposicio es legales aplicables, así mismo el Comité de Compras validó el fallo de los concursos a favor de la persona antes
citada, qu en evidencia documental especificamente en las actas de nacimiento del proveedor y del Director de Administración
demueslr que son hermanos por lo que los concursos carecen de probidad en su realización,

En reladó a lo anterior se incumplió a lo estipulado en los articulas 218. 232 de la Ley Orgánica de 105 Municipios del Estado
de Tabas O, 21, 51 fracción l. 65, 66 fracción 11.67 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamiento y Prestación da SelViclos del
Estado dE Tabasco y 47 fracciones 1,XIII y ~II de la Ley de Responsabntdaces de los Servidores Públicos. .

Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano TécnICO de Fiscalización mediante
oñcio CM 1005/2012 de fecha 11 de enero de 2012, en cédula de solventación argumentar. lo siguiente: precisan que el
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concurso implificado menor y algunas adquisiciones directas efectuadas a la negociación. propiedad del señor Miguel Á;]gel
Bouchot ~ollinedo. es un concurso simulado por el hecho de que dicho proveedor resulte ser hermano del Director de
Administr ción, la expresión subjetiva de esa superioridad es atrevida y hasta ofensiva. porque le imputa al responsable
del comit de compras. que pretende justificar un acto con documentación apócrifa. hecho que no tiene como comprobar esa
fiscalia el concurso menor fue una realidad, se efectuó en cumplimiento a las disposiciones legales y si bien es cierto que el

proveedo resulta ser hermano del Director de Administración. El honorable cabildo, en ejercicio de sus facultades y por I
acuerdo úmero 16/271/01/10 resolvió autorizar la adquisición a proveedores y prestadores de servicio con residencia
cuando n enos tres años en el municipio, no importando que ei proveedor sea pariente de atqún servidor publico, ya que lo
que se Plr tende es que el dinero.circule y.se quede en el municipio, por lo tanto e.1concurso y las adquisiciones efectuadas se
rcalizan ntro del marco de la Ley. Asimismo emiten copia certificada de Acta de cabildo donde autoriza la adquisición a
proveed o s y prestadores de servicios con residencia de cuando menos tres años en el municipio determinándose por esta

entidad rblica que la observación de esa superioridad resulta trnprocedente. Derivado del argumento que envían como
solventací .n, se determina que es insuficiente para solventar la observación ya que violentan los preceptos legales
establecí s en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. así como los
acuerdos e cabildo no pueden estar por encima de la Ley. de igual forma no enviaron las sanciones administrativas a los
servidore publicas responsables de la situación observadapor lo que la observación no se solventa.

AUTOEVALUACION

Punto N
enviado

a) En I

16 Ane
ya q

b) EIA
capi
de jL

• 8.- En revisión y análisis al Informe de Autoevaluación del Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2011
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado se detectaron las siguientes inconsistencias:

s impresos enviados en la Autoevaluación del Segundo Trimestre de 2011, se observó que en los Cuadros y
os Programáticos el porcentaje de impresión es muy pequeño por lo que no se pueden revisar de manera correcta
e no se alcanzan a visualizar los datos contenidos en ellos.

exo 1.1 Concentrado de Egresos, se observó que el importe del rubro de Recaudación Propia especifica mente al
lo 6000 al 30 de junio de 2011 es de $33,668.01 y según Corte de Caja anual contenido en Cuenta Publica del mes
io refleja un importe de $383,497.68 por lo que resulta una diferencia de más $349,829.67

c) los nexos 4.1 RelacIón de Acciones de Inversión de las diferentes modalidades, no contienen la Fecha de Inicio y
Terrr inación Contratado e Inicio y Terminación Real dé la Obra.

d) En e anexo 4.1 Relación de Acciones de Inversión de la modalidad de Participaciones Federales, se observó que el
proy cto 150037 Promover y Fomentar la Recreación a la Infancia, lo presentan en Proceso cuando financieramente se
encu, ntra al 100% Y éste deberia es~~r.co~cILJid.o~isica y~na~cierarnel1te, sin embargo se encuentra _al 56% ~o q~,,-
signi ca que se pagó con anticipación o no hubo una correcta conciliación entre las áreas correspondientes.

e) En e anexo 4.1 Relación de Acciones de Inversión de la modalidad de Participaciones Federales, se observó que el
proy cto ADO011 Adquísición Vehiculo y Equipo de Transporte, lo presentan en Proceso cuando financieramente se
encu ntra al 100% y éste debería estar concluido fisicamente y se encuentra al 99% lo que significa que se pagó con
antic pación o no hubo una correcta conciliación entre las áreas correspondientes.

ti En I anexo 4.2 Relación de Acciones de Inversión de la modalidad de Recaudación Propia (Remanente), se
observó que los proyectos AD015, AD017 y AD019 por diferentes conceptos de Adquisiciones los presentan en Proceso
cuan o financiera y fisicamente se encuentran al 99.99% lo que signifiCaque no hubo una correcta conciliación entre las
área correspondientes. -

g) En I anexo 4.2 Relación de Acciones de Inversión de la modalidad de Recaudación Propia, se observó que el
proy cto IS023 Apoyos para Estimular la Educación a Sindicalizados lo presentan en Proceso cuando financieramente
se e cuentra al 100% y éste deberia estar concluido físicamente y se encuentra al 99% lo que significa que se pagó con
antic pación O no hubo una correcta conciliación entre las áreas correspondientes.

h] En e anexo 4.2 Relación de Acciones de Inversión de la modalidad de Recaudación Propia, se observó que los
proy ctos AD012 y AD016 por diferentes conceptos de Adquisiciones los presentan en Proceso cuando financieramente y
física mente se encuentran al 99.99% lo que significa que no hubo una correcta conciliación entre las áreas
correspondientes.

En¡anexo 4.3 Relación de Acciones de Inversion de la modalidad de Fondo 111,se observó que los proyectos
ISOO4, IS0055 y IS0056 los presentan en Proceso cuando flnancíerarnente se Encuentran al 0% y físicamente se
encu ntran al 50% lo que siqniñca que no hubo una correcta conciliación entre las areas correspondientes

En e anexo 4.4 Relación de Acciones de Inversión de la modahdad de Fondo IV Remanente, se observo que el
proy cto AD0018 por concepto de Adquisición de Equipo de Oficina lo presentan en Proceso Cuando financieramente y
flslc~mente se encuentran al 99.96% lo que slgnrfica que no hubo una correcta conciliación entre las areas
cOrrjPOndientes. _

k) No er.Vian tos anexos: 2.4 Resumen del Presupuesto Autorizado de Participaciorie s Federales, 2.5 Resumen Presupuesto

AutOI·zadORecaudación Propia. 2.5-A Resumen dpl Presupuesto Autorizado, Recaudación Propia y Remanente, 2.6
Res men General del Fondo 111.2.7 Resumen General del Fondo IV. 2.8 Resumen General del Refrendo del Fondo 111.2.9
Res rnen General del Refrendo del Fondo IV. 2.10 Sobregiros Presupuestales. 2.11 Análisis de los Recursos
Coro rometidos, 6.1 Relaciones de Actas de Cabildo y Re surnen del Gasto Púbtico

En retacic n a lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 41 sequndo y tercer párrafo de la Constitución Política del

Eslado Li re y Soberano de Tabasco.

i)
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Derivado ~el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este 6rganc Técnico de Fiscalización mediante
oficio CM /00512012 de fecha 11 de enero de 2012; se determinó lo siguiente:

al No Sol entada.- Envian oficio explicatorio el cual no es suficiente para solventar la obse rvación por lo tanto queda en firme
hasta que el H. Ayuntamiento realice las acciones conducentes de esta observación.

b] Solverpda.- Envían cuadro corregido.

e) No S Iventada.- La informaciónenviada no es la requerida en la observación, r.sirnisrno no envían las sanciones
correspor dientes al o los servidores públicos responsables de la situación observada por lu tanto queda en firme hasta Que el
H. Ayuntamiento realice las acciones conducentes de esta observación.

d) No S Iventada.- No envian las sanciones correspondientes aloJas servidores pútsicos responsables de la situación
observad por lo anterior la observación queda en firme hasta que el H. Ayuntamiento r,~alice las acciones conducentes de
esta obse ¡Vación.

el No Se ventada.- No envian las sanciones correspondientes al o los servidor~s pút Iicos responsables de la situación
observad por lo anterior la observación queda en firme hasta que el H. Ayuntamiento realice las acciones conducentes de
esta obse jvación. - --- . ..

f) No So ventada.» No envian las sanciones correspondientes al o los servidores pútlicos responsables de la situación
observad por lo anterior la observación queda en firme hasta que el H. Ayuntamiento r.!allce las acciones conducentes de
esta obse vaci6n.

g) No So ventada.- No envian las sanciones correspondientes al o los servidores pút ücos responsables de la situación
observad por lo anterior la observación queda en firme hasta que el H. Ayuntamiento realice las acciones conducentes de
esta obse vación.

h) No So ventada.- No envian las sanciones correspondientes al o los servidores púb icos responsables de la situación
observad, por lo anterior la observación queda en firme hasta Que el H. Ayuntamiento realice las acciones conducentes de
esta obse aci6n.

i) No So ventada.- No envian las sanciones correspondientes al o los servidores públ cos responsables de la situación
observad por lo anterior la observación queda en firme hasta Que el H. Ayuntamiento realice las acciones conducentes de
esta observación.

JI No So ~entada.- No envían las sanciones correspondientes al o los servidores púbrcos responsables de la situación
observad por lo anterior la observación queda en firme hasta Que el H. Ayuntamiento re atice las acciones conducentes de
esta obse vacíón.

k] Parcia mente Solventada.- Envian copia fotostática certificada de los anexos 2.4, 2.ó. 2.5-A, 2.6. 2.7, 2.8, 2.9 Y 2.10.
quedand pendiente de solventar los anexos 2.11 y 6.1 ya que no los envían.

Asi como el envio del procedimiento de las sanciones administrativas realizadas por el 6rgano Interno de Control a los
servidore públicos responsables por incumplimiento a las disposiciones legales.

TERCER TRlMESTRE
PARTICIPACIONES FEDERALES

Punto No 1.- En revisión a la Difusión de Obras y Acciones a realizar de Participaciones Federales y Recaudación Propia, se
observó ue al 30 de septiembre de 2011, no se ha realizado la publicación lrimestral en el Periódico Oficial del Estado y
difundido en sus respectivas demarcaciones territoriales, por los medios de cornunícac.ón impresos Que se consideren

17 idóneos, e las adecuaciones y ajustes de dichos programas (creaciones.de proyectos) y las Que se encuentren en proceso de
ejecución ara hacerlo del conocimiento general de la población.

En relació a lo anterior se ínc;'mplió lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Planeación.

Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este 6rgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio CM /02212012 de fecha 18 de enero de 2012, envian copias fotostáticas de fotografias nismas Que no corresponden a la
informad n requerida, asimismo manifiestan Que no hubo adecuaciones ni ajustes. lo cual se verificó en la Autoevaluaci6n
confirmán ose que si realizaron las adecuaciones observadas. por lo anterior la observaerón no se solventa hasta Que el
Órgano I terno de Control aplique las medidas sancionatortas correspondientes al servidor público responsable por
incumplín iento a las disposiciones legales en la materia, remitiendo al Órgano Superic r de Fiscalización las acciones
realizada

AUTOEVALUACIÓN
Punto Nc 2.- En revisión y análisis at Infonne de Autoevaluación del tercer trlrnastre d ,1 Ejercicio Fiscal 2011 enviado
al6rgan Superior de Fiscalización del Estado se detectaron las siguientes Inconslsten::ias:

18
al Los e adras y Anexos Programáticos, el porcentaje de impresión es muy pequeño po lo Que no se pueden revisar de
manera e rrecta ya que no se alcanzan a visualizar los datos contenidos en ellos.
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l
b) El An¡XO 1.1 Concenl rado de Inllr •• oa. se observO que el Importe. del rubro de Fondo IV elpeclncamonte e la.
mlnlstrecl nes al 30 de sep:Jembre de 2011 el de $17,5<47,830.00y según Corte de Caja anual contenido en Cuenta Pública
del mes d sapUambra rene..• un Importe de $17,866,691.93 por lo que resulta une dlferancla de menos $18,781.93.

e) El Ane o 1.2 Concentra~o de Egreaoa, se observó que el Importe del capitulo ISOOO (InlraoatNctura para al Dolllrrollo) 01
30 delep lembre de 2011 el de $834,348.39 y legún Corte de Caja anual contenido en Cuanta PúblicA del mel do Illptlombre
~n'J.un mporte de $863,S.l9.21 por lo que relulta una dlferencla de menos $229,482.86,

d) El Ano~o 1.2 Conconttldo do Egr.aos. 10 ablorvo quo 01Importo dol capitulo llOOO(Blonol Muoblol o 'Inmuobllll) al 30
di lopllo rbro do 2011 01:10 $4.781.00 Y logón Corto do CO)II anual contonldo en Cuonta Plibllca dol mOl do lopllombl'll
~no)a un mporto do US',UZ." por lo quo I'Illullo una dlforonclll do m.mo •• 383.407 ••••

a) In 01 ~ulldro 1\ Ooncl'ntrado do Aoolonol, III OblllfV() qUIl 111ímpCll10 dll 11IÁlllgM{jion Anuol 2011, el monto
IJllfllldo o Julio o l\lplll:mbro \ll dll ",733.1101.31 Y lilllún Ofllm)1 eoft§§pondlllfltlll fültl*' un IfflpClftll dil 11,21~,
144.alllo lo qUlll'lllullo UM dlfllfünclll dO fflllflOlí 11,478.143.00.

f) No en 1111'1Illli lIfl§ltllli: 2,4 ~§§um~fl f'ifllliUpUelil¡¡ Aulofi~Élllo flMltllllllilloflelí 1"1I1111fOlll§,:U RéliUItl§rt I"f!l§Ulluéétil
Aulllfi¡Uid RlitllludlleiÓn FJ,'opia, t.S~A ~~sultl§n f'irn§upueslo Aultlrl~lIdtl f'llJtlllullfllliófl flf(llllll Rlltflíifléñle, :U1 ReliUf!1etl
13é!flenil dial Fondo 111,2,7~esumen General del Fondo IV, 2.8 Resumen General del Refrendo del Fondo 111,2.9 Resumen
General (el Refrendo del Fondo IV, 2.10 Sobregiros Presupuestales, 2.11 Análisls de los Recursos Comprometidos, 5.8
Integració~ de saldos de Inversiones y Valores, 6.1 Relaciones de Actas de Cabildo.

En relaclér a lo anterior se Incumplió lo establecido en el articulo 41 segundo y tercer párrafo de la Constitución Politica del
Estado LI re y Soberano de Tabasco. .

Derivado ~el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio CM 102212012de tecna 18 de enero de 2012; se determinó lo siguiente: solventan parcialmente los incisos b), e). el y
f) quedar en firme al no uer sotvantadoe los incisos al y d), hasta que el Órgano Intemo de Control aplique las medidas
sancionat r1ascorrespondinnl2s al servidor público responsable por incumplimiento a las disposiciones legales en la materia,
remiliend al Órgano Supe flor de Fiscalización las acciones realizadas.

En relaci n e los incisos: b) Envian copia fotostáüca del anexo corregido quedando pendiente la corrección en medios
magnétic s, el remiten copia fotostática del anexo corregido quedando pendiente la corrección en medios magnéticos, el
Envían c pia fotostática dul cuadro corregido quedando pendiente la corrección en medios magnéticos y f) En~ían copia
lotostátic certificada de lo, anexos 2A, 2.5, 2.5-A, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 5.8 quedando pendiente los anexos 2.11 y &.1 ya
que no lo envian.

En relaci n al inciso a), "n cédula de solvenlación argumentan de manera textual lo siguiente: resulta improcedente la
observaci n contenida en "sle inciso ya que tanto los cuadros como sus anexos son perfectamente legibles y en el supuesto
caso que I auditor por problemas visuales no los ~Icanzara a distinguir tiene como apoyo el archivo electrónico que se remite
donde pa <1 leerlo puede usar el tipo de letra que necesite y salir de cualquier duda que presenten estos Informes; por
consiguie te el argumento manifestado en la cédula de solventación no es congruente con el contenido del documento diado
el cual es ilegible, asimismo no envían corrección en medios magnéticos por lo tanto no se solventa hasta que el Órgano
Intemo d Control apliqu" las medidas sancionatorias 'correspondientes al servidor público responsable de la situación
observad . remitiendo al Ó'gano Superior de Fiscalización las acciones realizadas.

En relacl n al Inciso d], 1,'corrección que envian es incorrecta. Por lo que no se solventa dicha observación.

CUARTO TRIMESTRE
RECAUDACION PROPIA

Punto N .1.- En revisión al Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal al 31 de diciembre de 2011, contenida en el
expedient de información financiera se detectó que en el concepto de Recaudación propia Refrendo y Remanente presenta la
cantidad e $&40,847.43 (la Cédula de Disponibilidad Financiera enviada en Cuenta Pública del mes de diciembre de 201 t
refleja la anlidad de $642 847.43 por lo que resulta una diferencia de menos por $2.000.00

19
En relaci n a lo anterior se iccurnplió lo establecido en el articulo 80 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco.

Derivado el análisis efecuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio CM~/70612012 de tacha 3 de julio de 2012. envían certificado de movimientos presupuestales donde se realiza la
correccíó observada, per diente de enviar el procedimiento de responsabilidades sancionatorias al o los servidores públicos
responsa les de la sltuackn observada.

PARTICIPACIONES FEDERALES

20

Punto No 2.- En revisión, la Difusión de Obras y Acciones a realizar de Participaciones Federales y Recaudación Propia, se
observó q e al 31 de oicíer ibre de 2011, no se ha realizado la publicación del cuarto tnrnestre en el Periócíco Oñcial del Estado
y dlfundliS en sus respe ctívas demarcaciones terntoriates, por los medíos de comunicación Impresos que se consideren
Idóneos, e las adecuacíor es Y ajustes de oíchos programas (creaciones de proyectos) y las que se encuentren en proceso de
ejecución ara hacerlo del :onocimienlo general de la población

En retació a lo anterior se incumplió lo establecido en el ....rtic".'io 33 de .3 1~....~' Pl-ano actón

Derivado ~el análisis efectuado a las cedulas de sotventac« . ~ ~~~·¡':IUdij.::-';.J _?sk 6rqe,·,n<J Técnico de. ~¡St..."t;'¡:G.CIÓ'.1 (~8d¡ante
oficio CMjff706/2012 de echa 3 de julio de 2012, no ¡":~!lZÚ la pub:¡CaCIQO obsi.;r~·ada y se ImCio 8í pi'·j(..edlmI2nto de
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-'-~lr"""''''.•."",....Ne. CM"''''04VI2Ot2 en ,,,'" ••• "~'oJ". Ah." ~'" uenran por N enteríor lo
OblOrvllC 6n quoda on flrmo halta que el Organo Interno da Control concluya la. medIdas sancíonatortas correspondientes al
.orvldor p bllto relponlllble p'or Incumplimiento a las disposiciones lagales en la materl •.

. e_~~~_ RAMO 33 FONDO 111 ---
~".~.~~ .~

PuniD N .3.- el MunicIpIo pro.ont •• , 31 d. dlclombre de 2011 un Subej.rcIc1o del Fondo 1ft Aportaciones para la
l"ffllllilfU lurll MunicipAl, por la canUdld do S1,2Z11,04B.82, qUB reprll.nla .1 8% del monto .slgnado del Ejercicio Fiscal 2011.
lo qua dllr 0111una Planucl6n y Ejocucl6n doncllJnla en Gllo procelo, asl como alejarclclo de 101recursos del Fondo lenalado.

1::" rlllllclcl 11lo Inlllrlllr all Incumpll6 lo o.lIblllcldo cm 101 artIculo. 8 fracción IV (¡lIlmo pirriifo do la Ley da Preaupuelto de

21 1"0(9§01 e11la I"lIdoraclón; 48. 49 do l. Ley do Coordln.clón Fllc.l: 3, 5 do Ley de Planollclón del Eltado de Tabaleo: 80
ffaeelonll~ 1, 111,VI, VII, VIII y IX, 84 frlccl6n IX dI II Loy Orginlcl do 101 Munlclploa del Eltldo d. Tabllco y punto 3.2.1
párrllfo l. ldo, dfl lo§ Llnflflmlanlol Normatlvol dfl Oparllclcln dol Fondo p.r. 111Admlnlllrllcl6n y Ejorclclo d. 101 Fondos 111
AIlf}rtllei~ III plllll la Inf'llGlilfUetufl Socllllln 11.1IIlIflilInll Munlclpll y IV Aportllclonlll plt. 01FortillllclmlElnlo dIlo. Municipiol
y délla§ élm~jflJaclf}nll§ Tartl!Ot!IIII§ dlll O\llrllo flldaflll, dlll Ramo Clanlrlll 33 dllll"ralupullllo de Egresos da la F'ederaclón
para el El rcícto 2011.

Derivado el análisis efectuado a las- cédulas de solventacionés remitidas a éste Órgano T écníco de Fiscalización mediante
oficio CM 1706/2012 de fecha 3 de julio de 2012. se inició procedimiento administrativo No. CMTiPN039/2012 en contra del
L.C.P. Ja ter Álvarez Osario y en contra del Ing. José Alfredo Silva Beltrán con No. CMr1PN04212012, por lo anterior la
observac ón queda en firme hasta que el Órgano Interno de Control concluya las medidas sancionatorias correspondientes a
los servid res públicos responsables por incumplimiento a las disposiciones legales en la materia.

GENERALES
Punto No 4.- Mediante oficio HCE/OSFE/97812012 de fecha 22 de marzo de 2012, se requirió Indicadores e información para
evaluar 16 metas. impactos y cumplimiento de los objetivos del Fondo 111Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social M nlclpal (FISM) y Fondo IV Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

22
Demarca Iones Territoriales del Distrito Federal-(FORTAMUN D.F.), de lo cual no se tiene constancia en este Órgano
Técnico d que se haya recepcionado dichos indicadores.

En relacié n a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 40 párrafos primero y segundo fracciones 1, 11Y IV de la
Constituci 'n Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 6 primer párrafo, 14 fracciones I y XI, 19. 21 Y 76 fracciones X.
XI y XII dE la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitid~s a este Órgano T écníco de Fiscalización mediante
oficio CM 1706/2012 de fecha 3 de julio de 2012. no emiten solventación, que desvirtúe lo observado por lo que la
observac ón queda en firme hasta que envíen los indicadores e información para evaluar las metas, impactos y cumplimiento
de los obj tivos de los Fondos citados en la observación y el Órgano Intemo de Control deslinde las responsabilidades que
eorrespon a.

Punto No 5.- En análisis a la plantilla de personal efectuada con el sistema ACL en el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2011.
se observ . que el tabulador de percepciones de fecha ~ de febrero de 2011 Suplemento 7141. no presenta las categorias de
maestra d corte. auxiliar de niñera. subcoordinador, maestra de belleza. maestra de danza, bibliotecaria. maestro de pintura.
maestro d marimba, ayudante de carnicero, topógrafo. operador de planta de tratamiento, bombero. subdelegado. delegado.
jefe de se ctor, jefe de sección, mecánico. mencionadas en la plantilla que nos fue proporcionada para estos efectos, de igual

23 manera la C.C. Guadalupe Cruz Pérez presenta diferentes categorías como Regidor en Presidencia y Bibliotecaria en el DIF y
Lluvia Qu vedo Hernández. Regidor asignada a Presidencia y Auxiliar Administrativo" A" en Decur, asimismo existen registros
duplicado de los trabajadores siguientes: Ana Verónica Bastar Martinez. Martha Etva de la Cruz Asrnitia, Juan José Dial
Aguilar, A a Gómez Acosta, Inna Gómez Acosta, Guadalupe Jirnénez Cruz. Corazón Morales Sasso. José Luis Osorio López.
Ana Tila F érez Álvarez y Lorenza Velueta ÁnQeL ._._._ _

En relació a lo anterior se incurnplió lo establecido en los articulos 127 fracción V de la Constitución Politica de los Estados
Unidos M xicanos y 75 fracción V de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de. Fiscalización mediante
oficio CM 170612012 de fecha 3 de julio de 2012, se solventa lo referente a los registros dupticados envian aclaración al
respecto; no S9 solventa respecto a la explicación que envian según oficio DAM/23412012 en el cual argumentan que las
cateqorias no fueron publicadas debido a que se encuentran en lista de raya, sin embargo Se incluirán en el nuevo tabulador. lo
anterior e ntradice a lo establecido en los preceptos legales por lo tanto el argumento presentado no es suficiente para
solventar a observación. asimismo respecto a las C.C. Guadalupe Cruz Pérez y Lluvia Quevedo Hernández infonnan que
fueron da as de baja de la nómina pero no envian evidencia para dar cumplimiento a lo requerido por lo que la observación
queda en firme hasta el envio del procedimiento administrativo a los servidores públicos responsables por incumplimiento a las
disposicio es legales.

24

Punto Nc .6.- En revisión al Almacén General. se observó que en el inventario de existencias general no se encontró
actualizad , en virtud que al momento de la inspección física se constató diferencia en la existencia de algunos materiales en
relación con el control de registro. es importante señalar que no cuentan con un control consolidado que muestre
detauada tente la entrada y salida de bienes para conocer la existencia real en el momento que se requiera

En relacio a lo anterior se mcurnplió lo establecido en el articulo 57 de la Ley de Adquisiclones. Arre ndarniento y Prestación de
ServICIOS el Estado de Tabasco

Derrvado el análisis efectuado a las cedulas de solventa clones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscafización mediante
cüc.o CM~70612012 de fecha 3 de julio de 2012. argumentan que el Presldente MUniCIpal instruvo al L C P Javier Castillo
Mdrtll"'~ ( uector de Adrnirustración) para que concluya el control de bienes actualizados dd atmacen gener¿1 pero na Jnexall
evidencia ticial donde se Instruye al servidor público. por lo anlerior la observación queda en firme

--- _ )
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Punto ~.7.-NO se tiene constancia en los archivos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de que el H
Ayuntami nto haya enviado los Avances del Plan Municipal de Desarrollo 2011.

25
En razón{ lo anterior se incumplió lo establecido en el articulo 29 fracciones VI y VIII de la Ley Orgánica de los MUnicipios del
Estado d Tabasco

Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventa clones remitidas a éste Órgano Técnico de Fiscalización medi;nte
oficio CM rr06/2012 ele fecha 3 de Julio de 2012, anexan oficio DPMl018/2012 de fecha 6 de julio de 2012, donde argumenta el
C. Javier Alvarez Osario (Director de Programación) que no es facultad de esa Dirección enviar los Avences del Plan Municipal
de Desa~IIO 2011, sino que es competencia de la Conlralorla Municipal y a quién debe aplicarse los requerimientos y las
recomend clones derivadas de la observación, por lo anterior la observación queda en firme, hasta que remitan el Avance
del Plan uniclpal 2011 y se determinen las responsabilidades administrativas correspondIentes al o los servidores públicos
responsa les.

. ANEXO 2
RESUMEN DE IRREG ILARIDADES FlslCAS y AL GASTO EJERCIDO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SaLVE TAClóN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 EMITIDOS
POR EL lRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TEAPA, TABASCO.
N°.

Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios

4072 5 M2 CONTRATO realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la
obra, se observa un incrementoen el costo total presupuestadode los

$1,599,273.46 trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construccíón
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del
17.08% por un importe de $274,815.97.

Motivo por el cual no se cu pte con el precepto de economla en cuanto a prado. A continuación se mencionan algunos de los conceptos que
presentan precios unitarios a os con sus respectivos porcentajes:
o BAS·002.- Base hidráulica P.U.O.T .• compactada al 95% y construida con material pétreo con tamaño de 1 1/2" a finos, inciuye: adquisición.

acarreos al sitio de trabajo agua para compactación. El cual representa un 24% de incremento.
o EMU·002.- Emulsiones as! "ticas empleadas en riegos. Impregnación (sub- base hidráulica, emulsión RM-2K) Incluye: suministro puesto en obra

P.U.O.T. El cual represent un 27% de incremento.
• EMU-003.- Emulsiones asf /ticas empleadas en riegos, Riegos de liga (sobre-carpeta y carpeta emulsión RM-2K), incluye: suministro puesto en

obra P.U.O.T. El cual repre anta un 27% delncrernento.
• EMU-004.- Emulsiones as ánícas empleadas en riegos. Riegos de liga (en sello emulsión de rompimiento rápido RR-2K), Incluye: suministro

puesto en obra P.U.O.T. Ei cual representa un 51% de Incremento,
o EMU-001.- Mezcla asráltíc con emulsión (RM-2K o súper estable), construidas por el sistema de mezcla en trto y en planta, compactada al 95 %

(con material pétreo arena .. emulsión) para renivelación y/o carpeta. P.U.O.T. (Inciso 3.01.03.08D-H.02). incluye: acarreo de la mezcla. El cual
representa un 12% de incr mento.

Por lo anterior, se determina fCiue el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catalogo de conceptos licüado, este presenta un
importe total de S1"609,269 b, permitiendo la adjudicación de la obr. con un presupuesto de $1'599.361.92, sin embargo, con base al análisis
elaborado por el 6rgano supérior de fiscalizaci6n del estado, los parámetros de construccí6n a costos de mercado del catalogo presuouestacc se
estiman en $1'334,453.15, pdr lo que se observa un Importe de $264,928.77 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.
De acuerdo a la solventaciórJ enviada en los tiempos establecldos en Ley, el H. Ayuntamiento envla docLlmentadOn referente a la obra, tales como
los análisis de precios unita~'OS' alcances y especificaciones de los trabajos, cotizaciones de las Empresas Escudero Industrial S.A. de cv. y
Construcciones y Agregados ele Teapa S.A. de C.V. De la revisión se observa una deficiente Integración en su elaboración de los precios unitarios
debido que incluyen mano d obra que no son requeridas por el tipo de actividad a ejecutar, emplean rendimientos inferiores al mínimo de acuerdo
con las características y op racionalidad de los equipos presupuestados de acuerdo al concepto y unidad de obra especificada: sin embargo, al
evaluar nuevamente se tom ron algunas consideraciones de acuerdo a los datos aportados y de las compulsas vía telefónica realizadas a las
empresas que confirmaron.f.3U validez, modtficándose los precios unitarios observados, determinando que del resultado obtenido quedan
observados algunos de los e nceptos con precios elevados: .
1. Concepto BAS-002 persist un 13% de incremento. 2. Concepto EMU-002 persiste un 22% de incremento.
3. Concepto EMU-003 persisje un 22% de incremento. 4. Concepto EMU-004 persiste un 28% de incremento.
s. Concepto EMU·001 persís e un 2% de Incremento.
Por lo anterior, se determ¡nC'I1ue el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de los trab jos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catalogo de conceptos licitado Este presenta un
Importe total de $1'609.269 3, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'599,381.92, sin embargo, con base al análisis
elaborado por el órgano sup rior de fiscalización del estaco, los parámetros de construcción 9 costos de mercado del catalogo presupuestado se
estiman en S1'456.701.82, ptr lo que perstste una observación con un importe de $142,680.10 pagados por costo elevado a precio unitario
al e ocutar la obra. '
p.'royecto OP0033.- Ra. ~3riano Ramo 33 Fondo 1112011 Derivado de la áuditorta efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
construcclon de ped-éro 3a. observación: 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios
pavimenlo S+::c. CONTRATO realizado por este órgano técnico con respecto -al presupuesto base de la
asfaltlCO. I obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los

707i

r
<J M2 $2,029,311.67 trabajos licitados con relación 8 los precios de mercado de la construcción

vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del
18.18% por un Importe de $370,951.39.

Motivo por el cual no se cu rple con el precepto de economla en cuanto a precio. A continuadón se mencionan algunos de 105 conceptos que
presentan precios unitarios 3 os con sus respectivos porcentajes:
• ESCR~OO1.- Operación del·~scarjflcaclón. disgregado en su caso, mezclado, acamellonado, tendido y compactación en la reconstrucción de sub-

bases y bases (n.ctr.car.l.~4002.j/OO) a)- de sub-bases, cuando el material de la carpeta existente se aprovecha: 1) anadiendo 20 % de material
de banco nuevo y compac ado al: a). Noventa y cinco por ciento (95%) de su M.V.S.M. P.U.O.T y acarreo de material al sitio de trabajo. El c.ual
repres enta un 104'% de inc amento.

• EMU-002.- Emulsiones ast'fdticas empleadas en riegos. Impregnación (sub- base hidráulica, emulsión RM-2K), incluye: suministro puesto en obra
P.U.O.T. El cual reoreaenta un 27% de Incremento.

• EMU·OO:i.- Emulsiones aS*llticas empleadas en riegos. Rtegos de liga (sobre carpeta y carpeta emulsiónRM-2K), Incluye: suministro puesto en
obra P.U.O.T. El cual repree.enta un 27% de incremento.

• EMU·004.- Emulsiones aS¡I'lltiCaS empleadas en riegos. Riegos .de liga {en sello emulsión de rompimiento rápido RR-2K), incluye: suministro
puesto en obra P.U.O.T. E cual representa un 51% de incremento

• EMU-001.- ~•.tezcta asfáltica con emulsión (RM-2K o súper estable). construidas por el sistema de mezcla en fria y en planta, compactada al 95 %
(con materia! pétreo arena! emulsión) para re nivelación ylo carpeta. P.U.O.T. (Inciso 3.01.03_080~H.02), incluye: acarreo de la mezcla. El cual
reoreaenta un 12% de lncrémento
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Porto anterior. se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y est8bl~cer el techo ñnanclero
para la ejecuclOn (le los trab jos, y realizar el procedimiento de contrataciOn aplicado, con base al catalogo de conceptos ucnaco, este presenta un
""porte total de $:~'040,446. O, pennltlendo la adjudlcaciOn de la obra con un presupuesto de $2'030,156.26, sm embargo, con base al anábsis
elaborado par el 6rgano sup rior da fiscalización del estado, los parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo presupuestado se
estiman en $1'669,495.32. r lo ue se observa un im arte de $350,660.96 a ados or costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

Da acuerdo a la soíventaclóá enviada en los tiempos establecidos en Ley. el H. Ayuntamiento envía documentación de sotventación referente a la
obra. tales como los analiSltd6 precios unitarios, alcances y especificaciones .~~ los trabajos, cotizaci~nes ~e las E~presas Escudero.lndustrial
S.A. de C.V. y Construccion s y Agregados de Teapa S.A. de CV. De la revrston se observa una deficiente integración en su elaboración de los
precios unitarios debido qu Induyen mano de obra que no son requerida por el tipo de actividad a ejecutar, emplean. rendimientos inferi.ores al
mlnimo de acuerdo con las daracterlsticas y operacionalidad de los equipos presupuestados de acuerdo al concepto y unidad de obra especificada;
sin embargo, al evaluar nu~vamente se tomaron algunas consideraciones de acuerdo a los datos aportados y de las compulsas vla telefónica
realizadas a las empresas que confirmaron su validez., modificándose los precios unitarios observados, determinando que del resultado obtenido
quedan observados Bl9unOSte los conceptos con precios elevados:
1. Concepto ESCI~-OOl pera te un 72% de Incremento.
2. Concepto EMU·002 persi e un 22% de incremento.
3. Concepto EMU'003 persi e un 22% de Incremento.
4. ConceptoEMU-Q04 persis un 28% de incremento.
5. Concepto EMU-001 persi e un 2% de incremento.
Por lo anterior, se detennine que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero
para la ejecución de tos trab jos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catalogo de conceptos ücltado. este presenta un
importe total de ~¡2'040,446 O, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de $2'030,156.26, sin embargo, con base al análisis
elaborado por el '~r9ano SU~ rior de fiscalización del estado. los parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo presupuestado se
estiman en $1'87$.535.82, p r lo que persiste una observación con un Importe de $164,620.46 pagados por costo elevado a precio unitario
al elecutar la 01><'3.

CUARTO TRIMESTRE .
3 Proyecto OPOl14.- Cd. eapa Convenio FOPEDEP Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontrO la siguiente

ReconstrucciOn de 2011. observación: 1).- El contratista dentro de los indirectos de administraciOn de
pavimento 249 .6 M2 campo, presenta un cargo por director responsable de obra, que corresponde
hidr3ulico CONTRATO a un importe de $7,777.73 ¡VA incluido, mismo que no existe evidencia de su
guarntciones y participación en la obra, por le cual se requiere que efectué el contratista el
banquetas. $1,996065.35 reintegro correspondiente.
De acuerdo a In solventac .n enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento manifiesta que integró en el expediente la
documentación referente a I asignación y aceptactén del O.R.O., lo cual es tomado en consideración sin embargo no presentan evidencia de la
participaciOn ñstoa del D.R.e. en el proceso constructivo de obra, razón por la cual persiste observado un gasto de $7 777.73.
Proyecto OP0061.- Cd. eapa HABITAT2011. Derivado de ia auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontrO la siguiente
Construcción de observación: 1).- En el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos,
.pavimento 2271 66 M2 CONTRATO se incluyO el pago de un D.R.O. con un importe de $16,960.24, sin embargo
hidráulico. $1,565,894.00 no existe evidencia de su participación en la ejecución de la obra, por lo cual

se requiere que efectué el contratista el reintegro correspondiente.
De acuerdo a 13 solventac n enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento manifiesta que integró en el expediente la
documentación referente a 1 asignaciól1 y aceptación del O.R.O .• lo cual es tomado en consideración sin embargo no presentan evidencia de la
partlcipación ñsica del DRC. en el proceso constructivo de obra. razOn por la cuai persiste observado un gasto de $16,960.24.
Proyecto OP0051.- Ej. icente FONHAPO 2011. Derivado de la auditona efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Ampliación de Gu rrero observación: 1).- No existe evidencia de la participación del director
vivienda rJral Lema. CONTRATO responsable de obra, en la ejecuciOn de la obra, con un monto de $20,366.30
(Lerma). IVA incluido que corresponden al pago por los servicios del O.R.O., por lo cual

24 A ciones $1,366389.15 se requiere que efectué el contratista el reintegro correspondiente.
De acuerdo a la solventacié n enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento manifiesta que integró en el expediente la
documentación referente a 1 asignación y aceptación del D.R.O., lo cual es tomado en consideración sin embargo no presentan evidencia de la
participación lisica del ORe en el proceso constructivo de obra, razón por la cual persiste observado un gasto de $20,366.30.
Proyecto OP0066.- Cd. eapa HABITAT2011. Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Construcción de observación: 1).~ El H. Ayuntamiento realizó pago indebido con cargo a los
pavimento 163167 M2 CONTRA ro indireclos por concepto de director responsable de obra y correspcnsabte de
hidráulico. obra con costo total da $7,664.99 ¡VA Incluido, ya que no existe evidencia de

$1,141,736,93 su participación en la ejecución de la obra, por lo cual se requiere que efectué
el contratista el reintegro correspondiente.

De acuerdo a la solventao' n enviada en los tiempos establecidos en Ley. el H. Ayuntamiento manifiesta que integró en el expediente la
documentación referente a t as~naci6n y aceptación del O.R.O .• lo cual es tomado en consideración sin embargo no presentan evidencia de la
participación física del O.R.C en el proceso constructivo de obra. razón por la cual persiste observado un gasto de $7,684.99.
Proyecto OP0052._ Ej. icente FONHAPO 2q11. Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontrO la siguiente
Ampliación de Guerr ro San observación:l).- El contratista ·consideró en sus indirectos, los servicios de un
vivienda rural Lar nzo. CONTRATO O.R.O. con un costo de $12,730.19 y no existe evidencia de su participaciOn

en la ejecución de la obra, por lo cual se requiete que efectué el contratista el
15 A clones $853 993.22 reintegro correspondiente.

De acuerdo éfi la solventacbn enviada en fas tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento manifiesta que integró en el expediente la
documentaci6n referente a I asignación y aceptación del D.R.O., lo cual es tomado en consideración sin embargo no presentan evidencia de la
particlpaciOn flsica del O.R.C en el oroceso constructivo de obra, razOn por la cual persiste observado un gasto de $12,730.19.
Proyecto OP0072.- Cd. eapa, Ramo 33 Fondo 1112011. Derivado de la auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Reconstrucción de observación: 1).- No se encontr6 evidencia en la participación del director
pavimento 530. 4 M2 CONTRATO responsable de obra (O.R.O.) en la ejecución de la obra, ya que este aervtcc
hidráulico. • lorefteja el contratista en sus indirectos con un importe de $4,657.49. el cual I

$568,526.25 deberá reintegrar el contratista a la Dirección de Finanzas Munidpal.
De acuerdo a la solventaci n enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento rnantñesta que Integr6 en el expediente la
documentación referente a I~ asignación y aceptación del D.R.O., lo cual es tomado en consideración sin embargo no presentan evidencia de la
participación fi slca del O.R.OI en el proceso constructivo de obra, rozón por la cual persiste observado un gasto de $4,657.49. .

Proyecto OPO)75'¡1 Villa¡Juan Ramo 33 Fondo i112011. Derivadode ia auditoria efectuada al ente fiscaliza.do se encontrO la ~Ígu{enle
Reconstrucción de Aldarna observación: 1).~ No se encontró evidencias de la participación del director
drenaje de aguas )~j I CONTRATO responsable de obra (D. R.O.) en la ejecución de la obra, ya que este servicio
negras. 210 ML lo refleja el contratista en sus indirectos con un reporte de $4,885.22, el cual

$507,094.63 deberá reintegrar el contratista a la Dirección de Finanzas Municipal. 1
De acuerdo. a la solventacl?" ~nvía~~ en los tie~pos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento manifiesta que integró en el expediente la I
documentación referente a la asjqnacron y aceptación del. O.R.O., lo cual es tomado en consideración sin embargo no presentan evidencia de la
participaciOn fisice del D.R.OI en el proceso constructivo de obra, razón Dar la cual oerslste observado un gasto de $4,885.22. !

10 Proyecto OPOJ4._0 cdTeapa HABITAT 2011. Derivadode la aUdito.ria efectuada al ente..fiscalizado se encontró ia síqulente I
Construcción da . observación: 1).- El H. Ayuntamiento pago dentro de los costos indirectos del
pavimento 66q M2 CONTRATO contratista los servicios por concepto de O R.O. con un importe di> $1,636.42 y ¡
htoréuuco. I no existe evidencia de su participación en la ejecución de la obra por lo cual j

$479,080.25 se requiere que efectué el contratista el reintegro correspondiente. I
D~ acuerdo.2t la sctventactéo enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento manifiesta que integró en el expediente la 1
doc~~ent.acló1 .rererente a I~ asignación y aceptación del D.R.O., lo cual es tomado en consideración sin embargo no presentan evidencia de la I
participación ñsica del o.a.o] en el proceso constructivo de obra, razón por la cual persista observado un gasto da $1,636.42. .
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CONTRATO

'~> :;~~~:)lf·~~'~~'1:''::\:.~:
. Derivado de la aucnona eteetuaoa al ente nscanzado se encontró la siguiente

observación: 1).- El contratista consideró dentro de sus COst05 indirectos los
servicios del ORO. con un importe de $3,737.16 IVA incluido y no existe
evidencia de su participacién en la ejecución de la obra, por lo cual se requiere

$401,410.70 efectúe el contratista el reintegro correspondiente.
De acuerdo a la solventací enviada en los tiempos establecidos en ley. el H. Ayuntamiento manifiesta que integró en el expediente la
documentación referente a I as;gnación y aceptación del O.RO., lo cual es tomado en consideración sin embargo no presentan evidencia de la

artici ación f!sica del ORO en el roceso construetívo de obra, razón or la cual rslste observado un asto de $3,737.16.
ANUAL
12 Proyecto OP0032.-

Construcción de
cerca perimetraf en
escueta pñmaria.

N".

Ramo 33 Fondo 1112011. Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado' se encontró la siguiente
observación: 1).- El contratista dentro de los indirectos de administración de
campo. presenta 'V" cargo por director responsable de obra. que corresponde
a un importe de $1,603.17 'VA incluido, mismo que no existe evidencia de su
participación en la obra, debiendo el contratista reintegrar al H; Ayuntamiento
el monto correspondiente.

a que la documentación ya se integró al Expediente Unitario, así como oficios de Asignación y Aceptación de los
elada. De lo anterior se toman en cuenta sus aseveraciones sin embargo se determina dejar en firme un importe

esentaron evidencias de la artici ación delos D.RO. en la e ecucién física de las obras;
nte Ramo 33 Fondo 111 2011. Derivado de la auditoría efectuadaat ente fiscalizado se encontró la siguiente

ro las ooservacíón: 1)., El H. Ayuntamiento pag<>al contratista en los costos de tos
ves, CONTRATO indirectos de la empresa el servicio por concepto de D.R.O. con un monto de

$2.973.89 y no se encontró evidencia de su participación en la ejecución de la
obra, por lo cual queda observado este monto, debiendo el contratista hacer el
reintegro correspondiente.

El H. Ayuntamiento manifie la que la documentación ya se integró al Expediente Unitario. así como oficios de Asignación y Aceptación delos
O.R.O., la cual estaba traspa Iada.~ lo anterior se toman en cuenta sus aseveraciones sin embargo se determina dejar en finne un importe de
$2.973.89. a ue no se ntaron evidencias de la. artie' ación ceros O.R.O. en la ejecución física de las obras,

14 Proyecto OP0034.- Ej. J Ma. Ramo 33 Fondo 1112011. Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Revestimiento de More y P. obs~rvact6n:1).-El contratistaconsiderodentrode los gastosindirectosde su
camino. (se oSant CONTRATO propuesta el servicio por concepto de director responsable de obra con un

a . ). monto $300.94 con NA induido y no existe evK:fencia de su participación en el
$390842.48 proceso de ejecucíón de la obra, por lo que el contratista deberá hacer el

4 6 5 1.12 reintegro correspondiente.
El H. Ayuntamiento manifi que la documentación ya se integró al Expediente Unitario, asl como oficios de A.ignaclón y Aceptación de tos
O.R.O., 'a cual estaba tras' pelada. De lo anterior se toman en cuenta sus aseveraciones sin embargo se determina dejar en firme un importe
de $300.94, a ue no se entaron evidencias de la artici ación de los O.R.O. en la eiecución fisa de las obras,

15 Proyedo OPOO26.- Ej. nte Ramo 33 Fondo tu 2011. Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Reconstrucción de Gu rrero observación: 1).- Et H. Ayuntamiento pago a la contratista dentro de los
pavmento a CONTRATO indirectos el servicio por concepto de O.R.O. con un monto de $4,942.77 con
hidráulico. IVA incluido y no aparece evidencia de su participación en el proceso de

$396,812.13 ejecución de la obra, por lo que se determina dejar ooservado dicho monto,
por lo cual el contratista deberá hacer el reintegro correspondiente.

El H. Ayuntamiento manifre que la documentación ya se integró al Expediente Unitario, así como oficios de Asignación y Aceptación de los
O.R.O., la cual estaba trasp pelada. De lo anterior se toman en cuenta sus aseveraciones sín embargo se determina dejar en firme un importe
de S4.942.n. ue no se sentaron evidencias de la arücl ación de los O.RO. en la ejecución ñslca de las obras.

Lo anterior refleja el incumplimlent al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya que de las irregularidades citadas se
desprende la existencia de hecho .o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda publica, además de incurrir en faltas administrativas.
resuttando un monto total obsllNlld de $397,559.07 en los proyectos antes mencionados, como se notifICÓ de manera detallada al H. Ayuntamiento en los
diferentes PI' 0$ de Ca os dos el 6 ano Su erior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al E' ercicio fiscat 2011.

CONTRATO

$164,358.49

13

$445.612.23

ANEXO 2A
RESUMEN DE IRREGULA IDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES EN ENTREGA DE

CUENTA PÚBLICA. EX EDIENTES UNITARIOS. CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL
INTERNO, DERIVAD S DE LA NO SOLVENTACIÓNDE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2011

EMITIDO POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.
MUNICIPIO: TEAPA, TABASCO.

TERCER
TRIMESTRE
OP0033.
CUARTO
TRIMESTRE:
OP0042. 0P0045,
OP0049. OPD051.
OP0052. OPD057.
OP0059, OP0061,
OP0063. OP0064,
OP0066. OPD071,
OP0072. OP0073,
OP0075. OPOI14.
OP0115, OPOI17,
OP0118.0POI19.
OPOI54,OPOI55.
ANUAL:
OPOD03.0P0074.

Proye tos que en su expediente unitario no integran documentación tales como:
Prueb de laboratorio.
Docu enlación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia
en su ontenido tales como:
OPOO3 ".- El monto de la fianza de Vicios Ocultos, no corresponde a110% del monto total ejercido
Presen n cédula técnica final con peñodo de ejecución y meta oserentes a las reales ejecutadas.
Presen an programa de trabajo final con los datos del programa inicial.
Presen n dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales en formato de dictamen de factibilidad,
depen eneia normativa.
Presen an programa de trabajo ñsico-financiero con un periodo de ejecución diferente al programado"
El pro eto ejecutivo no cuenta con especificaciones, sin numero de cédula profesional de quien elaboro y sin firmas de
funcio ríos municipales.
Faltan urnas de funcionarios municipales en documentos: presupuesto definitivo, proyecto ejecutivo inicial y final, programa
de trab jo final. croquis de la obra y detalles constructivos.
OPOO5 .- Bitácora electrónica de obra (presenta irregularidades en su lfenado), ya que las notas las presentaron asentados
con m Quina de escribir y la persona Que firma no es el residente de obra que fue designada por et H. Ayuntamiento, además
carece e cédula profesional.
OPOO6 .- La bitácora de obra electrónica, presenta inconsistencias ya que no registra ninguna neta referente a la ejecución
de la o ra, ni de la participación del D.R.O.
OP006 .- La bitácora de obra presenta inconsistencias. observándose que no se dio un puntual seguimiento a la ejecución de
la obra ni al registro de control de estimaciones ya que no existen notas que avalen dichos eventos
OPD07 ,OPOO72.- Los generadores de las estimaciones 1, 2, 3 parciales y 4 finiquito no presentan operaciones báskas para
genera volúmenes de obra.
OP011 .- Presentan bitácora electrónica sin nümero de cedula profesional del residente de obra y sin descripción de eventos
reteva es de la ejecución de la cbra.
OP011 .- Presentan la estimación única finiquito con un período de ejecución del 10 al 30 de octubre de 201" sin embargo la
nota d bitácora tiene fecha de terminación física de la obra el 2211112011. lo cual es incongruente. evidenciándose además la
fatta d control al ejecutar la obra.
OP01 .- la bitácora electrónica de obra presenta inconsistencias, ya que las notas no fueron subidas al sistema como se
fueron enera1ldo registrándolos en el sistema hasta el día 24/1212012

w.
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OPOO7 .~ La empresa ganadora no consideró en su propuesta, el servicio por cc iceptc de director responsable de obra, el
cual fu solicaado en las bases de licitación y el contratista incumplió, razón por la cual esta propuesta debió de haber sido
dese a en el proceso de evaluad6n del concurso.
Hanaz os en el procedimiento de licitación de obra:
OPOl ,- El H, Ayuntamiento no solicitó en sus bases de Iicaación los servicios por conceptos de director responsable de
obra, e ntravinifindó el marco legal establecido.
OP005 , OP0052, OP0061, OP0115, OPOl17, OP0154, OP0155,- La propuesta de la empresa ganadora Proyectos y
Constr cciones MAFRED, SAo de C.v. contratada para realizer la obra, debió s•••. desechada, ya que el Director de Obras.
Orden miento Territorial y Servicios Municipales del Municipio de Teapa, funge como responsable técoíco de la misma, lo
cual q eda de maniñesto en la cédula de registro en el Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco. con vigencia del
04104/ 011 al 3111212011 expedida por la Secretaria de Contralorla del Estado de Tabasco, contraviniendo el marco legal, el
cual e tablece en su articulo 51 inciso 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las
depe enclas y entidades se abstendrán de recibir propuestas o celebrar contra-o alguno en las materias a que se refiere
esta te , con las personas siguientes: aquellas en Que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento
de con (staci6n tenga interés personal, familiar o de negocios o para terceros con los que tenga relaciones profe&ionales,
laboral s o de negocios o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen O
hayan rmado parte por un lapso de un ano anterior a la fecha de inicio de cargo.
Lo ant rtor refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables, Por otra
parte d las irregularidades ciladas no se desprende la existencia de hechos o conductas que produzcan dano o perjuicio a la
haclan a pública. sin embargo. si se incurre en una falta administrativa.
De a erdo a la solventacl6n enviada en los tiempos establecidos en Ley. el H, Ayuntamiento envió argumentos y
docum ntos los cuales después de haber sido analizados se de1ermlna que no justifican o desvirtúan las observaciones
sellal as de manera detallada y notificadas al H, Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el Órgano
Su ri r de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al E'ercicio fiscal 2011,

. '. '~..,~~~~'-.:;.,' ]~~;,JI"~,~~",~,~_G·I~~~-' :~:~~i'flH(~-~t~~f.;::,:l'~)~~~~"
Acciones que presentaron inregularldades en su cumplimiento de programas de obras tales como:
Obras que se ejecutaron en un penodo signifocetivamente mayor al programado. lo que refleja la falta de p1aneación
y de control interno.
Obrás que presentaron atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real. lo que raroeJa
la "falte de seguimiento y control programático presupuesta' del proyecto.
OPOO31,- La meta programada. del proyecto fue de 980,51 m2 y se alcanzó una meta real de 1.272,83 m2
incrementándose en 211,8%. sin embargo su gasto ejerciqo fue de $655.005,27 y el programedo de $660.548,14
reduciéndo,s~ en 0.84% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeaci6n y presupuestaclón del
proyecto, "
OPOO22.' La meta programada y real del proyecto fue de 1 equipo, sin embargo su gasto ejercido fue de
$319,966.31 y el programado de $404,678.60, reduciéndose en un 21% con relación a lo programado, lo cual refleje
la fatta de planeación y presupuestación del proyecto.
OP0035.- La meta programada del proyecto fue de 680,14M2 y se alcanzó una meta real de 900.05m2,
incrementándose en 32%, sin emba o su asto ejercidc, fue de $445.612.23 y el programado de $446,215 11
reduciéiiitoseen-un-o.f6% -con-relación a lo programado, lo cual refleja La falla de planeación y iiresupuestaci6n del
proyecto.
Inconsistencias por Incumplimiento programátlco-presupuestal, dertvade: de la glosa realizada e la
documentación entregada en expediente técnico y al documento de autoevaluación trimestral tales como:
Acciones que debieron Iniciar en el Tercer Trimestre 2011 según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como no iniciadas. .
Acciones que debieron concluir en el Tercer Trimestre 2011 según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como obras en proceso.
Acciones que debieron iniciar y concluir en el Tercer Trimestre 2011 según cédula técnica de registro de obra y
"fueron reportadas en autoevaluación como obras en proceso.
Lo anterior. refleja la falta de planeación seguimiento y control administrativo en el cumplimiento _de programas
municip;oles referente a la obra pública, además del incumplimiento El marco legal de sus obligaciones por los
servidores públicos responsables. Por alfa parte de las irrequtaridades citadas no se desprende laexislencia de
hechos o conduelas que produzcan daño o perjuicio a la hacienda púbuca, sin embargo, si se incurre en una faUa
administrativa.
De acuerdo a la sotventación enviada en los tiempos establecidos en uy, el H. Ayuntamiento envió argumentos y
documentos .105 cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las
observaciones señaladas de manera detallada. y notificadas al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos

dos or el o- ano Su erior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al . fiscal 2011 .
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OP0002. OP0025. 0P0031.
OP0033. OPOO42, OP0045.
OP0046. OP0047. 0P0049,
OPOO51. 0P0052. OPOO56,
OPOO57. OP0058. OPOO59.
OP0060. 0P0061. OP0062.
OP0063. 0P0064. OP0065,
OP0066. OP0067. OPOO68.
OPOO70. OP0071. osoora,
OP0073. OP0074. OP0075,
OP0076. OP0079. OPOO82,
OP0083. OP0084. OP0085.
OP0086 OP0090. OP0091.
OPOO92, OP0093. OP0094.
OP0095, OPOO98. or-orn,
OP0116. OPOl17. OPOl18,
OP0119. .
CUARTO TRIMESTRE:
OP0039, OP0042. OP0045.
OP0046, OP0049. OP0051.
OPOO52. OP0059. OP0061,
OP0064. OP0066, OP0067.
OPOO71 , opoon. OP0073,
OPOO75. OP0113, OPOl14,
OP0115. OPOl17, OP0118,
OP0119, OPOl54, OP0155.
ANUAL:
OP0001. OP0017. OPoo22.
OP0026, OP0032. OP0035,
OP0056,OP0065.

.~~::¡.,ij~'k
4 TERCER

TRIMESTRE:
OP0001. OP0002.
OP0003. OPOOO4.
OP0005. OP0006,
OPOO07, OP0008.
OP0009, OP0010,
OP0011, OP0012,
OP0013, OP0014,
OPÓ015, OP0016.
OP0017. OP0018.
OPOO19. OP0020.
OP0021. OP0022.
OP0023. OP0024.
OP0025, OP0026.
OP0027, OP0028.
OP0029, OP0032,
OP0033, OP0034,
OPOO35, OP0036,
OPOO37, OP0038.
OP0039. OP0041,
OP0042. OP0043.
OP0045. OP0046.
OP0047, OP0048.
OP0049, OP0050,
OP0051 , OP0052.
OPO054. OP0055.
OPOO56. OP0057,
OPOO58. OP0059,
OP0060. OP0061.
OPO062, OP0063,
OP0064, OP0065,
OPOO66, OP0067.
OP0068. OP0069,
OPOO70. OP0071.
oeoora oeoora

Obse aelone. a ontrol Interno.
Incona stenclas en Integración de autoevaluaclones:
Accion s que en autoevaluación del tercer trimestre 2011 las reportan en la relación de obras concluidas y la columna de
fecha inicio ylo ténnino real está en blanco, lo cual impide realizar el análisis al :nograma de obra de las mismas.
Accion s que en autoevaluaci6n del tercer trimestre 2011 las reportan en la relactón de obras en proceso y la columna de
fecha inicio real está en blanco, 10 cual impide realizar el análisis al proqrarna de obra de las mismas.
Falta d planeacl6n, seguimiento y control en los procesos administrativos:
Inconsi tencias por falta de integración de documentación en expediente unitarlc de obra del ente fiscalizado de acuerdo a
como detalla en el consecutivo número 1 de este anexo referente a proyectos que én su expediente unitario no integran la
docum ntaclón requerida o presenta inconsistencias.
Inconsi tencias en el programa de-ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en el consecutivo número 2 de este anexo
respe a proyectos que presentaron irregularidades en su cumplimiento progranático-presupuestal referente a la muestra
fiscaliz da.
Incaos stenclas derivado de las compulsas de fianzas. director responsable de obra y labóratorlos tales como:
OPO .-La compañla afianzadora no emitió respuesta·via inlernet a la compulsa realizada de fianzas de cumplimiento y
vicios unos por lo que el ayuntamiento deberá llevar a cabo la indagaloria correspondiente notificando al OSFE para
compu a yen su caso las sanciones y reintegros a que haya lugar.
OP006 .- En respuesta vta internet a la compulsa realizada a fianz.a de vicies ocultos número 1468254 emitida por la
campa fa afianzadora, se recibió como respuesta que es invalido el número.' por lo que el Ayuntamiento deberá llevar a cabo
la inda atoria correspondiente. Así mismo en este acto se solicita copia certificada de las fianzas observadas presentadas por
la cont tista, las estimaciones, facturas, órdenes de pago, pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y contrato
de eje ción de obra, y remitirla al Órgano Superior de Fiscalización del Estado,
OP011 .~ La compañía afianzadora no emitió respuesta vla internet a la compulsa realizada de fianzas de anbcipo,
cumpli lento y vicios ocultos por lo que el Ayuntamiento deberá llevar a cabo la indagatoria correspondiente y en su caso las
sancio es y reintegros a que haya lugar, notificando al OS FE el resolutivo correspondiente.
Incon_s stencias titn el cumplimiento de contrato de ejecución de obra:
Accion s cuyo pago de anticipo se entregó posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en los contratos, sin que exista
eviden 'a fundada y motivada. contraviniendo el marco normativo.
Accion s cuyo pago de estimaciones violentaron el plazo establecido por la ley de obras públicas y servicios reJaclonados con
las mis as del estado de tabasco, lo que refleja falta de control interno.
Accion s cuyo pago finiquitos efectuados a los contratistas, violentaron el plazo establecido- por la ley de Obras Públicas y
SelVici S Rolackmaelos con las Mismas e1elE$laelo eleTabasco.
Accion s donde la formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en los
contrat s, violentando el marco normativo.
OP003 ,- derivado de la captura para recabar informaci6n soporte del pago de estimaciones para comprobar la calidad del
mate' en conceptos de obra realizados, se solicit61as pruebas de laboratorio para comprobar. 1.· Dosificación de rnatenales
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OP0074, OP0075,
OP0076, osoorz.
OP0078, OP0079,
osooso. OP0081,
OP008Z, OP0083,
OP0084, OP0085,
OPOOa7, OP0088,
OP0089, OP0096,
OP0098, OP0100,
OP01D2, OP0106,
OPOll0, OPOlll,
OP0112,
CUARTO
TRIMESTRE:
OP0039, OP004Z,
OP0049, OP0051
OPOOS2, OPOÓ57~
OP0059, OP0061,
OP0063, OPD064,
OP0066, OP0067,
OP0071, oeooza
OP0073, OP0075.
OP0113, OPOl14,
OP0115, OPOl17,
OP011a, OPOl19,
OP0154,OP0155,
ANUAL:
OP0001, OP0026.
OP0032, OP0034,
OP0035, OP0056,
OP0060, .OP0065,
OP0074.

para la elaboración de mezcla asfáltica y 2.- compactación de la sub-base y carpeta asfáltica; las cuales no se encontró en el
expedí nte unitario del proyecto, por lo cual se solicitó a los funcionarios municipales responsables _de Integrar dichos
docurr ntoa, los cuales no fueron proporcionados, razón por que se solicita al órgano de control interno municipal. remitir al
órgano superior de fiscalizaci6n del estado, copia certificada de los documentos originales que evidencia qué laboratorio
expidió y validó las pruebas de laboratorio antes mencionadas y si este cuenta con dictárnenes de evaluación expedtdos por
la secr tarta de cornumceciones y transportes de Tabasco, a fin de compulsar dicha información.
OPOOS ,OP0063, O?0073.- Acciones en donde los contratistas se desfasaron en la terminación de las obras, de acuerdo a la
fecha adada en los contratos y no se aplicaron las sanciones de acuerdo a las cláusulas estipuladas en los contratos por
retraso de obra del monto por ejercer por dia de atraso).
OPDOS , OPOO52, OP0061.- Derivado de la revisión documental en bitácora y estimaciones como parte de la auditarla
practi da a la obra, se encontró que el C. Arq. Rubén Tobilla Arpaiz, superintendente de la empresa Proyectos y
Const cciones MAFRED, S.A. de C.V_. que ejecuta esta obra con el Municipio de Teapa, Tabasco; funge también como
resid e de obra del H. Ayuntamiento del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, dentro del cual labora de manera permanente, de
acuerd a documer.tos de auditoría practicada a ese municipio; razón que evidencia, su no participación permanente en la
ejecuci n de la obra como superintendente de acuerdo a lo que establece el contrato y la Ley de Obras Públicas y servícíos
Rela nades con las Mismas del Eslado derabasco, solicita nao al Órgano lnterno de Control Municipal efectúen las
averiQ;J ~;~~es ce-';esp;;ndiení'; y~e d"te~ine ¡as sa~';;o~e; ;,-q;;" hayahi9~¡¡¡ conl,aiista, . .-
OP004 • OPD051, OP0052, OP0057, OP0059, OP0066, OP0071, OPDOn, OP0075. OP0113, OP0114, OPOl15, OPOl17,
OP01! ,OPOl19, OP0155,- No hay pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra realizados, cumplen
con la llded requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estimaciones.
OP002 , OP0032, OP0034, OP0035, OP0049, OPDOS6, OPD057, OPD063, OPD071 , osoora. OPOl17, OP0155,- El
contrati ta cobró dentro de los indiredos los servicios por concepto de D.R.O. y no se encontró evidencia de su participación
en la ej cuci6n de la obra. Por lo anterior se requiere aplicar las sanciones correspondientes al contratista de cada obra.
Por lo nterior se soticlta al H, Ayuntamiento que a través del área operativa municipal, determine dentro de los gastos de los
índirect s o .de los análisis de precios unitarios del contratista, la remuneración que corresponde por los servicios de Director
Respo sable de Obra y Servicios de pruebas de laboratorio Que corresponda a cada obra y se realice los trámites
corres ndientes para el requerimiento de los reintegros con intereses en caso de pagos indebidos por la no participación de
los dire ores responsables de obras y servicios de las pruebas de laboratorio que no se reehzaronencada obra, y a través de
su Ó. no. Interno de Control Municipal, efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las
actuací nes de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la
ejecuci n y la aplicación del gasto en las obras.
OP005 , OPOOS9, OP0060.· No se cuenta con fianza de anticipo ya que el. contratista presentó una carta de renuncia,
(desisti iento) la cual indebidamente acepto el H. Ayuntamiento a pesar de estar establecido en las bases de licitación y en
las clá ulas del contrato. incumpliendo además lo establecido por la ley en la materia,
OP005 .- Presentan la fianza de vicios ocultos 30 dlas antes de concluir flsicamente la obra: fecha de fianza vicios ocuttos
08/09.' 11. fecha de terminaci6n lisica de obra 08110/2011, contraviniendo el marco normativo,
OP006 ,OP0001.- L(,.Iscontratistas presentan la fianza de vicios ocultos postenormente de realizar la entrega-recepción fisica
de la o ra, contraviniendo lo manifestado por la ley de la materia. .
OPO .- La fianza tia cumplimiento se otorgó 27 dlas, posterior a la fecha de notificación del fallo (adjudicación de obra), lo
que CJ travíeneel plazo de 15 dias establecidos por ley
OP006 .- Derivado de la revísión documental en bitácora y estimaciones como parte de la auditoria practtcada a la obra, se
encont que el e, In9, Alberto Hernández L6pez, superintendente de la empresa Grupo Constructor DOMYSUR SA de C,V"
que ei uta esta obra con el Municipio de Teapa, Tabasco'; funge también como residente de obra del H. Ayuntamiento del
Munici io de Tacotalpa, Tabasco, dentro del cuat tapera de manera permanente, de acuerdo a documentos de auditor!a
practi .•. da a ese municipio; razón que evidencia, su no participación permanente en la ejecución de la obra como
superin endente de acuerdo a lo que establece el contrato.y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Misma del Estado de Tabasco. solicitando al Órgano Interno de Control Municipal efectúen las averiguaciones
corres ndientes y se determine las sanciones a que haya lugar al contratista.
OP011 .- Derivado de la revisión documental en bitácora y estimaciones como parte de la auditoria practicada a la obra, se
encont que el C, lng, Alberto Hernández L6pez, superintendente de la empresa Grupo Constructor TEAPAN, SA de C.v..
que ej uta esta obra con el municipio de Teapa, Tabasco; funge también como residente de obra del H. Ayuntamiento del
Munici io de Tacotalpa. Tabasco, dentro del cual labora de manera permanente, de acuerdo a documentos de, auditorla
practíc daa ese municipio; razón que evidencia, su no participación permanente en la ejecución de la obra como
superin endente de acuerdo a lo que establece el contrato y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mism31 del Estado de Tabasco, solicitando al Órgano Interno de Control Municipal efectúen las averiguaciones
corres ndientes y se determine las sanciones a que haya lugar al contratista.
OPOe5 ,OPD05Z, OP0061, OP0115, OP0117, OP0154, OP0155.- Derivado de la revisi6n documental al expediente técnico
del pro ecto, se encontró que el C. In9. Alfredo Silva Beltrán, que funge como responsable técnico de la empresa Proyectos y
Constr cciones MAFRED. S. A de C. V" a la cual se le adjudica la obra es también Director de Obras, Ordenamiento
Territor al y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco; lo que contraviene el marco legal al fungir como
juez)' arte en la determihaci6n en el proceso de asignación de la obra, por lo que se solicita al Órgano Interno 1e Control,
determ nar en lo conducente. en lo que se considera como falta de cumplimiento de obligaciones como servidor público y un
conñict de intereses por parte del funcionario.
opoa .- la firma del contrato se realizó 15 días antes de recibir las fianzas de cumplimiento y anticipo, violentándose la ley
de la teria.
De ac erdo a la sotventaci6n enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento envió argumentos y
docum ntos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las observaciones
señala as de manera detallada y notificadas al H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el Órgano
SI,) ,; r de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Eiercicío fiscal 2011. .

Inconsistencias generales:
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables al incurrir en faltas administrativas en los
procesos de integración de la doc mentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado, en los procedimientos de licitación de obra, en el
cumplimiento al programa de ejecu ón de obra, en el cumplimiento de contratos, ratificando además la falta de control interno en vigilar el cumplimiento de
las normas internas y leyes de acue do al marco legal establecido.
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ANEXO A

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

SEGUIMIENT( DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2010.

OBSERVAC aNES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL
EJERCICIO 2010

Primer Trime tre:

Capitulo 1.-O servaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllntemo.

al.- Observaci nes Documentales, Presupuesta les y Financieras.

Participadon s Federales

Punto No 1.- De la inspección fisica al personal que cobra por lista de raya en la Dirección de Programación se
determinó que dos servidores públicos no cumplen con el horario regular de trabajo mismos que de la confirmación
con personal jel área se constató que su función es dar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipo de
cómputo, deri ándose que éstos solo cumplen con la prestación de un servicio y la figura de pago debe ser por
honorarios, ar parados con un contrato del servicio prestado. A continuación se detalla el nombre y monto de los
sueldos cubie os:

al Jorge Prie o Pérez tiene asignado un sueldo por un monto mensual de: enero $6,817.40, febrero $6,817.40 y
marzo $6.817 20, haciendo un monto total de $20,452.00.

brt<UI.:~f.rlel C rmen Santamaría Henandez tiene asignado un sueldo por Ll,T,monto mensual de: enero $6,817.4Ó,
febrero $611i:::,{fl y !1afZO $6,817.20, haciendo un monto' ,t,-;:t", de$20.4!i7 no. I
Ascendiendo p observado un total de $40,904.00. .

Monto pendil nte de solventar: $40,904.00

Por lo tanto, no se dio cumplimiento a lo establecido en el Articulo 86 Fracción 111de la ley Orgánica de los
Municipios de Estado de Tabasco.

la Contrelcrla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos ccrrespondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para io;; e!~t::t s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el: .

• c.on10fiC.lo CM/o.1.6.1./2.01.2 de fecha. 21 d7 marzo del 2012, el Contralor Municipal informa que se in.ició el
Pro. Adm. CMT/PAl00612012, instruido en contra del C. L.CP. Javier Álvarez Osorio. ESTADO
A(f¡.IJAL,:;.$'~tm"ª~J(:. .

El Órgano S perlor de Fiscalización deberáin:':::;:~ !!I Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del PrOcedimiento Resarcltorlo:

Co oficio CMTl55712011 de fecha 8 de jUlio dé 2011, el COntralor Municipal informa que con recibo oficial
. de I Dirección de Finanzas Municipal con Ilümérll dé fulio 55157, e nombre del C..Jorge Priego Pérez, se

rei egró por observación del OSFE, la cantidad d{ $20,452.00 y recibo en el banco HSSC por dicha
can idad; asf mismo el recibo oficial con número de folio 55158, a nombre de la C. Rubl del Carmen
Sa maria Hernández, en el cual reintegró por observación de devolución de salarlo. la cantidad de
$20 452.00 Y recibo en el banco HSSC por diClia cantidad.

El 1/03/2012 se envió memorándum 303 a la Dirección de l"iseallzacl6n y Evaluación Gubemamental
rem iendo documentación complementaria de' sofventacíén a fin de ser valorada.

EI2 /03/2012 a través de memorándum 131 la Subdirección de Fiscalización y Evaluación amuruclptos 2
info a que ¡toda vez-que el ayuntamiento remite anexo de recibos 55157 y 55158 por importes de
$20452.00 .cada uno y ficha de depósito correspondiente, se considera procedente la solventación
rem tida a este órgano técnico de fiscalización.

Se dictó un acuerdo de sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Re rcitorias HCElOSFElDAJIPFRRl03312012-TEAPA, el cual se radica bajo el expediente administrativo
HC OSFElDAJINOPFRRl030/2012-TEAPA en el cual se acuerda SOBRESEER EL PRESENTE
PR CEDIMIENTO, al tenerse resarci9?_el daño a la hacienda pública del municipio de Teapa. ASUNTO
CO CLUIDO. ---

Punto No 2.- n revisión a una muestra de los movimientos presupuestales de las cuentas de balance por el periodo
de enero a arzo se observó un gasto por consumo de alimentos en el restaurante GASTRONÓMICAS EN
MARIS.COS S MYSSA DE e.V.con un monto de $6,984.00, en atención a personas que asistieron a la Secretaría
de Turismo d I Estado para el registro de la señorña que va a participar como embajadora, el cual dentro de la
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documentació comprobatoria no existe relación firmada de los servidores públicos y oficio de comisión de las
personas que compañaron a la embajadora.

Monto pendi nte de solventar: $6,984.00

Por 10 que se esprende el incumplimiento a lo establecido en el Artículo 81 Fracción V y XV de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco.

La Contralorí Interna debe iniciár los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/161/2012 de fecha 21 de marzo del 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro . Adm. CMT/PAl007/2012. instruido en contra del C. L.CP. Javier Castillo Martínez. ESTADO
AC. UAL: PENDIENTE,

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Res~'·.."...;..sabilidades
Resarcitoria, ~¡'t

. ·1
Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio CMTl55712011 de fecha 8 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que se realizó el
rel egro por el C. Javier Castillo Martínez, por concepto de devolución del Pliego de Cargos por el
OS E, por falta de relación debidamente firmada del restaurante, por la cantidad de $6,984.00. con el
reci o oficial de la Dirección de Finanzas Municipal con número de folio 0055159, así mismo envia recibo
del anca HSBC, por la misma cantidad.

El 1/0312012 se envió r:.lemorándum 303 a la Dirección a~F.iscalización y Evaluación GubeLt',,':;llIental
rem lende doc\'!:'"entación complementaría de solventación a fin a.,e;ervalorada.

Se dictó un acuerdo de. sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Re rcitorias HCElOSFElDAJ/PFRRl034/2012-TEAPA, el cual se radica bajo el expediente administrativo
HC OSFElDAJ/NOPFRRl031/2012-TEAPA en el cual se acuerda SOBRESEER EL PRESENTE'
PR CEDIMIENTO, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del municipio de Teapa. ASUNTO
CO CLl.!lDQ.

Se undo Tri estre:

Capitulo 1.-O servaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno.

a) Observacio es Documentales, Presupuestales y Financieras.

Recaudación propia.

Punto No. 1. En revisión a una muestra de los movimientos auxiliares de :;>,::•.•",,,1•• de C,,~tv" " \JcIll1probar por el
periodo de ab iI a junio de 2010 en la p61izade diario No M, creen de pagQ 3590 por un importe de $130,000.00, se
observó lo sig iente:

a) Se otorgar n recursos al C. Martrn Ernesto Bouchot Moltinedo, Director de Ádministración, para la adquisición de
una camionet Silverado modelo 2005.

b) Debiendo pedir cheque nominativo para abono en cuenta de acuerdo al monto de la adquisición.
,/

e No se anex' rec!~ y/o'fa~h:ra por el monto de la unidad adquirida.

d) Según fact ra FE 0000009394 emitida por AlIantis SA de C.V. el costo original del vehiculo fue de $75,000.00
bien que al ad uirirlo el H. Ayuntamiento en vez de depreciarse obtuvo plusvalía ya que se compró en $130,000.00.

e) Se realizó ediante adjudicación directa debiendo efectuar concurso simplificado menor.

1) No hay [us ificación sobre el beneficio de adquirir un bien usado que ha tenido cuatro dueños anteriores al H.
Ayuntamiento nsiderando el mantenimiento que en un futuro vaya a requerir el mismo.

1

Se incurre en ncurnpllmiento 11 lo establecido en el articulo 65, fracción VI, quinto párrafo de la Constitución Politica
del Estado Li re y Soberano de Tabasco, 29 fracción VI, 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, 18¡aCCión VII de la Ley Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 21, 22 fracción 111de la Ley de
Adquisiciones Arrendamie.ntos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 16 Fracción 111del Reglamento del
Comité de Co pras del Municipio de Teapa, Tabasco.

La Contralorí Interna debe inlelar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect¡s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

. • Con oficio CMT/831/2011 de fec~a 8 «:tediciembre de 2011, el Contralor .N!un.ic.lpa..I.info.rma que se i.~iciÓel
Pro. Adm. CMTIPA-03412011. instruido en contra de los CC. L.A.E. Mart'" Ernesto Bouchot Molhnedo.
L.C F. Julio César Sánchez Sánchez y L.C.P. Javier Álvarez Osorio. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 27

Participaclon s Federales.

Punto No. 2. De la inspección fisica al personal que cobra por .lista de raya en la Dirección de Programación se
determinó qu dos servidores públicos no cumplen con el horario regular de trabajo mismos que de la confirmación
con personal el área se constató que su función es dar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de
cómputo, deri ándose que éstos solo cumplen con la prestación de un servicio y la figura de pago debe ser por
honorarios, ~iParadOS con un c:ontratodel servicio p.restado. A continuación se detalla el nombre l' monto de los
sueldos cubie os:

al Jorge Prie o Pérez tiene asignado un sueldo por un monto mensual de: abril $6,817.40, mayo $6,817.40 y junio
$8,867.20, tot lizando $22,502.00.

b) Rubl del (armen Santamaria Hemández tiene asiqnado un sueldo por un monto mensual de: abril $6,817.40,
mayo $6,817. O Yjunio $8,867.20, totalizando $22,502.00.

Ascendiendo observado un tetal de $45,004.00.

Monto pendi nte de solventar. $45,004.00

'Se tiene por q ebrantado lo establecido en el articulo 86, fracción 111de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco.

La Contralorf Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMTl831/2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro. Adm. CMT/PA-G34/2011, instruido en contra de los CC. L.A.E. Martín Ernesto Bouchot Mollinedo,
L.C F. Julio César Sánchez Sánchez y L.C.P. Javier Álvarez Osorio.l;$T4t>P'A!:.TP~L: P·Et'lPIENTE.

El 6rgano SI perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los etect s del Procedlrnlento Resarcitorio:

• Con oficio CMTfS6412011de fecha 14 de julio de 2011, el ContraJorMunicipal informa que con recibo oficial
de I Dirección de Fillanzas Municipal con número de folio 1:5.10165,a nombre del C Jorge Priego Pérez,
se lJ¡integró por observación del OSFE, la cantidad de -$22,502.00y recibo en el banco HSBC por dicha
can 'dad; así mismo el recibo oficial con número de folio 10166, a nombre de la C. Rubí del Carmen
San~marla Hernández, en el cual reintegró por observación de devolución de salario, la cantidad de
$22 502.00 Y recibo en el banco HSBC por dicha cantidad.

• El _n103/2012 se envió memorándum 303 a la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental
rem iendo documentación complementaria de solventación a fin de ser valorada.

• EI2 f03/2012 a través de memorándum 131 la Subdirección de Fiscalización y Evaluación a municipios 2
infolma que toda vez que el ayuntamiento remite anexo de recibos 810165 y 810166 por importes de
$22502.00 cada uno y ficha de depósito correspondiente, se considera procedente la solventación remitida
a es e organo técnico de fiscalización.

• Se ~ictó un acuerdo de sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorlas HCElOSFElDAJ/PFRRl032/2012-TEAPA, el cual se radica bajo el expediente administrativo
HC! IOSFElDAJ/NOPFRRl029/2012-TEAPA en el cual se acuerda SOBRESEER EL PRESENTE
PR( CEDIMIENTO, a' tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del municipio de Teapa. ASUNTO
ce cunee.

Tercer Trime tre:

Capítulo 1.-O servaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno.

al Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Fondo 111

Punto No. 1. De la revisión al proyecto IS0061, denominado Aportación Municipal al Programa Hábitat 2010 por
$3,979.368.0Cotorgados con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111),
convenidos e n la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL). en el programa Hábitat se observó que no cumple
con lo estable ido en la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que el recurso no fue utilizado en zona de extrema
pobreza y rez go social como lo establece la ley de Coordinación Fiscal tales como:

a) Suministro Colocación de Luminarias (Col. La Sierra y Col. Reforma) Importe Total Autorizado de $766,542.00;
correspondiendo $383,271.00 a la Aportación Federal y $383,271.00 a la Aportación Municipal.

b) Suministro y Colocación de luminarias (Col. Revolución) Importe Autorizado $834,618.00; correspondiendo
$417,309.00 ¡ la Aportación Federal y $417,309.00 a la Aportación Municipal.

e)Suministro Colocación de Luminarias (Col. Florida) Importe Total Autorizado de 5973.25400. COrr"O~()"rl'''n·~c·
$486,627.00 a la Aportación Federal y $486,627.00 a la Aportación Municipal.
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d) Suministro Colocación de luminarias (Col. Mure) Importe Total Autorizado de $436,520.00; correspondiendo
$218,260.00 la Aportación Federal y $218,260.00 a la Aportación Municipal.

e) Sumlnls y Colocación de luminarias (Col. Revolución) Importe Total Autorizado de $357,726.00;
correspondle o $178,863.00 a la Aportación Federal y $178,863.00 a la Aportación Municipal.

f) Construcció de Andador Segwro (Col. Revolución) Importe Total Autorizado de $1,023,914.00; correspondiendo
$511,957.00 la Aportación Federal y $511,957.00 a la Aportación Municipal.

'g) Construcci n de Andador Seguro (Col. Revolución) Importe Total Autorizado de $2,107,786.00; correspondiendo
$1,053,893. a la Aportación Federal y $1,053,893.00 a la Aportacíón Municipal.

h) Sumlnistr y Colocación de luminarias (Col. Revolución) Importe Total Autorizado de $1,458,376.00:
correspondien o $729,188.00 a la Aportación Federal y $729,188.00 a la Aportación Municipal.

observado a un monto total de $3,979,368.00

te de solventar: $3'979,368.00

En relación a anterior se incumplió a lo establecido en los artlculos 25 y 33 inciso a) de la ley de Coordinación
Fiscal.

La C_C!I}!r!ll~rJ.!lI~~ debe iniciar los procedimientos administrativos corres ondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efee! s del ProcedimIento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMT/831/2011 dI' fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que SE inició el
Pro • Adm. CMTIPA-04512011, instruido en contra del Lic. Hugo Enrique Quevedo. ESTADO ACTUAL:
P·E DIENTE. -' .

El Órgano S penar de Fiscalización deberá Iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efee! s del Procedimiento Resarcitorio:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Ha enda Pública por la cantidad de $3'979,368.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en
cas de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
pa el Fincamienlo de Responsabilidades Resarcilorias respectivo. E$'J:ADO·~C:rUAL:PENDIENTE.

Capitulo 1.-O servaciones Documentales, Presupuestales. Financieras y al Controllntemo.

a) Observacio es Documentales, Presupuesta les y Financieras.

Punto No. 1. Enrevlsión al proyecto 150014 pólizas de egreso 1202, 1230 Y 1228 órdenes de pago 8022, 8978y
9726 por el p rlodo de octubre a diciembre de 2010, se observó, que no anexan la documentación comprobatoria a
nombre del p veedor, José Andi Ruiz Ara. un importe de 1,008.33.

Monto pendl nte de solventar: $1,008.~3

En relación lo anterior se Incumplió a lo establecido en los artlculos 65 Fracción VI Quinto Párrafo de la
Constitución clltlca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 Fracción VI de la ley Orgánica de los Municipios
del Estado de abasco y 18 Fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

la Contralor! Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilld d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlc.>s.

del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Con oficio CMT/831/2011 de fecha 8 de diciembre de "2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro. Adm. CMTIPA-046/2011, instruido en contra de los CC.l.A.E. Martln Ernesto Bouchot Molllnedo,
L.C • Julio César Sánchez Sánchez, l.C.P. JavIer Álvarez Osorlo y Lic. Pablo Ramón de Salazar
Ac tao ESTAI)O:AC11;JA$P.SNPIEi/itliÉ,

El Órgano 5 perior de Fiscalización deberá Iniciar el Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidades
Resarcitoria. .

del Procedimiento Resarcltorto:

El Órgano 5 rlor de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dalla a la Hacienda
Pública por I cantidad de $1,008.33, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso de que este no sea
restituido, es a autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el Fincamiento de
Responsabll" des Resarcilorias respectivo. E;$l'A,Qí)-~c~t;~!?EiND1ENTE,
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Primer Trlme tre:

b).- Observac ones al Conlrollntemo.

Recaudación Propia

Punto No 1.- n revisión a las fuentes generadoras de ingreso se observó en el registro civil no reportan los recursos
que genera eI cobro por fotocopias de una máquina fotocopiadora ubicada en la citada área, misma que al
inspeccionars se constató no cuenta con número de inventario, y no pertenece al H. Ayuntamiento toda vez que no
se encuentra entro del inventario.

Por ende, se incumplió en falta según lo establecido en el Articulo 79 fracción V de la Ley Orgánica de los
Municipios de Estado de Tabasco.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilida d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMT/557/2011 de fecha 8 de julio de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
Adr . CMT/PAlD30/2011, instruido en contra dé I~ C. Lic. Juana Luisa Gurrla Méndez, Oficial del
Re~ stro Civil. de ese municipio, en el cual se determinó ABSOLVERLE DE TODA SANCiÓN. ASUNTO
Ca QJ;iVIJ)~. .

Generales

Punto No 2.- Derivado de la revisión al ejercicio del los recursos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para
la Infraestruct ra Social Municipal (Fondo 111) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las demarcaci nes Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), correspondiente al primer trimestre del Ejercicio Fiscal
2010 y con a revisión a la página electrónica del Portal Institucional oel Municipio, se observó que el H.
Ayuntamiento no presentó evidencias de tener a disposición del público en general a través de su págIna de Intemet
o de otros me ios locales u oficiales de difusión los informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de los Fondos.

De lo anterio se desprende el incumplil:niento a lo establecido en los Articulas 48 primer párrafo de la Ley de
Coordinación iscal, 8 Fracción IV. 9 Fracciones 11yVII del Presupuesto de Egresos de la Federación y 65 Fracción
11de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

La Contralorl Interna deoe iniciar los procedimientos .administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMT/557/2011 de fecha 14 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que el dla 6 de julio
del año 2011 el Licenciado Alexis Herrera Morales, responsable de la página de Transparencia del
Mur icipio de Teapa, concurrió a las oficinas de esa superioridad con la encargada del Control de las
pág nas de transparencia y se pudo constatar que lo observado, es improcedente, ya que los Informes
req eridos, si aparecen en la página de referencia.

• Con oficio CM/161/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal Informa que se inició el
Pro. Adm. CMT/PA-G08l2012, instruido en contra del C. Lic. Alexls Herrera Morales. ESTADO
AC ;UAC~;PtNnIENTE.

Punto No 3.- Del análisis practicado al Estado del Ejercicio Presupuestal al 31 de marzo de 2010 y al Informe de
Autoevaíuactón Trimestral correspondiente al periodo enero a marzo de 2010, enviado por el H. Ayuntamiento se
constató, la .~Ita de programación y ejercicio de los Recursos de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (Fa do 111)cortraviniendo el objetivo central de los fondos el cual es de proporcionar de manera inmediata
a los sectores menos protegidos los beneficios del Fondo.

Se incurre en ncumplimiento de acuerdo a lo establecido en los Artlculos 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. punto
3.2 Ejercicio resupuestal séptimo párrafo de los lineamientos Normativos de Operación para la Administración y
Ejercicio de lo~ Fondos 111y IV Publicados en el Periódico Oficial del Goblemo del Estado de Tabasco de fecha 21 de
marzo de 200 suplemento 6108,81 Fracciones, V y XV de la Ley Orgánica de los Municipios.

La Contralorta Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efecl'sdel Procedimiento Administrativo el Municipio iniciÓ el:

Con oficio CMT/557/2011 de fecha 8 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que durante el primer
trim stre del año 2010, se hicieron en las comunidades las priorízaclón de obras por conducto del personal
del ~amo 33.de este municipio concluyendo el 12 de abril del año 2010 y fue por ello que se pudo
establecer los proyectos de obras a ejecutar con los remanente del 2009, que se tenlan.

Con oficio CMT/831/2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pro . A~m. CMT/PA-03312011, instruido en contra del C. In9. Marco Antonio Cano Gómez y el C.P.
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Jav er Alvarez Osorio, donde se les determina ABSOLVERLE de toda responsabilidad administrativa.
AS. r,j::rO:OONCLUJDQ,

Punto No 4.- el análisis a la situación juridica de la creación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia (DIF) el Municip;o de Teapa se tiene lo siguiente:

Antecedente

1) Rige su co
Julio de 1993
Asistencia So
es un organis

2) Con fecha
Director Gen
orden del día
a su vez es d

stitución por el Reglamento del Sistema Municipal para el DIF de Teapa publicado con fecha 17 de
en dicho cuerpo normativo quedan reglamentadas las bases y procedimiento del Sistema Estatal de
lal y el cual en su articulo 2 establece: "El sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
o Paramunicipal con personalidad jurídica y patrimonio propios".

de enero de 2010 según consta en acta ordinaria P01/2010 se integró el patronato y se designa al
al del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que de conformidad con la
e nombra al C, L.C.P. Javier Castillo Martínez, Director General :lel Sistema Municipal del D.I.F. quien
signado como Secretario Ejecutivo del Patronato.

3) Según acta ordinaria OJ01/2010, de fecha 5 de enero de 2010 se integró la Junta de Gobierno del citado Sistema,
integrado por el Director de Obra, Subdirector de Finanzas, Coordinador de la Secretaria y Coordinador de
Administració

4) Según act de la segunda sesión extraordínaria de fecha tro de febrero de 2010 convocada por el C. Presidente
Municipal, int rantes del Patronato y de la Junta de Gobiemo del Sistema Muricipal para el Desarrollo Integral de la
Familia, se r unieron con la finalidad de hacer constar que haciendo una evaluación de los recursos humanos,
materiales y ministrativos con que cuenta el DIF Municipal, se encontré que no cuenta con patrimonio propio, no
tiene la capa idad de poder cumplir financiera y administrativamente para realizar los compromisos sociales que
emanan del d creto 516 y el reglamento del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y que no
cuenta con e ificios propios para la realización de las diferentes actividades ele asistencia social yde prestaciones
sociales, por tanto se decidió de manera conjunta firmar un acuerdo de colaboración entre el Ayuntamiento
Constitucional de Teapa y el Sistema 'Municipal para el Desarrollo lnteqrat de la Familia como Organismo
Paramunicipal el cual quedo como sigue:

- El H. Ayunt miento de Teapa .realizará lo necesario para apoyar a través de la Dirección de Administración al
Sistema Muni ipal para el Desarrollo Integral de la Familia en el control de personal y pago de nómina y de lista de
raya a nornbr y por orden de ta Dirección del Sistema Municip~1 para el Desarrollo Integral de la Familia .

• El Ayuntami nto coordinará con el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el control de sus
inventarios y t do lo relacionado a compras a través de la Dirección de Administración a nombre y por orden de la
Dirección el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

- El Ayuntami nto realizará el mantenimiento de la Infraestructura fisica que utiliza actualmente el Sistema Municipal
para el Desar 0110 Integral de la Familia, a través de la Dirección de Obras Públicas con cargo al presupuesto del
Sistema Municipal . para el -Desarrollo Integral de la Familia.

-El Ayuntamie to actualizará a través de la Dirección de Administración el inventario de bienes muebles e inmuebles
que deben co formar el patrimonio del organismo para municipal del Sistema MJnicipal para el Desarrollo Integral de
la Familia y q e en su momento antes del término de esta administración municipal será entregado júrldicamente al
propio Sistem Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia,

De lo anterior e observó lo siguiente:

a) No lleva un control adecuado de los ingresos del Salón Mirador según registros de la agenda ya que no
se e tablece la cuota ue se cobra or evento.

b) De cuerdo a las actas proporcionadas no presentaron el monto del presupuesto anual asignado y/o los
pro ectos para su inciusión en el Presupuesto Anual de Egresos del H. Ayuntamiento.

e) Las dquisiciones, fijación de sueldos y programación del recurso de este ente lo tiene el H. Ayuntamiento,
act indelegables de acuerdo al artículo 213 de la Ley Orgánica de 105 municipios del Estado de Tabasco.

Es de concluí se que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia es un Órgano Paramunicipal,
según lo señ lado en el Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo número 2 de fecha 27 de enero de 2010, el cual goza
de autonomia de gestión, no cuenta con patrimonio propio, por lo cual recibe apoyo del H. Ayuntamiento Municipal,
no lleva su p pia contabilidad, por lo que no se considera un ente independiente y por lo consiguiente no puede
haber un Dire tor más en el Ayuntamiento y al no contar en sus caracteristicas con los supuestos que señala la Ley
de Asistencia acial y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco no puede manejar recursos y bienes
a conveniencí y no cumplir con la otra parte de la Ley.

Por lo que se etermina que hubo incumplimiento a lo establecido en los Artículos 185, 210, 211, 212, 213 Y 214 de
la Ley Orgáni de los municipios del Estado de Tabasco.

La Contralori Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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co~ oficio CMT/557/2611 de fecha 8 de julio de 2011. el Contralor Municipal informa que el Honorable
Ca ildo del Municipio de Teapa, en sesión ordinaria de fecha 25 de febrero del 2010. aprobó el acuerdo
06/ 5/02/27. denominado ACUERDO DE COLABORACIÓN DE APOYO MUTUO ENTRE EL
AY NTAMIENTO Y EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF)
MU ICIPAL En el acuerdo se desarrollan 7 puntos que determinan: a) EI.apoyo de la Dirección de
Adr inistración Municipal. para el control del personal. pago de nómina y de lista de raya. b) Control de los
ínve ntarios y lo relacionado con las compras, e) Mantenimiento a la infraestructura física. d) El inventario
de ienes muebles e inmuebles. e) A través de la Dirección de Programación. se aplicará el prepuesto. f)
Los donativos o cooperaciones que reciba el DIF. que no correspondan al presupuesto oficial, no forman
part de este convenio y lo aplicará directamente el DIF. g) Se le concede al DIF en Comodato: Las
ofic nas administrativas donde se ubica. el Cendi, INAPAM. Casino. Salones del Mirador. Edificio de los
Tall res de oficios ubicados en los diferentes colonias. rancherias y ejidos del municipio y las instalaciones
don e se realizan los desayunos escolares.

Con oficio CMT116212012 de fecha 21 de marzo de de 2012, el contrator Municipal informa que dentro del
Pro. Adm. CMT/PA-044/2011, instruido en contra del C. L.C.P. Javier Castillo Martínez, donde se
det rminó ABSOLVERLO DE TODA SANCiÓN. ASjJNT()CONCLUIDO.

Punto No 5.- Se observa en el tabulador de sueldos publicado en el Periódico Oficial del Estado. suplemento'7030
de fecha 20 d enero de 2010, renglón en el que señala a la letra "categoría inicial hasta jeTe de oficina", lo cual no
es procedent toda vez que debe especificar cada una de las categorías que se refiere, con los montos mlnimos y
máximos que le corresponden; lo anterior considerado que el concepto de tabulador general de sueldo delimita los
niveles máxin s y mlnimos para retribuir un puesto genérico de trabajo.

De lo anterior e deduce incumplió lo establecido en el articulo 65 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de abasco.

La Contratoría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid. d administrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo eUVlunicipio inició el:

• Con oficio CMTl557/2011 de fecha 8 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que se remite copia
del uplemento 7141 del Perfodo Oficial del Estado, de fecha 12 de febrero de 2011 donde aparece
pub ícado el tabulador de sueldos del personal del Ayuntamiento de Teapa, de manera descriptiva, a como
lo o dena esa Superioridad.

I
• Con oficio CMT/620/2012 de fecha 11 de junio de 2012, el Contralor Municipal infonna que dentro d¡'

Pro. Adm. CMTlPA-009/2012 instruido en contra del C. Martín Ernesto Bouchot Mollinedo P' ,

delE rmina que NO ES ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE. ASUNT.q.qON9LU!DO.

Autoevaluación

Punto No 6.- De la revisión a la información contenida en el informe de Autoevaluación correspondiente al Primer
Trimestre del jercicio Fiscal 2010 se observó lo siguiente:
a) En el Cuad o 1 "estado presupuestario (corte de caja) con desglose de existencia al31 de marzo de 2010". en la
existencia inie al el monto reflejado es de $3. 122.579,25, no coincide con el saldo final que refleja el corte de caja
contenido en I expediente presupuestal y financiero enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre de 2009. que
presenta I cantidad .de $3. 122,589.25 resultando una diferencia de $10.00.
b) En los cuac ros 4, concentrado de acciones y desglose de proyectos por fuentes de recursos y situación de obra se
observó proye ctos al 100% financiera y físico lo presentan en proceso cuando deberían reflejarlo como acciones
concluidas.

Se infringe lo establecído en el Articulo 41 Segundo y Tercer Párrafo de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de abasco.

La Contralorta Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidr administrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMT/55712D11 de fecha a de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que por oficio
CM /076/2011 de fecha 14 de febrero del año 2011. se remitió nuevamente, debidamente corregido lo
obs rvado en este inciso. lo que prueba con la copia del documento que se adjunta. Sin embargo y entrara
de ue esa Superioridad tenga por solventada esta observación nuevamente se remite en 10 fojas útiles,
tam ño carta, impresas de una sola cara, la impresión corregida de los cuadros 4 y la información
ma nética.

En elación al inciso b), con oficio CMI16112012 de fecha 21 de marzo del 2012. el Contralor Municipai
infOfma que se inició el Proc, Adm. CMTlPAlOD6/2D12, instruido en contra del C. LCP. Javier Álvarez
Os rio .. ESTADO ACTUAL:;PENOIENTE,

Con oficio CMT/622/2D12 de fecha.l1 de junio de 2012. el Contralor Municipal infonna que dentro delP~~ErAdm. CMT/PA-1D/2D12 instruido en contra del C. L.C.F JUliO,Cé,s,ar s,a' nCh,ez, Sánchez, en el cual
det (milla que NO ES ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE. AStlNTO;cONc.lUIDO~

I
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Fondo 111

Punto No. 1. Se constató la falta de ejercicio de los recursos toda vez que se tienen sin ejercer al 30 de junio del
2010 un impo e de $5'987,571.50 contraviniendo el objetivo central de los fondos el cual es el de proporcionar, de
manera inme ata a los sectores menos protegidos de extrema pobreza y rezago social, los beneficios del fondo.

Razón por la ual se incumplió lo establecido en los Artículos 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, punto 3.2 Ejercicio
Presupuestal, Séptimo Párrafo. de los Lineamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio de
los Fondos 111 N, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco de fecha 21 de marzo de
2001, Suplem nto 6108 y 81 Fracciones Vy XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
administrativa de Servidore~ Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Con oficio CMT/167/2012 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pro. Adm. CMTIPA-03512011, instruido en contra del C. InQ. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
san ionarlo con un APERCiBIMIENTO PRIVADO. A$U~;¡¡~qQNOI.:;,~iDQ.

• Con oficio CMT/831/2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro. Adm. CMTIPA-03412011, instruido en contra de los CC. L.A.E. Martin Ernesto Bouchot Mollinedo,
L.C F. Julio César Sánchez Sánchez y L.C.P. Javier Álvarez Osorio. E$TAQOACTUAL:PJ:NDIENTE.

.

Punto No. 2. Del análisis practicado al Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal al 30 de junio de 2010 y ai
Informe de J utoevaluación Trimestral correspondiente al período abril a junio de 2010, enviado por el H.
Ayuntamiento se constató, la falta de programación y ejercicio de los Recursos Refrendados del ejercicio fiscal 2008
por un import de $1'175,734.62 y 2009 por un monto de $1'709,077.89, totalizando $2'884,812.51, del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)contraviniendo el objetivo central de los fondos, el
cual es de proporcionar, de manera inmediata a los sectores menos protegidos. los beneficios del Fondo.

Por lo que s-'ctesprende el incumplimiento a lo establecido en los articulas 33 de la Ley de Coordinación Fiscal,
punto 3.2 E~rcicio Presupuestal, Séptimo Párrafo de los Lineamientos Normativos de Operación para la
Administració y Ejercicio de los Fondos 111y IV, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco de f cha 21 de marzo de 2001. Suplemento 6108 y 81 Fracciones V y XV de la Ley Orgánica de los
Municipios de Estado de Tabasco.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
respcnsabílidsd administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMT/16712012 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contraíor Municipal informa que dentro del
Pro . Adm. CMTIPA-03512011,instruido en contra del C. Ing. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
san ionarlo con un AP~RCIBIMIENTO PRIVADO. AStJr,¡i~Q~dN~l1f1.[)~.

Con oficio CMT1831/2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro • Adm. CMT/PA-03412011, instruido en contra de los CC. L.A.E. Martin Ernesto Bo,uchot Molllnedo,
L.e F. Julio César Sánchez Sánchez y L.C.P. Javier Álvarez Osorio. Ét$l'ADOACTUAL: PÉ;NDIENTE.

Generales

Punto No. 3.- Derivado de la revisión al ejercicio del los recursos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para
la Infraestruct ra Social Municipal (Fondo 111)y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las demarcacpnes Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), correspondiente al segundo trimestre del Ejercicio
Fiscal 2010 y con la revisión a la página electrónica del Portal Institucional del Municipio, se observó que el H.
Ayuntamiento nc presentó evidencias de tener a disposición del público en general a través de su página de Internet
o de otros me ios locales u oficiales de difusión los informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de los Fondos.

No se le dio c~bal cumplimiento a lo establecido en los Artlculos 48 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal,
8 Fracción N, 9 Fracciones 11y VII del Presupuesto de Egresos de la Federación y 85 Fracción 11de la Ley Federal
de Presupues o y Responsabilidad Hacendaria.

La Contratorts Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMT156412011de fecha 14 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que el dia 14 de
juni del año 2011 el Licenciado Alexis Herrera Morales, responsable de la página de Transparencia del
Mui ipio de Teapa, concurrióa la Subdirección de Fiscalización y Evaluación de esa superioridad y con la
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ene rgada de esta área, se pudo constatar que lo observado resulta improcedente, porque la información
que se reclama, si se encuentra al día en la página de internet.

Con oficio CM/161/Ul12 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro. Adm. CMTIPA-01112012, instruido en contra del C. Lic: Alexis Herrera Morales. ESTAOO
AC UAL: PENDIENTE.

Tercer Tríme tre:
1

a).-Observaci nes al Control Interno.

Recaudación propia

Punto No. 1. En Revisión al Proyecto IS0019 "Asignación para Cubrir Gastos de Eventos en Feria Municipal" se
observó que ealizan compras diversas' por adjudicación directa que hacen un importe de $23,241. l' así como
diversas com ras menores sin cotización a CASA SÁNCHEZ ABARROTES S.A. OE C.v. de la cual el Director de
Finanzas, Juli César Sánchez Sánchez aparece como accionista de la Sociedad Anónima.

En relación a o anterior se incumplió a lo establecido en los artículos 232 de la Ley Orgánica de los Mu ucipios del
Estado de Ta asco, 51 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco y ~7 Fracciones XIII, XIV Y XVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilida d administrativa de- Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMT/831/2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc, Adm. CMTIPA-03612011, instruido en contra de los CC. L.A.E. Martin Errresto Bouchot Mollinedo,
L.C F. Julio César Sánchez Sánchez y L.C.P. Javier Álvarez Osario. ESTADO ACTUAL: PErlDIENTE.

Punto No. 2 En revisión a una muestra de los movimientos auxiliares de las cuentas de balance específicamente
en la cuenta e bancos por el periodo de julio a septiembre de 2010 se observó la compra por adjudicación directa
de fuegos pir técnicos al C. Manuel Alberto de la Cruz Moscoso por un importe de $120,000.84 para la celebración
del bicentenar 2010. llevada a cabo el15 de septiembre, debiendo realizarse concurso simplificado menor.

En relación a o anterior se incumplió a lo establecido en los articulos 232 de la Ley Orgánica de los Muricipios del
Estado de Té asco y 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del =stado de
Tabasco,

La Contralori Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMTl631/2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal íníorma que se inicié el
Pro . Adm. CMT/PA-036/2011, instruido en contra de los CC. L.A.E. Martín Ernesto Bouchot Mollinedo,
L.e F. Julio César Sánchez Sánchez y L.C.P.Javier Álvarez Osario. ESTADO ACTUAL: PENOIENTE.

Punto No. 3.- En Revisión a Proyectos muestra, se observó adquisiciones directas al C. Edga. Daniel Cano Górnez,
que por el monto se debió realizar Concursa Simplificado Menor, como a continuación se detallan:
-Proyecto IS 019 "Asignación para Cubrir Gastos de Eventos en Feria Munícipa'" adquisiciones por concepto de
materiales arios por un importe de $312,483.13 de fecha 14 de mayo de 2010.
-Proyecto 15 022 "Apoyo para Mejoramiento de Vivienda a Personal Sindicalizado" por concepto de material de
construcción, lomeria y eléctricas un importe de $64,999.88 de fecha 15 de septiembre de 2010, detectándose en el
mismo que e recen de firma del Presidente Municipal y Director de Administración las requisiciones 3515, 3516,
3517,3519,3 20 Y 3495.

En relación a o anterior se incumplió a lo establecido en los artículos 65 fracción VI Quinto Párrafo de la Constitución
Politica del E tado Libre y Soberano de Tabasco, 29 Fracción IV, 232 de la Ley Orgánica de los Muni.;ipios del
Estado de Ta asco, 21 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicies del Estado de Tabasco
y 18 Fracción fJlI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

La Contralorts Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efecto s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• conloficio CMTl831/2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipel informa que S'~ inició el I
Proc. Adm. CMT/PA-036!2011, instruido en contra de los CC. L.A.E. Martín Ernesto Bouchot Mollinedo,
L.Cf. Julio César Sáñchez Sánchez y t.c.>. Javier Álvarez Osario. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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Cuarto Tr:mektre:

b) Observacio es al Control Interno.

Recaudación propia

Punto No. 1.- En revisión a Un3 muestra de los movimientos auxiliares de la cuenta de Gastos a Comprobar por el
periodo de o tubre a diciembre de 2010 en las pólizas de diarios No. 7, orden de pago 9950 por un importe de
$360,000.)0 Y No. 3 orden de pago 9631 por un importe de $128,500.00 se observó lo siguiente:

al Se otorgar n recursos al C. Martín Ernesto Bouchot MoHinedo, Director de Administración para la adquisición de
una camionet Cadillac Escalade ESV 4X4 color Gris Metálico modelo 2006 y un Tsuru nuevo de 5 velocidades 4
puertas.

b) Debiendo expedir cheque r.orninativo para abono en cuenta del beneficiario por cada uno de los v~hjculos
realiz ados de pcuerdo al monto de la adquisición.

c) Se realizó ~ediante adjudicación directa debiendo efectuar concurso simplificado menor por cada uno
de los bie les tdquiridOs

En relación a lo anterior .,e incumplió a lo establecido en el articulo 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Ta asco, 21, 22 Fracción 111de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Ta asco y 16 Fracción 111del Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Teapa, Tabasco,

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos' correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de. Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos ..

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• CO~OfiCiO CMT/831 ..1.2011 d.e.fe.Ch.a 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que ~e inició el
Pro. Adrn. CMTJPA-046/2011, instruido en contra de los CC. L.A.E. Martin Ernesto Bouchot Mollinedo,
L.C F. Julio César Sánchez Sánchez, L.C.P. Javier Álvarez Osorio y Lic. Pablo Ramón de Salazar
Ac sta. ESTADO ACTUAL:PENDIENJE.

Punto No. 2.- En revisión a una muestra de los movimientos auxiliares de las cuentas de balance especificamente la
de bancos po el períodc de octubre a·diciembre de 2010 se observó, que en las pólizas de egreso No. 3 y No. 14,
orden de pag 7515 y 7749 por concepto de materiales diversos para utilizarse el 15 de septiembre con motivo del
festejo del Bi entenario por un importe de $110,012.06; adquisición de material eléctrico para ser utilizado en la
iluminación d escenografia con motivo del Bicentenario por un importe de $110,605.48; a las C. Alma Rosa
Espadas Her ández y la C. Laura Cruz Hernández respectivamente,. se realizaron mediante adjudicación directa
debiendo Hev rse a cabo concurso simplificado menor.

En relación a o anterior se incumplió a lo establecido en los articutos 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado ce T2basco, 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y 16 Fracción 111del Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Teapa, Tabasco.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en SIl caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMTJ83112011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro. Adrn. CMT/PA-046/2011, instruido en contra de los CC. L.A.E. Martln Ernesto Bouchot Mollinedo,
L.C F. Julio César Sánchez Sánchez, L.e.p. Javier Álvarez Osorio y Lic. Pablo Ramón de Salazar
Acc sta. EST,A.DO ACTUAL: PENDIENTE.

Participacion s Federales

Punto No. 3. En. revisión a una muestra de Proyectos muestra y Gasto Corriente se detectó que anexaron copia
fotostática de las facturas por el servicio de fotocopiado (prestador de servicio José Andi Ruiz Ara) de las que el
importe total e las facturas es superior al cheque emitido y a las órdenes de pago que la amparan como a
continuación se señala

al Paliza de Efreso 1155 por $21,77552, factura $22,02231 resultando una diferencia de S246 79

b) Paliza de ~reso No 1245 por $10,40984, factura por $18,87059 resultando una diferencia de S8.460.75.

e) Proyecto I 0014 Paliza No 1241. orden de pago 1698 por $1,95257, factura $12,70287 resultando una
diferencia $1075030

'1) Proyocto I 0014 Póliza No 1241 orden de pago 1711 por $ I ,952 57, tacturo $12,853 67 rcsuttanco una diferencia
$10.90110. I

I
,,) Proyecto ISp014 Póliza No. 1277, orden de pago 2538 por 332655; factura Sí8,870.59 ,,,sultando una diferencia
$18,544.04. I
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f) Proyecto IS 014 Póliza No. 1157, orden de pago 3206 por $246.79; factura $22,022.31 resultando una diferencia
$21,775.52.

g) Proyecto I~ 0014 Póliza No. 1101, orden de pago 3870 por $372.36; factura $12,563.38 resultando una diferencia
$12,191.02.

h) Proyecto I~ 0014 Póliza No. 1211, orden de pago 5187 por $468.93; factura $13,718.74 resultando una diferencia
$13,249.81.

i) Proyecto IS 014 Póliza No. 1200, orden de pago 5931 por $641.19; factura $18,172.27 resultando una diferencia
$17,531.08.

j) Proyecto IS 014 Póliza No. 1193, orden de pago 7281 por $489.91; factura $14,858.73 resultando una diferencia
$14,368.82.

Omitiendo se alar No. de póliza en la que se anexan las facturas originales.

En relación a o anterior se incumplió a lo establecido en los artículos 65 fracción VI quinto párrafo de la Constitución
Política del E tado Libre y Soberano de Tabasco. 29 fracción V! de la Ley Orgánica de los Municipios del Estadode
Tabasco y 18 racción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

La Contralorta Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administratívo el Municipio inició el:

Con oficio CMT/831/2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa Que se inició el
Pro. Adm. CMTIPA-046/2011. instruido en contra de los CC. LA.E. Martín Ernesto Bouchot Mollinedo,
LC F. Julio César Sánchez Sánchez, LC.P. Javier Álvarez Osorio y Lic. Pablo Ramón de Salazar
Acc sta. ESTADO ACTUAL:PE~DIENTE

Punto No. 4. En Revisión a Proyectos muestra, se observó compras directas que por el monto se debió realizar
Concurso Simplificado Menor, como a continuación se detallan:

Proyecto ISO 72·"Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Pública".- rotulación de patrullas por un
importe de $6 ,957.68 de fecha 31 de diciembre de 2010.

Proyecto ISO 67 "Suministro de Utensilios a Desayunador ".- por utensilio Que será utilizado en las cocinas de los
diversos desa unadores escolares por un importe de $83,493.20 de fecha 24 de noviembre de 2010.

Proyecto ISO\l24 "Apoyo para Fomentar el Deporte a Sindicalizados".- por Materiales Deportivos por un importe de
$44.071.18 dd fecha 14 de junio de 2010.

Proyecto Isoj74 -Gasto. s de Operación para el Bacheo y Sanea miento de Calles y Avenidas".' de material para el
bacheo de dif rentes calles de la ciudad por un importe de $95,124.64 de fecha 15 de diciembre de 2010.

Proyecto AOO003 "Adquisición. de equipos de computación electrónica"> 8 computadoras con tarjeta madre
expandible p r un importe de $83,299.99 de fecha 11 de marzo de 2010 reportado como concluido en
autoevaluació del cuarto trimestre 2010.

Proyecto AD 005 "Adquisición de Equipos de Comunicación y Teleradiodifusión".- 2 radios portátiles
marca kenwo d por un importe de $109,098.00 de fecha 27 de febrero de 2010 reportado como concluido
en autoevalua ión de! cuarto trimestre 2010. .

En relación a o anterior se incumplió a lo establecido en los articulas 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Ta asco, 21 de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicio del Estado de Tabasco y
16 fracción 111 el Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Teapa, Tabasco.

La Contralori Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMT/831/2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal infqrma Que se inició el
Pro. Adm. CMT/PA-046/2011. instruido en contra de los ec. LA.E. Martin Ernesto Bouchot Mollinedo.
Le F. Julio César Sánchez Sánchez, LC.P. Javier Álvarez Osorio y Lic. Pablo Ramón de Salazar
Ac sta. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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ANEXOB

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

SEGUIMIENTC DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2010.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

Cuarto Trime tre:

CédulalU.Ob ervaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que pr sentan irregularidades físicas.

Proyecto OP 069.- Construcción de vialidad segura (Col. Revolución), ubicado en Teapa, Cd, ejecutada con
modalídad HABITAT 2010.
1l·- Derivado de la supervisión fisica efectuada, se encontraron diversas irregularidades como se especifican a
continuación; e observa pavimento fisurado de las dimensiones siguientes: .3.80 x 1.80, 390 x 1.10, 1.50 x 0.40.
nota: cabe m ncionar que se aprecian piedras que fueron reparadas durante el proceso de ejecución de la obra
como se marc en el croquis de la obra en los nos. 02, 07,14,16,25,34,41,52, 10.

Proyecto OP 077.- Construcción de pozo profundo (Col. Luis Donaldo Colosio), ubicado en Juan Aldama, Vi,
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 20ro.
2) Derivado d la supervisión física efectuada, se encontraron conceptos paqados que no fueron ejecutados en su
totalidad con I s siguíentes claves: 112 y 081.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabitids d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMTl171/2012 de fecha 22 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pro. Adm. CMTlPA-038/2011, instruido en contra del C. In9. Marco Antonio Cano Górnez, se determinó
san ionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio PMT/1026/2011 de fecha 25 de octubre de 2011, el Contralor Municipal envía documentación
corr plementaria correspondiente a la solventación de los siguientes proyectos: OP0002, OP0068, OP0077,
OP 081, OP0082 Y OP0100. De igual manera se envla memorándum no. 1155 de fecha 3 de octubre de
201 ,a la Dirección.de Auditoria Técnica a Proyectos de Inversión Pública, a fin de que se emita el análisis
corr spqndiente. Con oficio CM/161/2012 de fecha 21 de marzo del 2012, el Contralor Municipal envía
cop a simple del acta de verificación física de obra con motivo del procedimiento de fineamiento de
res onsabilidades resarcitorias, del proyecto OP0069.- Construcción de vialidad segura 8Colonia
Rev lución), misma que hace constar que: Se encontró que las 3 piedras fracturadas, se repararon,
tata mente. .

El 3/02/2012 se envió memorándum 187 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
solventación a fin de ser valorada.

El 17104/2012 DATEPrP mediante rnernorándurn 253, da contestación al memorándum 129 adjuntando
cop a del acta de supervisión de fecha 05 de marzo de 2012 donde se constató que las 3 piedras fracturas,
se r pararon totalmente,

Se dictó un acuerdo de sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitorias HCElOSFElDAJ/PFRRl031/2012-TEAPA, el cual se radica bajo el expediente administrativo
HC! IOSFElDAJ/NOPFRRl035/2012-TEAPA en el cual se acuerda SOBRESEER EL PRESENTE
PR<¡lCEDIMIENTO, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del municipio de Teapa. ASUNTO
COri/CLUIDO. .

------_._--

Obras que pr sentan irregularidades en su gasto ejercido:

Proyecto OPp077.- Construcción de pozo profundo (Col. Luis Donaldo Colosio). ubicado en Juan,Ald"ma. Vi.
ejecutada conjmodalidad Ramo 33 Fondo 111 201 O. ._.~.~-- ----- .-.-- ---- .-

1).- Derivado be hallazgo físico del inciso 2) se encontraron conceptos no ejecutados en su totalidad: $4,055.44.
2).- De acuer10 con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órqano Tecr.ico con respecto al
presupuesto base de la obra, se-observa un incremento en el costo total presupuestado de les trat ajos licitados con
relación a lo~ precios de mercado de la construcción viqente s a la fecha de la presel1¡;,ción y apertura de la
propuesta a razón del 7.51% por un importe de $166,454.83 (ciento sesenta y seis mil cuarocicntos cincuenta y
cuatro pesos ~3/1 00 M.N). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de econorr.ía en cuanto a precio .. A
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continuación t se detallan - algunos de 105 conceptos observac'os con precios altos:
21.- Fabricaci~n de tablero de doble vista de 2.44 x 1.22 m de sección a base de lamina negra cal. no. 16 y marco
con tubular C~drade de 2", incl. suministro de todos los materiales, pintura anticorrosiva, rotuleción de a:nbas caras
con el nombre del proyecto. El cual representa un 129% de' Incremento.
29.- Transpo de equipo de perforación en km. subsecuentes a los primeros 15 krr. con capacidad hasta 450 rnts.
de profundi d, hasta donde se localice la obra. El cual representa un 147% de incremento.
35.- AmPliaCiJ'n de perforación de pozo en material. Tipo I de 12" a 22" de O a 100 mts. El cual representa un 30% de
incremento.
47.- lisa para. pozo profundo de acero al carbón cedula 10.600 mm (24") de diámetrc. El cual representa un 63% de
incrernento. .
48.- Perforad tipo doble canastilla para pozo profundo con abertura de 1.0 mm de cero al carbón. 300 mm (12") de
diámetro. El e al representa un 60%.de incremento.
53.- Surninist o e instalación de equipo de bombeo sumergible para manejar aguas limpias de alta eficiencia
(completo co~ todos sus accesorios para su buen funcionamiento) con las siguientes características de operación:
gasto, 12 l.p .. c.d.t, 120 rnts. longitud de columna 96 mts. potencia 30 h.p, voltaje, 230v. incluye: Instatación y
pruebas de b en funcionamiento. El cual representa un 106% de incremento.
61.- Piezas e eciaíes de acero suministro, fabricación e instalación. El cual representa un 155% de incremento.
123.- Logotip con la leyenda SAPAET \l-el nombre del poblado (2 caras) incluye: material y mano de obra. El cual
representa un 201% de incremento.
132.- Reja d acero, fabricada con paneles de 2.00 m. de altura y 2.50 m. de longitud a base de varillas de
acero calibre (4.9 mm) con resistencia a la tensión de 75,000 - 100,000 Ib/plg2, recubiertas con una capa de zinc
de 100 grlm minimo y acabado final en poliéster termo-endurecido color blanco (reí 6005) de 100 micras de
espesor míni o, fijados a postes de acero calibre 16 (1.516 mm) de 21/4" x 21/4" (57 x 57 mm) recubiertos con una
capa de' zinc dp. 100 gr/m2 minimo y acabado final en poliéster termo-endurecida color verde (rel 6005) de 100
micras de es esor minimo, sujetados con 4 abrazaderas cuadradas de acero para poste de 2 1/4" x 2 114"
igualmente pr tegidas contra la intemperie y la corrosión con una capa de zinc interna y externa y un recubrimiento
de poliéster t rmo-endurecido y dos tornillos de 6 x 15 mm., por abrazadera. Incluye suministro del material; cortes,
desperdicio, e locación y fijación en la guarnición de concreto, acarreos, herramienta, equipo y mano de obra. El cual
representa un 105% de incremento.
193.- Cable e cobre desnudo .cal. No. 4 para aterrización de equipo de b.t., mo.ores y arrancadores. El cual
representa un 376% de incremento.

Monto pendi nte de solventar: $65,256.25

La Contralori Interna debe iniciar 105 procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos.

Para los efect 5 del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMTl171/2012 de fecha 22 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pro. Adm. CMT/PA-036/2011, instruido en contra del C. In9. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
san ionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincaniento de Responsabilidades
Resarcitoria.

s del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio PMTl1026/2011de fecha 25 de octubre de 2011, el Contralor Municipal envía documentación
co lementaria correspondiente a la solventación de 105 siguientes proyectos OP0002, OP0066, opoon,
OP 061, OP0062 y OP0100. De igual manera se envía memorándum no. 1155 de fecha 3 de octubre de
201 ,a la Dirección de Auditoria Técnica a Proyectos de Inversión Pública, a tin de que se emita el análisis
corr spondiente.

El 7/0212012 se envió memorándum 129 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
solv ntación a fin de ser valorada.

104/2012 DATEPIP mediante memorándum 253, da contestación al merncrándum 129 informando que
ncuentran solventadas las observaciones de 105 proyectos OP0077, n"0082, OP0081 y OP0068;

asi ismo informa que respecto a la OP002 persiste una observación de $147,298.08 Y que respecto a la
OP'080 se observa un importe de $15,013.41 pagado por costo elevado él ejecutar la obra. Anexan
tarj ta informativa de fecha 16 de diciembre de 2011 Y copia de 105 dictámen es técnicos de fechas 29 de
ma o y 02 de abril de 2012.

El 18/D4í2012 se dictó acuerdo colegiado donde se determinó no iniciar PFFR respecto a 105 proyectos
OP 77, OP0082. OP0081 Y OP0068 ya que DATEPIP determinó después de una nueva evaluación a 105
pro ectos que los datos obtenidos de los costos de la obra se encuentran dentro de 105 parámetros de
me¡adO' considerando estas observaciones como solventadas.

Se dictó acuerdo colegiado, a fin de no iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de
Re ponsabilidades Resarcitorias HCE/OSFE/DAJ/PFRRl006ITEAPA-2.012, en cuanto a los proyectos
OP 077, OP0082, OP0081 Y OP0068, en el cual se determinó DESPUES DE UNA NUEVA EVAUACIÓN
AL!PROYECTO QUE LOS DATOS OBTENIDOS DE LOS COSOS DE LA OBRA SE ENCUENTRAN
DEtTRO DE LOS PARAMETROS DE MERCADO, CONSIDERANDO ESTA OBSERVACIONES COMO
SOTVENTADAS. ASUNTO CONCLUIDO.

Proyecto OP 082.- Suministro y colocación de luminarias (Col. Revolución), ubicado er Teapa, Cd, ejecutada con
modalidad I HABITAT 2010.
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1).- De acuer o COl el análisis qornparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al
presupuesto ase de la obra. se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
relación 'a lo precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
propuesta a zón del 10.89% por un importe de $158.880.64 (ciento cincuenta y ocho mil ochocientos ochenta
pesos 64/100 M.N.: •. Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio. A continuación
se detal n algunos de los conceptos observados con precios altos:
40301.- Sumi istrc y colocación de poste metálico conico de 7 mts. de altura, incluye, acarreo y colocación sobre
base piramid 1.El cual representa un 27% de incremento.
16401.- Cabl urd ·je aluminio 3x4, incluye: suministro y colocación. El cual representa un 43% de incremento.
90601.- Sumi istro y colocación de base de concreto en forma de pirámide truncada con base mayor de 90x90 cms.
y base menor de 4)x40 cms. y altura de 60 cms. armada con 4 varillas de 3/8" y estribos de 3/8" a cada 10 cms. con
4 anclas de 34" x 33 cms. incluye excavación, cirnbrado, descimbrado, armado, colado y relleno. El cual representa
un 55% de in remonto.
16101.- Con ctor múltiple de cuatro vías para zapata y manga removible, incluye: suministro y colocación y
conectores e n manga para calibres diferentes con protocolos de CFE. El cual representa un 166% de incremento.
Por lo anterio se determina Que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer
el techo finan iero de los trabajos, Que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de
conceptos lici ados con un importe total de $1'458,376.00, permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de
$1'456,179.4 ,sin embargo, con base al análisis elaborado por el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado. los
parámetros d costos de mercado del presupuesto se estiman en $1'299,495.36, por lo Que se observa un importe de
$156,684.12 pagados por costo elevado al .ejecutar la obra.

Monto pendí nte de solventar: $10G,150.77

La Contralorí Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMT/171/2012 de fecha 22 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa Que dentro del
Pro. Adm. CMT/PA-038/2011. instruido en contra del C. Ing. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
san ionano oon un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIDO.

El 6rgano S penar de Fiscalizaoión deberá inicíar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

s cel Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio PMT/10Z6/z011 de fecha 25 de .octubre de 2CT11, el Contra lar Municipal envla documentación
ca lementaria correspondiente a la solventación de los siguientes proyectos: OP0002, OPOOG8.OP0077.

. OP 081, OP0082 y OP0100, D_eígu.al fl)ane!,ase enviarnemor~n.d(¡rnT1o 115.5 de fec:~a_~ de octubre de
-.-----. - 201'1, a la Dirección de Auditarla Técnica a Proyectos de Inversión Pública, a fin de Que se emita el análisis

cor espondiente.

El 7/0212012 se envió memorándum 129 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
sol entación a fin de ser valorada.

10<.f2012 DATEPIP mediante memorándum 253, da contestación al memorándum 129 informando Que
se ncuentran solventadas las observaciones de los proyectos OP0077, OP0082, OP0081 y OP0068;
asi isrno informa Que respecto a la OP002 persiste una observación de $147,298.08 y Que respecto a la
OP 080 se observa un importe de $15,013.41 pagado por costo elevado al ejecutar la obra. Anexan
tar] tariforrnatíva de fecha 16 de diciembre de 2011 y copia de los dictámenes técnicos de fechas 29 de
ma o y 02 de abril de"2012.

El 8/0t/2012 se dictó acuerdo colegiado donde se determinó no iniciar PFRR respecto a los proyectos
OP 77. OP0082, OP0081 Y OP0068 ya Que DATEPIP determinó después de una nueva evaluación a los
pro eetos Que los datos obtenidos de los costos de la obra se encuentran dentro de los parámetros de
me ado, considerando estas observaciones como solventadas ..

Se dictó acuerdo colegiado, a fin de no iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de
Re ponsabilidades .Resarcitorias HCElOSFElDAJ/PFRRJOOGITEAPA-2012, en cuanto a los proyectos
OP 071. OPOOB2. OP0081 y OP0068, en el cual se determinó DESPUÉS DE UNA NUEVA EVAUACIÓN
AL PROYECTO QUE LOS DATOS OBTENIDOS DE LOS COSOS DE LA OBRA SE ENCUENTRAN
DE rao DE LOS PARAMETROS DE MERCADO, CONSIDERANDO ESTA OBSERVACIONES COMO
SO VENTADAS. ASUNTO CONCLUIDO.

Proyecto O 00l2.- Reconstrucción de la unidad deportiva. ubicado en Teapa. Cd, ejecutada con modalidad
SERNAPAM 2010.
1).- De acuer ocon el aná lisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
relación a lo p.ecios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
propuesta a r zcn del 43.47% por un importe de $551,156.22 (Quinientos cincuenta y un mil ciento cincuenta y seis
pesos 221100 .'1.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio. A continuación
se detall n algunos de los conceptos observados con precios altos:
10409.- Sumí is.ro y colocación de azulejo dal-tite de 23x30cm santa lucia en muros asentado con pegazulejo. hasta
3m de altura, in:luye: cortes, lechada cemento blanco. herramientas y equipo de seguridad. El cual representa un
184% de íncr mento.
SC-026.- Pue a de aluminio natural con panelar y acrilico de 0.65x1.70 mt, incluye: materiales, mano de obra,
herramienta, suministro y colocación. El cual representa un 246% de incremento.
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SC-029.- Construcción de protección de herrería a base de cuadrado de 1/:'" y perfiles estructurales, incluye:
suministro. colocación, andami?!>, mano de obra y equipo de seguridad. El cual representa un 371% de increment~.
SC-037.- Sum rustro y colocación de malla ciclan galvanizada de 1.50 mt de alto cal. 12.5 con marco de angulo de 1 ,
incluye: ancl s de angulo de 1", barra superior de tubo negro c-30 de 2.", mateli~les, mano de obra. herramienntas,
equipo de se uridad, anadamios y todo lo necesario para su correcta instalaci on. El cual representa un 94 % de
incremento"
12005.- Tubo e pvc conduit de 3/4", Incluye SUministro, mano de obra, herramientas y pruebas. El cual representa
un 201% de Incremento.
10975.- Proy ctor circular de 18" con balastro auto regulado de 400watts y 220v. incluye: lámpara de aditivos
metálicos de 400w claro. suministro. colocación y pruebas. El cual representa un 65% de incremento."
SC-039.- Pro' ector circular de 18" con balastro autoregulado de 400walts y :.~20v. incluye: lámpara de aditivos
metálicos de 400w claro suministro, colocación y pruebas. El cual representa un 106% de incremento.
SC-l11.- Rep ración de transformador de 25kva, incluye: alambre, aceite. empaques, papel aislante, pintura interior,
pintura exterio , maniobras, mano de obras y herramientas, secado en vació, fusibles, sistema de apartarayos y todo
lo necesario p ra su correcta operación. El cual representa un 651 % de incremento.

Por lo anterior se determina que el presupuesto base elaborado como soporte pala solicitar los recursos y establecer
el techo finan iero de los trabajos, que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de
conceptos licit¡dOS con un importe total de $1'267,823-42, permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de
$1'264,749.37 sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los
parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $716,667.20, por lo que se observa un importe de
$548,082.67 p gados por costo elevado al ejecutar la obra.

Monto pendie te de solventar: $435,781.91

la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMT/171/2012 de fecha 22 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pr . Adm. CMTlPA-03S/2011, instruido en contra del C. log. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
san ionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fi:lcamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

Co oficio PMT/1026/2011 de fecha 25 de octubre de 2011, el Contraicr Municipal envla documentación
cOªPlementaria correspondiente a la sOlventació.n de los siguientes proyectos: OP0002, orooea, oroorr,
O 081. OP0082 Y OP0100. De igual manera se envía memorándum no. 1155 de fecha 3 de octubre de
201 ,a la Dirección de Auditoria Técnica a Proyectos de Inversión Púbhc a, a fin de que se emita el análisis
cor spondiente.

El 7/02/2012' se envió memorándum 129 a DATEPIP remitiendo do:umentación complementaria de
sol, ntación a fin de ser "valorada.

104/2012 DATEPIP mediante memorándum 253. da contestación al memorándum 129 informando que
se ncuentran solventadas las observaciones de los proyectos OPOO!",', OP0082, OP0081 y OP0068;
asu ismo informa que respecto a la OP002 persiste una observación de $147,298.08 y que respecto a la
OP0080 se observa un importe de $15,013.41 pagado por costo elevado al ejecutar la obra. Anexan
tarjeta informativa de fecha 16 de diciembre de 2011 y copia de los dictá nenes técnicos de fechas 29 de
marzo y 02 de abril de 2012. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto O 080.- Ampliación de vivienda rural, ubicado en Andrés Quintana Roo. ejecutada con modalidad
Fideicomiso d Fondo Nacional de Habitaciones Populares 2010.
1).- De acuer o con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total presupues: ado de los trabajos licitados con
relación a lo precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
propuesta arzón del 14.85% por un importe de $182,614.36 (ciento ochenta y de-s mil seiscientos catorce pesos
36/100 M.N.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. A continuación se
detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
10310.- Cadee de desplante' de 15x20cm de sección de concreto I"c=200 kg/cm21. n.a 19mm, reforzado con armex
12x20-4 inclu:;;;: materiales, mano de obra, cimbra común y acarreos de los mate.iales al sitio de colado. El cual
representa un 21% de incremento.
11102.- Tech mbre a base de lámina ondulada zintro alum de 3.ü5m cal. 32 y rnonte.n galv. de 2x4" hasta una altura
de 3.50m. in .: elementos de fijación, materiales, andamios. mano de obra. El cual representa un 29% de
incremento.
11001.- Puert de herrerla tipo tropical de O.80x2.1 Om, incluye: una mano de pintura primario anticorrosivo, vidrio de
3mm, sellado siücón, cerradura, herramientas y mano de obra. El cual representa un 56% de incremento.
11003.- . Herr -ia tipo tropical para ventana a base de ángulo de 3/4'''' y perfiles flr de 1", incluye: una mano de
primario antic rrosivo, vidrio claro de 3mm, sellado con siticón transparente, mano de obra. herramientas. El cual
representa un 12% de incremento. •

Por lo anterior! se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para s.ilicrtar los recursos y establecer
el techo finanfiero de los trabajos, que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de
conceptos ticitaoos con un importe total de $1'230,096.12, perrnrüó la adjudicación de la obra con un presupuesto de
$1'229,878.211 sin embargo, con base al análisis elaborado POI el Órgano Superior de Fiscañzación del Estado, los
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parámetros d costos de mercado del presupuesto se estiman en $1'047,481.67, por lo que se observa un importe de
$182,396.54 paqados por costo elevado al ejecutar la obra.

Monto pendi te de solventar: $147,320.58

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondíentas a fin de determinar si existe
responsabilida adrninist.ativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedlrnlento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMTI17112012 de fecha 22 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pre c. Adm. CrnIPA-03812011, instruido en contra del C. In9. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
sarcionarlo COl un APERCtBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efeclos del Procedímlento Resarcitorio:

El 7/0212012 se envió memorándum 129 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
sol entación a fin de ser valorada.

Ell 104/2012 DATEPIP mediante memorándum 253, da contestación al memorándum 129 informando que
se ncuentran solventadas las observaciones de los proyectos OP0077, OP0082. OP0081 y OP0068;
asi ismo informa querespecto a la OP002 persiste una observación de $147,298.08 y que respecto a la
OP 080 se observa un importe de $15,013.41 pagado por costo elevado al ejecutar la obra. Anexan
tarj ta informativa de fecha 16 de diciembre de 2011 y copia de los dictámenes técnicos de fechas 29 de
ma o y 02 de abril de 2012. ESTADO ACTUAL:PENDIENTE.

Proyecto OP 081.- Ampliación de vivienda rural (Las Delicias), ubicado en José Ma. Morelos y Pavón (Secc. Las
Delicias) Ej, ejecutada con' modalidad Fideicomiso de Fondo Nacional de Habitaciones Populares 2010.
1).- De acuer o con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órqano Técnico con respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
relación a lo precios ele mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
propuesta arzón del 1:;.21% porun importe de $153,110.01 (ciento cincuenta y tres mil ciento diez pesos 011100
M.N.). Motivo por el cua no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. A continuación se detallan
algunos de lo conceptos observados con precios altos:
10354.- Zaps a aislada de 40x40cm de sección y 15cm de espesor de concreto fc=200kglcm2 t.m.a. 19mm,
reforzada con malla eledrosoldada 6x6414, incluye: materiales, acarreo de materiales dentro de la obra. mano de
obra, herrarnienta El cual representa un 157% de incremento.
11102.- Tech mbre a ba 3e de lámina ondulada zintro alum de 3.05m cal. 32 y monten galv. de 2x4••••hasta una altura
de 3.50m, in L: elementos de fijación, materiales, andamios, mano de obra. El cual representa un 29% de
incremento.
11001.- Puert de herrería tipo tropical de O.80x2.10m, incluye: una mano de pintura primario anticorrosivo, vidrio de
3mrn, selladc silicón, cerradura, herramientas y mano de obra. El cual representa un 56% de incremento.
11003.- Herr ria tipo tropical para ventana a base de ángulo de 314'''' y perfiles ptr de 1", incluye: una mano de
primario anticorrosivo, vdrio claro de 3mm, sellado con silicón transparente, mano de obra, herramientas. El cual
representa un 72% de incremento.
Por lo anterio se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer
el techo finan iero de les trabajos. que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de
conceptos Iici dos con I JO importe totaí de $1'230,096.12; permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de
$1'006,305.02 sin ernbarqo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización det Estado, los
parámetros d costos dE mercado del presupuesto se estiman en $853,332.19, por lo que se observa un importe de
$152,972.83 pagados por costo etevado al ejecutar la obra.

Monto pendiE nte de so Iventar: $123,922.59

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilida eladrninisrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Proradlrniento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CII/TI17112012 de fecha 22 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pro. Adm. CIJITlPA-03812011, instruido en contra del C. In9. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
san ionarlo ccn un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del Procedtmíento Resarcitorio:

Con oficio PM Tll 026/2011 de fecha 25 de octubre de 2011, el Contralor Municipal envia documentación
\-_.--J, ..__ ~9_rTl ~rrlentaliac:orr~~p()fldie<1t~a.1f¡ solventación de lossiguientes proyectos:O!,,0002, OP0068, OP0077.

I I
OPf:081' OPC082 Y OP0100. De igual manera se envia memorándum no. 1155 de fecha 3 de octubre de
2011, a la Dirección da Auditoría Técnica a Proyectos de Inversión Pública, a fin de que se emita el análisis
cor espondierte.
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El 7/0212012 se envió memorándum 129 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
sol entación a fin de ser valorada.

EI1 /04/2012 DATEPIP mediante memorándum 253, da contestación al memor3ndum 129 informando que
se ncuentran solventadas las observaciones de los proyectos OPOO??, OP)082, OP0081 y OP0068;
asi ismo informa que respecto a la OP002 persiste una observación de $147.298.08 y que respecto a la
OP 080 se observa un importe de $15,013.41 pagado por costo elevado al ejecutar la obra. Anexan
tarj ta informativa de fecha 16 de diciembre de 2011 y copia de los dictámenes técnicos de fechas 29 de
ma o y 02 de abril de 2012.

Se dictó acuerdo colegiado a fin de no iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de
Re ponsabílidades Resarcitorias HCElOSFElDAJ/PFRRl006fTEAPA-2.o12, e 1 cuanto a los proyectos
OP 077, OP0082, OP0081 y OP0068, en el cual se determinó DESPUES DE IJNA NUEVA EVAUACION
AL PROYECTO QUE LOS DATOS OBTENIDOS DE LOS COSOS DE LA ')BRA SE ENCUENTRAN
DE TRO DE LOS PARAMETROS DE MERCADO, CONSIDERANDO ESTA OBSERVACIONES COMO
SO VENTADAS. ASUNTO CONCLUIDO.

Proyecto OFloo68.- Construcción de andador seguro (Col. Revolución), ubicado en Teapa, Cd, ejecutada con
modalidad HABITAT 2010.
1).- De acuer o con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al
presupuesto I ase de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado d~ los trabajos licitados con
relación a lo precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
propuesta a azón del 18.27% por un importe de $187,118.06 (ciento ochenta y siete mil ciento dieciocho pesos
061100 M.N.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. A continuación se
detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
SC-091.- Gu rnición de concreto fc=150kg/cm2 de 15x20x45cm de sección, acabadc común, incluye: cimbra,
descimbra, herramientas y mano de obra. F.I cual representa un 7% de incremento.
10498.- Sumi istro y aplicación de pintura de tráfico color tangerina en guarniciones a dos manos, incluye: limpieza
de la superfk e con cepillo de alambre, material, mano de obra y herramientas. El cual representa un 183% de
incremento.
10207.- Relle o y compactación por medios manuales utilizando material arena producto de banco en capas de
20cm, incluy : mano de obra y herramienta y equipo de seguridad. acarreos. El cual representa un 62% de
incremento. .
11902.- Banq eta de concreto fc=15o kg/cm2 m (i), tma de 19 mm, de 8.0 cm de espesor acabado escobillado con
volteador, in luye: materiales, mano de obra y cimbra. El cual representa un 24% de incremento.
Por lo anterior se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicita! los recursos y establecer
el techo finan iero de los trabajos, que al realizar el procedimiento de contratación aplica jo acorde al catalogo de
conceptos fici dos con un importe total de $1'023,913.92, permitió la adjudicación de la oba con un presupuesto de
$1'021,569.90 sin embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fis;alización del Estado, los
parámetros dE costos de mercado del presupuesto se estiman en $836,795.86, por lo que se observa un importe de
$184,774.04 ~ gados por costo elevado al ejecutar la obra.

Monto pendk nte de solventar: $126,318.15

la Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabiííds ~ administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMTl171/2012 de fecha 22 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pro. Adm. CMTlPA-038/2011, instruido en contra del C. In9. Marco Antonio Ca.ro Gómez, se determinó
san ionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. AS.UNtO.CONCLUIDO.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamient> de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio PMTl1026/2011 de fecha 25 de octubre de 2011, el Contralor Municif ar. envia~5::ulT1entación
con plementaria correspondiente a la solventación de los siguientes proyectos: OPJ002, OP0068, opoon,
OP 081, OP0082 Y OP0100. De igual manera se envia rnernorándurn no. 1155 ce fecha 3 de octubre de
2011, a la Dirección de Auditoría Técnica a Proyectos de Inversión Pública, a fin oe que se emita el análisis
cor espondiente.

El 7/02/2012 se envió memorándum 129 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
sol entación a fin de ser valorada. El 17/04/2012 DATEPIP mediante rnernorándurn 253, da contestación
al emorándum 129 informando que se encuentran solventadas las observac iones de los proyectos
OP 077, OP0082, OP0081 Y OP0068; asimismo informa que respecto a 1I OP002 persiste una
ob rvación de $147,298.08 y que respectoa la OPOD80 se observa un importe de $15,013.41 pagado por
cos o elevado al ejecutar la obra. Anexan tarjeta informativa de fecha 16 de dicier ibre de 2011 y copia de
los ictámenes técnicos de fechas 29 de marzo y 02 de abril de 2012.

Se dictó acuerdo colegiado, a fin de no iniciar el Procedimiento pare el Fmcarruentc de
Re ponsabílidades Resarcitonas HCE/OSFEIDAJ/PFRRJ006/TEAPA-2012, en cuanto a los proyectos
OP 071, OP0082, OP0081 y OP006B, en el cual se determinó DESPUÉS DE UN,~ NUEVA EVAUACIÓN
AL PROYECTO QUE LOS DATOS OBTENIDOS DE LOS COSOS DE LA OB'<.A SE ENCUENTRAN
DE TRO DE LOS PARAMETROS DE MERCADO, CONSIDERANDO ESTA OB·'ERVACIONES COMO
SO VENTADAS. ASUNTO CONCLUIDO.
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Proyecto OF 0100.- Construcción de loza - alcantarilla, ubicado en Vicente Guerrero Lerrna, Ej. ejecutada con
modalidad Ramo 33 Fondo 111 2010.
1).- Derivado el análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto final del
expediente té nico l nitario, bitácora de obra, fotografias, crcquis y detalles de construcción, remitidos en cuenta
pública; contr stados con los datos aportados en el acta de supervisión fisica de los trabajos por parte del osfe; no
justifica los e ceden es de materiales adquiridos y mano de obra empleada para la ejecución de los trabajos; por
tanto, se determinó ma observación de $30,872.60 (treinta mil ochocientos setenta y dos pesos 60/100 M.N.) IVA
incluido en lo mater ales y del pago de mano obra, por concepto de gasto en exceso.

Monto pendi¡nte df solventar:$30,872.60

la Contralorla Interr a debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d adrr inistrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Proc.edimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMTl171J2012 de fecha 22 de maco de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del
Proc, Adr.t, CMT/PA-038/2011, instruido en contra del C. In9. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
san ionaro con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO QONCLti.lDQ.

El Órgano S perlot de Fiscalizaci6n deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficie, PMT/1026/i011 de fecha'25 de octubre de 2011, el Contralor Municipal envía documentacl6n
corrjplementaria correspondiente a la solventaci6n de los siguientes proyectos: OP0002, OPOOG8, OP0077,.
OP<081, DP0082 y OP0100. De igual manera se envía memorándum no. 1155 de fecha 3 de octubre de
201 ,a 1., Dirección de Auditoria Técnica a Proyectos de Inversión Pública, a fin de que se emita el análisis
corr spondiente.

El ( /02/2012 se envió memorándum 129 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
501v ntac i6n a fin de ser valorada.

EI1 /04/;~012 DATEPIP mediante memorándum 253, da contestación al memorándum 129 informando que
se Cflncll,ye que en el gasto de inversión de la obra existen gastos en excesos por concepto de mano de
obra empleada por la cantidad de $9,555.00. Anexan tarjeta informativa de fecha 16 de diciembre de 2011
y ca ia del dfctame técnico de fecha 02 de abril de 2012. ESTADO AC:rUAL: PENDIENTE.

Auditarla An al:

Capitulo 1.- O servaclones a la Obra Pública.

Cédula 111.- bservaciones flsicas y al gasto ejercido a la obra muestra ñscalizada.

Obras que p esertan irregularidades en su gasto ejercido.

OP0095.- Re onst De la Av. Puente seco en el área de la glorieta de entrada a la Cd. Teapa, ubicado en Teapa, Cd,
ejecutada co mocalidad Fondo de Pavimentación a Municipios 2010.
1).- De acue do con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
relación a lo pre cios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
propuesta a zón del 5.40% por un importe de $117.790.15 (ciento diecisiete mil setecientos noventa pesos ~5/100
m.n.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.
A continuaci se .íetauan algunos de los conceptos observados con precios altos:
Com-003.- e mpactaci6n de la superficie descubierta al corte para noventa y cinco por ciento (95%).
El cual repre enta un 106% de incremento.
Pav-003.- pa lrner.to de 20cm de esp. De concreto prernezcíado con regla vibratoria con resistencia a la flexión m.r.
48kg/cm2 co unevestimiento máximo de 10+1-2.5; acabado con peine metálico, incluye: vaciado. vibrado, acarreo
de concreto, acef -rante, cimbra, descimbrado. sellador para curado, junta de expansión, sello para junta. aceite
aditivo, varill coruqada de 3/4" de diámetro de BOcms. De long. Acada 40cm. Varilla lisa de 3/4" de diámetro
transversal de 40cm de long. a cada 30cm.
El cual repre enta un 8% de incremento.
Gua-001.- gu rnieión de concreto fc~150 kg/cm2 rn (i) tma 19 mm de 12x18x35cm de sección, acabado común.
incluye: cimb a, descirnbra, herramientas y mano de obra.
El cual repre enta un 11% de incremento.
Ban-001.- ba quea de concreto fc=150 kg/cm2 r.n. (i), t.rn.a. de 19 mm, de B.O cm de espescr acatado escobillado
con volteado incluye: materiales, mano de obra y cimbra.
El cual repre enta un 38% de incremento.
Por lo anterio , se determina que al presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer
el techo fina cien I de los trabajos, que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de
conceptos Iici ado s con un importe total de $2'180,000.00, permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de
$2'168.942.1 • sir, embargo. con base al análisis elaborado por el órgano superior de fiscalización del estado. los
parámetros d costos de mercado del presupuesto se estiman en $2'062,209.86, por lo que se observa un importe de
$106,732.24 pagados por costo elevado "i ejecutar la obra.
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Monto pendi nte de solventar: $80,009.45

la Contralorl Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de deterrn.nar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionartos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Cor oficio CMT/171/2012 de fecha 22 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pro. Adm. CMT/PA-03812011, instruido en contra del C. Ing. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
san ionarto con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTdcONClUIDO.

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincarniento de Responsabilidades
Resarcltoria.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

El 3/02/2012 se envió memorándum 187 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de
sol, ntación a fin de ser valorada.

El 1 104/2012 DATEP'P mediante memorándum 253. da contestación al me-norándurn 187 adjuntando
cop a del dictamen técnico de fecha 02 de abril de 2012 donde determinó una irregularidad pecuniaria de
$38796.27. EsTAQoc;ACJB.)¡t,.,<.P.ENQIEtfrE.

Tercer Trlme treo

Capitulo 11.-( bservaciones a la Obra Pública.

Cédula IV.- '>bservaciones a prograrnas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada y Cédula V.
Observacione al control inlerno.

Inconsisten ias por incumplimiento programático-presupuestal derivado, de la glosa realizada a la
documenta ión entregada en Cuenta Pública y al documento de Autoevaluación Trimestral:

1).- 20 accio es de Ramo 33 Fondo 1II 2010 que presentaron atraso entre 43 días y 90 días calendario de su fecha
de inicio pr ramada con respecto a su fecha de inicio real:
• OP0010.-1 icio programado 15/0512010, inicio real 13/08/2010, diferencia 90 días calendario.
• OPOOll.- licio programado 15/05/2010, inicio real 13/0812010, diferencia 90 días calendario.
• OP0012.-1 icio programado 15/05/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 90 días calendario.
• OPOO16.-1 icio programado 15/05/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 90 días calendano.
• OP0018.- i ício programado 15/05/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 90 días calendario.
• OP0024.- i icio programado 15/05/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 90 días calendario.
• OP0026.- i ício programado 15/0512010, inicio real 13/08/2010, diferencia 90 días calendario.
• OPOO27.- i icio programado 15/0512010, inicio real 13/08/2010. diferencia 90 días calendario.
• OP0029.- i icio programado 15/05/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 90 días calendario.
• OP0030.- i icio programado 15/05/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 90 dias calendario.
• OPOO31.-· icio programado 15/05/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 90 días calendario.
·OP0034.- icio programado 15/05/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 90 días calendario.
·OP0041.- icio programado 15/05/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 90 dias calendario.
·OP0047.- icio programado lq105/2010. inicio real 13/08/2010, diferencia 90 días calendario.
·OP0051.- icio programado 15/05/2010, inicio real 13/0812010. diferencia 90 dias calendario.
·OPOO52.- icio programado 15/05/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 90 días calendario.
·OP0054.- icio programado 01/07/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 43 días calendario.
·OPOO55.- icio programado 01107/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 43 días calendario.
·OP0056.- icio programado 01/07/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 43 días calendario.
·OP0057.- ício programado 01/06/2010, inicio real 13/08/2010, diferencia 73 días calendario.
2).- 10 accio es que debieron iniciar en e/ tercer trimestre de 2010, según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas autoevaluación como no iniciadas: 9 acciones de Ramo 33 Fondo 1112010.- OP0074, OP0075,
OP0076,OP 83, OP0086, OPOO88, OP0089, OP0091, OP0092; y 1 acción de Participaciones Federa/es 2010.-
OP0093.
3).- 56 accio es que debieron concluir en el tercer trimestre de 2010, según cédula técnica de registro de obra y
fueron report das en autoevaluación como obras en proceso:
4 acciones d SERNAPAM 2010.- OPOOO3, OP0004, OP0005, OP0007; 51 acciones de Ramo 33 Fondo 1112010.-
OP0010, OP 011, OP0012, OP0013, OP0014. OP0015, OP0016, OP0017, OP0018, OP0019, OP0020, OP0021,
OP0022, OP 023, OP0024. OP0025, OP0026, OPOO27, OP0028, OP0029, OP0030. OP0031, OP0032, OP0033.
OP0034, O 35, OP0036, OPOO37, OP0038, OP0039. OP0040, OP0041, OP0042, OPC'043, OP0044, OP0045,
OP0046, OP 047, OP0048, OPOO51, OP0052, OP0053, OP0054, OP005~, OP0056, OPC'OS7, OP0058, OP0059,
OP0060,OP 071, OP0073; y 1 acción de Participacíones Federales 2010.- OP0072.
4).- 2 accion s que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre de 2010, según cédula técnica de registro de obra
y fueron rep rtadas en autoevaluación como obras no iniciadas: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112010.- Ope070: y 1
acción de F NHAPO 2010.- OPOO79.
5).- Una acc 'n que en autoevaluación la reportan en la relación de obras no iniciadas, sin embargo tiene ejercido
parcialmente el monto autorizado y no presenta la fecha de inicio real: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112010.-
OP0094.

la Contralorí Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar 51 existe
responsabili d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.
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Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Ca oficio CMT/16912012 de fecha 22 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pr c. Adm. CMT/PA-037/2011, instruido en contra del C. In9. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
sa clonar 'con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTQ.GO~CLUI[)o.,

Capítulo 11.-bbseNa~iones a la Obra Pública.

Cédula 1. lbservaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluac~nes y entregados en cuenta pública mensual.

1).- 1\10 remiten en expediente técnico de los proyectos: OP0071 y OP0083; pruebas de laboratorio de concreto,
compactació1 acero, lapem, etc. según corresponda.

La Contralori Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
-nisponsabilid[' d administrativa de seNido:e~ PÚb.liCOSy en su caso.a sancionarlos.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el MUniCiPiO inicióel:

•• CA oficio CMT/17112012 de fecha 22 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pr c. Adm. CMTlPA-038/2011, instruido en contra del C. In9. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
sa cionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTOCQNCLUlDO.

Cuarto Trlm stre:

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inconsisten las programático-presupuesta! de proyectos:

Proyecto OF 0002, SERNAPAM 2010.
1).- Obra qu se concluyó en un periodo mayor al programado. lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; prog aman 75 días calendario y concluyeron en 194 dias calendario; diferencia 119 dias calendario.
2).- Obra qu presentó 15 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
Inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
15104/2010, i lcio real 29/04/2010, diferencia 15 días calendario.
Proyecto OF 0003, SERNAPAM 2010
3).- obra qu se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeacíón y de control
Interno; prog aman 60 dias calendario y concluyeron en 84 dlas calendario; diferencia 24 dlas calendario.
Proyecto 6F 0018, Ramo 33 Fondo 1112010.
4).- Obra qu~se ejecutó en un periodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 9 dias calendario y ejecutaron en 28 dfas calendario; diferencia 62 dias calendario. .
5).- Obra qu presentó 45 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real. lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
1510512010, i icio real 28106/2010, diferencia 45 dlas calendario.
Proyecto 0

1
0024, Ramo 33 Fondo 1112010.

6).- Obra qu se concluyó en un perlado menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; pro raman 90 días calendario y concluyeron en 7 dias calendario; diferencia 83 días calendario.
7).- Obra qu presentó 52 días calendario .de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto: inicio programado
1510512010. inicio real 05/0712010, diferencia 52 días calendario."
Proyecto OP0030, Ramo 33 Fondo 1112010.
8).- Obra qu se concluyó en un período menor al programado, lo que refleja la falta de planeación 'y de control
interno; programan 90 días calendario y concluyeron en 7 días calendario; diferencia 83 días calendario.
Proyecto 6P0057, Ramo 33 Fondo 1112010.
9).- Obra qUE se concluyó en un período menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; prog aman 45 dias calendarío y concluyeron en 14 dlas calendario; diferencia 31 días calendario.
10).- Obra que presentó 61 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
0110612010, inicio real 02/08/2010, diferencia 62 días calendario.
Proyecto OP0063, HÁBITAT 2010.
11).- Obra ql e se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; prog aman 90 días calendario y concluyeron en 105 dias calendario; diferencia 15 dias calendario.
12).- Obra que presentó 52 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado ccn respecto a su fecha de
inicio real, lo que refleja la falta de seguimíento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
2610712010. inicio real 15/09/2010, diferencia 52 días calendario."
Proyecto OP~064' HÁBITAT 2010. .
13).- Obra q e se ccncluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; progr man 90 días calendario y concluyeron en 127 días calendario; diferencia 37 dias calendario.
14).- Obra q~ presentó 30 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado ccn respecto a su fecha de
inicio real, lo ue refleja la falta de seguimiento y control programa'tico presupuestal del proyecto; inicio programado
2610712010, inicio real 24/08/2010, diferencia 30 dias calendario.
Proyecto OP 065, HÁBITAT 2010.
15).- 'Jbra q: e se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; prog aman 90 días calendario y concluyeron en 156 días calendario; diferencia 66 días calendario.
16).- 'Jbra q: e inició 20 dias antes de su fecha de inicio contratado con respecto a su fecha de inicio real, lo que

I I reflejé, la fall~ de sequirniento y control programático presupuesta! del proyecto; inicio contratado 1510812010, inicio
real 25107/2010, diferencia 20 dias calendario.
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Proyecto O 0066, HABITAT 2010.
17).- Obra q e se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; pro raman 75 días calendario y concluyeron en 156 días calendario; diferencia 81 diascalendario.
Proyecto Ó 0067, HÁBITAT 2010.
18).- Obra q e se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; pro raman 75 días calendario y concluyeron en 128 días calendario; diferencia 53 días calendario.
Proyecto O 0068, HÁBITAT 2010.
19).- Obra q e se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; pro raman 75 días calendario y concluyeron en 128 dlas calendario; ciferencia 53 dias calendario.
Proyecto O 0069, HÁBITAT 2010.
20).- Obra q e se concluyó en un periodo mayor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; repr graman 90 dlas calendario y concluyeron en 128 días calendario; diferencia 38 dias calendario.
Proyecto O 0072, Participaciones Federales 2010.
21).- Obra q e se ejecutó en un período menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
inlerno; prog aman 75 días calendario y ejecutaron en 45 días calendario; diferencia 30 días calendario.
22).- Obra q e presentó 41 días calendario de atraso de su fecha. de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
02/07/2010, início real 12/08/2010, diferencia 41 días calendario:
Proyecto O 0073, Ramo 33 Fondo 1112010.
23).- Obra q e se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; pro raman 60 dlas calendario y concluyeron en 99 días calendario; diferencia 39 días calendario.
24).- Obra q e presentó 40 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
02/08/2010, i icio real 10/09/2010, diferencia 40 días calendario.
Proyecto O 075, Ramo 33 FaMa 1112010.
25).- Obra q e se concluyó en un perlado mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; prog aman 14 días calendario y concluyeron en 129 días calendario; diferencia 115 días calendario.
26).- Obra q presentó 14 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su facha de
inicio real, lo ue refleja la falta de. seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
02/08/2010, inicio real 16/08/2010, diferencia 14 días calendario.
Proyecto O 076, Ramo 33 Fondo IIf 2010.
27).- Obra q e se concluyó en un perlado mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; prog aman 75 días calendario y .concluyeron en 138 días calendario; diferencia 63 días calendario.
28).- Obra q presentó 15 dfas calendario de atraso de su fecha de início proqrarnado con respecto a su fecha de
inicio real; lo ue refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio proqrarnado
02/08/2010, inicio real 16/08/2010, diferencia 15 días calendario.
Proyecto OP 077, Ramo 33 Fondo 1112010.
29}:- Obra q e se concluyó en un perfodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; progr man 90 días calendario y concluyeron en 113 dias calendario; díferencia 23 días calendario.
30).- Obra qu presentó 39 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo ue refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
02/08/2010, inicio real 10/09/2010, diferencia 39 dias calendario.
Proyecto OP 079, Fideicomiso de Fondo Nacional de Habitaciones Populares 2010.
31).- Obra q se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; prog aman 45 días calendario y concluyeron en 121 días calendario; diferencia 76 días calendario.
Proyecto OP 080, Fideicomiso de Fondo Nacional da Habitaciones Populares 2010.
32).- Obra q se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; prog aman 75 días calendario y concluyeron en 142 días calendario; diferencia 67 días calendario.
Proyecto OP 081, Fideicomiso de Fondo Nacional de Habitaciones Populares 2010.
33).- Obra q se concluyó en un período mayor al.programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; progr man 75 días calendario y concluyeron en 160 días calendario; diferencia 85 dias calendario.
Proyecto OP 086. Ramo 33 Fondo 1112010.
34).- Obra qu se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
intemo; progr man 60 dias calendario y concluyeron en 86 dlas calendario; diferencia 26 dfas calendario. Fechas de
inicio y términ real.
35).- Obra qu presentó 39 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo ue refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
30/08/2010, .inicio real 07/10/2010, diferencia 39 días calendario.
Proyecto OP 091, Ramo 33 Fondo 1112010.
36).- Obra qu se concluyó en un perlado mayor al proqrarnado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; progr man 60 días calendario y concluyeron en 117 dJas calendario; diferencia 57 días calendario.
Proyecto OP 092, Ramo 33 Fondo 1112010.
37).- Obra qu presentó 61 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo ue refleja la falta de seguimíento y control programático presupuesta! del proyecto; inicio programado
30/08/2010, inicio real 29/10/2010, ... . diferencia 61 días calendario.proyecto--01ó694,Ram033 Fondo 1J12010 -- __ 7--- . . -.. 1
38).- Obra q e se conc~uyó en un período menor al progr~mado, lo que refleja la falta. de planeación y de control
Interno;. "T" 30 "" calenda~o y COnCIUyero~ " 7 dlas calendano; dlf~rencla 23 días calendario.

Inconslstendlas por incumplimiento programatlco-presupuestal, denvado de la glosa realizada a la
documentaCjón entregada en cuenta pública y al documento de autoevaluación trimestral:
39).- 2 Accio es que debieron concluir en el cuarto trimestre.?01O según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas e autoevatuacién como obras en proceso: 1 aceren de Ramo 33 Fondo 1112010.- OP0078; y 1 acción del
Fondo de Pavimentación a Municipios 2010.- OP0095.
40).- 10 ACCilnes que debieron iniciar y concluir en el cuarto trimestre 2010 según cédula técnica de registro de obra
y fueron rep rtadas en autoevaluación como obras con avance fisico - financiero al 0%: 1 acción de Recaudación
Propia 2010 - OP0099; y 9 acciones de Ramo 33 Fondo 1112010.- OP0101, OP0102, OP0103 OP0104 OP0105
OP01~6, OP 107, OP0108, OP010S. ' , •

La Contralorí Interna debe iniciar los procedi":lie,ntos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabuid d administrativa de Servidores Publicas y en su caso a sancionarlos.



46 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio CMT/171/2012 de fecha 22 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que dentro del
Pr c. Adm. CMT/PA-038/2011. instruido en contra del C. Ing. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
sa cionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTO CONCLUIDO.

servaciones al control interno.

Falta de pla eación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:
1).- Inconsist netas por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de
acuerdo a e mo se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de
registro de pr yectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensuar'
2).- Inconsist ncias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado ríe

acuerdo a e mo se detalla en la cedula 11 "Cedula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en expédiente unitario del ente fiscalizado"
3).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111 "Cédula
de observaci nes físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada"
4).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la
cédula IV ·C uta de observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada"

Inconsisten as en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra:

Proyecto OP 002, SERNAPAM '2010
5).- El anticip se entregó 20 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según ontrato) 29/04/2010, entrega de anticipo 19/05/2010, lo que evidencia los 20. dias de desfase,
contraviniend el marco normativo.
6).- Presenta las estimaciones 1 y 2 parciales los dias 23/0612010 (1) Y 26/0712010 (2), respectivamente, cuando la
fecha de cort de las estimaciones fueron los dias 29/05/2010 (1) Y 28/06/2010 (2), respectivamente, transcurriendo
26 y 29 días alendario respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la
ley de la mat ria que indica un plazo no mayor de 6 dias.
7).- Presenta la estimación 2 parcial con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar terminada
físicamente e ta, sólo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o
proyecto 12/0 12010, fecha de entrada de estimación parcial 26 071/2010 (2).
8).- Acción e o pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Rel cionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
Concluyen la bra físicamente el 12/07/2010 y efectúan el pago finiquito hasta el 8/1112010, resultando 120 dlas de
diferencia.
Proyecto OP 003, SERNAPAM 2010.
9).- El anticip se entregó 20 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según ontrato) 01/06/2010, entrega de anticipo 21/06/2010, lo que evidencía los 20 dias de desfase,
contraviniend el marco normativo.
10).- Present n la estimación no. 1 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar
terminada fisi amente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de
la obra o proy cto 30/07/2010, fecha de entrada de estimación parcial 02/08/2010."
Proyecto OP 063, HÁBITAT 2010.
11k El anlici o se entregó 50 dias posterior a laíecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según contrato) 26/07/2010, entrega de anticipo 14/09/2010, lo que evidencia los 50 días de destase,"
contravinien o el marco normativo.
Proyecto O 0064, HÁBITAT 2010.
12).- El antic po se entregó 12 días posterior a la fecha de ínicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según contrato) 05/08/2010, entrega de anticipo 17/08/2010, lo que evidencia los 12 días de desfase,
contravinien o el marco normativo.
13).- Presen an la estimación no. 2 parcial con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar
terminada fís camente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fisica de
la obra o pro ecto 22/11/2010, fecha de entrada de estimación parcial 27/11/2010 (2).
14).- El con tísta se desfasó 20 dias calendario en la termínación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el
contrato y n se aplicó la sanción de acuerdo a la clausula décima sexta del contrato (3% por retraso de obra del
monto por e ercer por día de atraso) fecha de terminación contratada: 02/11/2010 y fecha de terminación real:
22/11/2010.
Proyecto O 0065, HÁBITAT 2010.
15).- El anti po se entregó 40 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato sin que exista
evidencia fu ada y motivada fecha de inicio de obra (según contrato) 05/08/2010, entrega de anticipo 14/09/2010,
lo que evide ia los 40 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
16).- El contr tísta se desfaso 39 días calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el
contrato y no se aplico sanción de acuerdo a la cláusula décima sexta del contrato (3% por retraso de obra del monto
por ejercer p r día de atraso. fecha de término contratada 02/11/2010 fecha de terrniso real 11/12/2010.
Proyecto O 066, HÁBITAT 2010.
17).- El antici o se entregó 39 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según contrato) 26/07/2010, entrega de anticipo 03/0912010, lo que evidencia los 39 días de desfase,
contraviniend el marco normativo.
Proyecto O 067, HÁBITAT 2010.
18).- El antici o se entregó 25 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra según ontrato 26107/2010, entrega de anticipo 20/08/2010, lo que evidencia los 25 dias de desfase.
contraviniend el marco normativo.
19).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la ley de obras públicas y servicios
relacionados on las mismas del estado de tabasco, lo que refleja falta de control interno; presentan la estimación no.
2 el 27/0812010 y efeC!úan el pago hasta el 28/10/2010, resultando 62 días de diferencia.
Proyecto OPP068, HABITAT 2010.
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20).- El antiei o se entregó 35 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (seqún contrato) 02/08/2010, entrega de anticipo 06/09/2010, lo que evidencla los 35 día, de desfase,
contraviniend el marco normativo.
21).- La form lación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato en
su cláusula cima primara, relativa a la forma de pago que señala el último día hábil de cada mes y el último día
señalado en I programa autorizado de obra vigente ya que las estimaciones 1, 2 Y :: tiene fecha de corte los días
6/10/10 (1) Y /11/10 (2 Y 3), violentándose el marco normativo.
22).- Acción yo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno; presentan la estimación
no. 3 e106/1 /2010 Y efectúan el pago hasta el 14/01/2011, resultando 69 dlas de diferencia.
Proyecto OP 069, HÁBITAT 2010.
23).- La form lación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato en
su cláusula d cima primera, relativa a la forma de pago que señala el último dia hábil de cada mes y el último dia
señalado en I programa autorizado de obra vigente ya que las estimaciones 1, 2 Y 3 tienen fecha de corte los días
11/09/2010 (1), 11/10/2010 (2) Y 11/11/2010 (3), violentando el marco normativo.
24).- El anticipo se pago 30 días posterior a la firma del contrato.
Proyecto OP 072, Participaciones Federales 2010. .
25).- El antící o se entregó 7 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según ntrato) 12/08/2010, entrega de anticipo 19/08/2010, lo que evidencia los 7 días de desfase,
contraviniend el maree normativo.
26).- Acción uyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Pública, y Servicios
Relacionados n las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno; presentan la estimación
no. 1 el10 de unio de 2010 y efectúan el pago hasta el29 de septiembre de 2010, resuhando 111 dlas de diferencia.
27).- Present n las estimaciones 2, 3 Y 4 parciales con fecha posterior a la terminacíón física de la ob'a, cuando al
estar termina a físicamente esta, sólo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación
física de la ob a o proyecto 26/0912010, fecha de entrada de estimación parcial 20/1 0/201 O (2, 3) Y 29/11/2010 (4).
28).- Acción e yo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Rel íonados con las Mismas del Estado de Tabasco. Concluyen la obra lisicamente el 26 de septiembre
de 2010 y efe túan el pago finiquito hasta el 30 de septiembre de 2010, resultando 65 dlas de diferencia.
Proyecto OP 073, Ramo 33 Fondo 1112010.
29).- El antici se entregó 24 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según ontrato) 16/08/2010, entrega de anticipo 09/09/2010, lo que evidencia los 24 dias de desfase
contraviniend el marco normativo. '
30).- El cont atista se desfasó 27cÜascalenéiilrlO-en la termínacíón de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el
contrato y n se aplicó la sanción de acuerdo a la clausula décima novena del contrato de 3 al millar por retraso de
obra del mo o por ejercer por dia de atraso).
Proyecto O 0075, Ramo 33 Fondo 1112010.
31 ).- El anti po se entregó 45 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra según contrato 16/08/2010, entrega de anticipo 30109/2010, lo que evidencia los 45 días ,je desfase,
contravinien o el marco normativo.
32).- La form ladón de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato en
su claúsula écimo primera, relativa a la forma de pago que señala el último día hábil ce cada mes y el último dla
señalado en I programa autorizado de obra vigente ya que la estimación 1 se presentó el día 09/1112010.
33).- Presen an la estimación 1 parcial con fecha posterior a la terminación ñslca d~ la obra, cuando al estar
terminada lis camente esta, sólo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación ffsica de
la obra o pro ecto 29/10/2010, fecha de entrada de estimación parcial 09/11/2010 (1 ).
Proyecto O 0076, Ramo 33 Fondo 1112010.
34).- El antic o se entregó 52 dJas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según contrato) 16/08/2010, entrega de anticipo 07/10/2010, lo que evidencia los 52 días ce desfase,
contravinien el marco normativo.
35).- La form lación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato
en su cláusu a décimo primera, relativa a la forma de pago que señala el último dia hábl de cada mes. ya que las
estimaciones 1 y 2 tienen fecha de corte el 16/09/2010 (1), y 17/10/2010 (2), violentando el marco normativo.
36).- Presen n la estimación 1 parcial el dia 09/11/2010, cuando la fecha de corte d = la estimación fue el dla
16/09/2010, anscurriendo 55 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de la estimación,
violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
37).- El contr tista se desfasó 30 días calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el
contrato y no se aplicó la sanción de acuerdo a la cláusula décimo novena del contrato de 3 al millar por retraso de
obra del mon o por ejercer por día de atraso.
Proyecto O 077, Ramo 33 Fondo 1112010.
38).- El antici o se entregó 12 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en eí contrato fecha ce inicio de
obra (según ontrato) 19/08/2010, entrega de anticipo 3í108/2010, lo que evidencia los 12 dias
de desfase, ntraviniendo el marco normativo.
39).- La form lación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato en
su cláusula cima primera, relativa a la forma de pago que señala el último día hábil de cada mes y el último día
señalado en l programa autorizado de obra vigente. ya que las estimaciones 1, 2, 3 Y 4 tienen fecha de corte los
días -07/10 010 (1), 03/1112010 (2) Y 09/1212010 (3 Y 4), violentando el marc010rmativo.
40).- El contr tista se desfasó 23 dias calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el
contrato y no se aplicó la sanción de acuerdo a la cláusula décimo novena del contrato 3 al millar, por retraso de
obra del mo to por ejercer por día de atraso fecha de término contratada 16/11/201 J, fecha de término real
09/12/2010.
Proyecto OP 079, Fideicomiso de Fondo Nacional de Habitaciones Populares 2010.
41).- El antiei o se entregó 73 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según ntrato) 02/08/2010, entrega de anticipo 14/10/2010, lo que evidencia los 73 dlas de desfase,
contraviniend el marconormativo.
42).- Present n las estimaciones 1 y 2 parciales el dia 10/1112010, cuando las fechas de corte de las est.maciones
fueron los día 31/08/2010 (1) Y 15/0912010 (2), transcurriendo 40 y 25 días respectivamente entre la fecha de corte y
la presentaci n de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días,
43).- Present n la estimación 1 parcial con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar
terminada físi mente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de
la obra o proy cto 15/09/2010, fecha de entrada de estimación 1 parcial 10/11/2010."
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Proyecto OP oao, Fideicomiso de Fondo Nacional de Habitaciones Populares 2010,
44).- El antici o se entregó 11 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según ontrato} 02/08/2010, entrega de anticipo 13/08/2010, lo que evidencia los t 1 días de desfase,
contraviniend el marco normativo.
45).- Acción yo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Rel cionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
Concluyen la bra fisicamente el 15/10/2010 y efectúan el pago finiquito hasta el 21/1212010, resultando 68 dlas de
diferencia."
Proyecto Fideicomiso de Fondo Nacional de Habitaciones Populares 2010.
46).- El antici o se entregó 25 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según ontrato) 02/08/2010, entrega de anticipo 27/08/2010, lo que evidencia los 25 días de desfase,
contraviniend I el marco normativo.
47).- Acción c yo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la ley de Obras Públicas y
Servicios Rel clonados con las Mismas del Estado de Tabasco, concluyen la obra físicamente el 15/10/2010 y
efectúan el pa o finiquito 'hasta el 08/0112010, resultando 86 días de diferencia.
Proyecto OP 082, HÁBITAT 2010.
48 .- El antici o se entregó 28 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (segú~ontrato) 26/07/2010, entrega de anticipo 23/08/2010, lo que evidencia los 28 días
de desfase, ontraviniendo el marco normativo.
49}.- la fa ulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato
en su cláus la décima primera, relativa a la forma de pago que señala el último día de cada mes. ya que las
estimaCionel1' 2, 3, t 4 Y tienen fecha de corte los días 24/08/2010, 23/09/2010 Y 23/10/2010 respectivamente,
contravinien o el marco normativo.
50}.- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido' por la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionado con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno; presentan la estimación
no. 1 ~I 09 e septie nbre de 2010 y efectúan el pago hasta el 20 de octubre de 2010, resultando 49 días de
diferencia. .
51}.- Presen an la estimación 3 parcial con fecha pos'eríor a la terminación flsica de la obra, cuando al estar
terminada ñsicarnente esta, sólo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de
la obra o pro ecto 23/10/2010, fecha de entrada de estimación parcial 25/10/2010 (3}.
Proyecto O 0086, Ramo 33 Fondo 1112010,
52).- El antic po se entregó 15 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según contrato: 07/10/2010, entrega de anticipo 22/10/2010, lo que evidencia los 15 días de desfase,
contravinien o el marco normativo.
Proyecto 0.0091, Ramo 33 Fondo 1112010
53}.- El antic o se entregó 73 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según contrato- 06/09/2010, entrega de anticipo 18/11/2010, lo que evidencia los 73 días de desfase,
contravinien o el marco normativo.
54).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionaáo con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno; presentan la estimación
no. 1. 2, 3 Y el 06/10/2010 (1) Y 06/11110 (2, 3 Y 4) Y efectúan el pago hasta el 31/12/2010, {1, 2, 3 Y 4} resultando
en 87 días ±) y 56 días (2, 3 Y 4} de diferencia, contraviniendo los tiempos establecidos para pago en el marco
normativo.
55).- la fianz de anticipo se otorgo 23 dlas posterior a la fecha de notificación del fallo (adjudicación de obra}, lo que
contraviene I plazo de 15 días establecidos por ley.
56).- El impo~e de la f:anza de vicios ocultos no es acorde con el final ejercido.
Proyecto oploon, Ramo 33 Fondo 1112010.
57).- El antiCi¡O se errreqó 21 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de
obra (según contrato¡ 07/10/2a10, entrega de anticipo 28/10/2010, lo que evidencia los 21 días de desfase,
contraviniend el marco normativo.
58).- El contr tista se desfasó 16 dlas calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el
contrato y no se aplica la sanción de acuerdo a la clausula décimo novena del contrato (de 3 al millar por retraso de
obra del mon o por ejercer por día de atraso).

la Contralori interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d adrnir.istrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio CMTl171/2012 de fecha 22 de marzo de 2012, el Contralor. Municipal informa que dentro del
Pr c. Adm. CMT/PA-038/2011, instruido en contra del C, Ing. Marco Antonio Cano Gómez, se determinó
san ionarlo con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO. ASUNTOCONCLUíOO.
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ANEXOC

SEGUIMIEN

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

DÉ DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2009.' 1,

OBSERVA IONES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL
EJERCICIO 2009

Primer Trim stre:

Capitulo 1.- bservaciones documentales, presupuestales, financieras y al control interno.

al Documen les, presupuestales y financieras.

Participaclo es Federales

Punto no.1.· Del análisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 53 servidores públicos,
seleccionad con la finalidad de comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador
de sueldo p blicado en el periódico oficial de fecha 27 de enero de 2007, suplemento 6719. Órgano de Difusión
Oficial del G bierno Constitucional del Estado libre y Soberano de Tabasco, se determinó que los Regidores tienen
asignada un percepción máxima de $70,000.00 mensuales; sin embargo, en el mes de enero, Santiago Ortíz
Fuentes, Cu rto Regidor y Santiago Arias Calix, Noveno Regidor, obtuvieron percepciones por $92,500.00 y
$137,500.00 spectivamente, que comparados contra lo establecido en el tabulador se exceden por $22,500.00 y
$67,500.00 e da uno.

Monto pend nte de solventar: $90,00.00

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. CMTlPA-00512011, instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

rior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMT11116412012 de fecha 21 de marzo de 2012; el Contralor Mun,.:;ipal informa que se inició el
Pr c. Adm. CMTIPA-00512011, al que se encuentran acumulados los Proc. Adm. CMTlPA-D1312011 y
C IPA-D2112011, instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier, donde se determinó
im onerle una sanción de SEIS MESES DE INHABILITACiÓN PARA PODER OCUPAR CARGOS
PU L1COS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL ASUNl"O
CO CLUlDO.

bservaciones documentales, presupuesta les, financieras y al control interne.

Del análisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 53 servidores públicos, se
e firma del LC.P. Julio César Fabre Javier, Director de Finanzas, en el recibo de paqo por concepto
ctuación por un importe de $27,727.00 correspondiente a la segunda quincena del mes de mayo de

nte de solventar: $ 27,727.00

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMTl35512011 de fecha 18 de abril de 2011, el Contralor Municipal irforma que en relación que
en lacíón a esta observación, requirió al C.P. JulioCésar Fabre Javier, para que el próximo lunes 9 del
act al a las 11:00 horas pase a firmar el recibo de pago por concepto de bonos de actuación por un
imp rte de $27,727.00, correspondiente a la segunda quincena del mes de mayo del año 2009. Con fecha
9 d mayo se presentó el ex servidor público C,P. Julio César Fabre Javier, se presentó a firmar ducha
dtumentaCión. ' .

Pr c., Adm,,' ,CMT,IPA,-01312011, instruido en contra del C.P, Julio César Fabre l' ESTADO
A TUAL; PENDIENTE. "avler. ,

. .
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El Órgano si perior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe tos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio CMTl1116412012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pr c. Adm. CMT/PA-D05/2011, al" que se encuentran acumulados los Proc. Adm. CMT/PA-D13/2011 y
CI T/PA-021/2011, instruidos en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier, donde se determinó
im onerle una sanción de SEIS MESES DE INHABILITACiÓN PARA PODER OCUPAR CARGOS
p( BUCOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO
C( NCLUIDO.

Para los efee os del Procedimiento Resarcitorio:

• El 6rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $27,727.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fir amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano S perior de Fiscalización del Estado informa:

• ES ADO·A.<iTUAL:PENDIENTE.

Capítulo 1.- bservaciones documentales, presupuesta les, financieras y al control interno.

al Docurnent les, Presupuestales y Financieras.

Participacio es Federales

Ramo 33 Fo do IV

Punto No. ;¡ - En revisión al expediente de .información financiera enviado en cuenta pública del mes de mayo,
específicarne te en los anexos del estado de posición financiera, se observa que la cuenta de deudores diversos,
subcuentas 1106-04-003-002-002 Yara Guadalupe Torres Rodríguez y 1106-04-003-002-003 Carmen Torres
Bautista, pre entan saldos por $1,042.32 y $585.21 respectivamente derivado de pagos indebidos de pensión
alimenticia.

Monto pendi nte de solventar: $ 585.21

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Prc c. Adm. CMT/PA-005/2011, instruido en contra del C.C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO
AC UA-L:PENtll,E.r.,TÉ,.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Cor oficio CMTl11164/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc, Adm. CMT/PA-005/2011, al que se encuentran acumulados los Proc. Adm. CMT/PA-D13/2011 y
CM IPA-02112011, instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier, donde se determinó
imp nerle una sanción de SEIS MESES DE INHABILITACiÓN PARA PODER OCUPAR CARGOS
PU L1COS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO
CO CLUIDO.

Cuarto Trime tre:

Capítulo 1.- O oservaciones documentales, presupuestales, financieras y al control interno.

a) Documenlles, Presupuesta les y Financieras.

Participacio es Federales

Punto nO.1 Del análisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 53 servidores públicos,
seleccionad s con la finalidad de comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador
de sueldo PflicadO en el periódico oficial de fecha 27 de enero de 2007. suplemento 6719. Órgano de Difusión
Oficial del G bierno Constitucional del Estado libre y Soberano de Tabasco. se determinó que los Regidores tienen
asignada un percepción máxima de $70,000.00 mensuales; sin embargo, en el mes de enero, Santiago Ortfz
Fuentes, Cu rto Regidor y Santiago Arias Calíx, Noveno Regidor, obtuvieron percepciones por $92,500.00 y
$137,500.00 respectivamente, que comparados contra lo establecido en el tabulador se exceden por $22.500.00 y
$67,500.00 da uno. .

Monto pendiente de solventar: $ 98,716.00

Para los efelo.s, del,pr, ocedímiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pr c. Adm. CMT/PA-021/2011, Instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO
A, TUAL~ PENDIENTE
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Pr c. Adm. CMT/PA-005/2011, instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO
t{ . ~t•.I"J=NºIEN:tE::.

perior de Fiscalizacióndel Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio CMT/11164/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa Quese inició el
Pr c. Adm. CMT/PA-oOS/2011,al que se encuentran acumulados los Proc. Adm. CMTIPA-01312011 y
C T/PA-021/2011, instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier, donde se determinó
im nerle una sanción de SEIS MESES DE INHABILITACIÓN PARA PODER OCUPAR CARGOS
PU L1COS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO
C. ;';11i~(p~.

Para los efe os del Procedimiento Resarcitorlo: '

Co oficio PMT/489/2011 de fecha 16 de mayo de 2011, el Contralor MuniciPal informa Que por oficio
nú ero HCE/OSFE/2183/2010 de fecha 2~ de julio del 2010, Que trajo Pliego de Cargos al Cuarto
Tri estre 1 de octubre al 31 de diciembre del 2009, en la página 3 punto 1, párrafo sexto se anota... "a)
en jan documentación soporte original de la póliza de diario 1168por Importe de $7,40S.OO.quedandopor
sol entar hi cantidad de $18,716.00. De igual manera al ex presidente municipal. se le requirió por oficio
C 1093/2011 de fecha 21 de febrero del año 2011, la devolución de la suma de $98.716.00.sin Quehaya
da contestación alguna al requerimierito.-Se remite copia del oficio de referencia, Quedandoun monto
pe iente por solventarde $98,716.00.ESTADOACTUAL:P.ENDIENTE.

rior de Fiscalizacióndel Estado informa:

Punto No. 2 - De la revisión a la documentación comprobatoria y justiticatoria del Proyecto 15013 "Gastos de
Operación pa a Promover y Fomentar el Deporte", se observóQueen la Cuenta Pública integraron pólizas. órdenes
de pago y do umentación soporte del gasto en copias fotostáticasy en otros casos no se Integródocumento alguno,
como se mue tra a continuación:
En copias fot státicas integraron:
a) Póliza de gresos No. 1153 de fecha 28 de febrero de 2009, por concepto de compra de aceite. orden de pago
No. 1024 por un importe de $3.786.95.
b) Póliza de iario No. 1024 de fecha 28 de febrero de 2009 por concepto de pago de nómina, por un importe de
$8,640.87.
No se encont integrada:
e) Póliza de gresos No. 1132 de fecha 31 de marzo de 2009, por concepto de reposición de caja chica. orden de
pago No, 175 por un importede $345.00.
d) Pólizas d Egresos Nos. 1157 y 1212 del 30 de abril de 2009. por concepto de compra de bolsas de hielo y
reposición caja chica, con órdenes de pago Nos. 2363 y '2720, por importes de $2,625.00 y $98.39
respectivam nte. '
e) Pólizas d Diario Nos. 1111, 1115 Y 1137 del 30 de junio de 2009; por concepto de reposición de caja chica, la
primera y p go de pasivo las dos últimas, por importes de $1,380.00, $419.98 Y $175.00 respectivamente.
Totalizando n el trimestre la cantidadde $17,471.19.

Monto pend ente de solvenlar: $ 17.471.19

Para los ef os del Procedimiento Administrativo el Municipioinició el:

Instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO

instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO

perior de Fiscalizacióndel Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipioinició el:

Co oficio CMTI11164/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa Quese inició el
Pr c. Adm. CMTIPA-00512011, al que se encuentran acumulados 105 Proc. Adm. CMTIPA-01312011y
C TIPA-02112011, instruidos en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier, donde se determinó
im onerle una sanción de SEIS MESES DE INHABtLlTACIÓN PARA PODER OCUPAR CARGOS
PU ucos EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO
e ~UJIDO.

Para los efe os del Procedimiento Resarcitorio:

Co ofjci~ ':'MT/489/2011 de fecha 16de mayo de 2011, el ContraJorMunicipal informa Quese le requirió al
ex urucipro,por oñcio CMTl094/2011, de fecha 21 de febrero del 2011. la devolución de la suma de
$1 ,471.19! sin que haya dado contestación alguna al requerimiento.- Se remite copia del oficio de
ref rencia. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El ÓrganoSu erior de Fiscalización del Estado informa:
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Para los efec os del Procedimiento Resarcitorio:

Co oficio CMT1753/2011 de fecha 14 de octubre de 2011, el Contralor Municipal envía copia de recibo de
pago en la Dirección d~ Finanzas Municipal con número de folio 611876, as! como la ficha de depósito
bancana, donde se realiza un remtegro por concepto de egresos 1212 del 30 de abril de 2099, reposición
de aja chica orden de pago 2720, por un monto de $98.39.

Cor oficio CMT1753/2011 de fecha 14 de octubre de 2M1, el Contralor Municipal envía copia de recibo de
pag en la Dirección d~ Finanzas Municipal con número de folio 611877, así como la ficha de depósito
ban cano, donde se reaüza un reintegro por concepto de pólizas de diario números 1111, 1115 Y 1137, del
30 e junio de '2009, por concepto de reposición de caja chica la primera y pago de pasivos las dos últimas
por importes de $1,380.00, $419.98 Y $175.00, haciendo un total de $1,974.98. ESTADO ACTUAL:
PE DIENTE.'

Punto No. 3 - De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del Proyecto 15051 "Gastos de
Operación de Planta de Tratamiento de Aguas Negras", se observó que no se encontró integrada en la Cuenta
Pública la documentación soporte origin~ siguiente:
a) Pólizas de Diario Nos. 1056 y 1142 de fecha 31 de marzo de 2009 por concepto de pago de lista de raya, por
importes de $ ,379.69 cada una: Haciendo un total de $2,759.38. .
b) Pólizas de Egresos Nos. 1004, 1025, 1044 Y 1055 de fechas S, 12, 18 Y 26 de junio de 2009, órdenes de pago
Nos. 3540, 840, 3881 Y 4038, por importes de $484.66 cada una. Haciendo un total de $1,938.60.
e) Pólizas de gresos Nos. 1004, 1007, 1026, 1034 Y 1133 de fechas 3, 9, 17,24 Y 30 de julio de 2009, órdenes de
pago Nos. 42 7, 4428, 4576, 4658 Y 4826, por importes de $484.66 cada una. Haciendo un total de $2,423.30.
d) Pólizas de gresos Nos. 1006, 1030, 1042 Y 1136 de fechas 07, 14, 21 Y 28 de agosto de 2009, órdenes de pago
Nos. 4990, 237, 5341 Y 5148 por importes de $484,66 cada una. Haciendo un total de $1,938.60.
el Pólizas de Egresos Nos. 1010,'!.9?§,_104:Z, 1º69)11204 de fechas 4,11,18,25 Y 30 de septiembre de 2009,
órdenes de ago Nos. 5544, 5802, 5851, 6019 Y 6273 por importes de $484.66, $684.66, $484.66, '$56f'98'Y
$484.66, respectivamente. Haciendo un total de $2,700.62.
1) Póliza de I gresos No. 1005 de! 09 de octubre de 2009, orden de pago No. 6453 por un importe total de $484.66.
Totalizando' en el trimestre la cantidad de $12.245.16
Cabe aclara que todas estas pólizas son por concepto de lista de raya y la información se obtuvo de los movimientos
auxiliares.

Monto pend ente de solventar: $ 4, 697.98

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. CMTIPA-02112011, Instruido en contra del C. C.P. Julio Cés'ar Fabre Javier. ESTADO
At T\j~t;cI?ENI)IE~j¡F.

Pr c. Adm. CMT/PA-005/2011, instruido en contra del C. C.P, Julio .César Fabre Javier. ESTADO
ACtUAL:PENDJENTÉ.

El Órgano S perior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio CMTl11164/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pr c. Adm. CMT/PA-005/2011, al que se encuentran acumulados los Proc. Adrn. CMTIPA-01312011 y
Cr. TlPA-02112011, instruidos en contra del C, C.P. Julio C~sar Fabre Javier, donde se determinó
im onerle una sanción de SEIS MESES DE INHABILlTACION PARA PODER OCUPAR CARGOS
PU3UCOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO
Ce: !'J(;;l;l;lltlQ.

Para los efec os del Procedimiento Resarcitorio:

Co oficio PMT/490/2011 de fecha 16 de mayo de 2011, el Coetralor Municipal informa que en cuanto al
monto a resarcir, al ex Presidente Municipal, se le requirió por oficio CMT/095/2011 de fecha 21 de febrero
del año 2011, la devolución de la suma de $4,697.9S., sin que haya dado contestación alguna al
req erimiento.- Se remite copia del oficio de referencia. ESTADO ~CTU.AL:PEND1ENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

• ESAOO ACTUAL: PENDIENTE.

Fondo IV

Punto No. 4. De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del Proyecto 15043 "Pago de Sueldos
y Prestaciones a Elementos de Seguridad Pública" se observó lo siguiente:
a) Falta de flr ra de los servidores públicos siguientes:
C. José Alfret Pérez Navarro en el recibo de pago correspondiente a la primera quincena de febrero de 2009, por
un importe de . $2,029.40.
C. Sergio Her ández Morales en el recibo de pago correspondiente a la segunda quincena de marzo de 2009, por un
importe de $2,305.40.
C. Rogelio Ji énez Jiménez en-el recibo de pago correspondiente a la primera quincena de julio de 2009, por un
importe de $2.624.20.
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b) No se enc ntró integrada en la Cuenta Pública que se resguarda en la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento.
la documenta ión soporte original de la Póliza de Egresos No. 4034 del 31 de diciembre de 2oo9; por un importe de
$14,500.00.
Totalizando e el trimestre la cantidad de $21,459.00.

Monto pendí nte de solventar: $ 14,500.00

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pro . Adm. CMT/PA-021/2011, Instruido en contra del C. C.P, Julio César Fabre Javier. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

;-~Pr c. Adm. CMT/PA-005/2011, instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO
A TUAL: PENDIENTE.

perior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio CMTI11164/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contra lar Municipal informa que se inició el
Pr c. Adm. CMTlPA-005/2011, al que se encuentran acumulados los Proc. Adm. CMT/PA-013/2011 y
C T/PA-D21/2011. instruidos en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier, donde se determinó
1m onerle una sanción de SEIS MESES DE INHABILITACiÓN PARA PODER OCUPAR CARGOS
P LICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO
C N~l.i(¡l1~9.

Para los ef os del Procedimiento Resarcitorio:

oficio PMT/490/2011 de fecha 16 de mayo de 2011, el Contra lar Municipal informa que en cuanto al
to a resarcir, al ex Presidente Municipal, se le requirió por oficio CMT1096/2011· de fecha 21 de febrero
año 2011, la devolución de la suma de $14,500.00 sin que haya dado contestación '3lguna al
erimiento.- Se remite copia del oficio de referencia, ESTADO ACJUAL: pENDI¡::NTE.

El Órgano S perior de Fiscalización del Estado informa:

ES AnO ACTUAL;,PENDIENJE.

Primer Trim stre:

b) Control int rno.

Generales

Punto no. 1. En revisión al expediente de información financiera enviado en cuenta pública del mes de marzo de
2009, especlficarnente los estados de cuenta y conciliaciones bancarias se observa que al 31 de marzo de 20:>9,
presentan 7 eques en tránsito con una antigüedad mayor a 30 días, siendo éstos los siguientes: el 230 del 24 de
noviembre, e enta 358-678725-9; 551 del 29 de diciembre, cuenta 358-678321-0; 83 del 31 de diciembre, cuenta
358-678867- ; 242, 243, 244 Y 245_del 31 de diciembre, cuenta 358-678725-9; todos correspondientes al ejercicio
fiscal 2008, or los importes da $23,633.49; $10,980.00; $8'1,106.53; $21,816.96; $13,091.23; $29,181.26 Y
$2,760.30 re etivamente.

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. CMT/PA-005/2011, instruido en contra del C.C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO
UAL:peNOiENTE:

erior de Fiscalización-del Estado informa:

Para los ef s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio CMT/11164/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contra lar Municipal informa que se inició el
Pro. Adm. CMT/PA-D05/2011. al que se encuenfran acumulados los Proc. Adm. CMTlPA-D13/2011 y
CM /PA-021/2011, instruidos en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier, donde se determinó
imp nerle una sanción de SEIS MESES DE INHABILITACiÓN PARA PODER OCUPAR CARGOS
PU L1COS EN LA ADMINISTRACléN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO
C(?CLUIDO.

Tercer Trlme tre:

Capitulo 1.- O servaciones documentales, presupuestales, financieras y al control interno,

a) Control tnt o.
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Recaudacló Propia

Punto No. 1 - En revisión documental del proyecto IS062 "Aportación Municipal a los Productores del Programa de
Fomento Avi la" en póliza de egresos 02 de fecha 30 de julio de 2009. orden de pago 4420 de fecha 9 de julio de
2009 por un mporte de $40.000.00, amparada con factura 1714, se observa que no anexan en Cuenta Pública las
identificacion s de los beneficiarios (credencial de elector) y las actas de entrega-recepción.

Monto pend ente de solventar: $ 40,000.00

Para los ef os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. CMTIPA-00712011, instruido en contra del C. Osmar Octavlo Escobar Burguette. ESTADO
.J~11::~~D~1;> .

instruido en contra del C.C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO

perior de Fiscalización del Estado informa:

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. CMTIPA-00712011, al que se encuentra acumulado el Proc. Adm. CMT/PA-01612007.
ido en contra del C. Osmar Octavio Escobar Burguette, donde se determina ABSOLVERLO DE
A RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. ASUNTO CONCLlIIDO.

Co oficio CMT/1116412Ó12 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pr c. Adm. CMTIPA-oD5I2011, al que se encuentran acumulados los Proc. Adm. CMTIPA-01312011 y
C "tIPA-02112011. instruidos en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier, donde se determinó
1m nerie una sanci6n de SEIS MESES DE INHABILITACiÓN PARA PODER OCUPAR CARGOS
PU LICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTOC.. qjiQirij;).

os del Procedimiento Resárcitorio:

Co oficio PMT/489/2011 de fecha 16 de mayo de 2011, el Contralor Municipal informa que se remite copia
fot stática del ACUERDO DE COLABORACiÓN ACU-072-09, celebradO entre el H. Ayuntamiento de
Te pa, Tabasco y la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca del Estado. de fecha 16 de
ma o del año 2009, en relación al proyecto IS-062 APORTACiÓN MUNICIPAL A LOS PRODUCTORES
DE PROFRAMA DE FOMENTO AvíCOLA. En la cláusula segunda de este convenio, se establece ..." LA
SE RETARIA, SE COMPROMETE A ENTREGAR A "EL AYUNTAMIENTO", LOS 800 PAQUETES DE
AV S CON LAS CARACTERlsTICAS DESCRITAS EN LA DECLARACiÓN 1.4 EN LA FORMA Y
FE HAS ACORDADAS POR "LAS PARTES"; PREVIA ENTREGA DE LOS SIGUIENTES
DO UMENTOS: A) SOLICITUD DE BENEFICIARIOS, B) COPIAS DE LAS CREDENCIALES DE
EL TOR y C) ACTAS DE ENTREGA-RECEPCiÓN DEBIDAMENTE REQUISITADAS .. ."

Ca secuentemente , las actas originales de entreqa-recepción que requiera esa Superioridad, le fueron
e adas a la Secretaria de Desarrollo Agropecuario., Forestal y Pesca del Estado, en cumplimiento de la
cié sula citada, por lo que este ente público, solo conserva copia de las mismas. También se remiten
cop as del oficio DbMl33012009 de fecha 3 de septiembre de 2009, dirigido allAZ. FRANCISCO R. ABREU
VE ,Director del Sistema de Producción de especies menos de 8EDAFOP, y formato de solicitud con
foli 0761, que fueron requisitados oportunamente, para el apoyo acordado. En cuanto a las
ide tiflCaciones de los peneñclados, éstas de remitieron por oficio CMT121512010 del 21 de abril del 2010 y
qu 6 solventado la observación dentro del Pliego de Cargo del Tercer Trimestre 2009, según oficio
HC OSFEl193612010 del 5 de julio de 2010. hoja 3 (a).- Controllnterno.- Recaudación Propia.- Punto 1.-
te r pérrafo.ES"tAQQAC1'lj4t.::iPENDII;f-iTf':.

El Órgano Su erior de Ascalizaci6n del Estado informa:

ES

Partlcipacio s Federales

Punto No. .- En revisi6n documental del proyecto IS021 "Apoyo para Adquisición de Cristales para lentes".
amparado n la póliza de egresos 1043 del 24108/09, orden de pago 5344 de fecha 21 de agosto de 2009 y factura
671 del 111 109 por $64,999.38 por concepto de adquisición de 114 lentes para el personal sindicalizado del H.
Ayuntamient de Teapa se observa lo siguiente:
al Con el val de entrada de almacén de fecha 07/08/09, registran la entrada de 114 lentes.
b] Con fech 01/08/09 hay una relación de 50 beneficiarios y quien recibe del proveedor es un representante del
sindicato.
c) Sólo com rueban, según el inciso b, 50 piezas, por lo que faltó comprobar la entrega de 64 lentes, asi mismo,
existe desfa entre las fechas de adquisición y entrega de 105 mismos.

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. CMTIPA-00612011, instruido en contra de la L.e.p. Ofelia Sánchez González. ESTADO
A .ÚAt:~E~I~I'fl1~
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perior de Fiscalización del Estado informa:

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviada la resolución del Procedimiento
inistrativo. ESTADO APTUAL: PE;NDIENTE~

Punto No. 2 - Se observó que no efectuaron la publicación trimestral en la página v/e» del H. Ayuntamiento del
informe sob el ejercicio, destino y resultados trimestrales de la aplicación de to.. recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 11/).

Para los el os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. CMTIPA-02212011, instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. ESTADO
AG' :ACj~¡':NIiI)E~tt. .

rior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviada la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESiAO~):ACTUAL; PENDIENTE.

Punto No. 3 Se observó que no han enviado a este Órgano Técnico de Fiscalización .evidencia documental de
haber propo ionado, mediante sistema electrónico, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el informe sobre el
ejercicio, des ino y resultados trimestrales de la aplicación de los recursos del Fondo le Aportaciones para la
lnfraestructur Social Municipal (Fondo 11/).

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr • Adm. CMTIPA-02212011, instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. ESTADO
ACUilI.k;PENÓIE/IlTE.

rior de Fiscalización del Estado informa:

elel Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviada la resolución del Procedimiento
Ad Inistrativo.I~ST'ADÓACT{JAL:'PENDIENTE. I

Punto No. 4 De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del proyecto Ison "Pago de Sueldos y
Prestacione a Elementos de Seguridad Pública" se observó lo siguiente:
a) La orden de pago No_ 6721 del 30 de octubre de 2009, por concepto de pago de üsta de raya (dotación
complement ria) correspondiente al periodo del 01 al15 de noviembre de 2009, carece de la firma del C. Tec. Roy
8ermúdez M ndoza, SIndico de Hacienda.
b) La orden de pago No. 7393 del 9 de diciembre de 2009, por concepto de pago de li¡ta de raya (dolación
complemenl ria) correspondiente a la segunda quincena de diciembre de 2009, carece de la firma del C. Mario
Andrés 8al a Roca, Director de Seguridad Pública.
c) La orden e pago No. 8092 de/30 de diciembre de 2009. por concepto de reintegro de suele-os, carece de la firma
del C. Mario ndrés Balboa Roca. Director de Seguridad Pública.
d) La orden e pago No. 8111 del 31 de diciembre de 2009. por concepto de pago de días no lehorados. carece de la
firma del C. ario Andrés Balboa Roca, Director de Seguridad Pública

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Murucipro irucio et:

Co oficio PMT/490/2011 de fecha 16 de mayo de12011. el Contralor Municipal remas copia de la orden de
pa o 6721 del 30 de octubre del 2009 por $85,000.00, requisitada con la firma del "x Síndico Municipal,
qu fue la causa por la que se observó. de igual manera se remite copia de la orden d~ pago 7393 del 9 de
dicembre del 2009 por $687,217.09, requisitada con la firma del ex Director dI> Seguridad Pública
Mu icipal. que fue la causa por la que se observó, así mismo se remite copia de la orcen de pago 8092 del
30 e diciembre del 2009, por $11,808.20, requisitada con la firma del ex Director ce Seguridad Pública
Mu icipal. que "fue la causa por la que se observó, también se remite la copia de la orcen de pago 8111 del
31 e diciembre del 2009 por $1,014.57, requisitada con la firma del ex Director d~ Seguridad Pública
Mu icipal.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

oficio CMT11116412012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
. Adm. CMTIPA-005l2011, al que se encuentran acumulados los Proc. Adm. CMTlPA-013/2011 y



56 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

CN IPA-021r2011, instruidos en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier, donde se determinó
i':'.'~onerle una sanción de SEIS MESES DE INHABILITACiÓN PARA PODER OCUPAR CARGOS
PU LlCOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO
CONgLÜltlO.

Punto No. 5 - Se observó que no efectuaron la publicación trimestral en la página web del H. Ayuntamiento del
informe sobr el ejercicio, destine y resultados trimestrales de la aplicación de los recursos del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fondo IV).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMTIPA-022J2011, instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Per diente sanción. administrativa, toda vez que no han enviada la resolución del Procedimiento
Adr inistrativo. ~~~'<J)..'A~~~~J;f.f.QI~NT~

Punto No. 6. Se observó que no han enviado a este Órgano Técnico de Fiscalización evidencia documental de
haber proporc onado, mediante sistema electrónico, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el informe sobre el
ejercicio, des ino y resultados trimestrales de la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimie to de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del D.F. (Fondo IV).

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pr c. Adm. CMTlPA-022J2011, instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. ESTADO
AC TUAL: PENDIENTE.

El Órgano S perior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pe diente sanción administrativa, 'toda vez que no han enviada la resolución del Procedimiento
Ad ninistrativo. ESl'AElO ActUAL;P,i;N01ENl';E.

GeneraleJ

Punto No. .- En revisión al expediente de información financiera. enviado en Cuenta Pública de los meses de
noviembre I diciembre de 2009, se detectó que no remiten fotocopias de las conciliaciones bancarias
correspondie tes, de la cuenta de ingresos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarca iones Ierritoriales del D.F. (Fondo IV) No.0159333576 de BBVA BANCOMER.

Para los efec os de! Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Ca oficio PMT/490/2011 de fecha 16 de mayo del 2011, el Contralor Municipal informa que esta cuenta
ba cariaue cancelada el 27 de noviembre del año 2009, por lo tanto, durante el mes de diciembre del año
ref rido, l'a no apareció conciliación bancaria.

• Pr c. Atlm. CMT/PA-005/2011, Instruido en contra del C. C.P. Julio César Fabre Javier. ESTADO
AC UAL:PEN01ENTE;.

El Órgano SI erior de FIscalización del Estado informa:

Para los e~ec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Ca oñcío CMT/11164/Z01Z de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Prr c. Adrn, CMT/PA-OOS/2011, al que se encuentran acumulados los Proc. Adm. CMT/PA-013/2011 y
CN IPA·021/2011, instruidos en contra del C. C.P. Julio Cés ar Fabre Javier, donde se determinó
im.~lonere una sanción de SEIS ME::,ES l?E lNHABILlTACION PARA PODER OCUPAR CARGOS
PU~L1COS EN LA ADMINISTRAC10N PUBLICA FEDERAL, ESTATAL O ·MUNICIPAL. ASUNTO
CO~C¡P)ID9· •

Punto No. 8. En revisión al expediente de información presupuesta] del mes de diciembre 2009. se observó -4ue
faltó anexar e reporte del Estado Comparativo del Ejercicio Presupuesta! por capitulo y por proyecto correspondiente
al Fondo 111re rendo y remanente por un importe de $10'286.503.57.
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Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. CMT/PA-oZ2IZO", instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. ESTADO
UAL: PENDIENTE::. .

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviada la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. EstADPAC:c'tHAi..~PE/ilI;)If:NtE.

Punto No. 9. En revisión a las cifras que presenta el Estado Comparativo del Ejerocro Presupuestal por Dirección y
por partidas ecaudación Propia 2009" del mes de diciembre, se observó en el Capitulo 1000 no refleja el monto
autorizado, p esentando en el Capitulo 7000 un importe autorizado a diciembre de $125,180.76.

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. CMT!PA-022120", instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. eSTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalizacióndel Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el MuniCipioinició el:

• Pe diente sanción administrativa, toda vez Que no han enviada la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. E$TADb,AC;rUAt.l"PI;N~I!=NTE,

,

Convenios

Punto No. 1 .- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del proyecto IS150 "Campaña de
Prevención Cpntra las Infecciones de Transmisión Sexual" se observó Que la orden de pago No. 8056 del 24 de
diciembre de 1;>009,correspondiente a diversas compras utilizadas en la campaña, carece de la firma de los CC, Tec.
Roy Bermúd z Mendoza, Sindico de Hacienda; C.P. Julio César Fabre Javier, Director de Finanzas y Médico
Cirujano Rubén E. Juárez lópez, Encargado del Despacho del Desarrollo Integral de la Familia. Asimismo. no
presentan fot s de Ia campaña o relaciónde beneficiariosde la misma.

Para los efec1psdel Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio PTM/490/2011 de fecha 16 de mayo del 2011, el Contralor Municipal informa que se remite
cop a de la orden de pago 8056 de fecha 24 de diciembre de 2009, por $6,378.00, debidamente firmada
por Sindico de Hacienda, Directorde Finanzas y del Encargado del Despacho del DIF.

• Prc. Adm. CMT/PA-023/20", instruido en contra de los CC. Dr. Rubén E. JuárElz lópez y Juan Manuel
Día Morales. E:$T~¡j,q)(l;}T{I~'-';'i,'!,gr'lPI.§tHe;

El Órgano Su erior de Fiscalizacióndel Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Per diente sanción administrativa, toda vez que no han enviada la resolución del Procedimiento
Adr inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIeNTE.

Punto No. 1 .- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del proyecto IS151 "Campaña de
Prevención C ntra las Infeccionesde Transmisión Sexual" se observó que:
al las pólizas de egresos No. 2108 y 2109 del 17 de diciembre de 2009, órdenes de pago No. 7875 Y 7876 del 30 de
noviembre de 2009, que amparan los recibos de honorarios del 309 al311 y del 312 al314 de/3 y 4 de noviembre de
2009, respec vamente, por concepto de pago de la campaña para la prevención reproductiva y enfermedades
sexuales, cor espondiente a los meses de julio a septiembre y octubre a diciembre de 2009, respectivamente,
Anexan contr lo de prestación de servicios en fotocopia, debiendo ser original.
b) la orden (e pago No. 8057 del 24 de diciembre de 2009, correspondiente a diversas compras utilizadas en la
campaña, car ce de la firma de los CC. Tec. Roy Bermúdez Mendoza, Sindico de Hacienda; C.P. Julio César Fabre
Javier, Direct r de Finanzas y Médico Cirujano Rubén E. Juárez l.ópez, Encargado del Despacho del Desarrollo
Integral de la amilia. Asimismo, no presentan fotos de la campaña o relación de beneficiarios de la misma.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio PTMTl490/2011 de fecha 16 de mayo del 2011, el Contralor Municipal informa que se remite
cop a de la orden de pago 8057 de fecha 24 de diciembre de 2009 por $6,378.00, debidamente firmada por
el S ndico de Hacienda, Director de Finanzas y Encargado del Despacho del DIF,

• Pro. Adm. CMTIPA-023120,,, instaurado en contra de los CC. Dr. Rubén E. Juárez López y Juan
Mar uel Díaz Morales. EST,o\OOAqUAl:;,P.ENOIENTE.
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El Organo S perior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo elMunicipio inició el:

• Pendiente sanción administrátiva, toda vez que no han enviada la resolución del Procedimiento
Ad[ninistrativo. ESTADO'ActUA.bP'ENOIENTE.

Punto No. 2.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del proyecto IS152 "Curso de
Sensibilizaci n para Elevar la Autoestima de la Mujer y la Familia" se observó que:
a) Póliza de gresos No. 2125 del 30 de' octubre de 2009. orden de pago No. 7162 del 29 de octubre de 2009 por un
importe de $ 4,500.00. recibos de honorarios del 125 al 128 del 12 de octubre de 2009, por concepto de Plática de
asesoría pa la autoestima de la mujer, correspondiente a los meses de septiembre a diciembre de 2009,
respectivam nte. Anexan contrato de prestación de servicios en fotocopia. debiendo ser original.

b) La orden e pago No. 8058' del 24 de diciembre de 2009, correspondiente a diversas compras utilizadas en el
curso, caree de la firma de los CC. Tec. Roy Bermúdez Mendoza, Sindico de Hacienda; C.P. Julio César Fabre
Javier, Diree or de Finanzas y Médico Cirujano Rubén E. Juárez López, Encargado del Despacho del Desarrollo
Integral de la Familia. Asimismo, sólo presentan 2 fotos del curso y no incluyen relación de beneficiarios.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio PTMl49012011 de fecha 16 de mayo del 2011, el Contralor Municipal informa que se remite
COI ia de la orden de pago 8058 de fecha 24 de diciembre de 2009, por $6,378.00, debidamente firmada
po Sindico de Hacienda, Director de Finanzas y del Encargado de Despacho del DIF.

• Pn e. Adm. CMTlPA-02312011, instaurado en contra de los CC. Dr. Rubén E. Juárez López y Juan
Ma uel Oíaz Morales. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:..
• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviada la resolución del Procedimiento

Ad Inistrativo. E~TAOO' ACTllAl::.:P.ENDIENTe.

Punto No. 1 ;3.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del proyecto IS164 "Taller de
Mantenimient:> Preventivo, Actualización de Software y Ensamblado de pe", orden de pago No. 7874 del 30 de
noviembre de 2009, se observó que anexan contrato de prestación de servicios en fotocopia, debiendo ser original.
Asimismo, pr sentan sólo 2 fotos del taller y no hay relación de los participantes.

Para los efec s del Procedtrniento Administrativo el Municipio inició el:

• Prc. Adm. CMT/PA-02312011, instaurado en contra de los CC. Dr. Rubén E. Juárez López y Juan
Ma uel Diaz Morales. ESTADO ACTUAL: PENÓIENTE,

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efeet s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Per diente sanción administrativa, toda vez que no han enviada la resolución del Procedimiento
Adr inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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ANEXOD

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

SEGUIMIEN O DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2009.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

Se undo T mestre:

Cédula 111. tiservaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra glosada y fiscalizada.

Obras que resentan irregulañdades en su gasto ejercido.

Proyecto O 019.- Construcción de pavimento de concreto hidráulico. ubicado en Villa Juan Aldama, ejecutada por
contrato baj la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- De acue do con el análisis de precios unitarios por parte de este Órgano Técnico. determinó con base al catalogo
de concepto presupuestado. que el costo de la obra autorizado se considera elevado con respecta a los costos de
mercado en a construcción a razón del 13.32% por un importe de $43.732.44 (cuarenta y tres mil setecientos treinta
y dos pesos /100 MN). motivo por el cual no se cumple con el concepto de economia en cuanto a precio.
A continuaci n se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
10205.- Exc vación a mano en material tipo "B" en cepas de 0.00 a 2.0Omt de profundidad. incluye: afloje,
extracción y almacenamiento a borde de cepa. herramienta y" equipo de seguridad. El cual representa un 54% de
incremento.
11804.- Pavi ento de concreto hidráulico de fc=200kg/cm2 T.MA 19mm de 12cm de espesor promedio. annado
con malla el ctrosoldada 6x6/4-4. acabado escobillado. incluye: cimbrado y descimbrado. El cual representa un 17%
de incremen .
10207.- Re" noy compactación por medios manuales utilizando material arena producto de banco en capas de
20cm. inclu : mano de obra y herramienta y equipo de seguridad. acarreos. El cual representa un 21% de
incremento.
Por lo anteri r se observó que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el
techo financi ro del proceso de licitación con un importe total de $328.199.67. el cual permitió la adjudiqición de la
obra con un resupuesto de $318.672.38. sin embargo, de acuerdo al análisis elaborado por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado. los parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $284,467.23, por lo
que se obse a un importe de $34,205.15 pagados por sobrecosto al ejecutar la obra.

Monto pend ente de solventar: $ 34. 205.15

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. CMT/PA-004/2011, instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Ar . Jorge Enrique Hernández Hernández. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio CMTf723/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal. el C. M.O. José
Me quiades Vega Alvarado. informa que dentro del Proc.Adm. CMT/PA-004l2011, al que se encuentran
ac ulados los Proc. Adm. CMTlPA-015/2011 y CMT/PA/.(l18/2011. instruidos en contra de los ex
se idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hemández
He nández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACIÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU ICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

oficio CMTf724/2011 de fecha 14 de octubre de 2011. el Contralor Municipal • el C. M.O. José
uiades Vega Alvarado. informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-01412011, instruido en contra
L. en E. Manuel Martin Guevara Solís, donde se determinó ABSOLVERLO DE TODA
PONSABILlDAD ADMINISTRATIVA. ASUNTOCbNCLUIDO.

rgano Superior dE: Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del daño a la
.enda Pública por la cantidad de $34,205.15. concerniente al Procedimiento Administrativo. y en caso

de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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El Organo St perior de Fiscalización del Estado informa:

ES ADO ACTl..lAL: PENDIENTE.

Tercer Trim stre:

Cédula 111.O servaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Hallazgos al asto del proyecto:

Proyecto OF 065.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en Ej. José Ma. Morelos y P. (sección Santa
Rita). ejecu da contrato bajo la modalidad inversión de Ramo 33 Fondo 111 2009, Remanente 2008.
1).- De acue do con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Organo Técnico respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total de la obra en relación con los precios de
mercado arzón del 12.89% por un importe de $73,368.55 (setenta y tres mil trescientos sesenta y ocho pesos
55/100 MN), motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. A continuación se
detallan algu os de los conceptos observados con precios altos:
10205.- Exc vación a mano en material tipo "b" en cepas ce 0.00 a 2.00m. de profundidad, incluye: afloje, extracción

y almacenarr ento a borde de cepa, herramienta y equipo de seguridad. El cual representa un 45% de incremento.
10305.- Cas iIIo de 10x2ü cm de sección de concreto ('c=200 kg/cm2, T.MA 19mm, reforzado con armex 8x20-4

incluye: mate riales, cimbra común, mano de obra, herramientas y acarreo de materiales al sitio de colado. El cual
representa un 27% de incremento.
10310.- Cadena de desplante de 15x20 cm de sección de concreto fc=200 kg/cm2 T.MA 19mm, reforzado con

armex 12x20;4 incluye: rnatertales, mano de obra, cimbra común y acarreos de los materiales al sitio de colado. El
cual representa un 20% de incremento.
10302.- Zap ta aislada de 40x40 cm de sección y 10 cm de espesor de concreto fc=200 kg/cm2 T.M.A 19mm,

reforzada ca malla electrosoldada 6x6-4/4. incluye: materiales, acarreo de materiales dentro de la obra, mano de
obra, herramienta y equipo de seguridad. El cual representa un 108% de incremento.
11902." Ban ueta de concreto fc=150 kg/cm2 rn(i), T.M.A. de 19mm. de 8.0cm de espesor acabado escobillado. El

cual represer a un 16% de incremento.

Por lo anteric se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer
el techo finar cíero del proceso de licitación con un importe total de $569,204.61, permitió la adjudicación de la obra
con un pres puesto de 5568.350.79, sin embargo, de acuerdo al análísis elaborado por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado. los parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en un costo de
$495.836.07, por lo que se observa un importe de $72,514.72 pagados por sobrecosto al ejecutar la obra.

Monto pendi nte de solventar: $ 72.514.72

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pre c. Adm. PMTl490/2011, instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq.
Jo ge Enrique Hernández Hernández, donde se determinó sancionarlos con una INHABILlTACION DE
S!E E MESES PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FE ERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Ca oficio CMTf723/2011 de fecha 11 de octubre de 2011. el Contralor Municipal el C. M.O. José
Me quiades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc, Adm. CMT/PA-004/2011, al que se encuentran
aCllmulados los Proc. Adm. CMT/PA-015/2011 y CMT/PAI-018/2011, instruidos en contra de los ex
ser idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázq.!Je1: y Arq. Jorge Enrique Hernández
He ¡nández, se determinó imponerles una sanción de DOS ANOS DE INHABILlTACION PARA PODER
OClJPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y
MU~ICIPAL. AStlf{TOCONCLUIDQ.

Para los efecjos del Procedimiento Resarcitorio:

• El Organo Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $72,514.12. concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este nc sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el

Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respeciívü- ES-'O,oo-AcTUAL: PENDIENTE.

El Órgano SI perior de Fiscalización del Estado informa:

• ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OF 017.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en el Fraccionamiento Las Litias, ejecutada
por contrat bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendos 2008.
2).- De acue do con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico respecto al
presupuesto pase de la obra, sé observa un incremento en el costo total de la obra en relación con los precios de
mercado a ra ón deI7.~6% por un importe de $26,460.98 (veintiséis mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 98/100
MN), motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. A continuación se detallan
algunos 1 de los conceptos observados con precios altos:
10205.- Exc vació n a mano en material tipo "b" en cepas de 0.00 a 2.00m de profundidad, incluye: afloje. ex1racción

y almacenam ento a borde de cepa, herramienta y equipo de seguridad. El cual representa un 45% de incremento.
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10305.- caS¡'IIO de 10x20cm de sección de concreto f'c=200 kg/cm2, T.M.A. 191010, reforzado con armex 8x2G-4
incluye: mate iales, cimbra común, mano de obra. herramientas y acarreo de materiales al sitio de colado. El cual
representa un 29% de. incremen!o.
11901.- Gua nición de concreto f'c=150 kg/cm2 100) T.M.A. 19mm de 12x18x35cm de sección, acabado comun,

incluye: cim ra, descimbra, herramientas y mano de obra. El cual representa un 4% ·de incremento.
11902.- Ban ueta de concreto f'c=150 kg/cm2 m(i), T.MA de 19mm. de 8.0 cm de espesor acabado escobillado. El

cual represe ta un 17% de incremento, Por lo anterior se determina que el presupuesto base elaborado como
soporte para olicitar los recursos y establecer el techo financiero del proceso de licitación con un importe total de
$354,739.64, permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $346,883.68, sin embargo, de acuerdo al
análisis elab rado por el Órganc Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de costos de mercado del
presupuesto e estiman en un costo de $328,278.66. por lo que se observa un importe de $18,605.02 pagados por
sobrecosto al ejecutar la obra.

Monto pendi nte de solventar: $ 18,605.02

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PMT/490/2011, instruido en contra de los ce. Ing. Julián Francisco Zetina Ve/ázquez y Arq.
Jo e Enrique Hernández Hernández, donde se determinó sancionarlos con una INHABIlITACION DE
SI E MESES PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FE ERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

EIÓrgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

oficio CMT1723/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el ContraJor Municipal el C. M.O. José
uiades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adrn. CMTIPA-00412011, al que se encuentran

acu ulados los Proc. Adm. CMTIPA-01512011 y CMTlPAI-01812011, instcuidos en contra de los ex
se idores públicos Ing. Ju/ián Francisco Zetina Ve/ázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He ández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU ICIPAL. ASlJNTOCONCLUIDO.

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano tnterno de Control, la restitución del daño a la
ienda Pública por la cantidad de $18,605.02, concerruente al Procedimiento Administrativo, y en caso

de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabiñdades Resarcitorias respectivo. ESTAQO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto O 078.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en R/a. Hermenegildo Galeana 2" sección
(Rancho Nu o), ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009, Remanente
2008.
3).- De acue do con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Óf'gano técnico respecto al
presupuesto ase de la obra. se observa un incremento en el costo total de la obra en relación con los precios de
mercado arzón del 10.13% por un importe de $28,321.06 (veintiocho mil trescientos veintiún pesos 06/100 MN),
motivo por el ual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. A continuación se detallan algunos
de los conceptos ~ observados con precios altos:
10205.- Exc vació n a mano en material tipo "b" en cepas de 0.00 a 2.0010 de profundidad. incluye: afloje, extracción
y almacena ento a borde de cepa. herramienta y equipo de seguridad. El cual representa un 49% de incremento.
10206.- Rell no y compactación por medios manuales utilizando material 'producto de excavación en espesores

máximos de 20cm. incluye: mano de obra. herramientas, equipo de seguridad. El cual representa un 18% de
incremento.
10305.- Cas illo de 10x20cm de sección de concreto f'c=200 kg/cm2, T.M.A 19mm, reforzado con armex 8x20-4

incluye: mate iales. cimbra común, mano de obra. herramientas y acarreo de materiales 31 sitio de colado. El cual
representa un 31% de incremento.
11901.- Gua nición de concreto f'c=15ü kg/cm2 m(i) T.MA 191010de 12x18x35cm de sección, acabado aparente,

incluye: cimf.ra. descimbra. herrarruentas y mano de obra. El cual representa un 5% de incremento.
11902.- Band ueta de concreto f'c=15ü kg/cm2 m(i), T.MA de 19mm, de 8.0cm de espesor acabado escobillado con

volteador, mano de obra y cimbra. El cual representa un 21% de incremento.
Por lo anterior se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y Establecer
el techo finarjciero del proceso de licitación con un importe total de $279 ..687.74, permitió la adjudicación de la obra
con un presupuesto de $278,130.11. srn embargo, de acuerdo al análisis elaborado po el Órgano Superior de
Fiscalización Idel Estado, los parámetros de costos de mercado del presupuesto se Estiman en un coslo de
$251,334.75, por lo que se observa un Importe de $26,795.36 pagados por sobre costo al ejecutar la obra.

Monto pendí nte de solventar: $ 26,795.36

Para Jos efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el

Pr C. Adm. PMT/490~2011, instru!do en contra de los ce. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquezy Arq.
Jo. e Enrique Hernandez Hernandez, donde se determinó sancionarlos con un] INHABILlTACION DE
SIElTE MESES PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA
FEfERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.
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El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los ef s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMT1723/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.D. José
Me quiades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-004l2011, al que se encuentran
ac ulados los Proc. Adm. CMTlPA-015/2011 y CMT/PAI-018/2011, instruidos en contra de los ex
se 'dores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hemández
He ández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y
MU ~ICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

s del Procedimiento Resarcitorio:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
ienda Pública por la cantidad de $26,795.36 concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el·
miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

rior de Fiscalización del Estado informa:

Proyecto OP 03.- Construcción de paso de agua, ubicado en Ej. José Ma. Morelos y P. (sección San Antonio las
Animas), ejec tada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009, Refrendo 2008.
4).- Los mur cabezales de mamposteria, se construyeron faltos de calidad en su mano de obra en el acabado del
aplallado, se lico ¡rre ularmente sin uniformidad.

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

c. Adm. PMT/49012011, instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq.
e Enrique Hernández Hernández, donde se determinó sancionarlos con una INHAB1LlTACION DE
E MESES PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
ERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

erior de Fiscafización del Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMT1723fi011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.D. José
Me quiades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMT/PA-004/2011, al que se encuentran
ac muladas los Proc. Adm. CMT/PA-015/2011 y CMT/PAI-018/2011, instruidos en contra de los ex
se idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He ández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
M NICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO:

Para los efee os del Procedimiento Resarcitorio:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha íenda Pública por la cantidad observada, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
qu este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

E$AOO AC:rUAL: PENDIENTE.

Cuarto Trim stre:

Cédula 111.O servaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que p esentan irregularidades físicas.

Proyecto O 175.- Ampliación de alumbrado público, ubicado en la Rfa. Mariano Abasolo, ejecutada por contrato
bajo la modal dad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.

1).- Hasta el omento de la supervisión, la obra no se encuentra operando por falta de protocolos ante la C.F.E., sin
embargo se ncuentra concluida físicamente.
2).- Derivado e la supervisión y observación física del inciso 1), se determinaron conceptos pagados en exceso o no
ejecutados, e mo se señala en el siguiente cuadro: Importe total observado al proyecto $35,678.46

nte de solventar: $ 35,678.46

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

c. Adm. CMT/PA-004f2011, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y
• Jorge Enrique Hernández Hernández. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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rior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio CMT1723/2011 de' fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.O. José
Me quiades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-00412011. al que se encuentran
acu ulados los Proc. Adm. CMTIPA-015/2011 y CMT/PAI-D18/2011, instruidos en contra de los ex
se idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He ández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU IClfAL. ASUNJO,CQNCLU}DO.

Para los efects del Procedimiento Resarcitorio:

• El rgano Superior de Fisca.lización requerirá al Órgano Interno de Co~tr?I, la restitu.ción del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $35,678.46, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin lento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su rior de Fiscalización del Estado informa:

Proyecto O 76.- Ampliación de red eléctrica aérea en media tensión- (Col. Chapultepec), ubicado en la Ciudad de
Teapa, eje ada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111 2009.
1).- La obra n se encuentra en operación por falta de proyecto eléctrico y tramites ante la C.F.E.
2).- Derivado de la supervisión fisica, documental y observación fisica del inciso 2), se determinaron volúmenes
pagados no ecutados como se señala en el siguiente cuadro: Importe total observado a: proyecto $33,002.35

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio PMT/474/2011 de fecha 16 de mayo de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pr c. Acm. CMTIPA-028/2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Ar . Jorge Enrique 'Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN
TE POPAL POR 2 AÑOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN
PÚ LlCA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO;

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio CMT/723/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.D. José
Me quiaa'es Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMT/PA-004/2011, al que se encuentran
ac ulacos los Proc. Adm. CMTlPA-015/2011 y CMTlPAI-01812011, instruidos en contra de los ex
se idores públicos In9. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He nández, se determinó imponerles. una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU ICIPAL. ASUNTOCONCI.i.UIDO.~ . ... .. .. ..

Para los efe del Procedimiento Resarcitorio:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
ienda Pública por la cantidad de $33,002.35, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto O 122.- Construcción de pavimento hidráulico (Col. Independencia), ubicado la Ciudad de Teapa,
ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de HABITAT 2009.
1).- Existen 2 osas lavadas de 2,.40x3.0mts lavadas en una área de 14.40m2.

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. CMTlPA-028/2010, Instruido en contra de los CC. In9. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Ar Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABIUT ACIÓN

___ .-.!..~l'.º--RAL POR 2 ft.f1º~,f>~Rp, Pgp_~R OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN

PUPUCA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL:ASÜÑTO CONCLUiDO. ------.
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El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMTn2312011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.O. José
Me qulades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMT/PA-00412011, al que se encuentran
ac ulados los Proc. Adm. CMTIPA-01S12011 y CMT/PAI-01812011, instruidos en contra de los ex
se idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He nández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
M ICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efec os del Procedimiento Resarcitorio:

El . rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad observada, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
qu este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciara Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Proyecto O 10S.- Construcción de muro de concreto para compuerta, ubicado en Ej. Manuel Buella y Rayón,
ejecutada po contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111Remanentes para ejercer en 2009.
1).- En el pr supuesto programaron 6 piezas de alcantarillas, las cuales no fueron suficiente para llegar al otro
extremo del beza!. Por lo que la obra se encuentra inconclusa debido que las alcantarillas llegaron hasta la mitad
del paso.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

PT c. Adm. CMTIPA-028/2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Ar . Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN
TE PORAl POR 2 AÑOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN
PÚ L1CA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe os del Procedimi~nto Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMTn23/~011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.O. José
Me qulades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-004/2011, al que se encuentran
ac ulados los Proc. Adm. CMTlPA-015/2011 y CMT/PAI-018/2011, instruidos en contra de los ex
se idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hemández
He ández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
M ICIPAL ASUNTO CONCLUIDO.

s del Procedimiento Resarcitorio:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al 6rgano Interno de Control, la restitución del daño a la
ienda Pública por la cantidad observada, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ESADO ACTUAl:PEN[)IEN1E.

Proyecto OP 68.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en Ej. Colorado, ejecutada por contrato bajo
la modalidad e inversión ce Ramo 33¡Fondo 1112009.
1).- Derivado de la supervisión física, se determinó que el ayuntamiento no cumplió con la meta programada,
quedando po ejecutar 54.30ml de castillos y 13.3ml de guarniciones y banquetas.
2).- Derivado de la supervisión y observación física del inciso 5), señalado anteriormente, se encontraron los
conceptos co claves Num. 10305, 11901 Y 11902 los cuales fueron pagados 'no ejecutados en su totalidad.
Importe total bservado al proyecto $15,294.80

Monto pendi nte de solventar: $ 15,294.80

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

c. Adm. CMTIPA-02812010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázque z y
Ar . Jorge Enrique Hemández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILlTACI9N
TE PORAL POR 2 AÑOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACION
PÚ L1CA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.
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rior de Fiscalizacióndel Estado informa:

del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMT172312D11de fecha 11 de octubre de 2011. el. Contralor Municipal el C. ,....D. José
Me quiades Vega Atvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-00412011.al que Seencuentran
ac utados los Proc. Al1m. CMTIPA-ol512D11 y CMT/PAI-ol812011, instruidos en contra de los ex
se ídores públicos In9. Jullán Francisco Zetina Velázq!'ez y Arq. Jorge Enrique Hemández
He nández, se determinó imponerles una sanción de DOS ANOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADM:NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
M ICIPAL ASUNTO CoNCLlIIDO.

del Procedimiento Resarcltorlo:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
!i¡¡ 'snda Pública por la cantidad $15,294.80, concerniente alProcedimiento Administrativo, yen caso de
qf,l este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultal1esiniciará Procedimiento para el
fin miento de ResponsabilidadesResarcitoriasrespectivo, ESTADO ACTUAL: PENDIENTE

Proyej:lo O 1n.- Construcción de guarniciones y banquetas en diversas calles, ubicado en Villa Juan A1dama.
ejllCutlida po contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo III 2009.
1).- EJ!Iliten 1xO,90mtsde banqueta que no realizaron, no se ejecutó un debido proceso constructivo ya que el
!lc¡¡!;m110e billado, volteador y junta de dilatación. las colaron uniformemente.
1)... Oe al;lJ.rdo al levantamiento fisico de la obra hace falta por construir 263.26m2 de banquetas.
~).- Qerivado . e las observacicnes f1sicasde los incisos 1) y 2), se determinó que Se pagó un concepto excedente.
Impqrbt lqt¡¡1 bservado 11'proyec;!o$72,248.02.

MQn~ ~/'Ial n~ de ~()fve"t¡lr: $ 7~~248.02

li del proc!'l:I!mf,,'ltc' Ad",lnlstratlvo el MUfllcipioiniciÓel:

. Atlm. CMTIPA-02812010.Instruido en centra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Ar . Jorge Enrique Hemández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN
TE PORAL POR :1AÑOS. PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN
pO UCA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAl. ASUNTO CONCLUIDO.

.ríorde Fiscalizacióndel Estado informa:

s del Procetllmlefltc) Administrativo el Municipio inició et

Co oficio CMT1723/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Munici al el C. M.O. José
---Me qi.liades Vega AlvaradC),info~'a q~-edentro del Proc. Adm. CMT/PA-004l2011, al que se encuentran

ac mutados los Proc: Adm. CMTIPA-ol51~011 y CMTIPAI-01812011, instruidos en contra de los ex
Se i<lQres P4plicoli 'n!l' JullálJ Francisco Zetina Velázquez '1 Arq. Jorge Enrique Hernández
He nílll!lez, se determjn~ imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
O PAR CA~G()~ ~!JQI,.ICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
M NIOIPAI-. ~qNTI:)¡:~U.tO().

Q8 del Proc~imlento Resareitorlo:

• El f9ano Supencr de Fiscal~ación requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dario a la
Ha lend!l PlÍblica P9r la c;antjcj~ lIe $72,248.0:1, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
dEl UEI este no sea restituido, !!S.taalltoridacj en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para e'
Fin amient9 de Rf,tlipoflliabilidadesResarcitoriasrespectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

sril)r de Fiscalización de' Estado informa:

Proyecto O 118.- Consíruccíon de pavimento hidráulico (Col. Revolución), ubicado la Ciudad de Teapa, ejecutada
por contrato ajo la modalidad de inversión de HABITAT2009.
1).- Para el ago del concepto con clave 11804 referente a pavimento de concreto hidráulico de FC=200KG/CM2
T.MA 19 de tzcms de espesor promedio armado con malla eJectrosoldada6x614-4, se toma la totalidad de las
áreas dl! la calles sin descontar las áreas de registro existentes y pozo de' visita situados en las' calles
pavlmental1a .
~k Existe p go referente al director responsable de obra dentro del análisis, calculo e btegración de los costos
Indlfectos po un monto con IVA de $23,683.80 el cual no se justifica, ya que nc existen notas en bitácora firmadas
por el dlre~o respo~sable de obra y no hay proyecto ejecutivo final validado por el mismo y los croquis finales no
cuentan de Ig al forma con su validación.
3).- Derivado de la observación física del inciso 1), se determina un pago en exceso del concepto 11804. Importe
total observa o al proyecto $32,098.89

Monto pendl nte de solventar: $ 32,098.89
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Par;alos efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pr c. Adm. CMTIPA-02BI2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Ar • Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una iNHABILITACiÓN
TE PORAL POR 2 AÑOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN
PÚ LlCA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

riOfde F~lización del Estado informa:

fl"l"II~ ft qlll Proce4lrnlento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio CMT172312011de fecha 11 de octubre de 2011. el Contralor Municipal el C. M.D. José
Me ulades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-00412011, al que se encuentran
a ulados los Proc. Adm. CMTIPA-01512011 y CMTIPAI-01BI2011, instruidos en contra de los ex
se idores públicos log. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He ández, se determin6 imponerles una sanci6n de DOS AÑOS DE INHABILITACIÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINiSTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU ICIPAL. ASl¡{i!TO.:C.ONt;t.'UIPO.

P"3Yecto O 34.- Construcci6n de pavimento de concreto asfáltico (Col. Esquipulas), ubicado en la Ciudad de
Teapa. ajecut da por contrato bajo la modalidad de inversión de HABITAT 2009.
1).- Durante recorrido flsico a los trabajos realizados al proyecto se pudo observar que no existe uniformidad en el
tendido del ncreto asfáltico en la superficie de rodamiento ya que este presenta ondulaciones en diversos tramos a
lo largo de la longitud realizada.
2).- En la cal Horaclo Brindis se puede notar una fuga de agua que esta dañando la carpeta en un área de 43.201'112'
según el info e por parte de la contralorla se solicitó al contratista realizar lo necesario para la reparación de esta
fulla y a si evitar el problema que actualmente se esta presentando.
3).- En la cal 27 de Febrero entre las calles José Victor Jiménez y Manuel Rosado existe un bache muy notable
Inc:Jusorellen do con escombro y en un constado de este existe fisuras sobre la carpeta todo esto en un área de
2.:2Ornts por 1.70mts· _ .. '.._-- (3.741'112).
4),. Del con pto con clave TEMP 11 referente a renivelación de registro, pozos de visita o rejillas pluviales
8)jstentes, $ observa que estos trabajos no fueron realizados.
Sl.- En el tra o realizado de la calle Simón Sarlat se observa que en un área de 3.40mts por 4mll; (13.SOrn2)existe
material de ncreto asfáltico mal colocado presentando hundimientos muy notables.

. 8).- Se pu e observar que no fueron realizados los trabajos referente a la colocación de sello afectando los
C(tnceptos • con claves:
TI:MP7.- ba . o de la base previo a la aplicación del riego de impregnación.
TEM08.- rI o de liga a base de emulsión asfáltica.
TEMP09.- a uisicl6nde gravilla (sello 3-A) premezclado.
TEMP10.- te dido y planchado de sello tipo 3-A.
71'.-En relaci n a los incisos 2), 3) Y 4) de las observaciones fisicas se determina que fueron afectados 6 conceptos
glmarados y agados en estimaciones.
8k Derivado de las observaciones físicas de los incisos 12) y 14) se determinaron conceptos pagados no ejecutados
corno se sefl la en el siguiente cuadro: Importe total observado al proyecto $151,891.55

Monto pend nte de solventar: $151.891.55

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

'\

• Pr c. Adm. CMTIPA-02812010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Ar . Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN
TE PORAl POR 2 AÑOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIÓN
PÚ LlCA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

nor de Fiscalización del Estado informa:

Para los e os del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

•. .
;:::.~~'~

• Co oficio CMT1723/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipiil el C. M.O. José
Me qu:ades Vega Alvarado. informa que dentro del Proc. Adm. CMTlPA-004/2011. al que se encuentran
ac mulados los Proc. Adm. CMTIPA-01512011 y CMTlPAI-018/2011, instruidos en contra de los ex
se idores públicos tng. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He nández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILlTACIÓW PARA PODER
Q PAR CARGOS' PÚBLICOS EN lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
M . ICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO,

"¡tra los etec os del Procedimiento Resarcitorio:

• El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $151,891.55, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo, ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

rior de Fiscalización del Estado informa:

•-r .
.•~~~''':'''<'--
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Proyecto Opl 27.- Reconstrucción en losa de azotea de la biblioteca ··Fulgencio Palaviciní'", ubicado eln la Ciudad
de Teapa, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de SERNAPAM 2009.
1)._ Se encon raron trabajos cobrados y no ejecutados de 243.93m2 de falso plafón.
2).- Existen fi traciones en diversos puntos de las loza impermeabilizada derivado de una mala calidad dClmang de
obra y de un eficiente procedimiento constructivo. .
3).- Como re ultado de la observación física del inciso 1), se encontró volumen de obra, pagado al contrateta y que
no fue ejecut do en su totalidad. .
4).- Derivado e la observación ffsica del inciso 2), se encontró un concepto mal ejecutado.
Importe total bservado al proyecto $170,329.47

Monto pendi nte de solventar: $170, 329.47

Para los efec! s del Procedimiento Administrativo. el Municipio inició el:

• Prc c. Adm. CMTlPA-028/2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julioin Francisco Zetina Velázquez y
Are. Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionar1os con una INHABILITACIÓN
TE PORAl POR 2 ANOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIÓN
PÚ L1CA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio CMTn23/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.O. JaJá
Me quiades Vega Aívarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-004l20h, al que se encueníraii
act mutados los Proc. Adm. CMTIPA-ol512011 y CMTIPAI-01812011. instruidos en contra de 101 ex
ser idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He nández, se determinó imponerles una sanción de DOS ANOS DE INHABILITACIÓN PARA PODER
OCJPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MUNICIPAL. A$t.lN:r:Q'cQr!lp4eJOQ. . '"

Proyecto OF 155.- Ampliación de la red eléctrica aérea de media tensión (San Lorenzo), ubicado en Ej. Vicente
Guerrero. e ecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111 2009.
1).- El poste 10 según plano definitivo o poste No. 8 según croquis de generador de estimación, se encuentra
desplomado. •
2).- Debido a que hubieron conceptos dé obra pagados no ejecutados o parcialmente ejecutados. se determina que
se generaron y estimaron antes de que estos fueran realizados.
3).- Derivado je las observaciones físicas de los incisos 17) y 18), se encontraron conceptos pagados no eJp.cutados
o ejecutados parcialmente, tal como se señala en el siguiente cuadro: Importe total observado al proyecto
$64,547.07.

Monto pendi nte de solventar: $ 17, 794.63

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pre c. Adm. CMTlPA-028/2010, Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetlna Velázquez y
Are. Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN
TE PORAl POR 2 ANOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIÓN
PÚ L1CA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el ~unicipio inició el:

• Co oficio CMTn23/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.O. José
Me quiades Vega Alvarado. informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-00412011, al que se encuentran
acu nulados los Proc, Adm. CMJIPA-01512011 y CMT/P AI-01812011. instruidos en contra de los ex
ser idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hemández
He nández, se determinó imponerles una sanción de DOS ANOS DE INHABiLITACiÓN PARA PODER
OC JPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINiSTRACiÓN PÚBLICA FÉDERAI, ESTATAL y
MU ~ICIPAL. Aq:l\I,g:r~j$~c;r¡;1:JíGº. .'

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

• El rgano Superior de Fiscalización requerirá al 6rgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $17,794.63, concerniente al Procedimiento Administrativo. yen caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE. .

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

• ES ADO ACTUAL; PENDIENTE.

Obras que pi esentan irregularidades en su qasto ejercido.
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Proyecto O 173.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en Rla. Mariano Abasolo, ejecutada por
contrato bajo a modalidad de Inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
1)., Derlvado e la supervisión flsica se encontraron volúmenes de obra pagados en exceso, como se señala en el
sigulent. cua ro; Importe total observado al proyecto $145,201.93.

para los e s del Proc'dlmlehto Admlnhitratlvo el Municipio inició el:
..

• Pr c. Adm. CMTIPA-02812010, Instruido en contra de los CC. Ing. Jullán Francisco Zetlna Velázquez y
Ar . Jorge enrique Hernández Hemández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN
TE PORAl POR 2 AÑOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN
PÚ llCA FeDERAl, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

ríor de Fiscalización del Estado infonna:

Para los ef del ProcQdimlento Administrativo el Municipio inici6 el:

Co oficio CMT172~2011 de fecha 11 de octubre de 201" el Contralor Municipal el C. M.O. José
M. ql!ladell Vega Alvilrildo, il1fonna que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-00412011. al que se encuentran
!! ul¡¡doll 10li Prcx;. Adm. CMTIPA-01512011 y CMTIPAI-o,8120", instruidos en contra de los ex
se idorlils públicos 1"9. JlIllán Francisco Zetlna Velázqllez y Arq. Jorge Enrique Hemández
He ánciez, se dl;!termil'ló Imponerles una sanclón de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
oc PAR CARGOS PÚBLICOS I:N LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
M .lCIPAL. A$lIN!rotCQ~Cl:.UJDO;

Para los ef I ael Proc!t(Jlm1el1to Re$areltorlo:

El rgilnO Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del datlo a la
Ha . ndt PúI:!Ik;apor la cantidad de $14$,201.1:1, concemiente al Procedimiento Administrativo. yen caso
de .lIe ClstElno sea r~stituido. esta autorldacl en el ejercicio de sus fileultades iniciará Procedimiento para el
Fin miento d. Responsabilidadlil$ Rellarc\torll'lS n;lspectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

erlor de As~l~ción del I;lItado informa:

Prq~ectQ 0.12$,- Construcc!ól'l de 9uarniclonell y banquetas (Col. Lils Grutas), ubicado la Ciudad de Teapa,
ejfil~ada po contrato I:!aj<>la m(l(lalio¡¡d oe inverllón de HA61TAT 2009.
1l." No se e centré docurnentacién que justifique el pago 111director responsable de obra por la cantidad de
$7,47!).OO.

~!lra los efe ()$ del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Pr . Aclm.l;:MTIPA-oU/aQ10, InstruiQo en contra de los CC. Ing. Jullán Francisco Zetlna Velázquez y
!Ir • Jorg9 i=nr\qlle Hltrn6nclw; Hern6ndez, donde $8 determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN
TE PORAI- POR a AÑOS, PARA PODi:R OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN L:A ADMINISTRACiÓN
PÚ LICA FEOeRAL, ¡;:nATAL O MUNICIPAl. ASUNTO CONCLUIDO.

ríor de FiscalizaciQn del l:stado Infonna:

os del Procedimiento Administrativo el MUl1lciplo Inlel6 el:

• Co oficio CMT172312011 de fecha 11 de octubre do 2011, 01 Contralor Municipal 01 C. M.O. José
Me qul¡¡dell VIiIQaAlvar;ldQ, Infonna que dentro del Proc. Adm. CMT1PA-00412011, al que se encuentran
ac ullldos los Prec, Adm. CMTIPA-01512011 y CMT1PAI-01812011, instruidos en contra de los ex
se. '.clores públicos 1119. JlIllán FranelllCO Zet!na Velázq,uez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He ández, se detennin6 imponerles una sanción de DOS AROS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU ICIPAL, ASI:JN'T6CONCLUIDO.

s del PfQcedlmlenlo Res"rcltorto:

el r!,janc¡Superior de Fiscalización requerirá ,,1 Órgano Intemo de Control, la restituci6n del daño a la
Ha ienda Publica por la cantidad de $7,476.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
qu este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcltorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su rior do Fiscalización del Estado Infonna:

•

Proyecto O 083.- Construcci6n de guarniciones y banquetas (las Nieves), ubicado en Ej. Vie:ente Guerrero.
ejecutada po contrato bajo la modalidad de inversi6n de Ramo 33 Fondo 111Remanentes para ejercer en 2009.
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1)._Derivado e la supervisión fisica realizada, se encontraron conceptos pagados no ejecutados, como se sellala en
el si9uiente e adro: Importe total observado al proyecto $19,813.60.

Monto pendi nte de solventar: $ 19,813.60

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

c. Adm. CMTIPA-02812010,Instruido en contra de los CC. In9. Jullán Francisco Zetlna Velázquez y
Ar . Jorge Enrique Hemández Hemández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN
TE PORAl POR 2 AÑOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN
PÚ L1CAFEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAl. ASUNTO CONCLUIDO.

erior de FIScalizacióndel Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el MuniCipioinició el:

Co oficio CMT172312011de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.D. José
Me quiades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc, Adm. CMTIPA-004l2011, al que se encuentran
ac ulados los Proc. Adm. CMTIPA-ol512011 y CMTIPAI-ol812011, instruidos en contra de los ex
se idores públicos In9. Julián Francisco Zetlna Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hemández
He ández, se determinó Imponertes una sanción de DOS AÑos DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU ICIPAL AStJNTOCONCLUIDO.

Para los ef del Procedimiento Resarcltorlo:

• El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dalla a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $19,813.60, concemiente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP 71.- Construcción de guamiciones y banquetas, ubicado en Ej. Andrés Quintana Roo, ejecutada por
contrato bajo a modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
1),- Derivado de la supervisión fisica realizada particularmente a los conceptos estimados con clave Num. 11901,
11902 Y 104 9, se encontraron volúmenes de obra pagados no ejecutados. Importe total observado al proyecto
$5,442.48

Monto pendl nte de solventar: $ 5,442.48

s del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Pr . Adm. CMTIPA-02812010,Instruido en contra de los CC, Ing.JuUán Francisco Zetlna Velázquez y
Ar • Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarioscon-üría INHABllITACION
TE PORAL POR 2 AÑOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIÓN
PÚ L1CAFEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL ASUNTO CONCLUIDO.

erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMT172312011de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.O. José
Me qulades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-004l2011, al que se encuentran
ac ulados los Proc. Adm. CMTIPA-Ol512011 y CMTIPAI-01812011. instruidos en contra de los ex
se idores públicos Ing. Jullán Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He ández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACIÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
M ICIPAL. A$U~TO;eONC3:LUIDO.

Para los ef s del Procedimiento Resarcltorio:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al 6rgano Interno de Control, la restitución del daño a la
ienda Pública por la cantidad de $5,442.48, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de

qu este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades jníciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El 6rgano Su rior de Fiscalización del Estado informa:

P.royecto O 110.- Construcción de andador de concreto (col. Eureka y Belén), ubicado en la Ciudad de Teapa,
ejecutada po contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo III Remanentes para ejercer en 2009.
1~.-Derivado de la supervisión física, se encontraron conceptos pagados no ejecutados, como se señala en el
sl9U1entecua ro: Importe total observado al proyecto $9,265.24.

Monto pendl nte de solventar: $ 9,265.24
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del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. CMTIPA-G2812010, Instruido en contra de los CC. In9. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Ar • Jorge- Enrique Hemández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN
T~ PORAL POR 2 AÑOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLlC~~EN LA ADMINISTRACiÓN
PU lICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO. ' "'¡¡f' 7. '.

"Ó~:;.,,~
•. -, .• Ó,

ríor de Fiscalización del Estado informa:

Para los ef s del Procedimiento Administrativo ei Municipio inició el: ,•...,~"- •.-.

o.ficio CMT1723f2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor MunibT~ .j!1 C. M.O. José
ulades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm.CMT/PA-004f2011. ~ue se encuentran

ac uladoslos Proc. Adm. CMT/PA-G1Sf2011 y CMT/PAf-G18/2011, instruidos en contra de los ex
se idores públicos In9. Julián Francisco Zetina Velázquez y ~. Jorge Enrique Hernández
He ndez, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACIÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl ESTATAL Y
MU ICIPAL. ~S'l'~..R~)l'liJ1º~: - ,

Proyecto O 96.- Reconstrucción de escuela telesecundaria Fernando Marcin Jiménez, ubicado en Ej. José Ma.
Morelos y Pa ón (sección las Delicias), ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111
Remanentes ara ejercer en 2009. .
1).- Derivado de la supervisión fisica se encontraron conceptos que fueron estimadas y pagadas, las cuales no
fueron ejecut das en su totalidad. Importe total observado al proyecto $6,767.14

Monto pendl nte de sol ventar: $6,767.14

del Procedimiento Admi,!istrativo el Municipio inició el:

c. Adm. CMT/PA-028/2010, Instruido en contra de los CC. In9. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Ar . Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN
TE PORAL ~OR 2 AÑOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN
PÚ LlCA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

ior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio CMT1723/2011 de fecha 11 de octubre de 2011. el Contralor Municipal el C. M.O. José
Me qulades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMT/PA-004/2011, al que se encuentran
ac ulados los Proc. Adm. CMTIPA-G15f2011 y CMT/PAf-G1812011, instruidos en contra de los ex
se idores 'públicos I"g. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He 'ndez, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
M ICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Públ>ca por la cantidad de $6,767.14, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso de
qu este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su ríor de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO Aa: UAL: PENDIENTÉ.

5 undo Tri estre:

Capitulo 11.- bservaciones a la obra pública.

Cédula l. bservaciones documentales faltantes en, expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaci nes y entregados en cuenta pública mensual. '

1).- No remit n en expediente técnico de los proyectos OP066, OP067, OP068, OP069, OP090, OP099: Acuerdo del
Comité de O ra Pública Municipal.
2).- No remit n en expediente técnico de los proyectos OP066, OP067, OP068, OP069: Presupuesto inicial por
concepto de bra o acción debidamente elaborado y validado, .
3).- No remit n en expediente técnico del proyecto OP106: Dictamen de factibilidad dependencia normativa (CNA,
CFE, SEMA AT, etc., según corresponda).
4).- No remo n en expediente técnico de los proyectos OP066, OP067, OP068, OP069, OP096: Dictamen de
factibilidad d las áreas responsables municipales.
5).- No remo en expeciente técnico del proyecto OP091: Cédula censal (según caso).
6).- No remit n en expediente técnico de los proyectos OP092, OP093, OP096, OP099, OP100, OP101, OP102,
OP103, OP 04, OP1C5. OP106: Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios
responsables y director responsgble de obra.
7).- No remit n en expediente técnico de los proyectos OP070, OP071 , opon, OP073, OP074, OP075, OP076,
OP077 , OPO 8, OP079, OP080, oeosr. OP082, OP083, OP084, OP085, OP086, OP087. OP088, OP089, OP090,
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OP091, OPO 2, OP093, OP094, OP095, OP096, OP097, OP098, OP099, OP100, OP101, OP102, OP103, OP104.
OP105, OP1 6: Programa ele trabajo inicial de obra o acción por diagrama de barras.
8),- No remit n en expediente técnico de los proyectos OP019, OP020, OP014, OP01S, OP016, OP021: ProgrlUlla
de trabajo fin 1de obra o acción por diagrama de barras.
9),- No remi! n en expediente técnico de los proyectos OP066, OP067. OP068, OP069, OP070. OP071, opon,
OP073,OPO 4, OP075. OP076;OP077, OP078, OP079, OP080, OP081, OP082, OP083, OP084, OP085, OP086.
OP087,OPO 8, OP089, OP090, OP091, OP092, OP093, OP094, OP095, OP096. OP098, OP099, OP100, OP101.
OP102. OP1 3. OP104, OP105, OP106, OP019, OP020. OP014, OP015. OP016. OP021: Programa de trabajo
ñsico-financíe o.
10),- No remo en en expediente técnico de los proyectos OP081, OP082, OP083, OP084 , OP085, OP086. OP081,
OP088, OPO 9, OP014, OP'015, OP016, OP021: Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado.
11),- No remi en en expediente técnico de los proyectos OP106, OP089: Manifiesto y/o estudio de impacto ambiental
(seoún

No remiten e expediente técnico de los proyectos OP066. OP067, OP068, OP069, OPO?O. OPO?l, opon, OPO?3.
OP074, OPO 5. OP076, OP077, OP078, OP079, OP080, OP081. OP082 , OP083, OP084, OP085, OP086, OP081,
OP088,OPO 9, OP090. OP091, OP092, OP093. OP094, OP095. OP096, OP098, OP099, OP100, OP101. OP102.
OP103, OP1 4. OP105. OP106: 12).- Acta de priorización; 13).- Acta de aceptación por la comunidad: y 14).- Acta
de formación e comité.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP019, OP020, OP014. OP015. OP016, OP021: 15).-lnvitaci6n a
la licitación, 6),- Acta ó minuta de visita de obra. 17),- Acta de junta de aclaraciones, 18),- Acta de presentación y
apertura de p opuestas, 19).- Cuadro comparativo de propuestas, 20).- Dictamen técnico de la convocante, 21).-Acta
de fa'lIo. 22),- Propuesta económica ganadora completa (matrices e indirectos). 23).- Contrato de obra, 24).- Aviso de
inicio de ob , 25).- Copia de factura estimaciones y generadores. 26).- Fianza de anticipo. 21).- Fianza de
cumplimiento 28).- Fianza de vicios ocultos.
29).- No ren iten en expediente técnico del proyecto OP019: Convenio de ampliación y reducción de montos
contratados ( egún caso).

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pro, Adm, CMTlPA-D15120". instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Are, Jorge Enrique Hemández Hernández.
ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Ca oficio CMT172312011 de fecha 11 de octubre de 2011. el Contralor Municipal el C. M,D. José
Me quiades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc, Acim. CMT/PA-D04l2011. al que se encuentran
acisnetados los Proc. Adm. CMTIPA-D1512011 y CMT/PAI-D'8/201'. instruidos en contra de los ex
ser idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He nández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACIÓN PARA PODER
OCJPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMiNISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MUNICIPAL. ASUNTOCONC.LUJbp.

• Co oficio CMT1724/2011 de fecha 14 de octubre de 20", el Contralor Municipal , el C. M.O. José
Me quiades Vega Alvarado. informa que dentro del Proc. Adm. CMT~A-D1412011. Instruido en contra
del L. en E, Manuel Martín Guavara Solís, donde se determinó ABSOLVERLO DE TODA
RE PONSABILlDAD ADMINISTRATIVA. AslíNit<l C0!iJ,c::;~UlPO;

Cédula IV. O servaciones a proqrernas .de obra referente a la muestra glosada y fiscafazada.

Incumpllmie lo al programa de ejecución de obra.
1),- 2 accione s que presentaron atraso de 22 días calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su
fecha de inici real. 2),- 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009 (Refrendos 2008) que se ejecutó
en un perlod mayor al programado: OP019.- Programan 44 días calendario y ejecutaron en 66 dlas calendario.
diferencia 22 fas calendario. 3),- 1 acción Ramo 33 Fondo 1112009 (Refrendos 2008) que se ejecutó en un perIodo
menor al pro; amado: OP021.- Programan 44 días calendario y ejecutaron en 22 dlas calendario. diferencia 22 dlas
calendario. 4) - 2 acciones que iniciaron antes de su fecha programada. 5),- 13 acciones que debieron Iniciarse en el
segundo trim stre de 2009. según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en autoevaluación como no
iniciadas: 1 a :cióri del Ramo 33 Fondo lit 2009 Refrendos 2008.- OP042; 1 acción del Convenio SERNAPAM 2009
Remanentes 008.- OP053; 9 acciones del Ramo Administrativo 20, 2009.- OP054, OP055. OP056, OP051, OP058.
OP059, OPOEO. OP061. OP062; y 2 acciones del Ramo 33 Fondo 1112009 Remanentes 2008.- 0P065. OP066.
6).- 3 accione que debieron concluirse en el segundo trírnestre de 2009. según cédula técnica de registro de obra y
fueron report das en autoevaluación como no iniciadas: 1 acción del Convenio SERNAPAM 2009 Remanentes
2008.- OP02 y 2 acciones del Convenio SERNAPAM 2009.- OP027. OP028.
1).- 3 accione s del Ramo 33 Fondo lit 2009 Refrendos 2008 Que debieron concluirse en el segundo trimestre de
2009. según édula técnica de registro de obra y fueron reportadas en autoevaluaclón corno obras en proceso:
OPO", OP01 ,OP017.
8),- 6 accione Que debieron iniciar y concluir en el segundo trimestre de 2009. según cédula técnica de registro de
obra y fueron reportadas en autoevaluación como obras no iniciadas: 2 acciones del Convenio SERNAPAM 2009.-
OP025.0P02 ; Y 4 acciones del Ramo 33 Fondo 1112009 Remanentes 2008.- OP044. OP045, OP047. OP048.
9),- 2 accione Que debieron iniciar y concluir en el segundo trimestre de 2009. según cédula técnica de registro de
obra y fuero reportadas en autoevaluación como obras en proceso: 1 acción del Ramo 33 fondo 1112003
Remanentes 008.- OP046; y 1 acción del Ramo 33 Fondo IV 2009.- OP051.
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Para los efec s del Prócediinié~to Administrátiyo el Municipio inició el:

Pr . Adm. CMTIPA-01512011,instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Ar . Jorge Enrique Hemández Hemández.
ES ADO ACTUAL: PENDIENTE..

Para los efee s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMTI123/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.O. José
Me qulades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-004J2011,al que se encuentran
ac ulados los Proc. Adm. CMT/PA-Q15/2011 y CMT/PAI-Q18/2011, instruidos en contra de los ex
se idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hemández
He nández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU ICIPAL. ASUt.nO:c()ffl::LulOO,

Co oficio CMT112412011 de fecha 14 de octubre de 2011, el Contralor Municipal, el C. M.O. José
Me qulades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-014J2011, Instruido en contra
del L. en E. Manuel Martin Gueyara Solís, donde se determinó ABSOLVERLO DE TODA
RE PONSABILlDAD ADMINISTRATIVA. ASUN;l"GCOlil~UíD,.~

ervacíonesal control interno.

Inconsisten as en la planeaclón y programación de obra:
1).- Inconsist ncias por falta de control en los procesos de integración de documentos d8 éxpedientes remitidos en la
cuenta públi ,de acuerdo a como se detalla en la cédula I "Cédula de obseMlcibiies tlocumentales faltantes en
expedientes e registro de proyectos reportadosen autoevaluaclonesy entregadós en cuenta pública mensual".
2).- Inconsist ncias por falta de control y vigilancia para el cumplimiento de programas de ejecución de obra de
acuerdo a co o se detalla en la cédula IV "Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra
glosada y fis íizada".
Inconslsten as en la ejecución de obra:
3).- Inconsist ncias por falta de procesos de control intemo en la ejecución de obra y la comprobación del gasto
ejercido com se especiñcaen la cédula 111"Cédula de observaciones f1sicasy al gasto ejercido a las obras muestras
fiscalizadas".

del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

. Adm. CMTIPA-01512011,instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetlna Velézquez y
Ar • Jorge Enrique Hemández Hemández.
ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

erior de Fiscalizacióndel Estado informa:

del Procedimiento AdmInistrativo el Municipio inició el:

oficio CMT112312011de fecha 11 de octubre de 2011, el Contrálot Municipal él C. M.O. José
ulades Vega Alvarado, informa que dentro del Proe, Adm. CMTIPA-004J2011,al que se encuentran

acu ulados los Proc. Adm. CMTIPA-01512011y CMTIPAI-01812011, Instruidos en contra de los ex
se idores públicos Ing. Julii\nFranclsco Zetlna Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hemández
He ández, se-determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU ICIPAL. ~$!1.~~!:Ulf{.i¡I,i.~.

oficio CMT112412011 de fecha 14 de octubre de 2011, el Contralor Municipal, el C. M.O. José
Mel ulades Vega Alyarado, Informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-014f2011, instruido en contra
del L. en E. Manuel Martin Gueyara Sol15, donde se determin6 ABSOLVERLO DE TODA
RE PONSABILlDAD ~DMINISTRATIVA. ASlJNTOCOIílt:l;UIDO.

bservaclones a la obra ública.

bservaciones documentales fattantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
nes y entregados en cuenta pública mensual.

No remiten e expediente técnico de los proyectos OP107, OP156: 1).- Acuerdo del comité de obra pública municipal
.No remiten en expediente técnico de los proyectos OP154, OP155, OP153: 2).- Cédula técnica validada.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP108, OP112, OP117, OP130, OP154, OP155, OP153: 3).-
Dictamen d factibiliCad dependencia normativa (CNA. CFE, SERNAPAM, etc. según corresponda).
No remiten e expediente técnico de los proyectos OPOO1,OP156: 4).- Cédula cansal (según caso).
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP107, OP114, OP115, OP116, OP108, OP111, OP113, OP112,
OP117,OP1 9, OP120, OP121, OP123, OP124, OP130, OPOO8,OP153, OP154. OP155: 5).- Proyecto ejecutivo
(planos), de idamente validado por los funcionarios responsables y Director Responsable de Obra.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP115, OP179: 6).- Programa de trabajo inicial de obra o acción
por diagrama e barras, 7).- programa de trabajo fisico-financiero.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP110, OP111, OP112, OP118, OP125, OP126, OP127, OP129.
OP131,OP1 2, OP133. OP134, OP146. OP147, OP148, OP149, OP152, OP135, OP136, OP137, OP138, OP139.



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 73

OP126,OP1 o, OP141, OP142, OP143, OP144, OP145, OP150, OP151, OP065, OP078, OP164, OP165, OP166,
OP167,OPl o, OP171, OF173, OP174, OP175, OP158, OP161, OP178, OP179: 8).- Croquis de la obra y detalles
constructivos debidamente validado.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP107, OP114, OP115, OP119, OP121, OP127, OP146, OP147,
OP148,OPl 9, OP152, OP154, OP155, OP135, OP136, OP137, OP138, OP139, OP140 OP141, OP142, OP143,
OP144, OPl 5, OP150, OP151, OP179: 9).- Croquis de localización del proyecto.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP119, OP121, OP154, OP174: 10).- Dictamen sobre el impacto
ambiental (según caso).
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP008, OP011, OP012, OP017, OP044, OP046, OP001, OP003,
OP047, OPO 5, OP078, OP053: 11).- Invitación a la licitación, 12).- acta ó minuta de visita de obra, 13).- acta de
junta de acta ciones, 14).- acta de presentación y apertura de propuestas, 15),- cuadro comparativo de propuestas,
16).- dictame técnico de la convocante, 17).- acta de fallo, 18).- propuesta económica ganadora.completa (matrices
e indirectos), 19).- contrato de obra.
No remiten e expediente técnico de los proyectos opooa, OPOll, OP012, OP017, OP044, OP046, OP001, OP003,
OP047, OPO! 5, OP078: 20).- Aviso de inicio de obra.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP008, OPOll, OP012, OP017, OP044, OP046, OP001, OP003,
OP047, OPot 5, OP078, OP053: 21).- Copia de factura estimaciones y generadores, 22).- fianza de vicios ocultos.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP008, OP011 , OP012, OP017, OP001, OP003, OP047, OP065,
OP078, OPO: 3: 23).- Fianza de anticipo.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP008, OP011, OP012, OP017, OP044, OP046, OP047, OP065,
OP078: 24).- Fianza de cumplimiento.
No remiten e n expediente técnico del proyecto OP053: 25).- Convenio de ampliación y reducción de montos
contratados ( egún caso).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el MuniCipio inició el:

Prop. Adm. CMT/PAl18/2011, instruido en contra de los CC. In9. Julián Francisco Zetlna Velázquez y
Arq. Jorge Enrique Hernández Hernández. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE .

.

. El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio CMTn23/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contrator Municipal el C. M.O. José
Mel uiades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMT/PA-004/2011, al que se encuentran
acu nulados los Proc. Adm. CMT/PA-015/2011 y CMT/PAI-018/2011, instruidos en contra de los ex
ser idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina' Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He ández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU ICIPAL. p.SlJliI,.OCONC¡:'I.)jÓ~.

Cédula 11.Ot servaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Documentac ón que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Proyecto OP 02 de Ramo 33 Fondo.1II2009, Refrendos 2008.
11.- Acta de e mité de planeación v desarrollo municipal.
2).- Prueba d laboratorio élecorTIpactacion95"loba"'s:"e'::';~hc.;iC-;d'7-r--;a~·-u-o-li~c-a-.----------------------------------------,

3).- Acta de e mité de planeación y desarrollo municipal.
4).- Prueba d laboratorio de compactación 95% base hidráulica.

Proyecto OP 03 de Ramo 33 Fondo 1112009, Refrendos 2008.
5).- Acta de c mité de planeación y desarrollo municipal
6).- Proqrarns de obra definitivo .
7).- Proqrarns de trabajo físico-financiero.
8).- Estado fi anciero avalado por despacho contable.
9).- Convenio de diferimiento por pago extemporáneo de anticipo.
10).- Prograrr a de obra modificado por desfase de anticipo que respalda al convenio.

Proyecto OP 08 de Ramo 33 Fondo 1112009, Refrendos 2008.
11 ).- Acta de omité de planeación y desarrollo municipal
12).- Estado nanciero avalado por un despacho contable.
13).- Conveni de diferimiento por desfase de anticipo.
14).- Prograrr a de obra por desfase de pago de anticipo.

Proyecto OP 11 de Ramo 33 Fondo 1112009, Refrendos 2008.
15).- Acta de omité de planeación y desarrollo municipal
16).- Fianza e e vicios ocultos.
17).- Estado nanciero avalado por in despacho contable.

Proyecto OP]12 de Ramo 33 Fondo 1112009, Refrendos 2008.
18).- Acta de omité de planeación y desarrollo municipal.
19).- Prueba e laboratorio de compactación de la base hidráulica el 95% PROCTOR.
20).- Registr~de padrón de contratista.
21).- Es:ado nanciero avalado por.l.ln despacho contable.
22).- Póliza d cheque de la estimación #3. finiquita.

Proyecto OPP17 de Ramo 33 Fondo 1112009, Refrendos 2008.
23).- Acta de Fomité de planeación y desarrollo municipal 1#15 del 1 de septiembre de 2009).
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24).- croquis e la obra y detalles constructivos iniciales y finales.
25).·, Explosi de insumos final.
26).- Progra de obra final.

Proyecto OP 65 de Ramo 33 Fondo 1112009, Remanente 2008.
27}.- A!=Uerdo del comité de obra pública,
28).- Croquis .e la obra y detalles constructivos inicial y final.
29).- Ex.:>losl de insumas definitivo,
30).- Progra físico- financiero final.

Proyecto OP 78 de Ramo 33 Fondo 1112009, Remanente 2008,
31 ).- Presupu sto inicial.
32).- Explosi de insumas Inicial.
33).- Explosi de insumos final.
34).- Progra de trabajo final.
35).- Progra fisico-financiero final.
36).- Cuadro paralivo de proposiciones,
37).- Dlctame técnico de la convocante,
38).- El regist o de padrón de contratista ..

encuentra Integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta
en su contenido.

Proyecto OP003 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendos 2008.
39).- la bltá ra de obra se encuentra mal integrada, existió un vaclo de información entre las notas #11 del 29 de
mayo de 200 y la #14 del 02 de septiembre de 2009.
40).- El crite o de sancionar al contratista por el desfase de 96 días en la terminación de la obra de acuerdo a la
fecha de cont ato no fue aplicada de acuerdo a la cláusula décima novena del contrato.
Proyecto OP017 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendos 2008.
41).-la fianz de vicios ocultos se excedió 91 días posteriores a la fecha de entrega-recepción.
Proyecto OP065 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Remanente 2008.

,42).- la fianz de vicios ocultos se expidió posterior (3 dlas) de la entrega-recepción según acta respectiva.

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Muni~ipio inició el:

. Adm. CMT/PAl1812011, instruido en contra de los CC. Ing.Jullán Francisco Zetina Velázquez y
. Jorge Enrtque Hernández Hernández. ESTADO ACTUAL: P!=NDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMT1723/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contra lar Municipal el C. M.O. José
Me qulades Vega Alvar ••do, informa que dentro del Proc. Adm, CMT/PA-004/2011, al que se encuentran
ac ulados los Proc. Adm. CMTIPA-015/2011 y CMTIPAI-018/2011, instruidos en contra de los ex
se ídores públicos Ing. Jullán Francisco Zetlna Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He nández, se determinó imponerles una sanción de DOS At:lOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU ICIPAL. ASOi\lTQ··C(¡jNC:4U100,

Cédula IV. O servaciones a pro~ramas de obra referente a la muestra glosada y físcatizada.

Inconsisten as por incumplimiento programático presupuestal derivado de la fiscalización a lit obra pública.

Proyecto OP078 de Ramo 33 Fondo 111 2009. Remanente 2008,
1).- El anliclp se entregó 18 días posterior de haber iniciado la obra, inicio la obra 13/07/2009 entrega de anticipo
31/07/2009. I que evidencia 18 días de desfase, contraviniendo el marco normativo,

Proyecto OP 02 de Ramo 33 Fondo 1112009,
2).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado. lo que refleja la falla de planeación y de control interno;
programan 9 dlas calendario y ejecutaron en 25 dias calendario; diferencia 34 días calendario.
3).- Obra qu presentó 15 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
iroicio real. I que refleja la falla de planeación y de control interno: inicio programado 16/0?12009, inicio real
93/03/2003. ferencia 15 dlas calendario, .
4).- El anlici o se entregó 28 dlas posterior de haber iniciado la obra, inicio real de obra 03/0312009 entrega de
anticipo ~I 31/03/2009. lo que evidencia 28 dlas de desfase, contravmiendo el marco normativo,
5).- Una accl n de Ramo 33 Fondo 1112009, Refrendo 2008 que se ejecutó en un perfodo menor al programado:
Proyecto OP 02.- Programan 59 días calendario y ejecutaron en 26 días calendario, diferencia 33 dlas calendario,

Proyecto OP003 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendo 2008.
6).- Obra qu se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de- planeación y de control
programátco presupuestal; programan 59 días calendario y ejecutaron en 155 días calendario; diferencia 96 dlas
calendario, .
7).- Obra que presentó 43 días calendario de atraso de su fecha de inicio prograrnado con respecto a su fecha de
inicio real, lo ue refleja la falta de seguimiento y control programático del proyecto; inicio programado 16/0212009,
inicio real 31/03/2009. diferencia 43 días calendario.
8),- La firna el contrato se realizó 4 dias después de la fecha de inicio de obra contratada, Firma del contrato
03/03/2009 fecha de inicio contratada 27/0212009.

Proyecto OPOOS de- Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendo 2008.
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9).- Obra Qu~presentó 88 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real. J Que refleja la falta de seguimiento y de control programático-presupuestal; inicio programado
16/02/2009. inicio real 15/05/2009. diferencia 88 días calendario.
10).- Conclu n la obra físicamente el13 de junio de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el27 de agosto de 2009.
resultando 75 días de diferencia.

Proyecto OP011 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendo 2008.
11).- Obra Q se ejecutó en un período mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control
interno; prog aman 29 días calendario y ejecutaron en 77 dlas calendario; diferencia 48 dfas calendario.
12).- La me a programada del proyecto fue de 439.58m2. y se alcanzó una meta real de 628.61m2;
(incrementán ose) en 30%, sin embargo su gasto ejercido fue de $421.801.57 y el programado de $432.637.14,
reduciéndos en un 1% con relación a lo programado. lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del
proyecto.

Proyecto OP012 de Ramo 33 Fondo 111 2009. Refrendo 2008.
13).- La meta programada del proyecto fue de 522.50m2 y se alcanzo una meta real de 570.0m2; Incrementándose
en 8%. sin e bargo su gasto ejercido fue de $248.018.32 y el programado de $250.000.00, reduciéndose en un 1%
con relación a lo programado. lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto.
14).- El antici o se entrego 28 dias posterior de haber iniciado la obra 27/0212009. entrega de anticipo 27103/2009.
Lo Que evide cia los 28 días de desfase. contraviniendo el marco normativo.

."

Proyecto OP017 de- Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendo 2008.
15).- La firma de contrato se realizó 8 días después del inicio de la obra contratada y fecha de inicio real de la obra,
fecha de firm de contrato 7/0312009, fecha de inicio de obra contratada y fecha de inicio real de la obra 27/02/2009.

Proyecto OP065 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Remanente 2008.
16).- El antici o se efltregó 5 dfas posterior de haber iniciado la obra, inició la obra 25/0512009, entrega de anticipo
30105/2009. lo Que evidencia los 5 días de desfase, contrav'niendo el marco normativo.

Inconsistenc as por incumplimiento programátlco-presupuestal derivado de la glosa 'reallzada a la
docurnentacl n entregada en cuenta pública y al documento de autoevaluaclón trimestral.
17).- 7 accio es que presentaron atraso entre 31 días y 88 días calendario de su fecha de inicio programada con
respecto a su fecha de inicio real. 18).- 19 acciones Que
debieron inic arse en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluacié comcno iniciadas: 18 acciones del Programa HÁBITAT.- OP117. OP118, OP119, OP120, OP121,
OP122,OP1 3, OP124, OP125. OP126. OP127, OP128, OP129, OP130, OP131, OP132, OP133, OP134; Y 1
acción de Ra o 33 Fondo 1II Remanente 2008.- OP136.
19).- 11 acci nes Que debieron concluirse en el tercer trimestre según cédula técnica de regístro de obra y fueron
reportadas e autoevaluación como obras en proceso: 1 acción de Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2008.- OP042; 1
acción de Ra o 33 Fondo IV.- OP052; y 9 acciones de Ramo 20.- OPOS4, OP055, OP056, OP057, OP056, OP059,
OP060, OP061. OP062.
20).- 11 acci nes que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y
fueron report das en autoevaluación como obras no iniciadas: 8 acciones de Ramo 33 Fondo /11Remanente 2008.-
OP082.0PO 3, OP095, OP097, OP100, OP106, OP081 , OP112; y 3 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009," OP108,
OP111,OP11
21).- 22 accio es de Ramo 33 Fondo 111Remanente 2008 que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre según
cédula técni de registro de obra y fueron reportadas en autoevaluación como ol:ras en proceso: OP075, OP080,
OP084,OPO 5, OP086, OP087, OP088, OP091 , OP093. OP094, OP096, OP098. OP099, OP101, OP103, OPiOS,
OP070,OP1 ,OP110, OP114, OP115, OPl16.

s del Procedim¡e~to Administrativo el Municipio inici6 el:

. Adm. CMT/PAl18/2011, instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Jorge Enrique Hemández Hemández. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMT1723/2011 de fecha 11 de octubre de 20'11, el Contralor Municipa~ el C. M.O. José
Mel uiades Vega Alvarado, informa Que dentro del Proc. Adm. CMTIPA-00412011, al que se encuentran
acu ulados los Proc. Adm. CMTfPA-D15/2011 y CMTIPAI-01812011, instruidos en contra de los ex
se idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
Her ández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACiÓN PARA PODER
OC PAR .CARGOS PÚBLICOS EN·LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU ICIPAL ASUNTO CONCLUIDO.

Falta de plan ación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:

1}.- Inconsist ocias por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de
acuerdo a co o se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales tallan tes en expedientes de
registro de'pr yectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".
Z).- lnconsist netas por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a c mo se detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado",
3}.- Acciones ue resentan irregular!~.des _en su calidad de ejEl.c:u~qn a como se .El..~ecifica en la cédula 111"Cédula
de observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada". .- '-' _.. ----- ..-.. .. -"-
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4).- ACCion:Jque presentan incumplimientoa su programade ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la
cédula IV édula de observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada".

Proyecto OP003 de Ramo 33 Fondo 111 2009, Refrendos 2008.
5).- los traba os de pavimentaciónfueron preestimadosya que el periodo de la estimación #1, es del 31 de marzo al
29 de a:>rilde 2009 y en la bitácora en la nota 11, del 29 de mayo de 2009. está asentado que en esa fecha apenas
estaban sumi istrandoy tendiendo la grava para la base hidráulica.

Para los efecfos del Procedimiento Administrativo el Municipioinició el:

• Proc, Adm. CMT/PAl1et2011, instruido en contra de los CC. Ing. Julian Francisco Zetlna Velázquez y
Ar~. Jorge Enrique Hernández Hernández. ESTADOACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de ;=iscalizacióndel Estado informa

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el MunicipioInició el:

• Co oficio CMt/723/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.O. José
Me qulades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc. Adm. CMT/PA-004/2011, al que se encuentran
acumulados los Procr Adm. CMTIPA-015/2011 y CMT/PAI-018/2011, instruidos en contra de los ex
ser idores públicos Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He nández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACIÓN PARA PODER
OC~PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU~ICIPAL_ASUJÍlTOCONCLIJIOO•

.

Cédula IV. O servacienesa programasde obra referentea la muestra fiscalizada.

Inconslstenc as programático - presupuestal de proyectos:

Proyecto OPD27,SERNAPAM2009.
1).- Obra que se ejecutó en un perlado menor al programado,lo que refleja la falta de planeación y de control interno:
programan 6 dlas calendario y ejecutaron en 61 días calendario; diferencia 15 dias calendario.

2).- Obra que presentó 99 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo Rue refleja la falta de seguimiento y control programáticopresupuestal del proyecto: inicio programado
01/0312009, íniclo real 08/06/2009, diferencia 99 dlas calendario.
3).- La meta rogramadafue de 700m2 y se alcanzó una meta real de 610.16m2 reduciéndose un 13% sin embargo
el gasto ejeredo fue de $435,979.29 y el programadode $517,286.81 reduciéndose un 16%, lo cual refleja falta de
planeación y presupuestación del proyecto.

Proyecto OP083, Ramo 33 Fondo 111 Remanentes para ejercer en 2009.
4).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado,lo que refleja la falta de planeación y de control interno:
programan 5 dias calendario y ejecutaron en 30 dlas calendario; diferencia 15 dlas calendario.
6).- Obra que presentó 63 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo ~ue refleja la falta de seguimiento y control programáticopresupuestal del proyecto: inicio programado
13/0712009, i iclo real 15/09/2009, diferencia 63 dias calendario.

Proyecto OP096, Rama 33 Fondo 111 Remanentes para ejercer en 2009.
6). Oora que presentó 64 dlas calendario de atraso de su fecha de Inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, la que refleja la falta de planeación y de control inlerno: inicio programado 13/07/2009, inicio real
15/05/2009, c'ferencia 64 dlas calendario.

Proyecto OP10S, Ramo 33 Fondo 111 Remanentes para ejercer en 2009.
7).- Obra que presentó 31 días calendario de atraso que su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
Inicio real, lo ue refleja la falla de seguimiento y control programáticopresupuestal del proyecto: inicio programado
13 de julio de 2009, i,icio real 13de agosto de 2009, diferencia 31 dlas calendario.

Proyecto OP110, Ramo 33 Fondo 111 Remanentes para ejercer en 2009.
8).- Obra que se ejecutó en un perlado mayor al programado,lo que refleja la falta de planeación y de control interno:
programan 3 dlas calendario y ejecutaron en 116 días calendario; diferencia 83 dlas calendario.

Provecto OP 27, HÁBITAT 2009.

9).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado,lo que refleja la falta de planeación y de control interno:
programan 4 días calendario y ejecutaronen 30 días calendario;diferencia 15 dlas calendario.

Proyecto OP 34, HABITAT 2009
10).- la meta programadade la obra no se llevó a cabo en su talalidad de 4,896.08m2, se ejecutaron 3.900m2, que
representa u 20% menos de la programada, sin embargo el gasto ejercido $826,845.43 comparado con el
presupuesto utarizado inicial $827,668.00 representa el 99.9% lo que refleja que hubo falta de planeación,
presupuestacón y ejecución de la obra.

Proyecto OP 55, Ramo 33 Fondo 1112009.
11).- la meta de la obra en términos generalesno se llevó a cabo en su totalidad.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el MUrlicipioinició el:

Prqc. Adm. eMT/PA-028/2010, Instruidoen contra de los ce. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Arc{. Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACIÓN
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T~r'~PORAL POR 2 AÑOS, PARA PODER OCU.PAR CARGOS PUBlICOS EN LA ADMINISTRACIÓN
PU~lICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

, .
El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

. Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

oficio CMTl723/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.O. José
uiades Vega Alvarado, informa que dentro del Proc, Adm. CMTIPA-00412011, al que se encuentran
ulados los Proc. Adm. CMTlPA·01512011 y CMT/PAJ-018/2011, instruidos en contra de los ex

se dores públicos Ing. Julián Francisco Zetlna Velázquez y Arq. Jorge Enrique Hernández
He ández, se determinó imponerles una sanción de DOS AÑOS DE INHABILITACIÓN PARA PODER
OC PAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAl, ESTATAL Y
MU ICIPAl. ASUNTO CONÓ~OjDQ. .

Cédula V. O arvaciones al control intemo.

Falta de plan ación, seguimiento y control en los procesos admInistrativos de las acciones slgtJlentes.
1).- Inconsist ncias por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de
acuerdo a e o se detalla en la Cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de
registro de pr yectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública rnensuar'.
2).- Inconsist ncias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a e mo se detalla en la Cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado".
3).- Acciones ue presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la Cédula 111"Cédula
de observaci es fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada".
4).- Acciones ue presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la
cédula IV "Cé ula de observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

Incumplimie to en el cumplimiento de contrato de ejecución de obras.

OP027, SER PAM 2009
5).- Derivado de la supervisión fisica realizada. asi como de los hallazgos al gasto ejercido se determina que
hubieron p~os indebidos al contratista violentando lo manifestado en la ley de la material
6).- La fianza de vicios ocultos presentada esta fechada el 2 de octubre de 2009 y la obra fue terminada el 7 de
agosto de 20 9, existiendo una diferencia de 56 días calendario. violentando lo manifestado en la Ley de la material.
OP083. RAMO 33 FONDO JlI 2009 (REMANENTES 2008)
Acción cuyo <190 finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Rel cionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
7).- Concluye la obra flsicamente el 14 de octubre de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 30 de diciembre de
2009, resultando 77 días de diferencia.
8).· El anticip se entregó 43 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según ontrato) 15/09/2009, entrega de anticipo 28/10/2009, lo que evidencia los 43 días de desfase,
contraviniend el marco normativo.
OP096, RAM 33 FONDO 1112009 (REMANENTES 2008)
9 .- El antici se entre ó 15 dfas osterior a la fecha de inicio actada en el contrato: fecha de inicio contratado:

15/09/2009, pago de anticipo 30/09/2009. lo que evidencia los 15 días de desfase, contraviniendo el marco"

;O;~:t~M~ 33 FONDO 1112009 (REMANENTES 2008)
Acciones cu -pago de estimaciones violentó el plazo es.tablecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. lo que refleja falta de control interno;
10).- Presentan 3 estimaciones de las cuales la estimación no. 2 parcial con fecha posterior al registro de terminación
fisica de la oora, cuando al estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación
finiquito.
fecha de regi tro de terminación: 11/09/2009. fecha de entrada de la estimación no. 2: 15.'10/2009
OP108, RAM 33 FONDO IJI 2009
11).- Acción uyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de 'Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. lo que refleja falta de control interno;
Presentan la estimaciones 1 y 2 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra. cuando al estar
terminada fisi mente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fisica de
la obra o proy cto 16/09/2009, fecha de entrada de las estimaciones 1 y 2 parcial 2611112009.
12).- El antici o se entregó 65 dias posterior a fa fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según ontrato) 18/08/2009. entrega de anticipo 2211012009. lo que evidencia los 65 días de desfase,
contraviniend el marco normativo.
13).- La fian a de vicios ocultos esta expedida 74 días posterior a la fecha de acta de entrega-recepción
incumpliendo el marco normativo.
Fecha acta d entrega-recepción 17/09/2007. fecha fianza de vicios ocultos 30/11/2009
OP110, RAMO 33 FONDO 111 2009 (REMANENTES 2009)
14).- El antici o se entregó 62 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según ontrato) 18/08/2009, entrega de anticipo 19/10/2009. lo que evidencia los 62 dias de desfase.
contraviniend el marco normativo.
15).- De acue do a la fecha estipulada en el contrato. la obra debió concluir el 19/09/2009. sin embargo fue concluida
el 11/12/200; 83 dias calendario de diferencia. no se cuenta con sanción al contratista por incumplimiento de
contrato.
OP117, HÁBI AT 2009.
16).- El antici o se entregó 40 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según contrato) 17/09/2009, entrega de anticipo 27/10/2009. lo que evidencia los 40 días de desfase,
contraviniend el marco normativo.
OP118, HABI AT 2009
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17).- Present n las estimacícn 1 parcial con fecha pcsterior a la terminación física de la obra, cuando al estar
lormlnodo lalcomonlo 0110, 1010 dobo @1@olullflll;) 1:1 entrado do la Il!itlmlción finiquito,
Foohll do ont dI o.tlmlcl6n num, 1 plrclal: 2S/11/2009; lochll dlllermlMlJel6n fllicloldo 111obr,: 15/11/2000
111).-Ellnllo! 011 .nlroll6 43 dl'l pOllorlor do haber Inlollldo lo obrll: fólohí do Inicio dI obro 17/09/2009, fllcha cie
onlrell' do. Iclpo 3011012008 quo evldenolo 10143 dlol do dntlllll, controvlnllndo .1 maree normltlvo.
OP120, HAsl 'AT 2009 .
Accl6n cuyo 1;0 nnlqulto etactuldo 01 oontrotllt., violentó 01 plazo o.tablocldo por l1 Ley do Obrlll Pública. '1
Sorvlclol Rol clonodol con 101MIIITlII dll Eltodo do Tabllco,
18).- Conoluy n la obrloln.lcamonto 0131 dI octubre do 2009 y ofocllJlIn 1I pllgo finiquito hltto o, 29 do dlclombre do
2009, rolultíndo !le dlu do . dlloronclo,
Acción cuyo PillO do •• lImlolonol vlolonló. 01 plll~ oltllblocldo por 11 !Ay do Obrll PllbllclII y Sllrvlelol
Rolllolonldol con 1111Mllml!ll dlll Elllldo dll Tllbaloo, lo qua ron;jlllalta dI ccntrollnt!lrno,
20).- Prllllllnl ron 1118lllllim¡¡eión num, 1, plrollll con f@ehllpe§wrlolllla tiirmlnaelón ffAlcadÉ!111obra, !lUllndo al eAwr
lormlnodll flleamenlll '1111, 1010 dobt oflletulIrllll la ¡¡nlr:adll d. 111 !llltlmaclón flnlqulto,
Fooha de w inllelón fOlIl:31/10120011, fochll d!lllfllrlldiJ da la lllltimaclófl num. 1, 14/12/2009,
21).- ~I antílll O!lll llnlrolló 43 dllll pOllWriof1111f!lllhll dlillnleio d!llll obrll pllellldll IIn 01cofllrlllo fechll dlllnlcló d!l
obrll (llO\llÍfl ~ontrlllo) 17I0lil/20ot, onlrollll d@ afllieipo 30/10/2001:1, lo /ilYIlílvidllflCl1l101 43 dill§ d!l d!lllf¡¡§Il,
oontrllvifllílnd 111· msree flÓfffllltlvtl,
12).- ~IIIOII ¡¡ llfllrlllllldo fOllllPlliófldo ha obrl !llll fellhlldll éli 05/11/20011 y llmll¡¡n 111flaflzll d¡¡ vlelCl§ollullCl§III
111/1212000. n¡lIndo un dllllfllllll dll M dlltlllllllllndario,
OP121, HAOI Af20011 •
23),· El MUoi)o !lO l'mlfégo 4lJ dlás posteríer de haber Iniciado la obra, inicio la obra 17/09/2009 entrega de anticipo
27110/2009, I que evidencia los 40 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
OP122. HABI rAT 2009
Acción cuyo pago de estimaciones violent6 el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados1con las Mismas E1elEstado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno;
24).- Present: n la estimación numo 1 con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar
terminada fis camente esta' solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquita. fecha terminación real:
30/10/2009, fecha entrada de la estimaci6n numo 1 1811112009. acciones cuyos pagos ñniquitos efectuados a
contratistas vi lent6 el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Ta asco.
25 .- El antici o se entre ó 43 dias posterior a la fecha de inicio actada en contrato. inicio de obra actada en
contrato: 17/Q9/2009, entrega de anticipo 30/10/2009, lo que evidencia los 43 dias de desfase, contraviniendo el
marco normativo.
OP126. HABltAT 2009
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
26).- Conclu 'en la obra físicamente el 31 de octubre de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 30 de diciembre de
2009. -. resultando 60 días de diferencia.
27).- El antici¡ o se entregó 40 días posterior a la fecha de inicio pactada en contrato: fecha de inicio de obra pactada
17 de septier bre de 2009, entrega de anticipo 27 de octubre de 2009, lo que evidencia los 40 dias de desfase,
contravíníeno. el marco normativo.
28).- La ñanz: de anticipo se expidió 2 dias posterior a la firma del contrato; contraviniendo el marco normativo, firma
de contrato 18 de septiembre de 2009, expedición d fianza de anticipo 15 de septiembre de 2009.
29).- La fianz. de vicios ocultos se emite 42 días posterior a la terminación de la obra y a la acta de recepción de la
obra.
OP127, HABI AT 2009
30).- El antic po se entrego 43 dias posterior de haber iniciado la obra, inicio la obra el 17/09/2009 entrega de
anticipo 30/H /2009, lo que evidencia los 43 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
OP131, HABI AT2009
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.Jo que refleja falta de control interno;
31).- Present n 2 estimaciones de las cuales la estimación no. 1 parcial, el 07 de octubre de 2009 y efectúan el pago
hasta el23 d, noviembre de 2009, resultando 47 dias de diferencia.
32).- El antici o se entregó 40 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según ontrato) 17/0912009, entrega de anticipo 27/10/2009, lo que evidencia los 40 días de desfase,
contraviniend el marco normativo.
OP134, HÁBI AT 2009
Acción cuyo lago de estimaciones violentó el plazo establecido por la ley
de obras púl icas y servicios relacionados con las mismas del estado de Tabasco, lo que refleja falta de control
interno;
33).- Present n la estimación 1 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuanoo al estar
terminada ísicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito.
fecha de pres ntación de la estimación parcial: 18/1212009
fecha de ten inación real de obra: 31110/2009 Acción cuyo pago finiquito efectuado a contratistas, violentó el plazo
establecido or la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados' con las Mismas del Estado de Tabasco.
34).- Concíuy n la obra fisicarnente el 31 de octubre y efectúan el pago finiquito hasta el29 de diciembre, resultando
59 días de diferencia.
35).- El anticij o se entregó 40 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según ontrato) 17109/2009, entrega de anticipo 27/10/2009, lo que evidencia los 40 dias de desfase,
contraviniend el marco normativo.
36).- Se gen raron, estimaciones y pagaron volúmenes de obra que no fueron ajocutados lo que evidencia que se
realizaren las estimaciones antes de ejecutar los conceptos de obra.
37).- La fianz de vicios ocultos.tiene fecha de expedición el 19 de octubre de 2009 y la obra se terminó el 31 de
octubre de 009, 12 días antes de ser concluida, contraviniendo lo estipulado en el marco normativo.
OP148, RAM 33 FONDO 1112009
38).- El anticir o se' entregó 11 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inici6 de
obra (según ontrato) 1911012009, entrega de anticipo 30:10/2009, lo que evidencia los 11 dias de desf:::3f;
contraviniend el marco normativo.
OP155. RAM! 33 FONDO 1112009
39).- Denvadd de la supervisión fisica realizada, asi como de los hatlazqos físicos y al gasto ejercido, se determina
que hubiere pagos indebidos al contratista. violentando lo manifestado por la ley de la rnatena.
OP168. RAM 33 FONDO 1II2009
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Accron cuyo pago di •• Umlciones violonto el plazo 15111blocldo por II Lo)' do Obrll PúbliOllli y Servlolo.
R.loclonodOl con lo. MI.ml' dol e.lldo di Tlbuco, lo quo retlell fllll do controllnlerno,
40),- Pr ••• nl n ,••• lImlelón numo tparcial con foehll po.lorlor o '1 lormlnllolón fllloll do 111 obrll, OUllndO111 olllu
Ilrmlnldl 1.lelmenle 0'11, 1010 dobo ofoclulrn II .nlrldo do 111 fllllmaolón "nlqullo.
flehl dile nlclón rl.l: 20111/200¡, foeh. de enlradl do 11 oalimllclón numo 11!l112J200G.
41).- ElInllel o.e enlregó 39 dI•• pOlllrlor • l. focha dI Inicio do l. obr. plelodo en .1conlrllo, fochl di Inloló do
obrl (.eglln nlrlto) 2211012009, entrlga do anllelpo 30/1111200¡, lo quo .vldenola 101 39 dllll do do.fllO,
conlrevlnlond el mlrco normltlvo.
OP171, RAM 33 FONDO 1112009
42).- El Inllol o ••• ntregó 39 dI•• pOllorlor 1II fochl do Inlolo do I1 obrl plollda on 01 oonlHllo ~Ohll do Inlolo do
obro (I.glln onlrolo) 22110/2009, .nlr.gll do .nllclpo 30/11/2009, lo que llvldllnoil 101 31 dlll do do.ffllO,
eonlravlnl.nd ., marco normlltlvo.
OP173, RAM 33 FONDO 111 200;
..43,- Aceiº,!L_ o I o c:!Cl
Relelonldol con III .mu fl dll o lIUll fll 11)11 11 II mm re Iflirfltl:
Prelflnlan 1I IUmleión 1 plrolal oon 'veha po§ti~fj@ra 111Illrminlloión rilli§¡¡di 111obrll, oYllnd@al @§IluIllfffliníldll
n.l08mll"l. o l., lelo dobo @foClluarllílII onlríldll do 1111l§lirnllCliófllifliquilo; mohll do Illffflinlloi@1lfí§iM dí! 111tlbrll o
proyoeto 20/1 120011, f@ehlldI Slnlflldll dlllllllimaoiÍlII IIUItl,1. parlllal .111/1212000, . . .
44).- El .nliol 10 onlrllfló 10 0111. dll§puó§ Oll hllbllr lefffllnlldll f/§ll:lIIffIlllllll!¡¡ llorll; ftllihll d@Illfffillllllilón dél Obfll
2011112000; f ohll doontroflll dolontioipll 30/11/2001,
41),- 1.11 fillnl di vloio. ocultO!l tiMI! tl!llha dll I!JlllooieióflI!lt dI! Ill'IvlélrnbmdI! 2lltlg V 111 fIlJf¡¡§@ IllffflillÁI!I~í)dí!
hilviéfiibré d 2009: 13 Bias antes de ser coñcluída cónltavillléfldél lo estipulado @fl@1 ffl¡¡ffi6 1l6rm¡¡!iv6,
46).- Se gen raron, estlrnaron y pagaron 'volúmenes de obra en .exceso lo que evidencia qUé se realizaron
estimaciones NTES DE EJECUTAR lOS CONCEPTOS DE OBRA.
OP~75, RAM 33 FONDO'" 2009
41).- El antici o se entregó 10 días después de haber terminado ffsicamente la obra, fecha de terminación de obra
20/1112009, ~ cha de entrega de anticipo 30/11/2009.
48).- Se gen raron, estimaron y pagaron conceptos de obra yen exceso o no ejecutados. Jo que evidencia que se
realizaron est aciones antes de ejecutar los conceptos de obra.
OP176. RAM 33 FONDO 1112009
49).- El antici o se entregó 39 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de
obra (según ontrato) 22/10/2009. entrega de anticipo 30/11/2009, lo que evidencia los 39 días de desfase.
contraviniend el marco normativo.
50).- El antíd o se entrego 10 dias después de haber terminado físicamente la obra, fecha de terminación de la obra.
20111/2009. f cha de entrega del anticipo 30/11/2009.
51).- Los pr ectos op017, OPl18. OP120. OP121. OP122. OP126, OP127. OP131 Y OPl34. con fuente de
financiamient HABITAT 2009, fueron licitados a través de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas. sin mbargo los contratos de dichas obras, indebidamente fueron estructurados con la Ley de Obras
Públicas y Se icios Relacionados con las Mismas del Estado de TabaSCO. .

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr . Adm. CMT/PA-028/2010. Instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez y
Ar . Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se determina sancionarlos con una INHABILITACiÓN
TE PORAl POR 2 AÑOS, PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA. ADMINISTRACIÓN
PÚ L1CA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Su eríor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio C T1723/2011 de fecha 11 de octubre de 2011, el Contralor Municipal el C. M.D. José Melquiades Vega
Alvarado. inf rma que dentro del Proc. Adm. CMTlPA-004IZ011. al que se enceuntran acumulados los Proc. Adm.
CMTlPA-0151 011 y CMT/PAI-0181Z011, instruidos en contra de los ex servidores públicos In9. Julián Francisco
Zetina Veláz uez y Arq. Jorge Enrique Hernández Hernández, se determinó imponerles una sanción de DOS
AÑOS DE IN ABILlTACIÓN PARA PODER OCUPAR CARGOS PÚBLICOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAl, E TATAl Y MUNICIPAL. ASUNTO CONCLUIDO.
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ANEXO E

MUNICIPIO DE TEAP A, TABASCO.

SEGUIMIENT ) DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2008.

OBSERVArNES OOCUMENTALES, PRESUPUESTALES, FINANCIERAS V AL CONTROL INTERNO OEL
EJERCICIO 2008 .

Tercer Trim tre: .

Capitulo 1.- ( bservaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno.

a).- Docume tales, Presupuesta les y Financieras.

Punto No. 1. Participaciones Federales. De la revisión a los recibos de pago de bonos de actuación otorgados a
los regidores n el trimestre julio-septiembre de 2008, se determinó la observación siguiente:

En el mes de agosto de 2008, existe un recibo por un importe de $80,000.00, que en el concepto de pago dice ser
por bono de actuación correspondiente a la segunda quincena de agosto del citado año, a la C. Ana Bertha
Inchaustegui Balcazar JO regidor, sin embargo. donde firma de recibido la beneficiaria tiene la leyenda "préstamo"
por lo que la egidora reconoce como préstamo la cantidad de $80,000.00.

Pendiente d solventar: $ 40,000.00

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Prc. Adm. CMT/PAl03-Al2009, instruido en contra del C.P. Miguel Atila Pérez Casanova y C.P. Julio
Cé ar Fabre Javier, donde se dictó resolución y se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO
PR VADO. (FALTA QUE EL MUNICIPIO ENVIE FISICAMENTE EL PROCEDIMIENTO
ADIIIINISTRATIVO AL OSFE) EsTA[l() ACTUAL: PENDIENTE,

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio CM/161/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envía copia de la resolución
del Proc. Adm. CMT/PAl03-Al2009, instruido en contra de los CC. Miguel Atila Pérez Casanova y Julio
Cé ar Fabre Javier. ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efec os del Procedimiento Resarcitorio:

• Se iene el oficio CMT/120/2010, de fecha 10 de marzo de 2010, donde el Contralor Municipal informa que
se fealizó el reintegro correspondiente a través de la ficha de depósito por la cantidad de $40, 000.00 que
incIlJye el factor de actualización, mismo que se encuentra solventado en su totalidad. (FALTA QUE EL
MutlCIPIO • ENVIE FISICAMENTE LA FICHA DE DEPÓSITO AL OSFE) ESTADO ACTUAL:
P\DIENTE. •

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efee os del Procedimiento Resarcitorio:

• Ca oficio CM/161/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envia copia de la ficha de
de¡ osito por la cantidad de $40, 000.00 que incluye el factor de actualización, mismo que se encuentra
sol entado en su totalidad. ASUNTO CONCLUIDO.

Cuarto Trirn stre:

Capitulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuestares, Financieras, de Control Interno y de
Autoevaluac ón.

a).- Docume tales, Presupuesta les y Financieras.

Punto No. 1. Fondo III 2007, de la revisión a los rubros del Estado de Posición Financiera en la cuenta de Pagos
Anticipados e detectó el siguiente saldo por amortizar:

"

Al.- El Proyecto OP066.- Construcción de tanque de alrnacenamiento _d,eagua potable en Ejido Vicente Guerrero
Secc Nieves] fue contratada con la Constructora y Abastecedora el Tigre, S. A. de C. V., por un importe de
$254,847.61. la quien con póliza" de egresos 3037 de fecha 9 de noviembre de 2007. se otorgó anticipo por importe
de $36,163.7~, que al 31 de diciembre de 2008. se refleja en el anexo del Estado de Posición Financiera, derivado
de que el contratista no ejecutó la obra, misma que no fue refrendada para ejercicio 2008.

Pendiente d~ solventar: $ 36.163.78

I



PERiÓDICO OFICIAL29 DE DICIEMBRE DE 2012 81

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

oficio CMTl120/2010, el Contralor Municipal informa que se remitió la fICha de depósito por la cantidad
de 36,525.42 incluyendo' el factor de actualización, quedandó de esta manera solventada en su totalidad.
(F LTA QUE EL MUNICIPIO ENVIE FISICAMENTE LA FICHA DE DEP6sITO AL OSFE) ESTADO
AC UAL.: PENDIENTE.

Para los efe s del Procedimiento Resarcitorio:

erior de Fiscalización del Estado informa:

Ca oficio CM/161/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envla copia de la ficha de
de ósito por la cantidad de $36,525.42 que incluye el factor de actualización, mismo que se encuentra
sol entado en su totalidad. ASUNTO CONCLUIDO.

ANEXOF

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

. SEGUIMIENT DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2008.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

Segundo Trimestre:

Cédula 111.O servaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obra que pr senta irregularidades en su gasto ejercido:

OP022 (OP1 2).- Construcción de barda perimetral en escuela primaria "Francisco l. Madero". Ubicada en col.
Municipal; e; cutada en la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112008 Refrendo 2007.

1).- De acuer o con e: análisis de precios unitarios por parte de este órgano técnico se determinó que el costo de la
obra se cons dera elevado con respecto a los costos de mercado a razón del 10.05% por un importe de $23,687.38
(veintitrés mi seiscientos ochenta y siete pesos 38/100 MN) respecto al presupuesto base de la obra. Motivo por el
cual no se e mple con el concepto de economia en cuanto a precio. A continuación se detadan algunos de los
conceptos o ervados con precios altos:

10212.- Exca ación a mano en material tipo "B" cepas de 0.00 a 2.oomts de profundidad incluye: apile del material a
un lado, afin de taludes y fondo, mano de obra, herramienta y equipo de seguridad. El cual representa un 79% de
incremento.

10310.- Cad na de desplante de 15x20cm de sección de concreto fc=2ookglcm2 TMA 19mm, reforzado con armex
12x20-4 incl ye: materiales. mano de obra, cimbra común y acarreos de los materiales al sitio de colado, El cual
representa u 11% de incremento.

10314.- Mur de block hueco (10x20x40cm) de 10cm de espesor, asentado con mortero cemento-arena 1:4,juntas
de 1.5cm de spesor, acabado común ambas caras, hasta una altura de 3.50m, induye: acarreo de los materiales al
sitio del traba o. El cual representa un 10% de incremento.

10404.- Apl nado fino en muros a plomo, regla y nivel, con mortero cemento-arena 1:4, de 2.5cm de espesor
promedio, ha ta una altura máxima de 3m, incluye: pulido con plana, acarreo de los materiales al sitio del trabajo. El
cual represe ta un 25% de incremento.

10418,- Apli ación de pintura vinilica Vinimex marca Comex ó similar a dos manos, en muros a una altura máxima
de 3.50m, in luye: suministro, una mano de sellador 5x1, mano de obra, herramientas y equipo de seguridad. El cual
representa u 34% de incremento.

Pendiente d solventar: $ 20,016.47

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adrn. CMTlPAl02-Al2009, instruido en contra de los CC. lng. Jullán FrancIsco Zetina Velázquez,
Ar . Jorge Enrique Hernández y Ing. CasildoRosado Ocaña, donde se determinó sancionarlos con un
AP RCIBIMIENTO 'pRIVADO. (FALTA QUE EL MUNICIPIO ENVIE FISICAMENTE EL
PR CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL OSFE) ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
Ca oficio CM/16112012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envía copia del Proc. Adm.
C T/PAl02-Al2009, instruido en contra de los CC. Ing. Julián Francisco Zetlna Velázquez, Arq. Jorge
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~n lque Hernández y Ing. Casildo Rosado Oeaña, donde se determinó sancionarlos con un
AP RCIBIMIENTO PRIVADO .ASUNTO CONCLUIDO.

Para los ef os del Procedimiento Resarcitorio:

nielará PFRR.- HCElOSFElDAJIPFRRl066/2010.TEAPA, a los servidores públicos responsables, por
un monto de 520, 016.47. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS
RE PON SABLES.

rior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

OP026 (OP1 6).- Reposición de pavimento de concreto hidráulico. Ubicada en el ejido Hermeneglldo Galeana;
ejecutada en la modalidad de inVersión Ramo 33 Fondo 1112008 Refrendo 2007. 2).- De acuerdo con-el análisis de
precios unita os por parte de este órgano técnico se determino que el costo de la obra se considera elevado con
respecto a lo! costos de mercado a razón del 12:95% por un importe de $65,866.85 (sesenta y cinco mil ochocientos
sesenta y sei pesos 85/100 MN) respecto al presupuesto hase de la obra. Mvtivo por el cual no se cumple con el
concepto de e conomia en cuanto a precio.

A continuació se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:

11804.- Pavir ento de concreto hidráulico de fc=200kg/cm2 y 12cm de espesor promedio, TMA 19mm, armado con
malla eíectrosotdada 6x6/4-4, acabado escobillado, incluye: cimbrado y descimbrado. El cual representa un 19% de
incremento. For lo anterior se observó que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar' los recursos y.
establecer el techo financiero en el proceso de licitación se determinó en $508,664.91, el cual permitió que se
adjudicara la pbra a un presupuesto de $507,079.48. sin embargo. de acuerdo al análisis elaborado por el Órgano
Superior de iscalización del Estado, los parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en
$442,798.06, por lo que se observa un importe de $64,281.42 que fueron pagados por sobrecosto al ejecutar la obra.

Pendiente di solventar: $ 40,790.34

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pro. Adm. CMT!PAl02-Al2009, instruido en contra de los CC. Ing. JullAn Francisco Zetina Velazquez,
Ar< . Jorge Enrique Hemández y Ing. Casildo Rosado Ocaña, donde se determinó sancionarlos con un
AP RCIBIMIENTO PRIVADO. FALTA QUE El MUNICIPIO ENVIE FISICAMENTE EL PROCEDIMIENTO
AD/.1INISTRATIVO AL OSFE) ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Ca oficio CM/161/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envía copia del Proc. Adm.
CM IPAl02-Al2009, instruido en contra de los CC. In9. Juliárt Francisco Zetina Velázquez, Arq. Jorge
En ¡que Hernández y In9. Casildo Rosado Ocaña, donde se determinó sancionarlos con un
AP RCIBIMIENTO PRIVADO ,ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efec os del Procedimiento Resarcitorio:

• Se nielará PFRR.- HCElOSFElDAJ/PFRRl06712010-TEAPA, a los servidores públicos responsables, por
un monto de $40,790.34. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS
RE PONSABLES.

El Órgano Su erior de Fiscalización ciel Estado informa:

ESTAD.O.ACTUAL:;PENDlENTE.

Cuarto Trlm stre:

Cédula 111.O servaciones f1sicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que pi sentan irregularidadas ñsícas:

Proyecto OF 166.- Reconstrucción de camellón central, ubicado en la col. Sierra de la ciudad; ejecutado por contrato,
bajo la moda dad de inversión Convenio HABITAT 2008.

1).- Falta re ate de cenefa en camellón central a un costado de la tienda de materiales y 3 tapas de registro
eléctrico.

2).- Existen 4 registros eléctricqs que se construyeron, con medidas variables menores a las que fueron contratadas
yespecificad en presupuesto anexo de contrato (40x40x30) y se realizaron .33x.32x30 hasta .28x.30x30 y no se

_ efectuó n¡ng4na autorización en bitácora y análisis de costo, pagándose colTl.ll un regislroinis:ialmente(;Ql1tratado,
requ¡riéndo.sejel reanálisis de costo con los reintegros correspondientes.

3).- Pago en xceso: $89,488.82.

4).- Concepto pagado no ejecutado:$29.991.56
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5).- De acuer o con el análisis de precios unitarios por parte de este órgano técnico se determinó que el costo de la
obra se consi era elevado con respecto a los costos de mercado a razón del 20.96% por un importe de $294,544.92
(doscientos n venta y cuatro mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 92/100 M.N.) respecto al presupuesto base de la
obra. Motivo or el cual no se cumple con el concepto de economia en cuanto a precio. A continuación se detallan
algunos de lo conceptos observados con precios altos:

lición a mano de banqueta de concreto hidráulico simple, incluye: apilé del material demolido en el
epresenta un 41% de incremento.

cción de jardinera de 5.50xO.50m de sección a base de muro de block de 0.15m de altura no incluye
I representa un 116% d~ incremento.

de concreto estampado de 8cm de espesor fc=150kg/cm2 reforzado con malla electrosoldada 6x6-
10/10, incluy : elaboración, vaciado, curado, cimbra y descimbra, moldeado según especificación de proyecto, mano
de obra y too lo necesario parasu construcción. El cual representa un 20% de incremento.

11901.- Gua nición de concreto fc=150kg/cm2 RN (1) TMA 19mm de 12x18x35cm de sección, acabado común,
incluye: cim ra, descimbra, herramientas y mano de obra. El cual representa un 39% de. incremento.
S/C-1.- Sum nistro y colocación de cenefa de loseta nitropiso de 33x33cm de 1", asentado con mortero cemento

arena 1:4, in uye: junta a hueso y acarreo de los materiales. El cual representa un 26% de incremento.

Por lo anterio se observó que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el
techo financi ro en el proceso de licitación se determinó en $1'405,596.00, el cual permitió que se adjudicara la obra
a un presup esto de $1'401,377.99, sin embargo, de acuerdo al análisis elaborado por el Órgano Superior de
Fiscalización el Estado, los parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $1'111,051.32, por lo
que se obse a un importe de $290,326.67 qU3 fueron pagados por sobrecosto al ejecutar la obra.

solventar: $ 396,357.83

Para los e~ os del ProcedimIento Resarcltorio:

Ca oficio CMTI120120"iO de fecha 10 de marzo de 2010, el Contralor Municipal informa que estas
ob ervaciones fueron solventadas por la Contraloria Municipal 2007-2009 a! haberse efectuado las
rep raciones asentadas en el acta de supervisión de fecha 18 de Noviembre de 2009, por el ente Superior
de Fiscalización; y con el informe que el Ex Contra lar Municipal envio como complemento de las
ob ervaciones relacionadas con el Pliego de Cargo del Cuarto Trimestre 2008, mediante oficio
C 1467/2009 de fecha 10 de noviembre de 2009. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

rior de Fiscalización del Estado informa:

Proyecto O
por contra

32.- Reposición áe guarniciones y banquetas (OP122), ubicado Ej. Manuel Buelta y Rayón: ejecutado
bajo la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 111 2008 Refrendo 2007.

6).-Pagoen xceso

Pendlenta d solventar: $12,538.52.

Para los efec os del Procedimiento Resarcltorio:

Ca oficio CMT/120l2010, el Contralor Municipal informa que fueron solventadas por la Contralorla
Mu icipa12007-2009 con las observaciones asentadas en el acta de supervisión de fecha 18 de Noviembre
de 009, realizadas por el ente Superior de Fiscalización; asl como también que el Ex Contralor Municipal
en lo complemento de las observaciones relacionadas con el Pliego de Cargo del Cuarto Trimestre 2008
me iante oficio CMT/46712009 de fecha 10 de noviembre de 2009; ~edando de esta manera solventad~
en u totalidad. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE. - .-.----. ------- ..... - -- ' ..

perior de Fiscalización del Estado informa:

E;STADO ACTUAL: PENDIENTE,

Proyecto O 154.- Reposición de guarniciones y banquetas, ubicado en Col. La Sierra, Sección Arroyo y Ríos de la
Ciudad; ej por contrato, bajo la modalidad de inversión Convenio HABITAT 2008.

7).- Concept pagado no ejecutado

El costo de labra se considera elevado con respecto a los costos de mercado, en les conceptos con claves 10110 y
11092 con u Importe a solventar de $50,848.42; el Ex Contra lar Murucipat envio mediante oficio CMT734112009 de
fecha 03 de gasto .de 2009, en donde se notificó al servidor público que deberá cubrir el pago resarcitorio con su
f~ctor de act a!lZaclón, lo cual no ha Sido efectuado hasta la presente fecha; quedando parcialmente solventada
dicha observ ción, hasta que el Órgano Superior de Fiscalización inicie el Procedimiento para el FinCámiento de
Responsabili ades Resarcitoria.

Pendiente solventar: $79.984.91
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Para los efe os del Procedimiento Resarcitorio:

En eguimiento al mandado de Decretoy mediante oficio CMTl120/2010, de fecha 10 de marzo de 2010. el
Co tralor Municipal informa que estas observacionesfueron solventadas por la Contralorla Municipal 2007.
20 9, de conformidad con las observaciones asentadas en ~I acta de supervisión de fecha 18 de
no iembre de 2009, por el ente Superior de Fiscalización; así como también el Ex Contralor Municipal
en io complemento de las observaciones relacionadas con el Pliego de Cargo del Cuarto Trimestre 2008,
me iante oficio CMT/467/2009 de fecha 10 de noviembre de 2009, quedando de esta manera solventada
en u totalidad.

En eguímíentoal mandado de Decreto y mediante oficio HCE/2'CIHl149/2009 de fecha 11 de Noviembre
de 2009 la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda envia fotografias de las reparaciones flsicas
rea izadas a la obra observada por lo que se efectuó revisión física de obra. donde se constató que las
irre ularídadesdel punto 7 fueron realizadas como consta en las actas de supervisión, razón por la cual se
co idera solventada" quedando observado el importe de $50,848.42 por costo elevado en la obra.
ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADa ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto O 158.- Reposición de guarniciones y banquetas; ubicado en la Calle Eusebio Castillo Plaza
Independenc de la Cabecera Municipal; ejecutado por contrato, bajo la modalidad de inve~ión Convenio HABITAT
2008.
15).- De acu rdo con el análisis de precios unitarios por parte de este órgano técnico se determinó que el costo 4e la
obra se cons era elevado con respecto a los costos de mercado a raz6n del 12.97% por un importe de $94.398.69
(noventa y e tro mil trescientos noventa y ocho pesos 69/100 MN) respecto al presupuesto base de la obra. Mot~
por el cual n se cumple con el concepto de economía en cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de Ipll
conceptos ob ervados con precios altos:
10118.- Dem lición a mano de guarnicionesde concreto hidráulico simple. incluye: apilé del materlal, acarreQlIde~tIo
y fuera de la bra, mano de obra. herramientay equipo de seguridad. El cual representa un 40% de incremento.
10119.· Dem lición a mano de banqueta de concreto hidráulico simple. incluye: apilé del material demolido en el
lugar. El cual epresenta un 50% de incremento.
11901.- Gua ición de concreto fc=150kg/cm2 RN (1) TMA 19mm de 12x18x35cm de sección. acabado COfT\ún,
incluye: cimb ,descimbra. herramientasy mano de obra. El cual representa un 11% de incremento.
11902.- Ban eta de concreto fc=150kg/cm2 RN (1), TMA de 19 mm, de 8.0cm de espesor acabado escoblUado.El
cual representa un 19% de Incremento.
s/e-l.- Banq eta de concreto fc=150kg/cm2 RN (1) estampado, TMA de 19mm, de 8.Ocm de espesor acabado
escobillado. Icual representa un 15% de incremento.

solventar: $ 79.569.70

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

Se niciará PFRR.· HCElOSFElDAJ/PFRRl068/2010-TEAPA. a los Servidores Públicos Responsables. por
un monto de $79.569.70. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS
RE PONSABLES.

El Órgano Su erior de Fiscalizacióndel Estado informa:

J:stAQQ~é;tUAI!.:;PENPI.E~TE.

ervaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Inconsisten a a las etapas de planeación, programaci6n y presupueslación.
1).- 13 accio es que debieron iniciarse en el primer trimestre de 2008 y fueron reportadasen autoevaluaci6n como
no iniciadas.
11 acciones e Ramo 33 Fondo 1112008 Refrendos 2007: OP006, OPOll, OP013, OP018, OP019. OP021. OP025.
OP028, OPO 9, OP031, IS063. 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112008 Remanentes 2007: OP037. 1 acción de
FONHAPO 2 08: 15067.

2).- 12 accion s que debieron terminarse en el primer trimestre de 2008 y fueron reportadas en autoevaluación como
no iniciadas.
10 acciones e Ramo 33 Fondo tII 2008 Refrendos 2007: 15063,OP011, OP013, OP018. OP019. OP021, OP025,
OP028. opa 9, OP031. 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112008 Remanentes 2007: OP037. 1 acción de FONHAPO
2008: IS067.

3).- 26 accio s que debieron terminarse en el primer trimestre y fueron reportadas en autoevaluación como obras en
proceso.
1 acción de caudación Propia 2008 Remanentede ParticipacionesFederales 2007: OP039. 24 acciones de Ramo
33 Fondo "' 2008 Refrendos 2007: OP001, OP002. OP003, OP005, OP007, OP008. OP009. OP010, OP014,
OP015,OPO 2, OP016. OPOll, OP020, oPOn OP023, OP024, OP026, OP027, OP030, OP032. OP033. OP035,
OP036. 1 a ón de HÁBITAT2008: OP038.
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del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P Adm. CMT/PAl01-Al2009, instruido en contra del C. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez. se
det rminó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. (FALTA QUE EL MUNICIPIO ENVIE
FIS CAMENTE EL PROCEDIMIENTOADMINISTRATNO Al OSFE) ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

rior de FIScalizacióndel Estado informa:

del ProcedImiento AdminIstrativo el Municipio inició el

Co oficio CMl161/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envfa copia del Proc. Adm.
CM IPAl01-Al2~09. instruido en contra del C. Ing. Julián Francisco Zetína Velázquez, se determinó

onarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO.ASUNTOCONGlt!IQP.

tre:

Capitulo 1.- bservaciones a la..obra pública

C6dula l. O ervaciones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos al Órgano Superior de
Flaeallzaci6 del Estado.

en expediente técnico de los proyectos 15076,OP008 y OP026: Cédula técnica validada.

n en expediente técnico del proyecto 15076: Presupuesto inicial por concepto de obra o acción
laborado y validado.

3).- No reinit n en expediente técnico de los proyectos OP078 y OP114: Dictamen de factibilidad de las áreas
responsables unicipales.

en expediente técnico del proyectoOP079: Programade trabajo inicial de obra o acción por diagrama

5).- No remit n en expediente técnico de los proyectos 15076. OP116. 15077, IS078. IS079, 15080, 15081, IS082.
15083,15084 OP128: Croquis de la obra y detalles constructivosdebidamente validado.

en expediente técnico de los proyectos OP005 y OP026: Fianza de anticipo.

del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• . Adm. CMT/PAl02-Al2009, instruido en contra del C. Arq. Jorge Enrique Hernández Hernández •
e se le determinó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRNADO. (FALTA QUE EL MUNICIPIO
lE FISICAMENTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL O~FE) ESTADO ACTUAL:
DIENTE.

rior de Fiscalizacióndel Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMl161/2012 de fecna 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envia copia del Proc. Adm.
CM IPAl02-Al2009, instr,¡ido en contra del C. Arq. Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se le
det rminó sancionarlo con un APERCIBIMIENTOPRIVADO.ASUNTO CONCLUIDO.

C6dulalV. O ervaclones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

to al programa de ejecución de obra.

ue presento atraso de 24 días calendariode su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de
26.- Inicio programado01/02/2008, inicio real 25/02/2008, diferencia 24 días calendario.

a a las etapas de planeación, programación y presupuestación.

2).- 45 accio es que debieron iniciarse en el segundo trimestre y fueron reportadas en autoevaluación como no
iniciadas.

que debieron telminarse en el segundo trimestre del 2008, que fueron reportadas en autoevaleacíon
proceso.

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• . Adm. CMT/PAl02-Al2009, instruido en contra del C. Ing. Julián Francisco Zetina Velázquez•
se determiné sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. (FALTA QUE EL MUNICIPIO

lE FISlCAMENTE El PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL OSFE) ESTADO ACTUAL:
DIENTE.

rior de Fiscalización del Estado informa:
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Para los efect bs del Procedimiento Administrativo el Municipio inició ~I:. Cor oficio CM/161/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envfa copia del Proc. Adm .
CM IPAl02-Al2009, instruido en contra del C. Arq. Jorge Enrique Hemández Hemández, donde se le
det rmin6 sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUf,íTO·'CONCLUIOQ.

Tercer Trime tre:

Capitulo 11.-( bservaclones a la obra pública .

. Cédula l Ob ervaciones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos al Órgano 5uperior de
Fiscalización del Estado.

1).- No remite en expediente técnico del proyecto OP167: Cédula técnica validada.

No remiten e expediente técnico del proyecto OP165:
2).- Presupue to inicial por concepto de obra o acción debidamente elaborado y validado; y

3).- Explosiór de insumas debidamente elaborado y validado.

4).- No remit n en expediente técnico de los proyectos 15089, 15090, 15091. 15092, 15093, 15094, 15095, 15096,
15097,15098,15099,15100,15101,15102,15103,15104,15105 e 15106: Cédula censal (según caso).

5).- No remit n en expediente técnico de los proyectos OP143, OP145, 15163, 15164, 15165, 15166, 15167, 15168,
15169, 15170 15171, 15172, 15173, 15174, 15175, 15176, 15177,15178, 15179, 15180, 15181, 15182, 15183, 15184,
15185, 15186 15187, 15188, 15189, 15190, 15191, IS192, 15193, 15194, 15195, ISl96, 15198, 15199, IS223, 15224:
Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado.

6).- No remit n en expediente técnico de los proyectos 15100, 15101, 15102, 15103, 15104, 15105, 15106: Acta de
entrega-rece cíón.

7).- No remitef¡ en expediente técnico del proyecto OP035: Contrato de obra.

8).- No remit n en expediente técnico de los proyectos OP068, OP069, OP009, OP016, OP019, OP043, OP072,
OP067,OPO 5, OP033, OP011, OP012, OP017, OP021, OP061 , OP062, OP057: Fianza de anticipo.

9).- No remite," en expediente técnico del proyecto OP033: Fianza de vicios ocultos.

Para los efeclos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Prc . Adm. CMTIPAlOA-A/2009, instruido en contra del C. Jorge Enrique Hernández Hernández, donde
se e determinó sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. (FALTA QUE EL MUNICIPIO ENVIE
FIS CAMENT::: EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ~L OSFE) ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

COI oficio CM/16112012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envla copia del Proc. Adm.
CM IPAl04-A/2009, instruido en contra del C. Jorge Enrique. Hernández Hernández, donde se le
det rmin6 sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. A$Q~r~.t~Q~,qLl"IIDO.

Cédula 11.O servaclones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del
ente fiscaliz do.

Falta de doc mentación en expediente unitario de obra:

1).- 6 accion s faltantes de fianza de anticipo: 3 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008.- OP067, OP069, OP072; 2
acciones de '?amo 33 Fondo 1112008 Refrendos 2007.- OP019, OP025; Y 1 acción del Convenio HÁBITAT 2007.-
oeoso.

Para los efeclos del Procedimiento Administrativo el Municipio iniciÓ el:

Prc . Adm. CMT/PAl04-Al2009, instruido en contra del C. C.P. Javier Gómez Bautista, donde se
det rmin6 sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. (FALTA QUE EL MUNICIPIO ENVIE
FIS CAMENTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL OSFE) ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El 6rgano Su erior de Fiscalizaqión del Estado informa:

Co oficio CM/161/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envía copia del Proc. Adm.
CM IPAl04-A12009, instruido en contra del C. Jorge Enrique Hernández Hernández, donde se le
det rmin6 sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO.



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 87

el Cuarto TrlmJstre:

Capitulo 11.- bservaciones a la obra pública.

Cédula 1.Ob ervaciones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos al Órgáno Superior de
Flacallucló del Estado.

1).- No remit en expediente técnico del proyecto IS076: Cédula técnica validada.

2).- No remi! n en expediente técnico de los proyectos OP065, OP091, IS076, OP084, IS035: Presupuesto final por
concepto de bra debidamente elaborado y validado.

3).- No remi! n en expediente técnico de los proyectos OP180, IS035: Explosión de insumos debidamente elaborado
y validado.

4).- No remi! n en expediente técnico de los proyectos OP183, OP164, IS238, IS239, IS240, 18241: Dictamen de
factibilidad d las áreas responsables municipales.

5).- No remi! en expediente técnico de los proyectos OP170, OP183. IS237. IS238, 18239,IS240, IS241: Programa
de trabaio ini ial de obra o acción por diagrama de barras. '

6).- No remi! n en expediente técnico de los proyectos OP036, OP166, IS077, IS078, IS079, IS080, IS081, IS082,
18083,IS064 OP039, OP095, 18035, IS067, OP130, OP162, OP179, OP180, OP116, OP117, OP119, OP118:
Programa de rabajo final de obra o acción por diagrama de barras.

7).- No remit n en expediente técnico de los proyectos OP036, OP138, IS088, OP096, OP097, OP003: Programa de
trabajo fisJco- nandero.

B).- No remit n en expediente técnico de los proyectos OP078, OP101, IS077, IS078, IS079, IS080, 15081, /S082,
18083, 18064 18035, OP092, OP097, OP100, OP123, OP127, OP179: Croquis de la obra y detalles constructivos
debidamente alidado.

9).- No remit n en expediente técnico de los proyectos IS077, IS078, IS079, IS080, IS081, IS082, :S083, IS084,
OP039,OPO 5, IS035, IS135, IS136, IS137, IS138, IS139, IS140, IS141, IS142, IS143, IS144, IS145,IS146, IS147,
IS148,18149 IS150, IS151, IS152, IS153, IS154, IS155, IS156, IS157, IS158, IS159, IS160, IS161,IS162, OP123,
OP159,OP1 2: Bi!ácora de obra o equivalente.

10).- No rem en en expediente técnico de los proyectos 18077, IS078. IS079. IS080, IS081, IS082, IS083, IS084.
18035,18135 IS136, IS137, IS138, IS139, /S140, IS141, IS142, IS143, IS144, IS145, IS146, IS147, IS148, IS149,
IS150,18151 IS152, IS153, IS154. IS155, IS156, IS157, IS158, IS159, IS160, IS161, IS162, IS168, IS169, IS170,
18171,18172 IS174, IS176, IS178, IS179, IS181, IS183. IS164, IS185, IS186, IS187, 18188, IS189, 18190, IS192,
18193,18194,18195, OP093: Expediente fotográfico.

No remiten e expediente técnico el Acta de entrega-recepciónde los proyectos:

11)~I8084,1 035;)

12).- OP158. P159,01'\162.

13).- No rem en en expediente técnico del proyecto OP040: Pruebas de laboratorio de concreto, compactación,
acero, lapern, etc. (según corresponda).

14).- No reml n en expediente técnico de los proyectos OP097, OP001: Invitación a la licitación.

15).- No remo n en expediente técnico de los proyectos OP001, OP024: Constancia u oficio de asistencia al lugar
donde se ej ron los trabajos

n en expediente técnico de los proyectos OPOO1,OP162: Acta de junta de aclaraciones.

n en expediente técnico del proyecto OP001: Acta de presentación y apertura de propuestas.

n en expediente técnico de los proyectos OPOO1,OP128: Cuadro comparativo de propuestas.

21).- Propues a económica ganadora completa (matrices e indirectos),

23).- No rem en en expediente técnico del proyecto OP090. OP092, OP086, OP096, OP097, OP088, OP001,
OP024,OPO 7, OP123, OP125, OP130, OP154, OP156, OP162, OP166, OP179, OP180. OP181, OP165, OP182.
OP119,OP11 : Aviso de inicio de obra.

24).- No rem en en expediente técnico del proyecto OP018, OP028, OP029, CP031. OP063, OP064, OP054,
OPOS6,OP 4, OP076, IS088, OP137, OP001, OP003, OP181, OP165, OP010, OP044, OP045, OP046, OP049.
OP050,OPO 3, OP058, OP081, OP083, OP101, OP103, OP104, 18063, OP040. OP042, OP051, OP091, OP082,
OP086,OPO ,OP096, OP098, OP099, OP102, OP105, oroas. OP024, OP124: Fianza de anticipo.
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25).- No remi n en expediente técnico del proyecto OP082, OP001, OP181: Fianza de cumplimiento.

26).- No re en en expediente técnico del proyecto OP081, OP090, OP082, OP085, OP086, OP089, OP137,
OP055,OP1 9, OP118: Fianza de vicios ocultos.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P . Adm. CMTIPAl05/2009 en contra de los CC. Julián Francisco Zetina Velazquez y el Arq. Jorge
En lque Hemández Hernández, sancionándolos con una AMONESTACiÓN PRIVADA. (FALTA QUE EL
MU ICIPIO ENVlE FISICAMENTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AL OSFE) ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los ef s del Procedhníehtc Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CM/16112012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envia copia del Proc. Adm.
e IPAI05I2009 en contra de los CC. Julián Francisco Zetina Velázquez y el Arq. Jorge Enrique
He nández Hernández, sancionándolos con una AMONESTACiÓN PRIVADA. A$tJNTO,CONCLUIDO.

C6dula V. O ervaclones al control Interno.

1).- Reportan en autoevaíuacíón 7 proyectos referenciados en la partida del capItulo 4000 y estos corresponden al
gasto de inv rsi6n flsica partida capitulo 5000: 5 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008: OP067, OP068, OP069,
oPon,OP1 3; Y 2 acciones de Convenio SERNAPAM 2008: OPl16, OPl17.

2).- Incluyen n la relación de obras concluidas. acciones que presentan avance financiero del 99%: 1 acción de
Ramo 33 Fo do 1112008: OP073; 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112008 Refrendo 2007: OP029; 1 acción de Ramo 33
Fondo III 200 Remanente 2007: OP037; y 1 acción de Convenio 5ERNAPAM 2008: OPl16.

Inconsistenci s en la planeaci6n y programación de obra:

3).- Inconsíst neias por falta de control en los procesos de integración de documentos de expedientes remitidos en la
cuenta públi ,de acuerdo a como se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en
expedientes e registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".

ncias por falta de control en los procesos de integración de documentación en expediente 'unitario de
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales
obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado". "

5).- Inconsíst ncias por falta de control y vigilancia para el cumplimiento de programas de ejecución de obra de
acuerdo a o se detalla en la cédula IV 'Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra
fiscalizada" .

ue no se localizaron en cuarta autoevaluación y se registraron en cuenta pública mensual: OP07Z!-

cuenta pública 5 proyectos: IS022, IS033, 15075, 15085, 15230, sin embargo están
en cuarta autoevaluación Municipal.

8).- Proyecto que no fueron entregados sus expedientes técnicos iniciales de acuerdo a lo establecido en la circular
No. HCE/OS EJ004/0112007 sección IV de fecha 24 de enero de 2007, emitida por el 6rgano Superior de
Fiscalización: IS035, OP'J95.

I
7).- No se r gístrarol'1 en cuenta pública 5 proyectos: IS022, IS033, IS075, 15085, 15230, sin embargo están
reportados e cuarta atnoevaíuacíón Municipal. .

S).- Proyecto que no fueron entregados sus expedientes técnicos iniciales de acuerdo a lo establecido en la circular
No. HCEJ05 EJ004/01i2007 sección IV de fecha 24 de enero de 2007, emitida por el Órgano 5uperior de
Fiscalización: IS035, OP095.

9).- Proyecto que no fueron entregados sus expedientes técnicos finales en Cuenta Pública Mensual: IS086, 15087.
15089,15090 15091, IS092, 15093, 18094. 18095, 15096, 18097, 15098, 15099, IS108, 15109,18110,15111,18112,
15113, ISl14 15115, IS116, 151'17, 15118, 18119, 15120, 15121, 15122, 18123,18124,15125,15126,15127,18128,
IS129, 15130, IS131, IS132, IS133, 15134, 15197. 15198, 18229, 15237, 18238, 18239. 1524D. 18241, OP007. OP080,
OP131,OPl 3, OP134, OP141, OP142, OP143, OP144, OP145, OP149, OP150, OP151, OP168, OP169, OP17D,
OP171,OP1 , OP173, OP174, OP175, OP176, OPl77, OP178, OP183, OP184. .

lO),. No se r cibió en Cuenta Pública Mensual la documentación del expediente técnico completo de los proyectos:
15075 e IS08

ecibi6 en Cuenta Pública Mensual la documentación de los expedientes técnicos finales de los
080,15108,15123 e 15099.
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Inconsistenc as en la ejecución de obra:

12).- Inconsis encias por falta de procesos de control interno en la ejecución (le obra y la comprobación del gasto
ejercido come se especifica en la cédula 111 "Cédula de observaciones físicas y al gasto ejercido a las obras muestras
fiscalizadas".

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pro. Adm. CMTlPAlOS-Al2009, instruido en contra de los CC. In9. Isaac Ramírez: Pérez, In9. Julián
Fra cisco Zetina Velazquez y Arq. Jorge Enrique Hemández Hemández donde se detenninÓ
san ionarlos con una AMONESTACiÓN PRIVADA, Y a los CC. Ing. Caslldo Rosado Ocal\a, Ing. Félix
En que Pérez Landero, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PRIVADO, en
relé ::ióncon los incisos 1), 2), 6),7),8) Y 9). ASUNTO CONCLUIDO.

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de ProcedimientoAdministrativo al
OS E. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

COI oficio CMI161/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal envla copia del Proc. Adm.
CM /PAlOS-Al2009, instruido en contra de los ce. Ing. Isaac Ramfrez Pérez, Ing. Julián Francisco
Zet na Velazquez y Arq. Jorge Enrique Hernández Hernández donde se determinó sancionarlos con
un¡ AMONESTACiÓN PRIVADA, ya los CC. Ing. Caslldo Rosado acalla, In9..,Félix EnrlqlJe Pérez;
La. dero, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO PRIVADO.~~~G'$rg~Ll.IIDO.
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ANEXOG

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

SEGUIMIENT DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2007.

OBSERVAC ONES DOCUMENTALES PRESUPUEST ALES FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL
1 EJERCICIO 2007 _

Primer Trlme tre:

Capitulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financle-as, de Control Interno y de
Autoevaluac ón.

al De Contra Interno.

Punto 6.- Se observa en el Estado de Posición Financiera un saldo de $175,116.48 en la cuenta "crédito por
recuperar" ca respondiente a sanciones impuestas por el Órgano Interno de Control Municipal al Exdirector de Obras
Asentamiento y Servicios Municipales, C. Ing. Juan Leopoldo Ramirez Vargas por concepto de material en exceso
observado y r o solventado durante la administración (2002 - 2003); misma que no ha sido recuperada.

Para efectos el Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Ca oficio CMT/274/2009, el Contra lar; Municipal informa que en relación con esta observación, el
pre unto responsable interpuso un juicio contencioso administrativo según expediente 373/2006-S-3 por tal
010 ívc y derivado del juicio se exime de responsabilidad toda vez de que dichas documentales ya fueron
env adas en la administración pasada, de la misma manera referente al punto 6 no se inició Procedimiento
Adr inistrativo, ya que el Órgano será el que inicie y determine responsabilidad de dicha observación.

• CoA oficio CMT/120/2010 de fecha 10 de marzo de 2010, el Contralor Municipal informa que se dictó
re;$lución administrativa decretando la INHABILITACIÓN POR UN AÑO, al Ex Director de Obras Públicas
de (a administración 2001-2003 el Ing. Juan Leopoldo Ramirez Vargas, dicha sanción fue decretada por
la a~ministración 2004-2006.

• Coritra esta determinación, se interpuso Juicio Contencioso Administrativo con número de expedienté
371{2006-S-3. Actual~ente está pendiente de resolver.

• Pe diente Sanción Administrativa, toda vez que el presunto responsable interpuso Juicio Contencioso
Ad inistrativo

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efee s del Procedimiento AdmInistrativo el Municipio inició el:

• Ca oficio CM/161/2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Jui io Contencioso Administrativo 373/2006-5-3 por los sancionados, no se conoce e tipo de
res lución. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cuarto Trim stre:

Capítulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control Interno y de
Autoovaluac ón.

a) Al Control Interno.

Punto 7.- G nerales. En revisión al pago de aguinaldos correspondientes al Ejercicio 2007 se observa que el
número de dí s pagados no se generalizó para cada trabajador toda vez que existieron discrepancias en los mismos.

Para los efec os del Procedimiento Resarcitorio:

• Se nielará PFRR- HCElOSFElDAJ/PFRRJ048/2010-TEAPA, a los Servidores Públicos responsables, por
el nonto pendiente de solventar. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE C.lTAR A LOS PRESUNTOS
RE PONSABLES.

L..... El Órqano Su erior de Fiscalización del Estado informa:
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a
2-11 mediante memorándum 928 la Dirección de Fiscalización y Evaluación GUb.'.ernamental inf~rma

qu la observación se encuentra como no solventada anexando cedula de observacién correspondiente
con corte al 14-12-11 y cédula de análisis de percepciones ordinarias correspondientes al rrleS de
dici mbre de 2007.

21t5-12 se giraron los oficios citatorios HCEJOSFEJDAJ/1691/2012, HCEJOSFEJDAJ/169212012,
HC OSFEJDAJ/1690/2012 a los CC. Arturo Gurria Méndez, Miguel Atila Pérez Casanova, Manuel Martln
Gu vara Solís par.a que.. comp.a.rezca.n a las audiencias de ley previstas para 21106/12, :;!6/06/12 Y 22106112
res ectivamente. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

ANEXOH

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

SEGUIMIENTI) DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2007.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

Los proyectos de inversión presentan irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto ejercido.

Segundo Tri neslre

Cédula //1.0 servaclones ñsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada:

1 acción del 1 amo 33, Fondo IJI 2007. Refrendo 2006

OP012.- Rep sición de pavimento hidráulico, Villa Juan Aldama.
15).- Derivad del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos realizados según el presupuesto
definitivo, bit cora de obra, álbum fotográfICo y actas de supervisión; no justifica la mano de obra suministrada, asl
como el mate ial requerido no suministrado; se determinó una observación de $20,120.15 por concepto de mano de
obra en exce o con un importe de $ 14,300.00 Y por concepto de material requerido no suministrado con un importe
de $5,820.15 haciendo un importe total de $20,120.15.

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

• Se nielará PFRR.- HCElOSFElDAJ/PFRRl050/2010-TEAPA a los Servidores Públicos responsables, por
el monto de $20,120.15. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS
RE PONSABlES.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Per diente de notificar los oficios citatorios a presuntos responsables. ESTAI)()) ACTUAL: PENDIENTE.

Cuarto TrimE stre

Cédula fII. Observaciones fisicas y al. gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. "Obras que presentan
irregularidad~s físicas y en su gasto ejercido:

OP083.- Con lrucción de unidadbásica de vivienda rural, Ra. Mariano Pedrero 3ra.Sección. Fonhapo 2007.

4).- El desniv I del piso del baño quedó hacia la sala y no hacia la coladera en casa del Sr. Ángel Jiménez Pérez.
5).- La salida sanitaria del baño quedó más abajo que el nivel del drenaje de la calle, por lo que el beneficiario Sr.
Ángel Jiméne Pérez no puede conectarse a la red.

Para los efec os del Procedimiento Resarcitoño:

Se nieia PFRR.- HCEJOSFElDAJ/PFRRl05312010-TEAPA a los Servidores Públicos responsables, por el
mo to de $854.22. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS RESPONSABLES.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

13-' 7-11 DATEPIP mediante memorándum 297 remite Acta de Supervisión al proyecto 0?083 llevada a
cat el 13-04-11 así como el análisis de documentación comprobatoria de fecha 15-07-1"1 en el cual se
det rmina que los puntos 4 y 5 continúan firmes. Pendiente de notificar los oficios citatorios a presuntos
res onsables. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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OP074.- Construcción y pavimentación de concreto hidráulico en la Calle Jesús Sibilla Zurita, ciudad. Habitat
2007.

1).- Existen 2 razas de 1.80 mts. Para luminaria con alto grado de oxidación.
2).- Del conc pto no. 12002 poste metálico de 6.00 mts. de altura, se pagaron 8 piezas los cuales físicamente si
existen, pero son circulares cuando debieron ser octagonales CÓnicos, no cumplen con las especificaciones
generales qu el H. Ayuntamiento especificó en las bases de licitación y con el análisis de precios que presentó el
contratista, a cendiendo a un monto de $17,961.80 con IVA.
3).- Concepto pagados en exceso. $27,634.96

.4).- Concepto pagados no ejecutados.$13,903.96
5).~De acuerdO'con 'eí'iúlálisis de precios unitarios por parte de este Órgano Técnico se determinó que el costo de la
obra se cQnSírera elevado con respecto a los casios de mercado a razón del 22.62% por un importe de $569,248.51
(quinientos s~senta y nueve mil doscientos cuarenta y ocho pesos 51/100 M.N.) respecto al presupuesto base de la
obra. Mo;ivo por el cual no se cumple con el concepto de economía en cuanto a precio. Quedando un importe
pendiente po solventar de $228,913.07. .

Para los eíec os del Procedimiento Resarcitorio:

• Se nicia PFRR.- HCE/OSFElDAJ/PFRRJ061/2013-TEAPA a los Servidores Públicos responsables. por el
mo to de $41.538.92. ESTADO". ACTUAL: PENDIEJíll'E./DE;~ITA~'ALOS PRES,UNTOS
RE~PONSABLES. ,.

El Órgano s~erior de Fiscalización del Estado informa: .

• 13- 7-11 DATEPIP mediante memorándum 297 remite Acta de Supervisión al proyecto OP074 llevada a
ca o el 14-04-11 y el Análisis de Documentación Solventatoria de fecha 15-07-11 en el cual se determina
qu el punto 2·31 está por solventado y que el punto 27 continúa firme.

El 19.04-12 se emitió acuerdo colegiado en el que se determinó no iniciar PFRR respecto al OP074).
EstADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

• Se niela PFRR.- HCE/OSFElDAJ/PFRRJ06412010-TEAPAa los Servidores Públicos responsables. por el
mo to de '$228,913,07. ESTADO ACTUAL: PENDlENtt¿DE~'CITAR .ALOS"" PRESUNTOS
RE PONSABLES.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

13-07 -11 DA EPIP mediante memorándum 297 remite análisis de documentación comprobatoria de fecha 15-07-11
en el cual se etermina que el punto 31 continúa firme. ESTADO ACrÚAL: PENDIENTE.

.

Cédula 11.Ot servaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del
ente fiscallz do.

Falta de doc mentación en expediente unitario de obra:

1).- Explosió de insurr.os, programa de obra por diagrama de barras y bitácora de obra. 1 acción del Ramo 20,
2007.0P049

Inconsistenc a en la documentación que integra el expediente técnico:

2).- En acta ee cabildo falta el concentrado de montos y acciones que se aprueban, además de no estar validadas
por los regido es del H. Ayuntamiento. S acciones del Ramo 33 Fondo III 2007. OP019, IS075, 15076. 15098, 15099,
1 acción del Fama 33 Fondo 1112007. Remanente 2006. OP011.
2 acciones de Ramo 20, 2007. OP049, IS095.

3).- Existe lis ~ de raya donde comprueban los sueldos con un monto de $19,360,00, pero en explosión de insumos
solo aparecer pago de sueldos liar un monto de $13,380.00. existiendo una diferencia de $5,980.00.
1 acción de Rlamo 33 Fondo 1112007, Remanente 2Q06. OP011.

4).- Se efectuaron vojúrnenesexcedentes de obra del concepto número 011402 del presupuesto final, los cuales no
fueron autoriz dos en bitácora, volumen excedente 7.57m2, 1 acción del Ramo 33, Fondo 1112007. OP019.

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

• Se nielará PFRR.- HCE/OSFElDAJIPFRRJ065/2010-TEAPA a los Servidores Públicos responsables, por
el monto de $5,980.00. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITAR A LOS PRESUNTOS
RE PONSABLES.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa: ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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ANEXOI

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

SEGUlMIENT) DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2006.

OBSERVAd,ONES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DELI EJERCICIO 2006

Punto 1.- E~ revisión efectuada al estado de posición financiera específicamente a la cuenta de pagos anticipados,
se observó tn saldo pendiente de amortizar del contratista Ing. Juan Manuel Aguilar Bastar, por el orden de
$4,525.58, c n una antigüedad rpayor a 150 días, mismo que corresponde a los proyectos números OP036, OP037 y
OP038 del F ndo 111,Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) del Ejercicio 2005.

Para los.efec os del Procedimiento Resarcitorio:

• Se inicia PFRRl03612009-TEAPA alas Servidores Públicos responsables, por el monto de $4,525.58.
ES ADO ACTUAL: PENDIENTE DE CITARA LOS PRESUNTOSRESPONSA.BEES.

El Órgano SL perior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO AC!rUAL: PENDIENTE
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¡
SEGUlMIENTi DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO

2006.

ANEXOJ

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

En relación al considerando DÉCIMO, del decreto 136 de fecha 27 de diciembre de 2008, donde se califico la Cuenta
Pública del Ejercicio 2007 del Municipio de Teapa, Tabasco; en relación al considerando OCTAVO, del decreto 033
de fecha 19 d diciembre ele 2007, donde se califico la Cuenta Pública del Ejercicio 2006; de la revisión a proyectos
de inversión obra pública que se seleccionaron como muestra, se determinó lo siguiente:

servaciones al Control Interno.

1).- El proce
p rop uestas a
teniendo las
presentan po

imiento de contratación por adjudicación directa debió declararse desierto, debido a que las tres
ptadas presentaron montos superiores al presupuesto base con excepción de la empresa ganadora y

restantes diferencias por el importe de $5,258.18 y $15,452.78, con respecto al presupuesto base que
ntajes del 4.06% y 11.90%. 1 acción del Ramo 33, Fondo 111 2006. OP050.

2).- La bitáco de obra carece de información al asentarse notas de manera general, asl como no fue cerrada, con la
conclusión de los trabajos. 1 acción del Ramo 33, Fondo 111 2006. OP050.

3).- El proce imiento de contratación por adjudicación directa debió declararse desierto, debido a que las 3
propuestas a ptadas presentaron montos superiores al presupuesto base, con excepción de la empresa ganadora,
las 2 restante tienen diferencias por los importes de $45,726.17, con respeto al presupuesto base que representan
porcentajes d I 11.29%, Y 15.26% respectivamente. OP092.

Pe diente Sanción Administrativa, toda vez que el Municipio no ha enviado inicio de Procedimiento
AdTnistrativo.

El Organo surerior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos 1el Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con OfiCJ?CM/16112012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contra lar Municipal informa que dentro del Proc.
Adm. C T/PA/10/2007, instruido en contra de los CC. Arq. Patricio Benedicto Malpica Martfnez e Ingeniero
Gustav Prats Salazar, se determinó sancionar al C. Arq. Patricio Benedicto Malpica Martinez, con una
INHABI ITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO
PÚBLlC POR UN TÉRMINO DE UN AÑO, al C. In9. Gustavo Prats Salazar, con una INHABILITACIÓN
TEMPO L PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO POR UN
TÉRMIN DE SEIS MESES. ASUNTO CONCLUIDO.

OBSERVACIONES AL EJERCICIO FISCAL 2003

NES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2003.

En relación considerando DÉCIMO SEGUNDO, del decreto 136 de fecha 27 de diciembre de 2008, donde se
calificó la Cu nta Pública del Ejercicio 2007 del Municipio de Teapa, Tabasco; en relación al considerando DÉCIMO,
del decreto 3 de fecha 19 de diciembre de 2007, donde se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio 2006; En
seguimiento proyectos de Inversión üP018, OP019, OP104 y OP114 ell Obra Pública, excluidos de calificación del'
ejercicio fisca 2003, Relacionadas al Decreto N".028 que en su Articulo Unico Tercer Párrafo en donde se instruye a
dar seguimie to a las observaciones pendientes de solventar manifestadas de la cuenta pública del Ejercicio Fiscal
2003 ya lo e tipulado en el Decreto 218 de fecha 20 de Diciembre de 2006 por diversas irregularidades por calidad
de obra del p yecto OP114 este se determina solventado derivado de las reparaciones físicas correspondientes y al
resolutivo del procedimiento administrativo realizado por el Órqano Interno de Control Municipal. Respecto a las
irregularidade por materiales en exceso de los proyectos OP018, OP019 y OP104, el H. Ayuntamiento informa de
resolución a inistrativa, decretando inhabilitación por un año al en ese momento, Director de Obras Públicas
Municipal, lo ual es procedente, quedando pendiente el reintegro de recursos por $147,699.82 el cual continúa en
proceso.

del Procedimiento Resarcitorio el OS FE inició el:

PF R/01012007-TEAPA, instruido en contra de los CC. C. Femando Vilíar Cano, en ese momento, Contralor
Mu icipal, lijig, Marco Antonio Espadas Gar9~ell,. E!~ .momento, Presidente Munici al, C. Juan le Ido
RarJilirez' Vargas en ese momento. Director de-Obras, Asentamientos y Servicios Municipales. Por un monto
total a resarcir por la cantidad de $147.699.82, toda vez que en relación al proyecto OP114, este se determinó
solv!:mtado derivado de las reparaciones físicas correspondientes y al resolutivo del procedimiento administrativo
realfado por el Organo Interno de Control Municipal. Se informa que encuentra en Etapa de dictar resolución.
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Corl fecha 20 de marzo de 2009 se desahogaron las pruebas, con fecha 25 de marzo de 2009 se dictó
Plie~o Definitivo' de Responsabilidades Resarcitorias contenido en el oficio número
HC ~OSFEJUAJ/0102/2009, determinando EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARGITORIA del
Ing, Marco Antonio Espadas Garcia, Fernando Villar Cano y Juan leopoldo Rarnírez Vargas, por un crédito
act alizado de $169,861.28 e INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA de los CC,
Jav er González Sánc'hez y Carlos Manuel MolJinedo Lépez,

Cor fecha 13 de mayo de 2009. notifican al OS FE el auto de inicío de fecha 11 de mayo de 2009,
íntejpuesto por los CC. Fernando Villar Cano, Juan leopoldo Ramirez Vargas y Marco Antonio Espadas
Ga ía en contra de la resolución.

Cor fecha 29/0ctl2009, nos notifican sentencia definitiva contenida en el acuerdo de fecha 27/0ctl2009
"Se declara ilegal el Procedimiento para el Fíncamiento de Responsabilidades Resarcitorias
HCIPOSFEJUAJ/PFRRl010/2007-Teapa, as; como la resolución de fecha 20/Marzo/2009 y por ende su
nUI~"ad lisa y llana" " '

Co fecha 17 de noviembre de 2009, el OSFE interpone Recurso de revisión en contra de la sentencia de
fec a 27/0ctl2009, (Toca REV-07212009-P-4) con fecha lllfeb12010 se dictó resolución de la toca-
con irrnando en sus términos la sentencia que se dictó el 26/0ctl2009, Con fecha 25/03/2010,nos notifican
acurrdo donde se tiene como Asunto Totalmente Concluido. Con fecha 26/04/2010.- nos notifican acuerdo
de recha 20/04/2010 donde ordenan el archivo del presente juicio como asunto total y legalmente
concluido.

Con fecha 17 de agosto de 2010, nos notifican acuerdo 165/2009-S-3, "se ha dado cumplimiento a la
sen encia dictada el dla 27/0ctl2009, por cuanto hace a los actores FERNANDO VILLAR CANO, JUAN
LEC POlDO RAMíREZ VARGAS Y MARCO ANTONIO ESPADAS GARCIA, en consecuencia las partes
deberán estarse a lo acordado en el punto 11del acuerdo de fecha 20 de abril del presente año. Se deberá
inic ar un nuevo PFRR.

Con Memorando No. 333 de fecha 29 de junio de 2010 y 527 de fecha 28 de octubre de 2010 se requiere
infofme del estado actual que guardan los Proyectos de Inversión OP018, OP019 y OP104 a la DATPIP,
a trfvés de; cual nos determine en que consistieron los materiales en exceso y compensación por tiempo
extraordinario observados en los proyectos.

Cor memorando número 110 de fecha 24 de febrero de 2011 la Dirección de la DATAPIP informa en
rela ión al memorando 121 por medio del cual se le envía los 2 Ieforts con documentación relativa a los
pro ectos OP018, OP019 y OP104 del ejercicio 2003 a efecto de que se proceda a analizar la
doc mentacíón determine y emita un dictamen técnico, informan que remiten la documentación toda vez
que resulta imposible atender la petición en vista que fueron realizadas por Administración Directa, además
que de que al no ser documentación propia de esa área técnica. no se tiene la certeza para hacer una
nue a evaluación y dictamen técnico. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO AC UAL: PENDIENTE.
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